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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERA DEFINITIVA UNA VEZ SEA 
APROBADA POR LA PLENARIA

Acta número 37 de la Sesión Extraordinaria del día miércoles 
18 de diciembre de 2019.

La Presidencia de los honorables Senadores: Lidio Arturo García Turbay, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y Alexánder López Maya.

A C TA S  D E  P L E N A R I A

En Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de 
diciembre de dos mil diecinueve (2019) previa citación, 
se reunieron en el recinto del Honorable Senado de la 
República los miembros del mismo, con el fin de sesionar 
en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador Lidio 
Arturo García Turbay, indica a la Secretaría llamar a lista, 
y contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés

Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
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García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Rítter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán

Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Name Vásquez Iván Leonidas
Robledo Castillo Jorge Enrique
18. XII.2019

 

 



Gaceta del Congreso  80 Miércoles, 24 de febrero de 2021 Página 3

 

 

Por Secretaría se informa que se ha registrado quórum 
deliberatorio.

Siendo las 10:54 p. m., la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 

lectura al Orden del día, para la presente reunión.
Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para la 

presente sesión.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

SESIONES EXTRAORDINARIAS
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión extraordinaria del día miércoles 18 
de diciembre de 2019,

(Decreto número 2277 del 16 de diciembre de 2019, 
expedido por el Gobierno nacional)

Hora: 9:00 a. m.
I

Llamado a lista
II

Anuncio de proyectos
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III
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

* * *
Con informe de conciliación

1. Proyecto de ley número 233 de 2019 Senado, 
174 de 2019 Cámara, por medio del cual se crea la 
interoperabilidad de la historia clínica electrónica y se 
dictan otras disposiciones. 

Comisión Accidental: Honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso número 
1232 de 2019.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 

278 de 2019 Cámara, por medio de la cual se adoptan 
normas para la promoción del crecimiento económico, 
el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas 
públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del 
sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que 
sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se 
dictan otras disposiciones

Comisión Tercera Senado
Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores 

Rodrigo Villalba Mosquera, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, David Alejandro Barguil Assís, Ríchard Alfonso 
Aguilar Villa (Coordinadores), Édgar Enrique Palacio 
Mizrahi, Édgar de Jesús Díaz Contreras, Efraín José 
Cepeda Sarabia, Germán Darío Hoyos Giraldo, Gustavo 
Bolívar Moreno y Luis Iván Marulanda Gómez.

Publicaciones Senado:  Proyecto publicado 
en la Gaceta del Congreso número 1055 de 2019.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1130 de 2019.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1203 ponencia negativa, 1214 
mayoritaria - 1220 texto definitivo de 2019.

Autores: Honorables Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna, Carlos Felipe Mejía Mejía, Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, Ruby Helena Chagüi Spath, John 
Harold Suárez Vargas, Carlos Manuel Meisel Vergara, 
María Fernanda Cabal Molina y Nicolás Pérez Vásquez.

Honorables Representantes Juan Manuel Daza 
Iguarán, Juan David Vélez Trujillo, Enrique Cabrales 
Baquero, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Édward David Rodríguez, 
Margarita María Restrepo Arango, Jhon Jairo Berrío 
López y Jénifer Arias Falla.

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY

El Primer Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO

El Segundo Vicepresidente,
ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto en el Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de conformidad 
con el Acto Legislativo 01 de 2003, por Secretaría se 
anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en 
la próxima sesión.

Sí, señor presidente, anuncio de Proyectos de 
Ley o de Acto Legislativo que serán considerados y 
eventualmente votados en la sesión plenaria siguiente a 
la del día miércoles 18 de diciembre del 2019.

Con informe de conciliación:
• Proyecto de ley número 233 de 2019 Senado, 

174 de 2019 Cámara, por medio del cual se crea la 
interoperabilidad de la historia clínica electrónica y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 119 de 2019 Senado, 
163 de 2018 Cámara, por medio de la cual se regula 
las sanciones para condenados por corrupción y delitos 
contra la administración pública, así como la cesión 
unilateral administrativa del contrato por actos de 
corrupción y se dictan otras disposiciones.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de ley número 234 de 2019 Senado, 

280 de 2019 Cámara, por la cual se establecen exenciones 
de impuestos de carácter nacional y tributarios aduaneros 
para la realización del Campeonato Masculino de Fútbol 
Internacional Copa América 2020.

• Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 
278 de 2019 Cámara, por medio de la cual se adoptan 
normas para la promoción del crecimiento económico, 
el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas 
públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del 
sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que 
sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se 
dictan otras disposiciones.

Y los ascensos que han sido publicados las hojas de 
vida en la Gaceta del Congreso números 1132 y 1188 de 
2019; los decretos presidenciales de ascenso en la Gaceta 
del Congreso números 1132 y 1188 de 2019, la ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso número 
1199 de 2019, se aprobaron en Comisión Segunda del 
Senado de la República la ponencia para primer debate el 
día 11 de diciembre de 2019 y la ponencia para segundo 
debate fueron publicadas en la Gaceta del Congreso 
número 1222 de 2019.

POLICÍA NACIONAL: GACETA 1222 DE 2019
• Al grado de Brigadier General del Coronel 

Pablo Antonio Criollo Rey
• Al grado de Brigadier General del Coronel Luis 

Ernesto García Hernández
• Al grado de Brigadier General del Coronel 

Gustavo Franco Gómez
• Al grado de Brigadier General del Coronel Juan 

Carlos Rodríguez Acosta
EJÉRCITO NACIONAL: GACETA 1222 DE 2019
• Al grado de Mayor General del Brigadier 

General Juan Carlos Ramírez Trujillo
• Al grado de Mayor General del Brigadier 

General Jorge Isaacs Hoyos Rojas
• Al grado de Mayor General del Brigadier 

General Helder Fernán Giraldo Bonilla
• Al grado de Mayor General del Brigadier 

General Luis Emilio Cardozo Santamaría
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• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General Robinson Alexánder Ramírez Cedeño

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General Sergio Alberto Tafur García

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General Germán López Guerrero

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General Luis Mauricio Ospina Gutiérrez

• Al grado de Mayor General del Brigadier 
General Hugo Alejandro López Barreto

• Al grado de Brigadier General del Coronel 
Arnulfo Traslaviña Sáchica

• Al grado de Brigadier General del Coronel 
Hernando Garzón Rey

• Al grado de Brigadier General del Coronel John 
Jairo Rojas Gómez

• Al grado de Brigadier General del Coronel 
Fredy Marlon Coy Villamil

• Al grado de Brigadier General del Coronel 
Óscar Alexánder Tobar Soler

• Al grado de Brigadier General del Coronel Erik 
Rodríguez Aparicio

• Al grado de Brigadier General del Coronel 
Olveiro Pérez Mahecha

• Al grado de Brigadier General del Coronel José 
Enrique Walteros Gómez

• Al grado de Brigadier General del Coronel Juan 
Miguel Huertas Herrera

• Al grado de Brigadier General del Coronel 
Nayro Javier Martínez Jiménez

• Al grado de Brigadier General del Coronel 
Mario Alfredo González Lamprea. (Decreto 2180 del 
1° de diciembre de 2019) 

ARMADA NACIONAL: GACETA 1222 DE 2019
• Al grado de Vicealmirante del Contralmirante 

José Joaquín Amézquita García
• Al grado de Vicealmirante del Contralmirante 

Jorge Iván Gómez Bejarano
• Al grado de Contralmirante del Capitán de Navío 

Luis Fernando Márquez Velosa
• Al grado de Contralmirante del Capitán de Navío 

José David Espitia Jiménez
• Al grado de Contralmirante del Capitán de Navío 

Carlos Alberto Serrano Guzmán 
• Al grado de Contralmirante del Capitán de Navío 

León Ernesto Espinosa Torres
• Al grado de Contralmirante del Capitán de Navío 

Darwin Alberto Alonso Torres
FUERZA AÉREA COLOMBIANA: GACETA 

1222 DE 2019
• Al grado de Mayor General del Brigadier 

General Pablo Enrique García Valencia
• Al grado de Mayor General del Brigadier 

General Donall Humberto Tascón Cárdenas
• Al grado de Mayor General del Brigadier 

General Luis Eduardo Contreras Meléndez
• Al grado de Mayor General del Brigadier 

General Fernando León Losada Montoya
• Al grado de Brigadier General del Coronel 

Óscar Zuluaga Castaño
• Al grado de Brigadier General del Coronel 

Andrés Guzmán Morales
• Al grado de Brigadier General del Coronel 

Édgar Mauricio Falla Vargas

• Al grado de Brigadier General del Coronel Luis 
René Nieto Rojas

• Al grado de Brigadier General del Coronel Juan 
Guillermo Támara Melo 

Están hechos los anuncios para los ascensos policiales 
y militares, señor Presidente, en la sesión del 20 de 
diciembre 2019, sesiones extraordinarias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta lo 
siguiente: 

Muy buenos días honorables colegas, les agradecería 
me regalaran dos minutos de su valioso tiempo para 
hacer una explicación detallada sobre lo sucedido en el 
día de ayer.

Bueno, es un error de humanos lo que sucedió en 
el día de ayer a todo de pronto se nos pasó, en muchas 
veces los colegas nos recuerdan se van a cumplir las 4 
horas y sometemos a consideración de la plenaria antes 
de cumplirse las 4 horas que si quiere que se declare 
sesión permanente; en el día de ayer pues teníamos 
programado única y exclusivamente y hablado hasta 
con todas las bancadas con muchas bancadas hasta con 
el mismo gobierno de que íbamos a debatir única y 
exclusivamente los impedimentos. Les quiero comentar 
algo que de pronto no conocen en la historia del Senado 
de la República jamás habían dado más de 60, 60 y 
tantos impedimentos, en el día de ayer se presentaron 92 
impedimentos, es un récord. No, no fueron todos, fueron 
alrededor de 30 y tantos Senadores, pero hay Senadores, 
pongo el ejemplo, el Senador Gustavo Bolívar presentó 
creo que 4, 4 causales de impedimento y la gran mayoría 
presentaron de a 2, de a 3.

Gracias a la Ley 2003 que permite, que permite que 
se puedan agrupar los impedimentos y que ya no va hasta 
cuarto grado sino hasta segundo grado de consanguinidad, 
gracias a la ley del 2003 pudimos avanzar en 3 horas 92 
impedimentos.

A ver, pero lo que voy a hablar en lo siguiente: Yo 
quiero dejar claro con todo el equipo de la Mesa Directiva 
y todo el equipo de Secretaría del Senado de la República 
de que iniciamos a las 11:55 minutos de la mañana, que 
los anuncios se hicieron a las 11:56 con 50 segundos; 
empezaron los anuncios, para que quede claro porque 
ayuda que sí se había anunciado o no. Ahora se lo voy a 
certificar a través de un vídeo, el vídeo de ayer.

También le solicité al señor Secretario doctor 
Gregorio Eljach y a su equipo, inicio de la hora, la hora 
en que iniciamos los anuncios y el Senador que estuviese 
interviniendo en el momento que se dieron las 4 horas, 
pues empieza nuevamente su intervención puede ser el 
Senador Cepeda o el Senador Marulanda porque creo que 
lo de la intervención del Senador Bolívar estaba dentro de 
las 4 horas sin ningún problema. Lo que sucedió después 
de las 4 horas no tiene ninguna validez, no tiene ninguna 
validez.

Tengo entendido no he visto el vídeo, pero que el 
Senador Marulanda estaba interviniendo en ese momento 
y llevaba 2 minutos 55 segundos de su intervención 
cuando se cumplieron las 4 horas. Entonces, yo le quiero 
pedir ahora que certificamos a través de los vídeos que 
nuestro querido compañero el Senador Iván Marulanda, 
pues inicie su intervención, si así lo certifica nuestro 
notario que es nuestro secretario y los videos que él va 
a presentar.

De verdad muchas gracias a todos y espero entiendan 
lo sucedido, señor secretario por favor. 

[Rueda video…]
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Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Lidio Arturo García Turbay:

Señor Secretario, bueno ya queda.
No, pero discúlpeme me disculpas y frenas este vídeo, 

entonces ya le doy la bienvenida al Senador Gustavo 
Petro que tenía la inquietud, acabamos de mostrar el 
vídeo del día ayer donde hicieron los anuncios donde 
quedó anunciado, ahí le pueden certificar sus colegas 
de ayer. Entonces, vamos por parte señor secretario; ya 
queda claro el anuncio.

Entonces señor secretario ahora la intervención del 
Senador Marulanda hasta donde quedó que fue al que se 
le cumplieron las 4 horas en su intervención, ahora sí el 
vídeo.

Rueda Video…
Luis Iván Marulanda Gómez:
Señor Presidente, senadoras y senadores sacamos 

esta discusión de los temas económicos a la calle y 
ese es un avance extraordinario para la democracia de 
Colombia, nunca se habían visto manifestaciones, llenar 
plazas como lo vimos ayer en la Plaza de Bolívar de 
Bogotá, de ciudadanía protestando por un proyecto de 
Reforma Tributaria que va en contravía de sus intereses y 
pidiéndole a este Congreso que se manifieste y se exprese 
a este respecto, pensando en los intereses del bien común 
de la gente y no como ha ocurrido históricamente en 
estos casos, cuando siempre se han discutido, arreglado, 
negociado este tipo de reformas en este recinto cerrado 
del Congreso a espaldas del pueblo colombiano y 
naturalmente bajo la presión extraordinaria de centros de 
poder, de poder económico por lo demás representados 
en Gremios que se convirtieron con el tiempo en gestores 
de prebendas, beneficios…

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Lidio Arturo García Turbay:

Bueno, ahí puede suspender, ahí puede suspender, 
las 4 horas. Ahí puede suspender por favor, las 4 horas 
Senador Marulanda Senador Marulanda se cumplieron el 
momento que usted tenía 2 minutos 55 segundos, entonces, 
ahora que retomemos. Yo quería antes de cualquier cosa, 
pues darle la explicación y la excusa a nombre nuestro de 
la Mesa Directiva y a nombre de la secretaría y de todo su 
equipo, empezaremos o retomaremos desde el principio 
de su intervención con el tiempo establecido para cada 
uno de los ponentes.

Entonces señor Secretario discúlpeme continúe, 
ya usted certifica, usted como notario certifique lo que 
acabamos de decir, si le parece y de la explicación 
jurídica que le solicité y es el caso… 

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco informa:

Sí señor Presidente muchas gracias, ya la palabra 
del señor presidente por sí sola tiene valor notarial; no 
necesita refrendación de un subalterno. Sin embargo, yo 
como Secretario del Senado también asumo lo que a mí 
me corresponda en la responsabilidad del error de ayer 
para que no vaya más suspicacias ni indicaciones de que 
fue de mala fe y si alguien cree que actúe de mala fe le 
invito a que cumpla la norma constitucional de denunciar 
los delitos, le pido ese favor.

Segundo, el efecto de no haberse declarado la sesión 
permanente ayer para la votación del Proyecto de Ley 
de Reforma Tributaria resulta inocuo, inane porque 
lo que se puede haber afectado son las decisiones y 
cuando se dieron las 4 horas exactamente estaban en 
uno de los diversos discursos muy interesantes de ayer, 
intervenciones y una intervención no se somete a votación 
y aprobación, es el parecer soberano de quién habla, lo 

que se votó que fueron los impedimentos se votó dentro 
de las 4 horas, luego eso es absolutamente válido y tiene 
fuerza vinculante, lo que pasa es que a nadie se le aceptó 
impedimento todos fueron negados.

A partir de la cuarta hora, el último minuto de la 
cuarta hora lo que no se podía era tomar decisiones no 
se tomaron decisiones, el señor Presidente en un acto de 
elegancia parlamentaria lo que quiere es que quien desee 
repetir lo que habló del minuto último de la cuarta hora 
en adelante lo haga y si no lo hace tampoco se afecta ni la 
legalidad ni la constitucionalidad de un debate.

Podríamos decir que en Colombia no es posible 
declarar nulo un debate, nadie puede declarar nulo un 
discurso si se puede tratar nula o inconstitucional una 
decisión; decisiones no hubo, no hubo votaciones después 
de la cuarta hora. De tal manera que, con la explicación 
de nuestro Presidente creemos en secretaría que queda 
absolutamente superado el incidente lamentable de ayer, 
indeseable no es la usanza y repito como secretario de la 
corporación asumo las consecuencias de lo que ha pasado 
y quiera que pase porque el responsable de la Secretaría 
soy yo. 

Eso era presidente y le agradezco mucho la oportunidad 
de precisar jurídicamente qué es lo que es nulo y qué es 
lo que es inexistente y qué es lo que es válido cuando 
aquí se trabaja, para evitar desafueros de tipo jurídico por 
ignorantes del derecho. Gracias Presidente 

Por Secretaría se informa que se ha registrado quórum 
decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la Plenaria 
el Orden del Día de la presente sesión y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación por unanimidad. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto en el Orden del Día.

III
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

* * *
Con informe de conciliación

Proyecto de ley número 233 de 2019 Senado, 
174 de 2019 Cámara, por medio del cual se crea la 
interoperabilidad de la historia clínica electrónica y se 
dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al informe de mediación 
que acordaron las comisiones designadas por los 
presidentes de ambas Corporaciones, para conciliar las 
discrepancias surgidas en la aprobación del Proyecto de 
ley número 233 de 2019 Senado, 174 de 2019 Cámara, por 
medio del cual se crea la interoperabilidad de la historia 
clínica electrónica y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el informe de conciliación leído al Proyecto de ley número 
233 de 2019 Senado, 174 de 2019 Cámara y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el SÍ: 70
TOTAL: 70 Votos

Votación nominal al informe de conciliación del 
Proyecto de ley número 233 de 2019 Senado, 174 de 

2019 Cámara
por medio del cual se crea la interoperabilidad 

de la historia clínica electrónica y se dictan otras 
disposiciones.
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honorables Senadores
Por el Sí

Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andres
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino 

Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el informe de 

conciliación del Proyecto de ley número 233 de 2019 
Senado, 174 de 2019 Cámara. 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto en el Orden del Día.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 

de 2019 Cámara, por medio de la cual se adoptan 
normas para la promoción del crecimiento económico, 
el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas 
públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del 
sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que 
sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Luis Iván Marulanda Gómez. 

Palabras del Honorable Senador Luis Iván Marulanda 
Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Iván Marulanda 
Gómez:

Señor Presidente, senadoras, senadores, los colegas 
del Centro Democrático y los amigos del Gobierno no 
pueden decir que estas bancadas de oposición no hemos 
hecho todo lo posible por colaborarles; la verdad no, no 
hay esfuerzo que no hayamos hecho para convencerlos de 
que no cometan el error de aprobar esta ley tributaria, una 
ley tributaria que no solamente es impopular, que la gente 
no la quiere, que tiene que ver con los bolsillos de la gente, 
con las expectativas de la gente, con las necesidades de 
la gente y que la gente no quiere es legislar y gobernar en 
contra de la voluntad popular, pero además en contra de 
los intereses del propio Estado, a nadie le interesa más 
que al propio gobierno que se hunda esta ley, es una ley 
que va a drenar los recursos del Estado los va a menguar 
los va a disminuir a un Estado pobre, un estado que no 
tiene con qué responder por sus obligaciones ante el país.

Miren ustedes, los presupuestos, los presupuestos lo 
hemos dicho en todo este proceso, los presupuestos del 
estado en sectores críticos de la sociedad colombiana son 
exiguos, ridículos para la agricultura está destinado solo 
el 0.71 por ciento del presupuesto, para el medio ambiente 
el 0.26% del presupuesto, para la ciencia y la tecnología el 
0.14%. Cómo se va a desarrollar un país si el Estado tiene 
una participación tan ridícula en sectores vitales para el 
desarrollo, en la justicia el 3%. Este es un Estado pobre, 
esto no es por mala voluntad esto es simplemente porque 
el Estado no tiene con que, al Estado lo empobrecieron a 
lo largo de décadas con estas reformas tributarias y con 
esta política económica que va en contra de los intereses 
del desarrollo nacional.

Ya lo decía ayer, los tiempos más prósperos del 
país más ricos del mundo de los Estados Unidos en los 
tiempos, en el siglo pasado los tiempos más prósperos 
entre el año 36 y el año 64 se lograron con tasas de 
impuestos entre el 77% y el 90%, pero aquí no, aquí 
lo que se hace cada vez más es bajarles los impuestos 
a los sectores más pudientes de la sociedad. Bajárselos 
de frente, pero además abrirles todas las compuertas para 
que sigan evadiendo y haciéndole trampa al erario.

Lo decía ayer, la evasión tributaria de las personas 
jurídicas en este país el impuesto de renta es del 39% 
de acuerdo con los informes de expertos contratados por 
el mismo Gobierno, 239 o 229 beneficios tributarios que 
no son sino otra cosa que huecos por donde se filtran los 
recursos que le pertenecen a la sociedad y que los sectores 
de mayores ingresos simplemente no quieren pagar. 

Esta ley de crecimiento, pues no hay ninguna ley de 
crecimiento en Colombia no hay un crecimiento real, 
el Gobierno se regodea diciendo que crecemos al 3.3% 
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en los últimos 12 meses, pero hay que mirar en el fondo 
de esas cifras que es lo que hay, pues lo que hay es que 
lo que crece son los consumos de los hogares por qué 
la agricultura crece al 2%, porque el sector industrial 
crece al 1.7% y porque la industria de la construcción 
disminuye el crecimiento en 1.9. Tiene un crecimiento 
negativo del 1.9%. Entonces, sino crece la construcción, 
si no crece la industria, si no crece la agricultura, qué 
es lo que crece, pero adicionalmente, sí está creciendo 
el desempleo, qué es lo que crece, el desempleo está al 
10.8%, qué es lo que crece, pues lo que crece según las 
estadísticas del Dane son los consumos de los hogares y 
entonces se mete usted allí efectivamente los consumos 
de los hogares son el 70% del producto interno bruto y 
crecen al 4.9%. 

Dos elementos, uno el endeudamiento para el consumo 
de los hogares los créditos de consumo están creciendo al 
14.9%, una cifra muy preocupante y dos, están creciendo 
los consumos de los hogares porque han aumentado las 
remesas de colombianos en el exterior y esas remesas 
además en pesos se han valorizado por la devaluación del 
peso, qué cosa tan triste que esté creciendo la economía 
por cuenta de la diáspora de colombianos que se tuvieron 
que ir para el exterior, 4 millones y medio de compatriotas 
porque aquí no encontraron cómo ni dónde trabajar para 
vivir en su país y para vivir en su hogar.

Y la otra fuente de crecimiento de esos consumos, pues 
son los consumos de un millón y medio de venezolanos 
que vienen desesperados a buscar aquí refugio en este 
país y de esa migración pendular de venezolanos 
que están permanentemente pasando la frontera para 
aprovisionarse de productos de consumo en Colombia, 
qué tristeza que Colombia está creciendo por cuenta de 
la diáspora colombiana y de la diáspora venezolana, pero 
los sectores reales de la economía no están creciendo, 
pero, además, si ustedes ven estas cifras encontramos 
que la atención de la deuda en el Presupuesto General 
de la Nación se lleva el 20% del Presupuesto General 
de la Nación, es la cifra mayor, mayor que educación 
mayor que todo lo demás. La educación es el 16% en 
cambio la atención de la deuda es el 20%, pues quiero 
poner aquí de presente, es el país del mundo de acuerdo 
con las estadísticas internacionales, el país del mundo 
más endeudado para financiar el crecimiento que tiene 
le siguen Rusia, Turquía, Indonesia, pero Colombia es el 
país que más deuda externa tiene para financiar o más 
deuda externa e interna tiene para financiar su desarrollo.

Este proyecto de ley le quita en el año 2021, 9.4 
billones de pesos al erario que se lo regalan a los sectores 
de mayores ingresos y solamente recauda 5.6 billones 
de pesos, en el año 2022 recauda 5.2 billones de pesos 
esta ley tributaria, pero le entrega en beneficios a los 
sectores de mayores ingresos 11.5 billones de pesos, esto 
es una especie de locura fiscal que nadie puede entender 
lo que está ocurriendo con este proyecto de ley en un 
país además, que tiene todos los días más desempleo, 
que tiene todos los días más atraso económico porque 
el Estado no tiene con que atender las universidades, 
atender los colegios, atender a la juventud, atender a 
los enfermos, atender el desarrollo de la infraestructura, 
atender sus responsabilidades para que este país pueda 
crecer. Lo tenemos asfixiados por la pauperización del 
Estado colombiano.

Señor Presidente, señores Senadores, señora 
Senadores hemos propuesto en nuestra ponencia archivar 
este proyecto qué le beneficia ese archivo al Gobierno, al 
Estado, a la sociedad desde el punto de vista político y 
desde el punto de vista económico, desde el punto de vista 
fiscal y que nos pongamos a trabajar en la formulación 
de una reforma tributaria estructural, que sea como lo 

ordena la constitución progresiva en sus impuestos, que 
sea equitativa en sus impuestos, que sea eficiente para el 
recaudo de esos impuestos y que sea suficiente. De tal 
manera, que podamos poner a caminar este país con un 
Estado fuerte, vigoroso, financiado, pero, además, en un 
país justo donde los que ganan más pagan más y los que 
ganan menos paguen menos y los que ganan igual paguen 
igual. Y que lo que se cobre se pague y no se pierda en la 
trampa y la ilusión, en la evasión.

Yo quiero para terminar, señor Presidente, decir, el 
país está concentrando la riqueza; miren ustedes y estas 
cifras ya se ha hablado mucho del coeficiente de Gini y de 
cómo esta reformas tributarias colombianas no modifican 
para nada los indicadores del coeficiente de GINI de 
concentración de la riqueza el país más concentrado de 
este continente en materia de concentración de riqueza, 
pero miren esto, la Cepal nos dice en 1990 la participación 
del salario en el producto interno bruto era 41.4%, en el 
año 2000, 36.2%, en el año 2013 35% es decir, cada vez el 
salario es menos tiene menos peso en el producto interno 
bruto, el capital cada vez tiene más peso en el producto 
interno bruto. Es decir, cada vez se concentra más la 
riqueza en quienes tienen en sus manos el capital y cada 
vez se empobrece más la clase trabajadora. Este país tiene 
no solamente el 10.8% de desempleados, sino que el 60% 
de los trabajadores son trabajadores informales y a todas 
estas lo que crece es la economía criminal, la economía 
criminal que está cooptando, que está recogiendo, que 
está alineando, que está dando una respuesta espuria, 
peligrosa, odiosa, tenebrosa a los jóvenes de Colombia 
que no encuentran en qué trabajar.

Calcula la Universidad de los Andes que hoy por hoy 
el negocio de la cocaína puede estar por los lados del 
1.88% del producto interno bruto, para que tengamos 
una comparación el café es el 0.8% del producto interno 
bruto, pues la cocaína según estudios recientes de la 
Universidad de los Andes está acercándose al 1.88%.

Entonces señor Presidente, una última advertencia a 
este Senado, al Gobierno no cometan el error de ofender 
más a este país, un país que no es para nada un país 
ignorante ni un país descuidado ni un país imbécil; todos 
los colombianos están pendientes de esta votación y todos 
saben que de esta reforma tributaria resulta una mayor 
concentración de la riqueza y un mayor empobrecimiento 
del Estado y un mayor empobrecimiento de los sectores 
trabajadores y de los sectores más pobres de esta 
población y de esta nación. Y, sobre todo, que el Estado 
va a perder fuerza para enfrentar las necesidades que 
tenemos de desarrollar la logística de transporte, la 
infraestructura, las universidades, los colegios invertir 
en ciencia y tecnología, invertir en el cuidado del medio 
ambiente, invertir en agricultura, invertir en justicia, 
invertir en desarrollo, invertir en oportunidades para 
este país. Estamos ahogando a los colombianos con una 
política económica dictada desde este Congreso y desde 
este gobierno y de todo, en contra de los intereses en la 
conveniencia del pueblo colombiano, gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Wilson Néber Arias Castillo. 

Palabras del Honorable Senador Wilson Néber Arias 
Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Wilson Néber Arias 
Castillo:

Gracias Presidente. Presidente quiero ponerle 
presente a usted y a la plenaria una circunstancia que aquí 
sé que debe conocer, 7 Senadores hemos suscrito y está 
en secretaría una proposición para que se devuelva este 
proyecto a las comisiones correspondientes señalando el 
incumplimiento de los parámetros de la Ley 5ª de 1992 
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en su artículo 178 y la Sentencia C-386 del 2014, por 
cuánto hemos establecido que disposiciones como el 
artículo 142 y su parágrafo del Proyecto de ley número 
278 de Cámara y 227 de Senado que ahora discutimos, 
en relación con los recursos del Fonce no fueron 
discutidos en las comisiones correspondientes y se hace 
necesario subsanarlo por la vía de su devolución a las 
correspondientes comisiones y opino Presidente, que sin 
esta precaución no deberíamos continuar el debate. De 
modo que solicitaría comedidamente, señor Presidente, 
se conociera y contemplara esta plenaria la votación de 
esa proposición. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Efraín José Cepeda Sarabia. 

Palabras del Honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:

Muchas gracias señor Presidente, sí aquí estamos y 
vamos a tratar de repetir fielmente lo que ayer dijimos 
y comenzar diciendo que los ponentes de esta ley de 
crecimiento nos preocupamos fundamentalmente por dos 
temas: porque la reforma generara empleo y porqué se 
revisaran los criterios de equidad. 

En el tema del empleo encontramos que la ley 
de financiamiento sí había generado un crecimiento 
económico, pero no había impactado el desempleo en 
Colombia por eso incluso como camisa de fuerza para el 
Gobierno nacional propusimos que la ley no solamente 
se denominara de crecimiento sino también de empleo 
para que se respondiera precisamente por ello que es lo 
que los colombianos en su mayoría están hoy clamando 
empleo y formalización a la luz de las cifras que hemos 
visto a través del Dane en los últimos meses agosto, 
septiembre y octubre donde los desempleos por ese mes 
son los desempleos más grandes, más altos de los últimos 
nueve años.

Y criterio de equidad por qué, porque como lo hemos 
venido expresando Colombia figura en el ranking del 
Banco Mundial como el cuarto país más desigual del 
mundo, pero expresar que vi por primera vez y por eso 
había que consultar el nuevo ranking que bajamos el 
GINI de 052 y espero que este dato se confirme a 049 
algo, lo cual seguramente nos haría mejorar ese índice 
pero falta mucho por hacer en los temas de equidad, falta 
mucho por hacer en los temas de empleo y por eso allí 
estuvieron enfocados los esfuerzos de los ponentes.

Decir también, que y para algunos será un 
contrasentido y posiblemente para el Gobierno nacional 
que en buena hora la Corte Constitucional tumbó la ley 
de financiamiento porque esto nos ha dado la oportunidad 
de mejorarla hoy, hoy lo que presentamos es una reforma 
mejorada de cara a la gente, consultando las comunidades 
y decir también que aquí en esta semana este Congreso 
de la República va a aprobar una reforma tributaria; está, 
señor presidente, la de crecimiento y empleo o si se niega 
quedará vigente la última reforma del gobierno anterior.

De manera, que decir que no es aprobar una reforma 
tributaria que no está mejorada como la que estamos 
presentando hoy y explico en qué temas, por ejemplo, 
devolución de IVA, devolución de IVA al 20% más pobre 
de la población son 2.8 millones de hogares decil 1 y 
decil 2 del Sisbén; esto sin duda es el mayor ejemplo 
de equidad social porque el IVA terminaba siendo un 
impuesto regresivo desde el punto de vista que lo mismo 
pagaba el decil o el estrato 6 que el estrato uno y hoy 
estamos devolviendo esa cifra honorables senadores, 
colombianos, señor presidente, que son 400 mil pesos 

anuales en 4 cuotas trimestrales de 300 mil a 2.8 millones 
de hogares.

Introducimos también el tema de los tres días sin IVA 
que alivian costos y mejoran la calidad de vida, esos 
tres días sin IVA serán en temporada baja por sorteo 
y, por supuesto, esos productos que serán vestuarios, 
algunos electrodomésticos son temas básicos los 
electrodomésticos no superarán el millón 400 mil pesos, 
pero no estamos hablando aquí de artículos de lujo de 
IVA sino artículos básicos para que se beneficien los 
niveles bajos de la población, para que el comercio 
pueda también impactar sus ventas y con ello genere los 
empleos.

La reducción de la cotización en salud, esa reducción 
de la cotización de salud eso hace años nos venían 
clamando los colombianos y aquí tramitamos una ley 
para eso que fue afectada por el Gobierno anterior y 
aquí entonces lo que decidimos fue disminuir, pero a 
los pensionados de un salario mínimo que tenían alto 
impacto con una cotización en salud del 12% la estamos 
reduciendo al 4% a partir del 2022, con escalas al 8% a 
partir de 2020 y 2021. De manera que, los pensionados 
de Colombia que reciben un salario mínimo verán a partir 
del próximo año reducida su cotización en salud del 12 al 
8% y el año 21 al 8 también y a partir del año 22 al 4% 
alto contenido social.

Régimen simple, un tema de formalización del empleo 
generador de empleo, qué incluye el régimen simple, 
agrupa y esto es para microempresarios básicamente 
impuesto sobre la renta, impuesto nacional al consumo; 
cuando se desarrollan servicios, de expendio de comidas 
y bebidas, impuesto de industria y comercio, de manera 
que se integran a una sola tarifa al régimen simple y 
deberán tener un RUT, un registro único tributario, deben 
registrarse hasta 31 de enero de cada año, con excepción 
del próximo año en que podrán hacerlo a partir del 31 de 
julio.

Debo expresar, que en el presente año se han acogido 
al régimen simple más de 8 mil microempresarios, eso 
son empleos y formalización del empleo eso comienza 
entre 0 en ingresos brutos anuales y 6 mil UVT que son 
unos las 6 mil UVT son unos 200 millones de pesos al 
año y tienen, pagan solo el 2% hasta 15 mil UVT pagan 
el 2.8% en ese impuesto integral, hasta 30000, 8.1 y 
hasta 80 mil que son unas ventas aproximadas de 230 
millones de pesos al año pagarán el 11.6%. Ha sido tan 
atractivo que hasta hoy, hasta hoy 8.500 colombianos se 
han acogido a ello.

De manera que, allí estamos apostando a unas 
finanzas públicas sostenibles a unos ingresos totales y 
ahorita lo vamos a discriminar en 2020 de 14,6 en el 21, 
11,2, en el 22, 19,2 restando una inversión social de 1.1, 
2.3 y 3 respectivamente tenemos resultados positivos 
para 2020 de 13.5 billones de pesos, para el 2021 de 8.9 
para el 2022, 16.2 esto va a impactar positivamente el 
Presupuesto General de la Nación fundamentalmente el 
rubro de inversión y reclamamos que vaya una porción 
muy grande de ello a inversión social y a programas 
altamente generadores de empleo.

De manera que, ya explicamos lo del IVA vamos a 
explicar ahora cómo megainversiones de 2.1 billones 
de pesos las amarramos los ponentes porque ahí hay 
una tasa de impuesto sobre la renta inferior del 27% a la 
generación mínima de 300 empleos; nuestra proposición 
decía 500, ojalá podamos llevar las 500 en el transcurso 
de este debate, pero hoy están consignados en la ponencia 
300 empleos y decir que estás megainversiones para 
hacer válidas en ese impuesto sobre la renta no podrán 
ser en los sectores de la minería y del petróleo.
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De manera que, aquí tenemos en impuesto sobre 
la renta a las personas de mayores ingresos más de 36 
millones de pesos, hay un estimado de ingresos de 5.3 
billones de pesos. Sumado a eso la sobretasa al sistema 
financiero a la que me voy a referir inmediatamente al IVA 
plurifásico en cervezas, gaseosas y a la normalización 
tributaria.

La sobretasa al sistema financiero, ha sido como 
muchos de los temas generadores de empleo liderada por 
el Partido Conservador el Senador David Barguil y son 
impuestos del 4% adicional en el 2020, 13 en el 21, 13 en 
el 22 esto nos está generando un ingreso de casi 2 billones 
de pesos, 2 billones de pesos que van a ser invertidos 
en Colombia Rural, 2 millones de pesos que van a las 
vías terciarias de Colombia con el doble propósito de la 
generación de empleo inmediato durante la construcción 
de la obra y por supuesto el empleo de esos campesinos 
que hoy seguramente sacan sus productos a lomo de 
mula a las cabeceras municipales con un costo adicional 
y que podrán tener una utilidad adicional con esas vías, 
Senador Barguil que ha estado…

De manera que, allí hay 53 millones de pesos igual, 
señor Ministro de Hacienda, Alberto Carrasquilla 
que lo vi por aquí, la apuesta del Gobierno nacional 
en normalización tributaria, señora Ministra Nancy 
Patricia Gutiérrez es de solo un billón de pesos. Yo casi 
que apuesto aquí desde este atril que el ingreso será 
superior porque durante el presente año que tuvimos 
una normalización los ingresos fueron de un billón de 
pesos, pero había una incertidumbre jurídica porque por 
las múltiples demandas ante la Corte Constitucional y 
porque no había una seguridad jurídica para aquellos que 
declararan. Si Argentina pudo con 25 billones, yo no voy 
a decir señor presidente Uribe, que lleguemos a ello. Pero 
sí creo que podemos hacer este esfuerzo. 

Por eso, hoy invito a los colombianos que hoy tienen 
activos no declarados en Colombia o en el exterior o 
pasivos inexistentes que den este paso a la formalización, 
el impuesto será del 15% y pueden dormir tranquilos y si 
traen esos recursos los dividiremos a la mitad el siete y 
medio por ciento, ese es un gana-gana las personas que 
tienen esos activos o pasivos inexistentes ya los tienen 
normalizados ya ellos podrán declararlos y por supuesto 
no habría persecución judicial contra ellos. Debo recordar 
que Colombia tiene ya intercambio de esta información 
financiera con más de 116 países del mundo y con la 
mitad de ellos es una información automática.

De manera que, yo debo decir que esta sería, será 
la última oportunidad para quienes tienen pasivos no 
declarados o activos o activos no declarados o pasivos 
inexistentes para que lo hagan durante el 2020 y se 
evitarán multas, multas de hasta el 100% y efectos 
sin duda penales. De manera que, yo le apuesto señor 
Ministro Carrasquilla, venga y le apuesto aquí que el 
año entrante no se recauda un billón como usted lo está 
diciendo que se recaudan más de 12 billones de pesos 
y que quede en el acta esta acta que sí sin duda será la, 
¡claro!, pero adicional a ello porque ustedes dirán este es 
un impuesto que se recibe durante un solo año, no, están 
equivocados porque estos activos seguirán tributando 
año tras año no la misma cifra, pero lo harán.

El tema de la evasión tributaria, que hemos 
examinado los ponentes a las que le tenemos mucha fe y 
está calculada para el próximo año en 5 billones de pesos 
fundamentalmente en los temas de factura electrónica, ya 
tenemos los primeros resultados los escuché anoche por 
parte de la Dian en algún noticiero de televisión que ya 
hay inscritos un número muy importante de colombianos 
por varios y registradas varios billones de pesos de factura 
electrónica, a eso le calculamos 5 billones de pesos. De 

manera que, eso sumado a estos programas sociales 
podemos encontrar finalmente que tenemos como lo 
dije 13.5 billones de pesos para el próximo año, hay dos 
millones que están entre. Se interrumpe….

Que la mayoría de los Senadores ya escucharon esta 
intervención el día de ayer, pero muchos colombianos 
no lo han hecho, de manera que, miremos porque aquí 
estamos contando que hay muchas bondades en esta ley 
como lo han denominado reforma tributaria, pero ley de 
crecimiento y generación de empleo, señor ministro le 
colgamos el adicional de generación de empleo porque 
usted tiene entonces un mayor compromiso para que 
esos empleos se den que es lo que están clamando los 
colombianos.

Mire, la estimación de recaudo de la factura 
electrónica, en México fueron 4 puntos porcentuales y 
en Brasil se redujo la evasión del 32 al 25%, entonces 
vamos a decir que la inversión nacional e internacional 
no tiene corazón se va donde mejores posibilidades le 
den de generar utilidades, claro que nosotros exigimos 
también responsabilidad social empresarial y exigimos 
generación de empleo; si las tasas de tributación en 
Colombia son ostensiblemente más altas que la de los 
vecinos se llevan las industrias y se llevan los empleos. 
He escuchado de algunas empresas se han trasladado a 
México que tienen un porcentaje de tributación inferior al 
colombiano y que como tenemos TLC lo único costo es el 
del frente marítimo y tienen unos ahorros importantes y 
por eso tenemos que ponernos a tono en competitividad, 
sí aquí no aprobamos esto, hay 130 mil empleos que se 
están generando que se verán afectados estos criterios de 
equidad y para correr un poco, señor Presidente, en esos 
tres minutos que usted generosamente me ha otorgado yo 
voy a terminar diciendo que los ponentes nos reunimos 
juiciosamente, doctor Carlos Abraham, durante varias 
ocasiones que en las comisiones económicas escuchamos 
a la comunidad, escuchamos a los gremios a los miembros 
del comité de paro que incluimos esas modificaciones 
y que ya no recuerdo si lo dije hoy o lo dije ayer, pero 
que vamos a incentivar el empleo joven. Mire, en este 
momento hay 450 mil jóvenes en Colombia esperando un 
primer empleo y generalmente son rechazados por falta 
de experiencia; ahí hay un incentivo señores empresarios 
del 120% para la contratación de jóvenes entre 18 y los 
28 años hasta 4 millones de pesos. De manera que, aquí 
estamos obteniendo también la posibilidad de generación 
de empleo en el campo no solamente con las terciarias, 
sino con una serie de exenciones tributarias que están 
atadas totalmente atadas que fue una labor que hicimos 
los ponentes, atadas a la generación de empleo, atadas 
a la generación de empleo y que encontramos que por 
esas inversiones se está exigiendo un número de empleos 
mínimo de acuerdo a esa inversión de 1 a 10, hay rangos, 
de 11 a 24, de 25 a 50 y de más de 50. 

Recordemos que es en el campo donde más se están 
destruyendo empleos en el sector rural concretamente, 
de manera que lo que hagamos aquí para el sector rural 
es equidad también, de manera que señoras senadoras, 
señores senadores, Gobierno nacional y colombianos 
hemos trabajado los ponentes con el Gobierno nacional 
para mejorar la ley de financiamiento que tumbó la Corte 
Constitucional y hemos, nos hemos mirado en el espejo 
de la generación de empleo y de los criterios de equidad.

Muchas gracias a usted señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente Fernando Nicolás Araújo 
Rumié.

Palabras del Honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Muchas gracias Presidente, un saludo muy especial 
a la Mesa Directiva, a los funcionarios del Gobierno, al 
señor Ministro y a todos los colegas Senadores.

Este ha sido un proyecto de ley que han pretendido 
estigmatizar, este es un proyecto de ley que en su 
gran mayoría el gran contenido del mismo está 
absolutamente vigente hasta el 31 de diciembre de este 
año y lo han querido estigmatizar para avivar la llama 
de la indignación con mentiras o con verdades a medias; 
incluso han acudido a validadores del sector académico 
a quienes quisiera recordarles la frases de la dama de 
hierro Margaret Thatcher que decía, que el socialismo no 
proviene del pueblo, que el socialismo es una doctrina 
de intelectuales que tienen la arrogancia de pensar que 
pueden planificar mejor la vida de todos los ciudadanos.

Yo he sido ponente de estas 4 reformas tributarias, he 
sido ponente de todas las tributarias que se han tramitado 
en este Congreso desde que soy Senador, he sido opositor 
a dos de ellas porque las dos anteriores las dos previas a 
la ley de financiamiento veían al sector productivo como 
al pavo que hay que desplumar poco a poco para irle 
quitando recursos. 

Pues resulta que este Gobierno recibió un pavo 
desplumado, un sector productivo con una carga de 
impuestos de más del 70%; tal vez una de las más altas 
de América Latina, una carga de impuestos que no 
permiten incentivar la inversión, que no permiten, que 
no permiten el crecimiento robusto de esta economía; en 
los dos años anteriores a la llegada del actual gobierno la 
economía tenía un crecimiento que no se le puede llamar 
ni definir lánguido siquiera, era un crecimiento menor 
que mediocre. Hoy tenemos un crecimiento superior al 
3% que todavía es insuficiente, por supuesto, pero, por 
supuesto, mucho mejor que el que traía el país antes de la 
llegada del Gobierno actual. Un crecimiento que todavía 
tenemos que alimentar, que todavía tenemos que impulsar 
para construir una sociedad fraterna, una sociedad sin 
odio de clases una sociedad es así que permita generar 
empleo, empleo, que ya se ven luces, se va a empezar a 
generar.

Y ese sector productivo que han querido satanizar 
muchos sectores, ese sector productivo aquí lo han 
querido desplumar como al pavo, es responsable del 
40% del producto interno bruto, es responsable del 55% 
del empleo y además empleo que es formal, empleo 
que es digno, empleo que paga prestaciones sociales, 
empleo que contribuye a la salud, empleo que financia 
las pensiones en Colombia y son responsables también 
de ese sector productivo que han querido desplumar, es 
responsable también del 62% del impuesto de renta y el 
IVA, el IVA interno en Colombia.

Entonces, vamos a revisar una por una esas mentiras y 
verdades a medias que han querido llevarle a la sociedad 
colombiana o comunicarle a la sociedad para tratar de 
incendiar la y confundir, la primera de ellas, un tema de 
trámite, pero no un tema menor. Le han dicho al país y 
le siguen diciendo hoy que esta ha sido una ley que se 
ha tramitado a las carreras de espaldas a la sociedad que 
este ha sido un proyecto de ley que se ha discutido sin 
veracidad técnica, nada más alejado de la realidad.

Este ha sido un proyecto de ley que durante esta 
vigencia ha tenido más de 7 reuniones de oponentes que 
ha tenido y se han revisado más de 400 proposiciones que 
tienen contenido mucho más de 400 propuestas, que se ha 
revisado además no solo en esta vigencia porque tengo 
que decirlo, el núcleo esencial de este proyecto de ley y 
repito es una ley que está vigente, es una ley que aprobó 

este Congreso de la República que a su vez, que a su vez 
recibió propuestas de 35 sectores diferentes a través de 
cartas que revisamos los ponentes. Pero que además se 
realizó una audiencia pública donde 40 grupos de interés 
distintos hicieron comentarios y observaciones que a su 
vez tuvo más de 10 sesiones de los ponentes y más de 11 
sesiones entre las comisiones económicas conjuntas y las 
plenarias de este Congreso.

La segunda mentira, que esta es una reforma regresiva 
que beneficia a los ricos en detrimento de los pobres, 
nada más alejado de la verdad, entonces lo han dicho los 
colombianos que esta es una reforma de exenciones a 
los ricos, ¿pregunto? poner un impuesto al patrimonio, a 
los patrimonios mayores de 5.000 millones de pesos en 
Colombia es gravar a los pobres y hacer una exención a 
los ricos, ¿pregunto? subirle la tasa nominal de renta a 
los colombianos con ingresos mensuales superiores a 36 
millones de pesos ¿es ponerles exención a los ricos? subir 
la tarifa de los dividendos del 5% al 10% es acaso ponerle 
exenciones a los ricos, pedirle a los patrimonios ocultos 
en otros países que Colombia hoy no fiscaliza que paguen 
una tarifa del 15% que en el pasado fue mucho menor 
es ponerle atención a los ricos. Es todo lo contrario los 
ricos con esta reforma pagan más esta es una reforma 
progresiva.

¡Claro! que sí hay unos estímulos a la inversión, 
¡claro! que esto es una reforma que piensa en un modelo 
económico que tiene que crecer porque lo dijimos al 
comienzo hoy la tarifa de renta las empresas, es del 
70% si una empresa se gana 100 pesos en Colombia hoy 
tendría que pagar 70% si esta norma no está vigente; 
por supuesto, esta norma lo reduce a un poco menos del 
55%, por supuesto que le devuelve robustez al sector 
productivo. Ese que paga los impuestos, ese que genera 
valor agregado y ese que genera más de la mitad de los 
empleos de Colombia, pero no son exenciones y plata 
que le vamos a regalar porque lo han presentado como si 
aquí hubiera una erogación, un gasto, una transferencia 
de recursos de parte de la sociedad hacia todas las 
empresas en Colombia. Primero tengo que decir, el 95% 
de esas empresas no son grandes son micro, pequeñas y 
medianas solo el 5% son empresas grandes, pero también 
lo tengo que decir, no es una transferencia de recursos de 
la sociedad hacia esas empresas.

El primero es un descuento del 100% del IVA por 
bienes productivos, si las empresas no invierten no 
tienen ese beneficio, para que una empresa pueda tener 
ese beneficio la tienda que adquiere una máquina o la 
costurera que quiere una máquina de coser o el sector 
agropecuario que adquiere una nueva tractomula, un 
tractor para que puedan hacerlo tienen que adquirir el 
bien primero y para adquirir el bien necesitan un operador 
y ese operador es un nuevo empleado en esta economía. 
El descuento de la industria y comercio es en beneficio 
de las entidades territoriales, hoy una empresa paga el 
impuesto territorial de industria comercio y después tiene 
que pagar el impuesto de renta, el que se lo va a descontar 
es la nación no las entidades territoriales, beneficiando 
así incentivando la no elusión en ese pago de impuestos.

Se disminuye la tarifa de renta que baja del 33% al 30, 
estuvo en el 40% durante el Gobierno anterior, tarifa que 
aventaba la inversión e invitaba a muchos empresarios 
y empresas a buscar distintas alternativas, pero también 
tengo que decirlo, una empresa mediana o pequeña en 
Colombia sin esta ley de financiamiento paga impuestos 
del casi el 60% sobre sus utilidades, con el régimen 
simple y con una sola tarifa que recoge muchos impuestos 
va a quedar pagando el 28% ¡óigase bien! una empresa 
mediana va a ser reducida su tasa impositiva su carga 
impositiva en 20 puntos. ¡claro! también han dicho las 
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megainversiones son unas exenciones a las empresas más 
grandes a las inversiones multimillonarias, inversiones 
que hoy no están en Colombia inversiones que hoy no 
existen es una invitación a qué hagan inversiones grandes 
de más de 300 millones de dólares que tienen que cumplir 
un requisito. Tiene que generar mínimo 300 empleos, eso 
también invita a la inversión.

Que hay exenciones sectoriales, la economía naranja 
contribuye casi 540 mil empleos y el desempleo jóvenes 
está en 16%, ese desempleo joven lo queremos reducir, 
lo queremos reducir rápidamente y esta economía 
colombiana tiene que invitar a que los jóvenes sean 
emprendedores en esta nueva era digital porque no le 
vamos a decir a los jóvenes emprendedores inviertan que 
no los vamos a cobrar renta hasta que su empresa sean 
robustas, ese es el mensaje es un mensaje sobre todo a 
ese 16% desempleo que está en la juventud de Colombia. 

Por supuesto, también hay unas exenciones al 
sector agropecuario donde la informalidad es el 83% 
con exigencias de generación de empleo, que sube la 
carga a la clase media le han dicho, le dicho al pueblo 
colombiano; qué mentira tan grande como se atreven a 
mentir sin sonrojarse. No hay una sola tarifa que le suba 
la carga a la clase media, subirle la carga tributaria a los 
que ganan más de 36 millones de pesos mensuales no 
es subirle la carga la clase media. Por el contrario, aquí 
hay un alivio desde el punto de vista de retención en la 
fuente para la clase media, que tres días sin IVA no van 
a servir para nada, tres días sin IVA hacen la diferencia 
de decisión de compra de un hogar de clase media en 
Colombia, un colombiano que va a comprar una tableta 
que cuesta 1 millón de pesos, hoy con IVA del 19% que 
no lo aprobamos nosotros tienen que pagar 1 millón 190 
mil por ese bien. Si esperan ese día que el comercio, 
estén liquidando el inventario y si el comercio además 
aprovecha y hace un descuento paga máximo 1 millón de 
pesos, esos 190 mil pesos de diferencia, hace la diferencia 
entre la venta o no venta de un bien en esta economía 
colombiana, va impulsar el comercio, va a permitir la 
liquidación de inventarios y va a permitir la reposición 
de inventario.

Que esta es una reforma tributaria contra los pobres 
de Colombia, a los pobres de Colombia al 20% de los 
hogares colombianos más pobres de Colombia no se les 
va a devolver ni el 19% del IVA ni el 16% del IVA ni el 
5% del IVA se le va a devolver el 100% del IVA. Por 
supuesto, este discurso no lo dijeron cuando les subieron 
el IVA del 16 al 19% hoy, hoy algunos que aprobaron 
ese aumento se oponen a que haya esa devolución a los 
sectores más vulnerables de esta sociedad.

Los pensionados de un salario mínimo, los 
pensionados de un salario mínimo que son más del 
55% de los pensionados van a ver reducida la carga de 
contribución en salud, hoy tienen que pagar 12% ¡claro! 
que había un gobierno que prometía pero que no hacía, 
este gobierno sin tanta promesa y sin tanta demagogia 
está cumpliendo le a esos colombianos vulnerables.

Y también lo quiero decir que hay un gran incentivo 
a que las empresas contraten por primera vez a jóvenes 
sin experiencia con una deducción del 120% para esas 
empresas. Entonces, han dicho que esas exenciones van 
a generar una irresponsabilidad fiscal y un riesgo fiscal, 
pues les recuerdo esa decisión hoy están vigentes esos 
estímulos están vigentes y las calificadoras de riesgo lo 
han respaldado, pero además hay una cosa que quiero 
resaltar, vean la ironía del mundo no es subiéndole 
los impuestos a las empresas como más se recauda en 
Colombia, porque le están diciendo los colombianos 
que con estos alivios a las empresas el gasto social 
queda desfinanciado; todo lo contrario, en el año 2018 

¡óiganme! esta cifra, el recaudo como porcentaje del 
PIB era inferior al 14% en el año 2019 con esta ley 
vigente y con esos incentivos vigentes el recaudo supera 
el 14% un aumento de más del 12% el recaudo, menos 
impuestos invitan a la inversión la inversión invita el 
crecimiento. El crecimiento invita al pago de mayores 
tributos y por supuesto ese crecimiento acompañado 
por una mejor fiscalización de la DIAN por la factura 
electrónica, por mejores sistemas de información han 
permitido el aumento de recaudo. Estábamos luchando 
contra la evasión es la petición de los colombianos, es 
la petición de 10 millones y medio de colombianos que 
están en la sociedad que no está en este Congreso y que 
aquí también estamos escuchando. Es la petición que le 
dio un mandato a este gobierno 10 millones y medio de 
colombianos votaron por este modelo, por un modelo 
fraterno que no expulsa la inversión, que ve la inversión, 
que ve la inversión como la semilla, que bien regada 
con seguridad jurídica, se convierte en un tallo que es el 
crecimiento económico y que es el tallo fuerte, robusto 
que de crecimiento económico se convierte en una flor 
y esa flor es el empleo que vamos a generar con este 
Proyecto de ley que aquí invito a aprobar.

Hoy y quiero decir una última cosa, han querido, a 
través de las redes sociales de hacer un matoneo contra 
quienes apoyamos por convicción y no por componendas 
este proyecto de ley y aquí no estamos cometiendo ningún 
pecado capital quienes acompañamos esta iniciativa, por 
el contrario, estamos construyendo una sociedad fraterna 
donde todos cabemos. Gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación Lidio Arturo 
García Turbay manifiesta:

Por favor, señor Secretario se llamará a darle 
continuidad a lo establecido en el día de ayer en el trámite 
de este proyecto, pues vamos a votar las dos ponencias. 
Entonces, señor Secretario vienen las ponencias y 
hacemos las intervenciones de cada partido para poder 
debatir sobre la que quede, la que quede aprobada.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gustavo Francisco Petro Urrego.

Palabras del Honorable Senador Gustavo Francisco 
Petro Urrego.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Francisco 
Petro Urrego:

Sí, primero Presidente después de las intervenciones 
de partidos debería hablar el Gobierno, se entiende 
que la información de los voceros de los partidos y la 
respuesta del gobierno en un parlamento democrático 
debería darle la información del voto a cada congresista; 
no al revés, si usted vota primero después vienen los 
argumentos y la intervención del Gobierno para que si ya 
no va a informar el voto; aquí se trata de que el voto sea 
informado presidente y el voto se informa en teoría si no 
hubiese otras componendas es por la argumentación que 
se presenta en la plenaria.

Así que yo le pediría usted, que intervengan los voceros 
de los partidos, que intervenga después el gobierno a 
responder por las intervenciones de los voceros y ahí sí 
se vota y segundo Presidente, segundo... 

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

Senador Petro, una interpelación es que no vamos a 
votar articulados vamos a votar es la ponencia.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Gustavo Francisco Petro Urrego:

Lo mismo Presidente porque vamos a votar el rechazo 
o la aceptación de una ponencia. 
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El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

Vamos, vamos a mirar si hay o no reforma y cuál es la 
ponencia a discutir. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Gustavo Francisco Petro Urrego:

Hay que hacer una argumentación cualquiera que 
vaya a ser derrotada hay que hacer una argumentación a 
favor en contra de ella, no votar primero en contra de ella 
y después recibir la argumentación a favor porque ese es 
un contrasentido parlamentario.

Y segundo señor presidente, como moción de orden, 
señor Presidente, ya estamos en un momento irregular 
de la discusión porque la Mesa Directiva de la Cámara 
de Representantes vigente levantó la sesión a nombre 
fue la segunda vicepresidente la doctora Pizarro y sin 
apelación durante la plenaria que se levantaba transcurrió 
un tiempo y el primer vicepresidente decidió iniciar una 
segunda sesión el mismo día. Lo cual está prohibido por 
la ley y la Constitución y en lo que actualmente se está 
desarrollando en la Cámara de Representantes en este 
momento, incluso con delito de por medio, porque eso 
se llama prevaricato; así que estamos, señor presidente 
y ese es el orden que yo quiero que usted contemple 
desarrollando una discusión sobre un proyecto de ley que 
ya quedó viciado insubsanablemente por la nueva actitud 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

Eso es un tema de Cámara, nosotros pues cumplimos 
con nuestra tarea aquí, ya es un tema en la Cámara que 
mirarán a ver cómo lo resuelven.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre:

Presidente para aclarar la tensión que ha hecho 
conocer el doctor Petro al Senado de la República, yo 
estaba en Cámara cuando la doctora Pizarro en presencia 
del presidente de la Cámara levanta la sesión sin respetar 
precisamente que le correspondía como competencia al 
doctor Cuenca, presidí, el doctor Buenaventura León 
solicitó, apeló la decisión de la vicepresidenta y la 
Cámara votó a favor para continuar con la sesión; eso es 
lo que sucedió doctor Petro, no creo que exista ningún 
indicio y obviamente será competencia de la Cámara. 

Nosotros estamos al interior de esta corporación 
discutiendo el proyecto y yo creo que el Presidente y 
la Mesa Directiva son quienes orientarán y guiarán el 
debate. Gracias presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Ernesto Macías Tovar:

Presidente muchas gracias, dos temas brevemente. 
Primero presidente, usted es quién organiza los debates, 
la Ley 5ª lo faculta para hacerlo, que ha ocurrido con 
este proyecto ya han sido publicadas debidamente las 
ponencias y han sido explicadas o sustentadas por los 
ponentes de cada una de esas ponencias, luego usted lo 
que está haciendo es correcto, porque repito presidente, 
es usted quién organiza los debates y quién dice de qué 
manera se establecen las intervenciones, luego está bien 
que se voten ahora las dos ponencias. 

Sobre la Cámara un breve comentario, señor presidente, 
serán los jueces los que digan si la vicepresidenta que, 
sin la verificación del quórum, sin la certificación de la 
secretaría de Cámara levantó arbitrariamente la sesión 
ese es un problema de los jueces si es ella de pronto la que 
ha incurrido en ese prevaricato, era eso señor Presidente. 

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

Bueno, ese no es un tema que nos corresponde a 
nosotros hoy, eso que lo resuelvan ellos.

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador José Ritter López Peña:

Gracias Presidente, muchas gracias para pedirle que 
reevalué su posición, señor Presidente, lo ideal sería 
que escucháramos a todos los voceros de los partidos y 
al gobierno primero para que todos tengamos, el pueblo 
colombiano tenga una idea general y más profunda de la 
reforma y las dos ponencias. Le pido por favor evalúe su 
posición y escuchemos a los voceros del partido de los 
partidos y al gobierno, señor presidente. Muchas gracias 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Sí señor Presidente, yo quisiera llamar la atención a 
los colegas y a usted señor Presidente, en el sentido de 
que no hay ningún afán en que adelantemos un debate 
sobre las ponencias antes de votarlas, por supuesto que es 
de su competencia decidirlo, pero me parece que en sana 
lógica democrática deberíamos escucharnos, escuchar 
los argumentos de todas las bancadas y de los senadores 
al final, al final tenemos suficiente tiempo hasta el viernes 
para votar esta reforma tributaria. Entonces, no mutilemos 
la posibilidad de dar una discusión democrática.

Y lo segundo señor Presidente, yo tengo la opinión de 
que lo que está ocurriendo en Cámara en relación con este 
proyecto no es extraño a lo que ocurre en el Senado, entre 
otras cosas, porque la reforma que se cayó en la Corte 
Constitucional es la misma que estamos discutiendo en 
el día de hoy, precisamente se hundió por vicios en su 
trámite y en su procedimiento. Luego, entonces, no es 
descabellado dejar aquí una constancia en el sentido de 
que este Congreso le puede enviar el mensaje al país de 
qué de nuevo repite junto con el gobierno problemas 
de trámite que van a viciar este proyecto de reforma 
tributaria que estamos discutiendo y tramitando en el 
Congreso. Yo creo que lo que ha ocurrido y lo que está 
ocurriendo en Cámara es insalvable desde el punto de 
vista de vicio de procedimiento de este proyecto, señor 
Presidente y vamos a perder el tiempo de todas maneras 
en el trámite aquí en el Senado. 

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

No hay ningún problema, así que tranquilo, aquí 
no hay afán aquí todos lo vamos a discutir sin ningún 
problema así que aquí lo que va a haber son garantías 
para este debate. Con relación a lo de Cámara, pues no 
quisiera que se forme la polémica sobre Cámara porque 
nosotros tenemos que hacer una polémica sobre lo que 
nos corresponde en este momento, Senador Velasco y 
tomo la decisión de cómo se van a tramitar las cosas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves:

Presidente es una propuesta muy, muy concreta no, 
no, no sacrifiquemos el fondo por la forma; o sea, yo 
creo que tanto nosotros como el país quiere escuchar 
qué estamos pensando. Yo acabo de oír una muy buena 
intervención de mi colega Araújo defendiendo una teoría 
económica en la que yo no creo, pero la defendió muy 
bien y la expresó, dijo, nosotros creemos esto por esto y 
esto. Yo quisiera tener la posibilidad de debatirle, pero 
con ideas, entonces lo que yo le pido, señor Presidente, es 
escuche a los voceros, votamos la ponencia y luego abre 
las intervenciones y nos quedamos hasta el momento en 
que sea. 
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El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

A ver, esa fue la metodología que se implementó en el 
debate anterior de presupuesto, entonces yo ayer le hablé 
de la metodología y ustedes así la aceptaron; yo soy de 
la posición de que se deben discutir, cada vocero, cada 
partido y votamos las ponencias negativa y positiva.

Entonces, esto era lo que se había planteado ayer y 
lo que habían aceptado ayer, vamos a darle tranquilidad 
al debate, quiero que el debate se haga con tranquilidad, 
con objetividad. Entonces, votaremos posteriormente 
vamos a hacer la discusión general de las dos ponencias 
con 10 minutos cada partido, Ayer hubo un acuerdo 
y vuelvo y se lo repito, quiero que quede claro que los 
partidos como Centro Democrático que está tiene un 
ponente coordinador ya no intervendría sus 10 minutos la 
Senadora María del Rosario, que el Partido Conservador 
tiene un ponente coordinador ya no intervendría la 
persona que creo que es el Senador Barguil, Senador 
David Barguil ya no tendría los 10 minutos, porque ya 
expusieron como partido, el Partido Verde el Senador 
Iván Marulanda como coordinador ponente ya intervino, 
el Senador Castro ya no intervendría, entonces serían los 
cuatro partidos el Senador Bolívar, entonces ya hicieron 
su intervención.

Entonces intervendrían el resto de partidos, iniciamos 
con la intervención del Senador Gustavo Petro por 
10 minutos; Senador José Aulo, la intervención suya 
es cuando se abra la discusión general de los voceros, 
acuérdese, hablan los voceros y posteriormente abrimos 
el debate que lo vamos a abrir con usted. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Gustavo Francisco Petro Urrego:

Digamos que el objetivo retórico que el gobierno ha 
expresado públicamente y sus voceros políticos aquí, 
es el que esta reforma tributaria promueve el aumento 
del empleo y la producción, nos acusan a quienes nos 
oponemos de querer extinguir el sector productivo 
del país, no es cierto, nosotros también queremos una 
reforma tributaria que incentive la producción y por 
tanto el crecimiento de la riqueza en Colombia y también 
disminuya la desigualdad social en un país que entre 185 
naciones de la humanidad es el cuarto más desigual en 
todo el planeta tierra, en toda la humanidad.

Alguno de los dos está equivocado porque proponemos 
lo mismo, deberíamos estar de acuerdo en una votación 
unánime aquí, el problema está en el cómo, cómo es 
que crece el empleo y la producción en Colombia y si lo 
que propone Duque y sus voceros políticos aquí están el 
sendero correcto o está profundamente equivocado.

En primer lugar, la argumentación no puede ser 
mentirosa, no es cierto que las empresas en Colombia 
pagan el 70% de sus utilidades en impuesto, eso es una 
mentira repetida una y otra vez, una demostración de 
ello, cojamos una empresa le propongo el Consorcio 
Ruta del Sol 2; cuánto paga o pagaba el impuesto de renta 
esa empresa 4%, porque hizo un acuerdo de estabilidad 
jurídica delictivo. Es decir, el Consorcio Ruta del Sol 2 
pagaban como impuesto de renta menos que la secretaría 
del secretario de esta Mesa Directiva a través de su 
retefuente, del 70 al 4 parlamentarios y así es en general 
en el gran capital.

Ahora, porqué creemos que lo que propone el gobierno 
de Duque no incentiva el empleo y no hace crecer la 
riqueza, el cómo, miremos la experiencia mundial qué 
hace hoy México y que hace hoy los Estados Unidos; 
México propone un camino diferente, México propone 
que haciendo crecer el salario real aumenta la demanda 
interna y por tanto el sector productivo, los industriales 

y agricultores venden más. El empresariado colombiano 
no ha tenido voceros que le indiquen que, si bien crece 
el salario real y podría ser visto como un mayor gasto en 
el corto plazo para su empresa, en el mediano plazo esa 
fuerza colectiva sumada en todo el país con más ingresos, 
le van a comprar más productos.

Es un camino diferente parlamentario, no es que 
bajando impuestos hay más inversión es que subiendo el 
salario real es que hay más inversión, dice México, pero 
veamos el camino de los Estados Unidos, Obama hace 
crecer el salario real en los Estados Unidos como hoy 
pretenden los mexicanos y el gobierno de Trump, ahora 
eleva las barreras de protección a importaciones y la 
sociedad norteamericana alrededor de estas dos políticas 
está llegando al pleno empleo. 

Parlamentario, fíjese no es reduciendo los impuestos 
a los más ricos es subiendo el salario real y protegiendo la 
economía de importaciones, ese es el ejemplo de Trump, 
será que Trump es socialista, será que es castro chavista 
o será que el experimento colombiano de pensar que al 
reducirse los impuestos a los más poderosos creyendo 
que sube el empleo está equivocado; el mundo nos dice 
que estamos equivocados si seguimos este proyecto de 
ley.

Ahora bien, veámoslo en concreto, propone el 
Gobierno de Duque que la normalización tributaria 15% 
para quienes han escondido activos o mayores pasivos, 
eso qué es progresividad o es una amnistía tributaria en 
un país en donde se esconden los activos porque son el 
fruto del lavado de dólares del narcotráfico. Lo que está 
poniendo Duque es una amnistía a través de la ley al 
lavado de activos en Colombia. Es épico que por ahí se 
financia el estado, yo creo que no, pero es la propuesta 
fundamental porque la segunda propuesta que establece 
este Proyecto de ley es la sobretasa al sector financiero 
que yo voté favorablemente. 700 mil millones de pesos al 
año, para qué, extrañamente durante 3 años para pasarlo 
a los presupuestos municipales y financiar vías terciarias 
que son en general municipales, ¿eso es en beneficio del 
campesinado?, si yo quisiera beneficiar el campesinado 
trataba de llevar al campesino a tierras cercanas por su 
fertilidad a las mejores vías del país, eso se llama reforma 
agraria, no, es que vía terciarias de difícil control fiscal 
como las letrinas rurales y aquí estamos reproduciendo 
un modelo que yo mismo denuncié en el gobierno de 
Pastrana, el de los cupos parlamentarios de contratación 
secreta que a través de una inversión de recursos públicos 
donde no se puede hacer control fiscal terminan es 
enriqueciendo al parlamentario, al alcalde y financiando 
la próxima campaña electoral, por eso dura solo 3 años. 
Es la manera como aquí se hace aprobar por mayoría 
la reforma tributaria; es la reproducción del modelo de 
los cupos parlamentarios del DRI en una cuantía que 
denuncié en su momento, en el gobierno de Pastrana 
se invirtieron en letrinas que ningún órgano de control 
pudo verificar. Terminaron en manos entre otros de los 
paramilitares.

Tercer mecanismo y único, último, dice y el 
parlamentario vocero político del gobierno lo reafirma 
que al reducir los impuestos a las empresas hasta 28%, 
dice él, tengo entendido que es el 30, tasa del 33 al 30 
entonces se estimula la producción y el empleo, eso solo 
podría ser cierto si la liberación de los recursos que va a 
tener la empresa se reinvirtiera en mayor productividad 
y/o mayor empleo. Dónde está escrito eso, solo se lograría 
si desestimular a la redistribución de la utilidad de los 
dueños de la empresa, solo se lograría si aumentara el 
impuesto a la repartición de dividendos y participaciones. 
Le quiero decir, que el impuesto de dividendos en 
Colombia solo afecta tres doceavas partes de la totalidad 
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del dividendo que recibe el dueño, que queda en el 10%, 
es decir, el margen para cualquier dueño de empresas es 
mejor trasladar el impuesto que deja de pagarle al Estado 
a sus propios bolsillos a través del dividendo y no hay 
creación de empleo, no hay aumento de productividad, 
no hay mayor producción, no hay mayor riqueza.

Yo les propongo una alternativa, el tiempo no me lo 
permite cuando ustedes el impuesto de la riqueza lo radican 
exclusivamente en personas naturales y excluyen las 
empresas que venían pagándolo, ¿saben que producen?, 
una mega evasión porque ahora los terratenientes no 
van a poner sus grandes haciendas a nombre propio sino 
a nombre de una empresa y no pagan el impuesto. Le 
están proponiendo al activo improductivo que deje de 
pagar impuestos. Es decir, están estimulando la falta de 
producción de los factores productivos en Colombia.

La propuesta que hizo Colombia Humana solo como 
información a ustedes, proponía grabar el capital que no 
se usa en producción qué es improductivo, por ejemplo, 
elevar el impuesto a la tierra, por ejemplo, elevar el 
impuesto a las rentas financieras, por ejemplo, elevar el 
impuesto a las remesas que se van, por ejemplo, elevar 
el impuesto a las importaciones como Trump pero 
utilizando la tasa carbono.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador John Milton Rodríguez González, 
como vocero del partido Colombia Justa Libres.

Palabras del Honorable Senador John Milton 
Rodríguez González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Gracias Presidente, un saludo muy especial para todos 
los senadores, nosotros como Colombia Justa Libres 
queremos primero felicitar a todos los compañeros de 
las comisiones terceras económicas que han hecho este 
excelente trabajo con el Gobierno nacional y nos permiten 
entrar en este debate para poder ayudar a enriquecer en 
lo que se pueda el desarrollo de la presentación de esta 
ponencia.

Primero, compartir algunos principios que tenemos 
como partido, para su Partido Colombia Justa Libres el 
tema tributario debe estar fundamentado en impuestos 
bajos, justos y simples; para personas naturales y 
personas jurídicas. Eso nos lleva a nosotros en un balance 
entre lo que es crecimiento económico, para nosotros 
no es suficiente hablar de crecimiento económico, el 
crecimiento económico es importante de la generación 
de riqueza, pero ese crecimiento económico tiene que 
ir acompañado de desarrollo económico que es la 
distribución de riqueza y el balance entre estos dos nos 
permite a nosotros totalmente reducir la desigualdad 
en un país tan equitativo como lo es Colombia. Si hay 
crecimiento, pero no hay desarrollo hay concentración de 
riqueza, si hay crecimiento y hay desarrollo económico 
hay distribución de riqueza y hay oportunidades para 
todos.

Apreciados Senadores y a la opinión pública del país, 
Colombia Justa Libres hizo los siguientes aportes en esa 
línea pensando lo siguiente, el campo colombiano en este 
último año ha destruido empleo necesitamos motivar 
el empleo en el campo colombiano y por eso hicimos 
un aporte junto con unos compañeros congresistas 
de fomentar la inversión en el campo generando 
una exención de impuesto de renta por 10 años para 
inversiones superiores a 1500 UVT, más o menos 50 
millones de pesos y quisiéramos decir algo más, es 
importante fomentar la economía solidaria.

Si nosotros queremos reactivar el empleo en el 
campo, es innegociable poner la mirada en la economía 
solidaria y favorecer esto que ya tiene la ponencia lo 
cual nuevamente celebramos; consideramos importante 
que lo que se hizo el 2019 de crear la normalización de 
activos con una tasa del 12, 13% se continúa en el 2020 
a una tasa del 15%; esa propuesta también fue aceptada 
en la ponencia, quedó involucrada eso le va a agregar 1.5 
billones de pesos adicionales a la agenda social del país.

Tercero, en la ponencia y quiero contarle que es una 
muy buena noticia para Colombia, por fin las empresas 
van a tener que detallar cuáles son las deducciones, 
descuentos y beneficios tributarios de manera detallada 
en su anexo de declaración de renta. Ya no va a ser una 
gran cifra, una gran olla donde no sabemos por qué razón 
se establecen o se asumen esas deducciones tributarias. 
Tienen que soportarlas en la declaración de renta y eso 
quedó metido en la ponencia, un aporte de nuestro partido 
que le da transparencia a las finanzas públicas del Estado.

Igualmente quedó involucrado una propuesta nuestra 
que sirve a la ley de financiamiento, en esta ocasión 
quedó involucrada es la conformación de la comisión 
de evaluación de beneficios tributarios, no buscando 
necesariamente acabar con todos, pero sí diciendo la 
verdad al país, analizando con responsabilidad cuáles 
son los beneficios justos realmente en el cual se pueden 
aplicar para los descuentos tributarios correspondientes. 
Ahora, apoyamos la ponencia en qué sentido y en qué 
aspecto la apoyamos porque consideramos que hay cosas 
que son importantísimas en la ponencia, acompañamos 
el hecho de que no se le incrementa los impuestos a la 
clase media trabajadora de Colombia; a mí me dio en días 
pasados profunda preocupación de personas que se me 
acercaban, ciudadanos que me decían es que la reforma 
tributaria le genera más impuestos a la clase media, a 
la clase trabajadora, a los más pobres se le genera más 
impuesto. Eso es mentira, eso es falso. La ponencia no 
genera y no presenta mayor impuesto a la clase media y 
trabajadora.

Por el contrario, lo que hace es incrementar la renta a 
aquellas personas de ingresos altos de más de 36 millones 
de pesos de ingresos mensuales con una tasa del 39%, 
son 12 mil colombianos de hecho, pero el resto de los 
colombianos no van a pagar más renta. Eso hay que 
hablarlo la verdad y yo sí les agradecería, independiente 
de los intereses políticos hablemos de la verdad a la 
gente para no generar en ellos malestares innecesarios 
por favor.

Apoyamos la ponencia a la disminución de la tasa de 
renta del 33 al 30% favorece de manera muy importante 
a la microempresa, a la pequeña empresa, a la mediana 
empresa que generan más del 80% del empleo en 
Colombia y considero que eso es muy importante y 
como partido apoyamos esa presentación en la ponencia 
apoyamos la disminución del aporte de seguridad social 
de pensionados con un salario mínimo, nos parecería 
importante que fuera a partir para también para dos 
salarios mínimos pero apoyamos esta del salario mínimo 
gradualmente pasarla del 12 al 4%.

Acompañamos la sobretasa de 4 puntos del sector 
financiero, para inversión en vías terciarias, si no hay 
comunicación con el campo no hay manera de desarrollarlo; 
apoyamos la devolución del IVA estratos 1 y 2, me parece 
muy importante y también el favorecimiento del empleo 
juvenil de los 18 los 28 años. Ahora consideramos que 
hay cosas que se pueden mejorar en la ponencia sí, sí lo 
podemos hacer. Por ejemplo, cuando hablamos de rebajar 
la renta estamos hablando de crecimiento económico, de 
creación de riqueza, pero si no se incrementa el impuesto 
a los dividendos, sino que se baja, hay entonces allí hay 
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mayor concentración de riqueza y consideramos que 
la ponencia tiene ese desbalance y por esa razón para 
personas jurídicas, consideramos importante pasarlo de 
7.5 al 10% y en persona naturales pasarlo del 10% al 
15%, ¿cuál es la ventaja de esto?, que aquella persona 
que va a recibir el dividendo va a pensar, bueno, si me 
toca tributar un poco más por el dividendo, más bien dejo 
los recursos en la empresa y eso obliga o persuade, para 
que haya elementos de reinversión y creación real de 
empleo; es una manera efectiva de ver el compromiso del 
empresariado con la creación de empleo y la inversión en 
Colombia.

Consideramos vital ponerle el tope, ponerle tope 
a los beneficios tributarios de las personas jurídicas, 
las personas naturales lo tiene, las personas naturales 
se pueden descontar hasta el 40% en su declaración de 
renta, por equidad consideramos que también la persona 
jurídica, podría tener acceso hasta máxima el 40% sobre 
la renta líquida de su empresa y consideramos que eso 
le pone orden y evitamos tributaciones negativas o 
tributaciones exageradamente bajas, que no acompañan 
realmente como debería de ser, a un país de semejante 
desigualdad y con tremendas exigencias en la agenda 
social. Ahorita hablamos un poquito de los impactos 
económicos.

El beneficio a la devolución del IVA debe estar 
asociado a la creación de empleo, no puede ser que 
devolvamos IVA y no tengamos ningún compromiso serio 
de creación de empleo, consideramos que por cada 400 
millones de pesos que se devuelvan, deben tirarse mínimo 
25 empleos formales. Y el beneficio de la devolución del 
IVA de bienes del capital, lo cual consideramos valioso, 
válido para ser competitivos en la región. Sin embargo, 
no vemos por qué razón tiene que devolverse de una vez. 
Cuando la causalidad frente a lo que se importa, frente a 
lo que produce esa máquina o ese bien que sí importa va a 
tomar muchos más años, consideramos que debe tomarse 
mínimo 4 años para devolverse ese IVA de la inversión 
de bienes de capital. 

Hicimos un cuadro muy rápido, sobre el impacto entre 
lo que implica el gasto tributario de los beneficios que 
tiene esta ley para las empresas, pero también el impacto 
en el crecimiento para la economía; muy rápidamente les 
cuento. Hablemos del 2020 el caso tributario es de 9.4 
billones, los beneficios, las exenciones se calculan en 9.4 
billones, pero tiene cosas a favor y es que lo que llega 
es un crecimiento económico de 3.2 billones, nos genera 
un mayor recaudo de cerca de 3 billones. Es decir, que 
el ingreso tributario es de 6.2 billones. Ahí tenemos un 
desbalance en la reforma, un desbalance de 3.2 billones de 
pesos para el año 2020, para el año 2021 un desbalance de 
punto 7 billones y, del 2022 ya vemos un efecto positivo 
de esta reforma de 2.8 billones, que empezará a crecer a 
partir de ese año. La propuesta nuestra de mejoramiento 
en la ponencia trae estos beneficios. 

Si calculamos el tope del 40% de los valores tributarios 
sobre la renta líquida de empresas, el aporte económico 
sería de 3.2 billones y ahí balancearíamos el año 2020, por 
ejemplo, de entrada. Pero es que ese impacto económico 
de 3.2 billones para la agenda social del país, con esos 
3.2 billones de pesos podríamos ya pensar en arreglar por 
fin Buenaventura, podríamos pensar por fin arreglar el 
dragado de Buenaventura y la vía Buga-Buenaventura, 
que no tenemos de dónde financiarlo; tomando esta 
decisión lo podríamos hacer solamente para dar una 
simple idea.

El tema de los dividendos de personas naturales y 
personas jurídicas, nos aportaría un billón de pesos más, 
nos daría 4.2 billones de pesos y consideramos que de esa 
manera podría mejorar la ponencia que hoy se presenta. 

Yo les animo a que tengamos este debate con toda 
tranquilidad, lejos de todo el tema ideológico, o inclusive 
político y miremos con responsabilidad las finanzas 
públicas del Estado, creo que creemos como Colombia 
Justa Libre, que esta reforma es muy importante para 
Colombia, que si hacemos esos ajustes la acabamos 
obviamente de pulir y, va a ser importante para el 
desarrollo del país. Muchísimas gracias señor Presidente, 
gracias compañeros. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe, como 
vocero del Partido Liberal.

Palabras del Honorable Senador Guillermo García 
Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo García:

Sí, efectivamente vamos a compartir el tiempo 
generoso que usted nos da con el doctor Luis Fernando 
Velasco. Bueno, esta es una reforma tributaria que ya ha 
tenido un año de prueba, como aquí lo afirmó uno de los 
ponentes, es decir ya está vigente por determinación de la 
Corte Constitucional, hasta el 31 de diciembre presente. 
La Corte moduló su vigencia en la caída.

Vamos a ver en que ha operado y en que ha fracasado, 
muy brevemente, se está proponiendo nuevamente la 
reactivación de la reducción del impuesto de renta, del 33 
al 30%, que equivale una caída de 1.2 billones y creará 
un hueco fiscal para el Estado y para el Gobierno. En 
primer lugar, no solamente la reducción de 3 puntos de 
imprenta, sino que también equivale a una reducción 
adicional de la base gravable, que según estudios de la 
misma DIAN en el año 16 cuándo determinó el marco 
fiscal del medio plazo, en Colombia existen 229 gabelas 
tributarias de exclusiones, deducciones, descuentos para 
el gran empresariado. Y se agregan este año para vigencia 
de los próximos años muchas más. 

Hoy no solamente se cae el ingreso en 9 o 10 millones 
de pesos, según los analistas, y no me voy a extender 
ahí en el detalle, sino que ya existen alrededor de 60, 70 
billones de pesos, de pesos en gabelas, especialmente 
para el sector empresarial históricamente en Colombia; 
pero el detalle es porque aquí se ha afirmado que no 
solamente estos descuentos nuevos de IVA, de ICA, 
etcétera, van para el gran empresariado, van para el 
mediano dicen quienes argumentan la reforma tributaria, 
y para el empresariado pequeño, eso es cierto va para 
el grande mediano y el pequeño como argumento, pero 
resulta que el gran empresariado, el menos del 1% del 
gran empresariado, concentran estas deducciones en el 
más alto grado.

Es decir, aún en las deducciones en los descuentos 
hay concentración del gran empresariado en un altísimo 
porcentaje.

En el descuento del IVA para bienes de capital, 
los grandes empresarios concentran la totalidad 
prácticamente el 1% del gran empresariado también, en 
el ICA, el ICA que descuenta el 50% en 2020 y en el 2023 
va a causar un hueco fiscal de 7 billones de pesos, lo va a 
pagar el próximo Gobierno; estos son vigencias futuras, 
pero a la inversa, las vigencias futuras normalmente, son 
para construir carreteras, activos, acá hay prácticamente 
descuentos a futuro y que los va a pagar el próximo 
Gobierno.

Qué pasa con el crecimiento en este año, es cierto 
que ha habido un crecimiento calculado para 3.2, 3.3, 
pero no corre por cuenta este crecimiento de la industria, 
del sector energético, del sector agropecuario, sino 
que otra vez el crecimiento de la economía corre por 
el sector económico, que se lleva todas sus utilidades 
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prácticamente las más grandes utilidades, como es el 
sector financiero. ¡Claro! que ha crecido la economía por 
cuenta del sector financiero que es el sector privilegiado, 
ahora le quieren quitar unos pesitos para las carreteras de 
las redes terciarias. 

Qué bueno, qué bueno y que tenga los controles que 
aquí han expresado los Senadores. Para que esas vías 
terciarias sean recuperadas en un plan racional nacional, 
regional y local, pero déjenme decirle lo siguiente, el 
sector de financiero, que se lleva las grandes utilidades 
de la economía nacional y que está creciendo no genera 
empleo ya, no genera empleo como lo genera la industria, 
la producción agropecuaria, o el sector energético; 
porque el sector financiero está altamente sistematizado. 
Ya funciona a través de plataformas, ya no fomenta 
empleo. Y, por lo tanto, y por lo tanto el empleo por más 
crecimiento que tenga el sector financiero, no va a crecer 
y no es cierto que tenga como objeto esta ley crecimiento 
y empleo; el empleo en este año se ha caído, el desempleo 
ha subido a más de 10 puntos siete, ocho por ciento en 
Colombia y eso prácticamente condena y desahucia esta 
iniciativa.

Y la universidad Externado y su observatorio, ha 
manifestado en el trimestre de abril a junio de este año 
se han destruido 360 mil empleos y el trimestre de julio 
a septiembre 470 mil empleos; quiere decir que ni es ley 
de crecimiento, ni es ley de empleo en la práctica de este 
último año o de este primer año de prueba, y tampoco le 
genera conveniencias al país.

El liberalismo, ha manifestado su total rechazo a 
esta reforma tributaria, no la va a votar ni en Cámara ni 
en Senado y, para rematar yo quiero dar el ejemplo de 
que sí, de que sí va a afectar a la clase media; según el 
observatorio del trabajo de la Universidad del Rosario, 
manifiesta que un profesional independiente, que un 
contratista independiente sea del sector público o 
privado, que gane 8.2 millones de pesos mensuales, va 
a tener que tributar 3.700.000 pesos mensuales, es decir, 
el 43% de su salario, en materia de descuentos de salud 
y pensiones, de retención en la fuente, de ICA y del IVA 
de 19% de los profesionales, sea de cualquier caso y de 
los profesionales independientes especialmente el sector 
de la albañilería, el sector de la construcción, el sector 
industrial, pequeño industrial en nuestro país. Gracias 
señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves, como 
vocero del Partido Liberal.

Palabras del Honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Mil gracias Presidente, déjeme hacer una pequeña 
introducción, con dos observaciones o tres observaciones. 
La primera no siga diciendo por favor que este no es un 
debate político, este por definición es el debate político 
que tiene que dar el Congreso; porque es el debate sobre 
el modelo económico de un país. Aquí hay teorías, entre 
otras cosas, muy bien expuestas y el ciudadano tiene que 
escoger quién representa, lo que el ciudadano esperaría 
de sus dirigentes para lograr en un país un crecimiento 
con redistribución.

Segundo elemento que Laura Fortich, me hacía caer 
en cuenta, nosotros somos el cuarto país más desigual 
del mundo, pero oigan estas cifras que no son de ningún 
tanque de pensamiento de la izquierda, ni del foro de 
Sao Paulo sino del OCDE. En los países de la OCDE, 
en promedio un pobre para salir de la pobreza y llegar 

a la clase media necesita 4 generaciones y media, en 
Argentina. Es un estudio que hicieron en 27 países. 
En Argentina necesita 6 generaciones, en Alemania 9 
generaciones y en Colombia 11 generaciones, no se 
justifica que nosotros no estudiemos a fondo qué es lo que 
genera semejante desequilibrio, semejante desigualdad.

Y por ello, hay que decir con claridad, qué es lo que 
estamos debatiendo y por qué el liberalismo va a votar 
no a esta reforma, en una sociedad como la nuestra, los 
principales elementos Senador Mejía, de redistribución 
de la riqueza, son primero el salario, alguien quiere 
enriquecerse, eso es legítimo, al Liberalismo no le 
molesta que la gente trabajando, pueda acumular capital, 
pero aquellos que se quieren enriquecer tienen que 
generar un salario, un salario justo, digno y ahí hay un 
elemento de redistribución.

Están las transferencias y están los impuestos, nos 
ha traído nuestro querido y buen amigo el Ministro de 
Hacienda, una reforma tributaria y nos dice que con 
la misma va a corregir inequidades y que va a buscar 
reactivar la economía para generar empleo; esta ley la 
llama eufemísticamente, ley de crecimiento y, alguna 
de las propuestas en honor a la verdad, señor Ministro, 
son las que han repetido los economistas en los últimos 
años, o sea no es un problema de esta reforma tributaria, 
ni de este Gobierno, es de los últimos gobiernos, porque 
evidentemente las reformas tributarias han sido regresivas 
y antes de que me genere la crítica sobre el aumento 
del IVA, en el pasado Gobierno les quiero recordar que 
yo voté no a ese aumento del IVA porque si hay algo 
regresivo son los impuestos indirectos.

¿Qué propone?, esas reformas aumento en el IVA, 
en honor a la verdad y para hacer un debate leal, esta 
reforma no trae eso, trae una devolución al IVA, en la que 
más adelante me voy a pronunciar; porque yo creo que 
esa devolución al IVA, en el marco de menores precios 
de petróleo y una reforma desfinanciada, desequilibrada 
como la que nos presentan, nos va a llevar en los próximos 
dos años, a estudiar una nueva reforma tributaria, con 
ampliación de la base gravable del IVA; ese es uno de 
mis temores y es uno de los temores que me lleva a pedir 
que votemos no, esta reforma tributaria.

Trae disminuir el impuesto a la renta de las empresas, 
son altos los costos de producción entre los que están 
los impuestos en Colombia, yo tendría que responder 
sí, ¡claro! son altos, pero veamos para quiénes son altos 
y, no lo digamos porque nos nace decirlo, digámoslo 
con elementos. En el caso de Colombia, la comisión de 
expertos para la equidad y la competitividad tributaria 
(cortan sonido) nos dice que efectivamente el sistema 
tributario no es progresivo, en la medida en que aquellos 
que tienen mayor capacidad de pagar impuestos, no 
aportan relativamente más fisco que aquellos con menores 
posibilidades, en parte ello obedece a que históricamente 
los impuestos que podrían dotar al régimen tributario de 
mayor pobre progresividad, con el caso del impuesto 
a la renta y a la propia de las personas, han recaudado 
poco en Colombia, nos lo dice Bonilla. Pero mira la 
cosa tan interesante, si bien es cierto, y aquí ya lo han 
dicho, nominalmente las tasas de tributación son altas, el 
poder político de unos sectores generan exoneraciones y 
exenciones, que hacen que realmente no sean altas ni del 
70, sino que cálculos que han hecho esta comisión nos 
habla del 17%, y quiénes son los que han logrado esas 
tasas de tributación (cortan sonido).

Villabona y Kimball dicen con claridad, que el 
financiero y el minero son los que presentan mayores 
beneficios tributarios, ustedes creen en algo y lo explicó 
muy bien el Senador y con esto voy a terminar, el Senador 
Araújo.
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La tesis que defiende esta reforma tributaria es una 
teoría económica que se llama del derrame o del goteo, 
permitamos que los más poderosos en la sociedad 
generen riqueza que eso luego se derrama y va cayendo, 
hacia los sectores y a las capas medias y más pobres, eso 
empíricamente está demostrado que no funciona y no 
funciona; porque, y perdonen y no es ganas de hacer una 
ironía, los más poderosos en las sociedades son también 
los dueños de las fábricas de copas y, cuando se está 
llenando la copa, fabrican una más grande a través de 
exoneraciones, exenciones y se quedan con ese capital. 

Nosotros no creemos en esta reforma tributaria, porque 
además, nos prepara para una crisis fiscal, que luego va 
a pagar la clase media y los sectores populares; nosotros 
creemos en las exoneraciones y exenciones cuando 
generan empleo, nosotros defendemos los aranceles 
cuando defienden la industria nacional, por ejemplo, 
la de las confecciones. Nosotros creemos en menores 
precios de la energía, porque en Colombia el promedio 
de pago de costo de energía es 8 veces la OCDE, 35 para 
estados, Estados Unidos tiene energía más barata que 
nosotros; los liberales creemos en otras cosas, creemos 
en mejores salarios, creemos en una mayor inversión en 
la educación, para mejorar la gente que va a producir en 
nuestro país y esta reforma en el fondo lo que hace es un 
gran (cortan sonido) termina dándole un regalo a los más 
poderosos y ese regalo en dos años lo estaba pagando la 
clase media y los sectores populares, por eso votaremos 
no a la reforma tributaria. 

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

Bueno, señores les quiero pedir un favor especial a 
todos; el turno le corresponde ahorita al Partido de la U, 
pero antes de que empiece el Partido de la U, yo quiero 
desde el día de ayer y hace algunos días, hay un niño que 
tiene un liderazgo tremendo, algunos Senadores hemos 
tenido la oportunidad de escucharlo. 

Aquí está Francisco Javier Vera, lo voy a presentar 
antes de solicitarle a usted, venga párese aquí con 
nosotros; este joven es un ambientalista que quiere 
darle un mensaje al Congreso de la República y, yo 
realmente ayer quedé impresionado con su inteligencia 
y su conocimiento. Entonces quería pedirles para que 
él pudiese tener 5 minutos para intervenir, a todos 
los Senadores, que el Senado de la República pueda 
declarar sesión, todo lo que quiera, oiga pueda intervenir. 
Entonces, declarar sesión informal honorables senadores.

A ver, antes de que hable Francisco Javier, yo quisiera 
saludar a su mamá si está aquí, allá está su mamá; 
siéntate por favor. En el día de ayer no le pude dar la 
palabra; porque también tenemos que cuidarnos en que 
si no trae la autorización de sus padres, pues no podemos 
y yo quiero que tú me entiendas, okey, no fue que no te 
quisimos dar la palabra, sino que tenemos que cumplir 
con unas normas que están establecidas. Entonces, si 
quieres hablar aquí desde la Presidencia, te parece, venga 
aquí mismo. 

La Presidencia pregunta a la plenaria si declara la 
sesión informal para escuchar al niño Francisco Javier 
Vera Manzanares, líder ambientalista del Movimiento 
Guardianes por la Vida y, cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Siendo la 1:17 p. m., la Presidencia declara la 
sesión informal y concede el uso de la palabra al niño 
Francisco Javier Vera Manzanares, líder ambientalista 
del Movimiento Guardianes por la Vida.

Palabras del Niño Francisco Javier Vera Manzanares, 
Líder Ambientalista del Movimiento Guardianes por la 
Vida.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el niño Francisco Javier Vera Manzanares, 
líder ambientalista del movimiento Guardianes por la 
Vida:

Buenos días, buenos días honorables Senadores y 
Presidente del Senado. Primero que todo quiero agradecer 
al Presidente del Senado por darme la oportunidad 
de hablar en este recinto democrático. Mi nombre es 
Francisco Javier Vera Manzanares, soy líder ambiental 
de un movimiento que se llama Guardianes por la Vida, 
trabajamos en Villeta Cundinamarca incentivando a las 
personas a la conciencia ambiental.

Ustedes como Senadores, hoy yo vine en 
representación de mi grupo Guardianes por la Vida, 
para pedirles que tomemos conciencia del daño que 
hemos hecho al medio ambiente, ustedes y yo del daño 
que hemos causado, les pido que, como Senadores de 
la República, sean gobiernos y Senadores que legislen 
para la vida, por ejemplo, en contra de las campañas de 
Fracking, del testeo animal, de los plásticos de un solo 
uso, o el maltrato animal.

Estamos nosotros, que me parece injusto, como niños 
luchando por nuestro planeta, porque es nuestro turno 
y es nuestra generación que debemos cuidar y amar al 
medio ambiente. Siendo gobiernos que legislan para la 
vida, debemos luchar por un planeta sostenible; siendo 
así, gobiernos que legislan para la vida como les venía 
diciendo, ustedes están votando la reforma tributaria que 
deberían votar en contra; porque es una falta de respeto 
al pueblo colombiano.

Y para finalizar, por último, quiero enviar un saludo 
especial al profesor Andrés Charry y al Senador Gustavo 
Petro. Muchas gracias. 

Siendo la 1:20 la Presidencia reanuda la Sesión formal 
y concede el uso de la palabra al honorable Senador 
Roy Leonardo Barreras Montealegre, como vocero del 
Partido de la U.

Palabras del Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Muchas gracias señor Presidente, a los colombianos 
y a las colombianas que nos escuchan voy a compartirles 
las razones por las que no acompañaré esta reforma, 
hay un despertar ciudadano, generacional en el mundo 
entero, y por supuesto en América Latina. Ese despertar 
no es gratuito, no es efímero, es planetario, ocurre 
porque las nuevas generaciones saben que el modelo 
socioeconómico que soporta la democracia liberal, ha 
hecho agua, está en crisis es el modelo.

Los jóvenes, los padres de los jóvenes, los estudiantes, 
los campesinos, los trabajadores, han marchado en las 
calles porque saben que tienen hipotecado su futuro; los 
jóvenes caminan, marchan, cantan, sueñan, escriben; 
porque saben que el modelo no solo no les garantiza 
su educación ni su empleo, mucho menos su pensión, 
ni siquiera el planeta en la medida en que el modelo 
depredador está acabando con los recursos naturales, y 
está depredando los recursos humanos.

La respuesta a la magnífica movilización espontánea 
ciudadana en las calles de Colombia, en las plazas, a 
la fiesta, al cántico, a la protesta pacífica, no puede ser 
esta reforma tributaria, que es como saben los técnicos, 
inequitativa, regresiva, pero, además pongo en duda que 
sea competitiva. Condiciones que debería tener cualquier 
reforma tributaria.

Me opongo a esta reforma tributaria, porque encarna 
ese modelo socioeconómico que ha hecho crisis en el 
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mundo y que en Colombia ha sido la constante, todos 
los indicadores económicos, empezando por el GINI que 
no es un señor que anda por allí alebrestando el paro; 
algunos radicales andan buscando al tal GINI que es el 
responsable de la protesta social, y otros andan buscando 
a satán, diciendo que esto es una protesta de ese origen. 
No señores, la protesta se origina en la inequidad, en la 
desigualdad, que es de generaciones, que es de décadas de 
olvido, de silencio, de abandono. Esta reforma prolonga 
esas desigualdades. Nada hace por la equidad, nada hace 
por el empleo digno y además ya fracasó, lleva un año el 
ejercicio y el crecimiento económico se acompañó de un 
aumento en el desempleo.

Mienten quienes dicen que el crecimiento económico 
es resultado de esta reforma, allí están las cifras, creció 
la economía por cuenta del consumo en los hogares, y 
por cuenta de la fortaleza del sector financiero, ninguna 
de las dos, puede achacarse a bondades de esta reforma; 
más bien preguntémonos cómo es posible que crezca el 
consumo aumentando el desempleo; por qué no se mide 
el efecto de la economía ilegal, subterránea, por qué no 
se mide el efecto del crecimiento al debe, que fortalece el 
sector financiero y no genera empleo. Nosotros creemos 
que el hecho de que haya crecido el desempleo al tiempo, 
con un crecimiento debido a factores externos, es prueba 
suficiente de que esta reforma es regresiva, pero además 
la cifra que ustedes la conocen, se repiten aquí, 9 billones 
de exenciones o rebajas al decil más alto de los poderosos 
más poderosos. 

Y ¡claro! El argumento es que al empresariado hay que 
protegerlo, claro que sí, los demoliberales creemos que 
hay que apoyar la empresa, pero lean ustedes entre otros, 
el estudio de Jorge Luis Garay, la supuesta tributación 
del 33%, en la práctica termina siendo, asómbrense, para 
el decil más alto de los más poderosos, apenas el 1.8, 
porque sus aparatos contables y jurídicos les permiten la 
evasión, la elusión, la gimnasia financiera.

Qué decir de las culturas mega inversiones con 
extensiones a 7 años, con la vana promesa, ¡óiganme 
bien! de que por cada millón de dólares exonerado, se 
genera un empleo y por cada 60 millones de inversiones 
tradicionales, se genera un empleo; yo creo que lo que hay 
que saber es que trabajadores pensionados, empleados, sí 
van a seguir siendo castigados. Sepan que hoy tendrán 
con su tabla de retención que pagar el 21%, que significa 
que les van a quitar, les van a seguir quitando dos y medio 
salarios cada año y a los pensionados entre el 19 y 39% 
valorando su ingreso como renta líquida. Por supuesto, de 
alguna parte tiene que salir el dinero de esas exenciones.

Termino Presidente, con decirle a los compañeros 
Senadores a quienes defienden la reforma, si les gustan 
las viejas recetas de Friedmann, las viejas recetas del 
consenso de Washington, resuciten un viejo inmortal, 
resuciten a Keynes, o nada les Stiglitz, o nada les 
digo Piketty, o nada les dijo Amartya Sen, creo que la 
movilización no se agota, es movilización de espíritus, 
de corazones; movilización en favor de la equidad, y creo 
que lo que no se puede hacer es (cortan sonido) Creo que 
lo que hay que hacer es prepararse para construir reformas 
verdaderamente equitativas, incluyendo reformas 
tributarias estructurales. que privilegie el empleo digno 
y no la rebaja a los más poderosos. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Darío Hoyos Giraldo, como 
vocero del Partido de la U.

Palabras del Honorable Senador Germán Darío Hoyos 
Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Darío Hoyos 
Giraldo:

Sí, gracias señor Presidente, un saludo muy especial 
a todos. Señor Presidente, yo quiero el día de hoy leer, 
una comunicación que mandaron aproximadamente 
140 académicos de aproximadamente 20 universidades, 
porque en esta reforma tributaria, distinta a las anteriores, 
no se generó un espacio en academias o en los diferentes 
sectores para poder plantear y escuchar las inquietudes.

Comillas. Como actores civiles cumpliendo con 
nuestra responsabilidad ciudadana, dicen los académicos 
y expertos abajo firmantes, nuevamente queremos 
manifestar nuestra profunda preocupación con respecto a 
la ley de crecimiento económico, que pretende reemplazar 
la inexequible ley de financiamiento y que se encuentra 
en discusión en el Congreso de la República.

Vemos, al igual que el año pasado una presión 
injustificada por aprobar rápidamente un proyecto de ley, 
que sin mayor debate técnico, concede casi 9 billones de 
pesos en beneficios tributarios a las grandes empresas, 
incluyendo también otras medidas que pretenden dar 
respuesta al movimiento social, pero que no constituyen 
realmente un beneficio generalizado para la población, 
en especial la de menos ingresos. Coincidimos en que 
las exenciones tributarias que se pretenden entregar 
a los sectores económicos señalados en el proyecto de 
ley, así como las nuevas medidas incluidas no tiene una 
justificación técnica robusta, por ejemplo, no es clara 
la razón detrás de la entrega a los alivios tributarios, a 
las mega inversiones, ni los criterios utilizados para 
coger la naturaleza de las inversiones y los sectores que 
componen la llamada economía naranja, ni las razones 
de la reducción de la tarifa del impuesto de renta a las 
empresas, entre otras disposiciones.

Adicionalmente, medidas como los días sin IVA, son 
populistas, complican el sistema tributario y menoscaban 
el recaudo; si bien se anuncia la posibilidad de una 
compensación del IVA pagado, destinada a la población 
de menores ingresos, el texto persiste en otorgar una 
multiplicidad de exenciones tributarias a sectores 
específicos, lo cual no solo reduce recaudo sino también 
dificulta la labor de supervisión de la DIAN; altera de 
forma poco transparente la neutralidad del sistema 
tributario y resta capacidad de negociación al Gobierno, 
frente a los grupos ya favorecidos.

Consideramos inaceptable, dicen los académicos, 
que se concedan 9 millones de pesos en descuentos 
tributarios a las empresas, sin que esa inversión está 
plenamente justificada o atada de forma más rigurosa a 
consideraciones más importantes, como garantizar unas 
finanzas públicas saludables, o mejorar la naturaleza de 
nuestro sistema tributario. No entendemos la necesidad 
imperiosa de incorporar estas medidas al régimen 
tributario.

En este sentido, solicitamos a ustedes honorables 
Senadores que en este momento no se dé discusión 
al proyecto de ley señalado, en cambio consideramos 
pertinente, abrir el debate y trabajar conjuntamente en 
un verdadero ejercicio democrático de política pública 
en el país, para proponer una reforma tributaria que 
verdaderamente responda a las necesidades de un 
crecimiento económico incluyente, y que nos saque 
del círculo vicioso, de una modificación de las reglas 
de juego tributarias, cada dos años con los indeseables 
efectos, en materia de seguridad jurídica e inversión que 
esto conlleva.

Lo firma el señor Presidente, 140 académicos, en su 
gran mayoría doctores en economía, administración y 
contaduría, de aproximadamente 20 universidades.
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Y para terminar señor Presidente, quién habla, va a 
negar esta reforma tributaria, solicitándole al Gobierno 
y Congreso que con toda la calma la discutamos el año 
inmediatamente siguiente; porque yo considero, señor 
Presidente, que con esta reforma tributaria, se corre el 
riesgo de que Colombia pierda el grado de inversión. 
Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe, como 
vocero del Partido de la U.

Palabras del Honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe:

Presidente, muchas gracias. Le pido que me dé el 
tiempo suficiente para expresar la posición mayoritaria de 
mi partido, estoy en este atril, representando la voluntad 
política de 10 Senadores del Partido de la U, que han 
tomado la decisión, después de intensas discusiones al 
interior de votar positivamente esta ley de crecimiento.

Aquí han planteado una discusión técnica que a mí 
me gustaría dar, honorable Senador, nosotros creemos 
en la tesis de que el crecimiento económico, tal como lo 
plantea el profesor Michael Boskin de la Universidad de 
Stanford, es la mejor política para aumentar la inversión 
y mantener el empleo, él compara esa tesis, o pone un 
ejemplo para defenderla, apreciados Senadores, la tesis 
de la marea. Como cuando sube la marea en el mar, 
todos los barcos que hay sobre ella, incluso las pequeñas 
lanchitas, las canoas suben con la marea; eso sucede 
con el crecimiento económico y con lo que plantea este 
escenario normativo, reducir la tasa de impuesto no 
solamente para las empresas más grandes e importantes 
del país.

Se les olvida a quienes hacen la crítica, que más de 
1 millón 500 mil pequeñas y medianas empresas van a 
verse beneficiadas, con la reducción de la tasa impositiva, 
¡claro! es que cometemos nosotros el error y me hacía 
caer en cuenta a alguien a quien admiro y aprecio y 
respeto profundamente, nosotros no le decimos a la gente 
a veces, o no le comunicamos las cosas como debieran 
ser. Aquí han dicho que es una reforma para los ricos, 
las minorías de mi Partido que hoy han planteado aquí 
su posición, y que respetamos, en el pasado votaron 
impuestos regresivos, como no acordarme cuando 
subieron del 16 al 19%, hay si una reforma en detrimento 
de las clases menos favorecidas del país y hoy sin rumor 
vienen a decir que esta reforma es regresiva; cada quien 
tiene que asumir la responsabilidad que le corresponde.

Nuestro Partido ha defendido siempre la 
institucionalidad, ha defendido los Gobiernos en los 
que ha participado. Hoy traemos aquí a colación, señor 
Presidente, una frase de Woodrow Wilson, Presidente 
de los Estados Unidos. Él decía que los líderes políticos, 
tienen que hacerle frente a la opinión, a veces las 
decisiones que parecieran ser impopulares en la calle, 
no pueden ser el motor y el motivo para determinar 
aquí qué es lo que más le conviene al país. Todas las 
solicitudes de esas justas protestas que en las últimas 
semanas hemos evidenciado, en su gran mayoría tienen 
un componente económico y ese componente económico 
requerirá del Estado, mayores recursos para efectos de 
poder satisfacer en gran medida, esas necesidades de la 
gente. Decir, que esta reforma no va generar esos cerca 
de 13.5 billones de pesos, que se requieren para atender 
esos requerimientos sociales que se avecinan es también 
plantearle un argumento que no corresponde a la verdad, 
a la gente. Cómo vamos a cumplir los compromisos con 
las universidades, cómo vamos a mantener la palabra 

empeñada con los estudiantes, cómo vamos a poder 
desarrollar el sector agropecuario solicitud que todos 
los Partidos, los de oposición y los que acompañan al 
Gobierno han venido aquí expresando y manifestando. 
Ahí hay elementos significativos.

Nuestro partido por ejemplo ha dicho que no va 
a votar la eliminación del Reteica, ese es un impuesto 
que beneficia a los territorios, nosotros defendemos la 
autonomía territorial, y por eso no vamos a votar como 
Bancada eso; pero como no acompañar ese impuesto al 
patrimonio a los más ricos, a quienes tienen más de cinco 
mil millones de pesos para que el 75% de ese impuesto, 
se destine a fortalecer el sector agropecuario que ha 
sido uno de los más descuidados. Cómo decir que esta 
reforma no va a generar empleo si es que en el artículo 
que se plantea para efectos de generar unos incentivos 
a las mega inversiones la condición sine qua non para 
que puedan acceder a esos beneficios es que se generen 
300 empleos y nuestro partido ha, estaba diciendo, 
nuestro partido ha presentado una proposición liderada 
por el Senador Zuccardi, para que no sean 300 empleos 
sino 450. Hemos también planteado, que no solamente 
aquellos que ganan o que tienen una pensión inferior a 
un salario mínimo, puedan reducir tal como lo expresa 
mi compañero el doctor Besaile, mi compañera Maritza, 
mi compañero el doctor Name, sean los pensionados que 
reciben hasta dos salarios mínimos, quienes accedan a 
ese beneficio, de la reducción del 12% al 8% en los dos 
primeros años y al 4% en los años siguientes.

Nosotros queremos ayudar, queremos ser parte de la 
solución de este país y no aprovechar como Partido, las 
complejas circunstancias sociales que hoy está viviendo 
la Nación para sacar tajada de ese apoyo que estamos 
brindándole al Gobierno. Muchas gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Feliciano Valencia Medina, como 
vocero del Partido MAIS.

Palabras del Honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina:

Quiero enviar un saludo respetuoso y fraterno a 
todos los colombianos que están siguiendo este debate, 
escuchando los diferentes argumentos que aquí se 
están planteando, si uno tuviera la certeza de que el 
tributo colombiano, realmente va a ser para favorecer y, 
satisfacer las necesidades básicas que tiene la población 
colombiana, si uno supiera que por fin campesinos, 
indígenas, afros que caminan 5, 6, 7 horas para sacar 
sus productos a vender a las plazas, si uno supiera que 
se va a mejorar el salario de las madres comunitarias, el 
salario de los empleados, si uno supiera que la salud va 
a ser digna y que por fin se garantice que es un derecho 
de la humanidad. Si uno supiera que estos tributos van a 
apalancar proyectos de vivienda digna para la gente, que 
vive con techos de plástico o con techos de cartón, aún en 
pleno siglo XXI.

Si uno supiera que estos recaudos, este esfuerzo 
que trata de hacer el Gobierno va a ser para cumplir 
acuerdos pactados históricamente, si uno supiera que 
esto nos va a sacar del Estado de postración que vivimos 
en las regiones, o que si por fin los campesinos, van a 
ver precios justos en sus cosechas, o que los niños de La 
Guajira, del Chocó, de la Orinoquia colombiana y en la 
periferia abandonada por el Estado ya no se va a morir 
de sed, de desnutrición. Si uno supiera que, realmente 
esta reforma apunta a solucionar problemas estructurales 
de fondo, hasta nos animaríamos a apoyarla, pero como 
sabemos que esto va a enriquecer a los ricos, empobrecer 
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a los pobres, a hondar los cordones de miseria en el país 
anunciamos desde el Partido al cual represento, nuestro 
voto negativo.

Contrario a lo que tratan de hacernos ver aquí, esta 
reforma es un regalazo de tributos para las empresas, 
incluso que ya estaban en la ley de financiamiento, por 
ejemplo, cuando se pretende reducir el impuesto de renta, 
a las empresas de manera progresiva entre 2020 y 2022. 
Cuando se pretende que los ingresos de las empresas se 
dediquen, a actividades relacionadas con la economía 
naranja y estas estarían exentas del impuesto de renta 
durante 7 años. Hay claras evidencias en el mundo que 
confirman, que la oleada de reducción de impuestos, no se 
ha traducido en aumento de la productividad y el empleo, 
al contrario, la caída de la tributación acaba reflejándose 
en menor crecimiento, el mayor gasto público que resulta 
de impuestos más altos, tiene una incidencia clara sobre el 
aumento de la productividad y la eficiencia del conjunto 
de las actividades privadas.

Nosotros creemos que los miles de colombianos y 
colombianas que hoy marchan, que hoy se movilizan 
creemos que los análisis rigurosos y juiciosos, de 
expertos en economía en el país, que alertan sobre los 
regresivos que es esta reforma tributaria no pueden estar 
equivocados. Miles y miles de colombianos que buscan 
dignificar su vida, para que lo que está en el estado social 
de derecho se cumpla, no pueden estar equivocados. 

Señores del gobierno hay un pueblo movilizado, hay 
unas cacerolas que rugen y seguirán rugiendo para que el 
Estado por fin le preste atención a las necesidades que se 
están planteando.

Finalizo diciendo que yo llamo la atención al 
Gobierno nacional, ahora que ha manifestado voluntad 
de diálogo social, que si es para cumplir lo que se está 
diciendo, vale la pena conversar, vale la pena dialogar, 
pero no veo posible el cumplimiento de los acuerdos 
y compromisos, cuando se está votando una reforma 
tributaria que no nos da garantías, para que esto sea 
posible. Campesinos, indígenas, afros, poblaciones de 
las regiones, históricamente abandonadas por el Estado 
que ninguna reforma tributaria de ningún gobierno en 
Colombia, ha sido capaz de atender.

Por eso y otras razones aquí escuchadas, anunciamos 
nuestro voto negativo y apoyamos y nos solidarizamos 
con el pueblo colombiano, que está movilizado, he dicho 
señor Presidente, muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ana Paola Agudelo García, como 
Vocera del Partido MIRA.

Palabras de la Honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Ana Paola Agudelo 
García:

Presidente muchas gracias, voy a tratar de ser muy 
concreta para darle paso a mis compañeros. Lo primero 
que queremos decir en nombre de la Bancada del Partido 
político Mira, es que esta ley de crecimiento económico, 
debemos reconocer que trae muchas cosas positivas, 
no solo para los empresarios como se dice, sino para la 
misma ciudadanía, ahora mis compañeros van a poder 
explicar propuestas y proposiciones que hizo el Partido 
Mira que fueron acogidas, y que serán de gran beneficio 
para este país. 

Es importante dentro de las cosas positivas, a resaltar 
de esta ley de crecimiento económico, el logro para 
el aporte de salud de los pensionados. En el período 
pasado recuerdo que este Congreso aprobó esa ley y 
desafortunadamente la Corte no lo admitió, una promesa 

de campaña del Presidente Iván Duque, que se hace una 
realidad con esta ley, logrando que aquellos pensionados 
por un salario mínimo, pasen de pagar del 12 al 4% 
en el aporte de salud periódicamente; también hay 
algunas cosas que nosotros no acompañaremos y que 
queremos dejar constancia de ello si es que no cambia 
en el camino, por ejemplo el artículo 31 y el artículo 39, 
puesto que generan algunas tarifas y hace que algunas 
personas entren a tributar y a pagar retención en la 
fuente, teniendo menores ingresos; por eso estos artículos 
nosotros no podríamos acompañarlos y sí queremos una 
pregunta para el ponente, que quisiéramos nos responda 
en su intervención, sobre el artículo 151, que habla 
específicamente del dinero de la estampilla pública, esta 
estampilla que es prehospitalaria de las universidades, 
dice que de allí irían unos recursos para IPS, pero no 
nos queda claro si es para crear IPS propias de estas 
universidades, o si serían también las privadas; entonces 
quisiéramos nos aclaren esa inquietud que tenemos en el 
artículo 151.

Por otra parte el señor Presidente, decir que como 
Partido Mira presentamos una proposición, para que 
aquellas personas que tuvieron en primer grado de 
consanguinidad, o afinidad algún familiar en condición 
de discapacidad con mayor del 40%, se le permitiera a las 
empresas vincularlas y generar los beneficios tributarios, 
desafortunadamente esta proposición no fue acogida, 
pero dejamos constancia de ello, porque seguimos en la 
búsqueda de oportunidades no solo para la población con 
discapacidad, sino para sus cuidadores.

Y por último señalar que desde el partido político 
Mira, venimos haciendo una propuesta desde el 14 
de noviembre en las comisiones económicas, donde 
buscamos generar el primer empleo para nuestros 
jóvenes menores de 28 años, nosotros somos coautores 
de la Ley 1780 de 2016 más conocido como la ley pro 
joven, donde precisamente se buscaba generar ese primer 
empleo entre jóvenes de 18 y 28 años. Además en el plan 
nacional de desarrollo presentamos un artículo que busca 
incentivar la contratación pública, a jóvenes aún sin tener 
la experiencia profesional para que la puedan adquirir 
y allí enfatizábamos en la prioridad de especial, para 
aquellos niños que han estado bajo la custodia del ICBF, 
en esa oportunidad la ley de crecimiento económico 
presentamos una proposición que fue acogida por el 
Gobierno donde buscamos que las empresas, que generen 
nuevos empleos porque es una de las condiciones, nuevos 
empleos y que sea el primer empleo para jóvenes menores 
de 28 años, se le generen unos beneficios tributarios que 
los pueden deducir del impuesto de renta y de los aportes 
de seguridad social, por un máximo de 3 millones 900 
mil pesos. 

Con esto esperamos incrementar el acceso al 
empleo de nuestros jóvenes en Colombia y generarles 
mayores condiciones, así como la oportunidad de tener 
una experiencia profesional. Esos 3 millones 900 mil 
corresponden a un máximo de 115 UVT mensuales. Así 
que señor Presidente en aras de esto que nos acoge el 
Gobierno, anunciamos nuestro voto positivo, con las 
inquietudes y los puntos que hemos mencionado, que no 
acompañaríamos si usted me lo permite leer.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aydeé Lizarazo Cubillos, como 
Vocera del Partido MIRA.

Palabras de la Honorable Senadora Aydeé Lizarazo 
Cubillos.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aydeé Lizarazo 
Cubillos:

Gracias Presidente, en el mismo sentido señor 
Presidente, yo quiero resaltar y como bien las 
intervenciones anteriores manifiestan inconformidad, 
nunca una reforma tributaria deja conforme al 100% 
del Congreso y mucho menos al 100% de la población 
colombiana; pero yo sí quiero resaltar que esta ley 
de crecimiento económico tiene bondades, bondades 
como el incentivo para la inversión y la generación de 
empleo. Generar mejores posibilidades y condiciones 
para la clase media y la clase baja y es ahí donde yo 
quiero resaltar señor Presidente y, a todos los que nos 
ven a través de la televisión y nos escuchan, agradecer 
al Gobierno nacional el que hubiese acogido nuestras 
propuestas, las propuestas del Partido Mira, que apunta 
precisamente es a la generación de empleo, y a conceder 
mejores condiciones y posibilidades a los trabajadores 
colombianos, y a los contratistas del país. 

Sobre esto último, sobre los contratistas, yo quiero 
resaltar que si bien ellos, los contratistas por prestación 
de servicios vienen siendo gravados de tiempo atrás y 
ser sujetos o responsables de IVA, hemos propuesto y el 
Gobierno ha aceptado nuestra proposición, de ampliar de 
3.500 a 4 mil UVT el límite de ingresos para ser sujetos 
de IVA, ahí van a entrar, o van a ser muchos de ellos 
beneficiados para no contribuir con este IVA, ¿por qué?, 
porque hoy los contratistas en esta época de fin de año 
mientras los trabajadores gozan de unas vacaciones, de 
una prima y de una cesantías, los contratistas no tienen 
este derecho, por lo tanto consideramos, que el hecho 
de poder aumentar las UVT, va a permitir generar pues 
mejores ingresos, o tener un ahorro por parte de los 
contratistas para así tener mejores posibilidades, toda vez 
que ellos deben responder por el 100% de su seguridad 
social, en materia de salud, en materia de pensión, 
igualmente contribuir con la rete fuente. 

Finalmente, el neto que reciben es muy por debajo, 
muy inferior a aquello por lo cual firmó ese contrato. Así 
que esta es una de las bondades que yo quiero resaltar, 
que el Partido Mira con su propuesta (cortan sonido) una 
de las bondades que el Partido Mira propuso y que el 
Gobierno bien aceptó, por eso anunciamos nuestro voto 
positivo a esta ley de crecimiento económico, señor 
Presidente muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
como vocero del Partido MIRA.

Palabras del Honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Mil gracias Presidente, quería complementar la 
intervención de mis compañeras señalando lo siguiente, 
como partido político propusimos en esta ley no 
solamente la posibilidad de que los jóvenes puedan 
ingresar rápidamente al sector laboral, de manera rápida, 
con unas exenciones que permita que el empresario pueda 
vincularlos en las mejores condiciones y sobre todo de 
manera formal, de manera formal.

En segundo lugar, es un reclamo, digamos es un 
reclamo de los jóvenes hoy, que hay una gran cantidad 
de ellos que trata de buscar una oportunidad y no lo 
logra, esta ley lo va a permitir y también la propuesta 
que nosotros radicamos pues abre esa posibilidad. En 
segundo lugar, ya lo mencionaba a la doctora Aydeé, poder 
mejorar las condiciones de ingreso de los contratistas del 

país, muchos de ellos con contratos de años, sin ninguna 
posibilidad de vincularse de manera formal a la planta, a 
la nómina de las empresas del sector privado, o del sector 
estatal, lo que queremos es mejorar las condiciones, ya la 
Senadora Aydeé mencionó claramente nuestra propuesta. 

En tercer lugar, es importante señalar que si bien 
es cierto no se cobija el 100% del universo de los 
pensionados, pero sí se cobija el 70, el 80% de los 
pensionados que hoy reciben hasta 2 salarios mínimos 
mensuales, ellos van a tener la reducción gradual del 12 
al 4%, una apuesta también del Partido Mira, una apuesta 
de tiempo atrás, fuimos coautores de esa ley, el Gobierno 
Santos la objetó y se retrae hoy a colación en esta ley. 
Que en términos generales tendría un beneficio, sobre los 
pensionados de más o menos unos 40 mil, 50 mil pesos 
mensuales, que puede servir para sus transportes, para 
medicinas, en fin. 

Queríamos también Presidente señalar que esta es 
una ley que no aumenta el IVA, no aumenta el IVA, el 
Partido Mira la reforma del 2016 votamos no al IVA, no 
al IVA, aquí por el contrario esta ley va a exceptuar del 
IVA a los servicios médicos, los servicios hospitalarios, 
los servicios odontológicos, los servicios de laboratorio, 
ayudándole también a las familias más pobres del país. 
No pagarán IVA los servicios de educación virtual, 
no pagarán IVA los servicios de conexión y acceso a 
internet de los usuarios residenciales del estrato 3 entre 
otros; también señalar Presidente que es una ley que le 
apuesta a la formalización, se fortalece el régimen simple 
para que las pequeñas empresas que están germinando 
puedan, entrar en mercado de manera formal, hoy 
infortunadamente la gran mayoría de nuestras empresas 
muere en esa etapa inicial por la alta carga impositiva; 
aquí se busca mediante un sistema tributario, poderle 
garantizar formalización a cientos de empresas que 
hoy infortunadamente, en el primero o segundo año de 
existencia, mueren, así las cifras lo han demostrado.

Mejora al monotributo y obviamente fortalece y 
genera competitividad, genera fortaleza a más de 1 
millón 500 mil empresas, hoy, pequeñas, medianas, que 
infortunadamente por la alta carga impositiva, no pueden 
competir, infortunadamente también por condiciones del 
contrabando y competencia desleal, terminan por fuera 
del mercado, es una apuesta a la industria nacional.

Por último señalar Presidente que como hemos venido 
señalando que es necesario revisar esta reforma, revisar 
sus impactos, revisar sus impactos en el crecimiento 
económico, revisar su impacto sobre el empleo, revisar 
el impacto también sobre el emprendimiento y la 
formalización; por eso propusimos una comisión, que en 
un año nos tiene que presentar de manera específica y 
puntual, cuáles son esos sectores que se han beneficiado 
de esta reforma, o que se van a beneficiar y cuántos 
empleos generaron, qué impacto hubo sobre la economía, 
qué sectores se potencializaron y qué sectores no. 
También para enviar un mensaje y por qué no revisar esta 
reforma para que se les quiten estas exenciones hacia 
futuro, porque no puede ser que se genere una ventaja 
competitiva y, ellos internalicen ese diferencial sin 
generar las oportunidades de empleo y de formalización 
que requiere el país.

Entonces Presidente, acompañamos la reforma, con 
unos asteriscos que en la medida que se desarrolla el 
debate lo vamos a plantear, no acompañaremos artículos 
que van relacionados por ejemplo con la unificación 
de cédulas, hay unos recursos sobre las IPS que no 
compartimos y en la medida del debate Presidente, vamos 
a poner también a consideración algunas proposiciones, 
por ejemplo por qué no pensar en que la devolución del 
IVA llegue también a la clase media, al estrato 3 qué es el 
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que en cierta medida soporta nuestra economía, porque 
no extender esa devolución del IVA.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Wilson Néber Arias Castillo, como 
vocero del Partido POLO.

Palabras del Honorable Senador Wilson Néber Arias 
Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Wilson Néber Arias 
Castillo:

Gracias Presidente. Quiero decir lo siguiente, yo 
aspiro poder sustentar seguramente con cifras si nos 
alcanza el tiempo y con argumentos dos cosas; primero, 
extrañamente este gobierno está difiriendo deudas y 
está creando condiciones de lo que llamaríamos en los 
pueblos, cuando el alcalde deja raspando la olla, se me 
hace que el Gobierno y sus partidos piensan, que va a 
haber un Gobierno alternativo a partir de 2022 y, como 
el mal alcalde de pueblo, con la alcaldada Presidente, 
es imposible presidente le voy a rogar, es imposible, es 
difícil ayúdeme por favor.

Gracias Presidente. Decía, aspiro poder sustentar 
primero, que al próximo Gobierno se le está dejando 
raspada la olla, que extrañamente esta conducta es la 
misma que adoptan los alcaldes insensibles, cuando 
piensan que van a ser remplazados por un partido distinto, 
y se me hace que el Gobierno y sus partidos, sus fuerzas 
constitutivas están calculando que no vuelven en 2022. 

Y segundo, que dado a lo anterior y la insistencia, 
la misma receta neoliberal que aquí nos proponen, muy 
probablemente a ese próximo gobierno se le presenten 
dos, una disyuntiva feroz, uno, o sigue endeudando y 
afectando gravemente las finanzas públicas y repitiendo 
este tipo de recetas, o acude a una verdadera reforma 
estructural y es básicamente lo que quiero sustentar, con 
algunas cifras que son indispensables para sustentar esta 
afirmación; pero antes permítame decirle también lo 
siguiente, cuando hablamos de esta teoría económica lo 
hacemos con frecuencia de un dominio absolutamente 
especulativo, va a ocurrir, es probable que suceda, y en 
general los economistas reconocen la fragilidad de esos 
diagnósticos, pero de lo que estamos hablando aquí es de 
30 años de aplicación de recetario, y me limito a subrayar 
lo que han dicho otros parlamentarios. 

El año pasado en vigencia a esta reforma tuvimos 
un formidable desempleo, el superior en los últimos 10 
años, de modo que no es posible que nos insistan en 
la manida idea, de que con ella vamos a redimirlos del 
desempleo y antes de eso, escuché con mucha atención 
la sustentación del doctor Araújo, he estado escuchando 
con mucha atención, la prédica del centro democrático 
sobre la economía fraterna, no me resisto a dejar este 
planteamiento, para que los estudiosos procuren indagar, 
cada vez me parece más al discurso de primo de Rivera, 
de la falange española, que hablaba también de la 
economía solidaria y de la conciliación de las clases, no 
falta sino que nos hablen de la totalidad orgánica, que 
era el planteamiento social de la falange española, traídos 
oportunidad también aquí por Laureano Gómez, discutían 
en Colombia los círculos falangistas que existían en el 
país, y lo dejó dicho; porque creo que hay varios rasgos, 
entre otros lo que le agrega hoy el doctor Araújo, una 
manifestación contra la intelectualidad colombiana y 
los académicos que nos mandan cartas y que es signa de 
socialista, les recuerdo, por menos condenaron al exilio 
a Miguel de Unamuno, precisamente en la época de la 
falange española y lo dejo como asunto de estudio a 
posteriori. Porqué digo que se le está dejando raspada la 
olla al próximo gobierno, 4 determinaciones principales: 

Una. Lo que acaba de ocurrir este año, cuando han 
diferido la deuda que estaba por 59 billones para el 
próximo año, y han decidido hacer operaciones de 
manejo de deuda para trasladar más de 4 billones, ¿para 
cuándo? para los próximos gobiernos.

Segunda medida. Esta de los beneficios tributarios 
que exactamente a partir del 2022 va a tener costos 
insostenibles para el próximo gobierno, de hecho, el 
recaudo de 13 billones contra 66 billones de las enormes 
concesiones, 65.9 billones dan en que, en los últimos 
años, se tengan que pagar 39.3 billones de pesos que 
serán un fardo nuevo contra el próximo gobierno.

Tercero. La determinación en relación con el Banco de 
la República que acaba de tomar este gobierno, momento 
en el cual y esto es muy delicado, desde el punto de vista 
contable y económico, han tomado la determinación de 
convertir un ajuste contable, es decir, la valorización de 
las reservas por devaluación han tomado la decisión de 
convertirlo en caja, medida fraudulenta, mediante la cual 
además se maquilla el presupuesto, pero que obra también 
en contra de las finanzas del próximo gobierno y, una 
que era impensable a la luz de los dogma neoliberales, 
que nos predicaba el propio doctor Carrasquilla y los 
gobiernos aductores de la regla fiscal y del exterior de la 
sostenibilidad fiscal, acaba de aprobarse paso del déficit 
fiscal del 2.4 al 2.7 %, con lo cual, con toda seguridad 
también se está abriendo paso a lo que ellos predicaban 
mayor dificultades presupuestarias a futuros.

Con lo anterior y con los dos mitos que aquí se han 
estado discutiendo, uno, que bajar impuesto dizque crea 
mejores condiciones y está sobradamente comprobado 
inclusive, en los Estados Unidos ya no son los economistas 
los que piden que aumenten los impuestos, son los 
propios multimillonarios gringos, que están diciendo 
necesitamos que nos aumenten los impuestos, vayan 
vean a Bill Gates, entre otras cosas, porque reconocen 
que el diseño y aplicación de políticas destinadas a la 
infraestructura científico-técnica, la investigación, al 
bienestar, a la capacitación de la fuerza de trabajo, a 
la reproducción de las fuerzas productivas, requieren 
impuestos de los empresarios para que el país tenga ese 
curso deseado de desarrollo, de crecimiento económico 
con desarrollo social, tal como han sustentado varios de 
los multimillonarios norteamericanos. 

Y dos, la idea peregrina, discutida aquí no nos pueden 
venir con el discurso de los chicago Boys, de la época de 
los 70, que condujeron la política en Chile en la época de 
Pinochet, no es verdad que la apertura per se produzca 
los beneficios que se viven predicando todavía, como si 
no hubieran pasado largas décadas de aplicación de ese 
modelo neoliberal. 

Esto es lo que me interesa subrayar, ¿cuál es la 
consecuencia inminente para lo que queda de este 
Gobierno y para el próximo?, ¿qué tendrá que hacer el 
próximo gobierno sin capacidad de inversión?, con sus 
arcas disminuidas a consecuencia de lo que evidentemente 
se ve venir, uno, la receta eterna, disminución del gasto 
público, que tiene consecuencias enormes, de una parte 
en la inversión social y de otra parte lo he dicho, para los 
que se preguntan por qué el paro estalla de esta manera, 
para los que se preguntan por qué los jóvenes colman las 
calles, para los que se preguntan por qué la ciudadanía 
reclama derechos, significa ni más ni menos, algo así 
como el marchitamiento terminal de la función social 
del Estado ya bastante demeritada en estas décadas, que 
inexorablemente tendría que extinguirse prácticamente 
de atender a estas cuentas, que cualquier académico 
puede sustentar mejor que yo.

De paso también declinación de la función del Estado 
para que siga dominando el mercado; es decir el sector 
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privado, esa función social del Estado en salud y en 
ocasiones son palmarios los hechos. 

Dos, segunda medida inevitable, si aceptamos que esto 
siga ocurriendo salvo que a un gobierno auténticamente 
democrático cambie el modelo, es la privatización 
con menores arcas, con las arcas disminuidas, frente a 
las afugias presupuestales, normalmente se impone la 
privatización o como han dado en llamar durante estos 
días, la disposición de activos, una forma de maquillar 
de nuevo, no una forma eufemística, de llamar a las 
privatizaciones, con ganadores claros, transnacionales 
y gran capital que compran las empresas del Estado a 
menor precio, con consecuencias de desnacionalización 
de la economía, aumento de las tarifas de los servicios 
públicos, porque generalmente es a este tipo de empresas 
a quien nos referimos.

Y tercero, inexorablemente y no porque tengamos 
una bola de cristal, sino porque los hechos son tozudos, 
la realidad es tozuda, la otra medida es el mayor 
endeudamiento, estos déficits se convertirán en mayor 
endeudamiento, con lo cual de nuevo pesará gravosamente 
sobre las arcas públicas, lo que ya se ha acrecentado a un 
ritmo tal que hoy ocupa buena parte del presupuesto. El 
mayor rubro del presupuesto del próximo año pese a que 
han diferido la deuda, sigue siendo el servicio de la deuda 
por un orden superior a los 54 billones de pesos. 

Los dos mitos que aquí estamos discutiendo, que 
venimos discutiendo de hace largas décadas y el raspado 
de la olla, en mi opinión constituye la mayor amenaza 
y dicen para reservar esta parte, ¿qué está pensando el 
gobierno acerca del futuro político inminente?, yo creo 
que lo están haciendo, porque piensan que el próximo 
Presidente de la república va a ser alternativo (cortan 
sonido) y como el mal alcalde del pueblo, está sobre 
determinándole las peores y gravosas condiciones a la 
espera de que fracase, y lo que yo creo que debería hacer, 
lo advierto de una vez, un gobierno alternativo es una 
reforma estructural y el cambio desde el logo del modelo 
económico, asunto sobre el cual volveremos.

Permítame terminar con lo siguiente Presidente, 
uno, he advertido sobre el orangután, que pretende 
trasladarle desde las arcas públicas 2 billones de pesos a 
los futuros compradores de Electricaribe, no bastándole 
con colmar de impuestos nuevamente a la población de 
4 pesos por kilovatio, aspecto que he insistido, vicia este 
procedimiento. Y dos, para volver a notificar lo que ya 
se ha dicho, hay un vicio insubsanable en el proceso de 
esta reforma a esta hora en la Cámara de Representantes, 
razón por la cual nosotros no nos podemos someter 
porque Presidente contra su opinión respetuosamente le 
digo (cortan sonido) Presidente usted es presidente del 
Congreso de la República que no solamente del Senado, 
debe interesarse en lo que ocurre en la Cámara donde 
hay un vicio insubsanable, y no someter y exponer a 
este Senado de la República, seguramente al código 
disciplinario de terminar votando este proyecto en tales 
circunstancias, muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Israel Alberto Zúñiga Iriarte, como 
vocero del Partido FARC.

Palabras del Honorable Senador Israel Alberto Zúñiga 
Iriarte.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Israel Alberto Zúñiga 
Iriarte:

Muchas gracias Presidente. Partiendo de la 
denominación que se le ha dado a este proyecto, ley de 
crecimiento económico, con artilugios se ha pretendido 
presentar esta ley, pero por ningún lado se ve, desde dónde 

se va a impulsar de manera real el crecimiento económico 
que beneficia a las grandes mayorías de este país. Claro, 
nos están hablando del crecimiento económico de 
quienes históricamente, han crecido económicamente y 
desde quienes históricamente, se han lucrado del sudor y 
de la sangre del pueblo colombiano. 

Una ley de crecimiento económico antipopular y 
porque no decirlo antisocial, bajo el manido argumento, 
bajo la vieja fórmula del neoliberalismo, pretenden 
vendernos nuevamente, esta reforma tributaria, haciendo 
abstracción de lo que históricamente han planteado y de los 
resultados que ha dado. Bajo ese mismo argumento desde 
1990, nos han vendido sucesivas reformas tributarias, han 
flexibilizado el código laboral, han desmontado todas las 
talanqueras con referencia a la protección ambiental y el 
resultado ha sido siempre el mismo, mayor concentración 
de la riqueza y empobrecimiento de las grandes mayorías.

El argumento de que la reducción de impuestos a las 
empresas, contribuya automáticamente al aumento de 
la inversión, y por consiguiente estimula el crecimiento 
económico, ha fracasado estruendosamente a lo largo de 
la historia de la vida republicana y más exactamente los 
últimos 30 años. Pero semejante argumento se encuentra 
fundamentado en un aspecto parcial de la teoría económica 
convencional, no se mira el panorama inclusive de la 
misma fórmula neoliberal, para aplicarla de manera 
amplia, se le aplica de manera parcial en este capitalismo 
contra hecho que padecemos los colombianos.

Plantear y aceptar que reducir los impuestos al 
sector empresarial automáticamente trae consigo 
crecimiento económico, ya está revaluado y es una de 
las causas de la convulsión mundial, que hoy pretende 
y busca esperanzadoramente generar nuevas dinámicas 
económicas, que permitan dar un salto a la humanidad en 
la búsqueda del bienestar.

Aquí se ha planteado como un debate antagónico 
el elemento de las ideologías y de las fórmulas, yo les 
digo, este es un debate que va más allá de las estadísticas, 
que va más allá de los fríos números; las estadísticas no 
tienen hambre ni alma y aquí estamos debatiendo es la 
posibilidad de un modelo económico que propulse, que 
impulse, que genere bienestar. Humanizar este debate 
más allá de los tecnicismos, más allá de las formulaciones 
académicas, que sin embargo son necesarias tenerlas en 
cuenta, porque esta reforma se ha planteado y se pretende 
aprobar más allá inclusive del planteamiento académico 
y del planteamiento teórico.

Aquí fue radicado en este Senado y ya fue leída la 
carta de los sectores académicos, podemos acusar de 
comunistas, de socialistas, de castro-chavistas, a la 
Javeriana, a la del Rosario, a los Andes, al sinnúmero de 
universidades que suscribieron ese documento, no, hay 
que ser sensatos y aquí hacemos un llamado a que este 
parlamento legisle en función y para el pueblo, ese pueblo 
que está en las calles lleno de alegría, lleno de esperanza 
y que no solo le está planteando una oposición al modelo, 
sino que está planteando la posibilidad real, de abrir 
espacios que permitan construir entre todos la patria que 
soñamos, la patria que acabe con la inequidad histórica, 
que ha signado la historia de este país. ¡Ah! pero nos 
hablan de la posibilidad que se abre en la aplicación de 
las fórmulas, nos han planteado acá que es igual y que se 
aplica por igual, a todo el sector empresarial, la fórmula 
de reducción de impuestos. 

Cabe preguntarse que este es un engaño, cabe 
plantearse con claridad cómo es posible que con ese 
artilugio, digno de un festival mundial de magia, se 
pretenda meter en un mismo espacio, en unas mismas 
condiciones todo el sector empresarial del país, cuando 
son claras y evidentes, las desproporciones existentes 
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hoy dentro de lo que hoy llamamos emprendimientos, 
lo que llamamos las pequeñas empresas y los grandes 
conglomerados económicos, que son a donde van 
dirigidos de manera efectiva, los nueve billones de pesos 
en exenciones. En eso no podemos llamarnos a engaño, 
el país se está movilizando, en función de encontrar 
esperanzadoramente posibilidades de construcción 
colectiva, no podemos seguir en este escenario, 
generando la transacción subterránea, la componenda, 
el beneficio propio en detrimento de los intereses de las 
grandes mayorías. 

El Partido FARC creado a partir del cumplimiento de 
los acuerdos, ratifica en este escenario su compromiso, 
para con los intereses de las grandes mayorías, su 
compromiso en la búsqueda de que el debate, en la 
búsqueda de que la conciliación, en la búsqueda de que la 
sociedad colombiana pueda avanzar a estadios superiores 
de construcción social, apoya y manifiesta desde este 
escenario, su apoyo irrestricto a la búsqueda de esos 
escenarios por la población; votará negativamente este 
proyecto de ley que va en contra de los intereses de 
las grandes mayorías del país, muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Abraham Jiménez López, 
como vocero del Partido Cambio Radical.

Palabras del Honorable Senador Carlos Abraham 
Jiménez López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Abraham 
Jiménez López:

Buenas tardes a todos los colegas del Congreso 
de la República, voy a hablar a nombre del Partido 
Cambio Radical. Cambio Radical tiene como principio 
la generación de empleo y tiene que acompañar las 
medidas que vayan en ese sentido, aquí se ha hablado 
mucho de Trump, de México, pero no hemos revisado las 
cifras concretamente. De acuerdo a la OCDE, todas las 
empresas tributan en un 22%. Al que habló de Trump se le 
olvidó decir que el pleno empleo, lo lograron colocando 
aranceles, pero también disminuyéndole los impuestos a 
sus empresarios, para que volvieran a producir en Estados 
Unidos. También tenemos que hacer un comparativo, con 
México estamos nosotros al 33 y México al 30, con Chile 
al 26; pero como no es solamente con números, sino que 
la gente en las regiones entienda que el empleo sí se está 
acabando por la alta tarifa de impuestos.

Les quiero recordar a mis amigos del Senado región 
por región, yo soy nacido en el Valle del Cauca y hace 
2 años nos rasgábamos la investidura, porque se había 
ido la empresa que producía chicles Adams, y se fue 
por la carga tributaria para México, a mis amigos de 
Cundinamarca, teníamos a Michelin produciendo 
neumáticos en Cundinamarca y en Yumbo, y se fueron 
del país, por la alta carga tributaria que tenían que tener, 
a mis amigos de Bogotá, la empresa que producía los 
vehículos Mazda, se retiró del mercado colombiano su 
producción y se trasladó a otro país, por la alta carga 
tributaria; a mis amigos de Santander y es uno de los 
casos más graves y más recientes, se está yendo la Philip 
Morris que producía tabaco, pero no solamente es la ida 
de la Philip Morris, es dejar a ciento a doce mil familias 
de Santander que producían el tabaco, que le producían 
los insumos a la Philip Morris sin empleo. Para venir 
a este debate hay que revisar que es lo que ha estado 
sucediendo con el empleo en este país.

Es muy fácil decir que acá le estamos regalando a 
los ricos, cuando vemos con nombres, con regiones, con 
industrias emblemáticas para cada uno de los que estamos 
aquí, cómo se está acabando el empleo y como no somos 

capaces como Congreso de la República, decirles a los 
amigos, a muchos vecinos, que están saliendo a protestar 
porque tienen reclamaciones claras, pero Cambio Radical 
se ha caracterizado por no ser leguleyo, ni mamerto, hablar 
claro, tener realizaciones, protegemos el empleo, después 
de la creación de esta ley de financiamiento, en el país, 
en el primer trimestre Confecámaras acaba de sacar un 
registro, en que la creación de empresas después de esa 
reforma que se hizo el año anterior, creció en el primer 
trimestre en el 10%, automáticamente en Colombia 
salieron jóvenes industriales a crear empresa, no me lo 
estoy inventando yo, son los registros de las Cámaras de 
Comercio de nuestro país, las que están diciendo cuántos 
empleos, cuántas empresas se generaron en este país, 

Dudo mucho hoy del conocimiento económico de 
algunos compañeros que se hacen llamar economistas, 
porque hablar de que Colombia cayó el desempleo, que 
se aumentó de desempleo por esta reforma, es no tener 
en cuenta que el vecino país de Venezuela tiene una 
pandemia, que ha sacado a su población de allá y se 
han trasladado a Latinoamérica, viniendo a Colombia, a 
quitarle mano de obra a colombianos, no hay cafetería, 
no hay peluquería, no hay serviteca, donde a uno no lo 
atienda un venezolano, hablemos las cosas con claridad 
y aquí no estoy llamando, a que haya que ir a tentar a ese 
pueblo, aquí lo que hay que decir es que el desempleo 
en Colombia, aumentó porque llegaron más personas a 
buscar empleo y entre ellos la carga de venezolanos, lo 
están viviendo todos los colombianos; por eso hay que 
ser coherentes en la discusión de este debate, por eso 
acompañamos la reducción de los impuestos para los 
empresarios de Colombia, pero esto no solamente viene 
en ese sentido, aquí nosotros le pedimos al Gobierno que 
no lo íbamos a acompañar, sino se aumentaban, sino si se 
tocaban los impuestos para los trabajadores colombianos. 

Senador García Realpe, las cifras que usted da para 
los empleados es verdad, eso es verdad, pero si no se vota 
esta reforma tributaria, le siguen cobrando esos impuestos 
a los colombianos, no les mienta porque eso no viene en 
esta reforma, eso viene de las reformas anteriores que, si 
en esta reforma tributaria pasara o se cayera, se lo siguen 
cobrando.

Hoy a los que les aumentan los impuestos, es a los 
que reciben más de 40 millones de pesos mensuales, y 
a los que ganan más de 80 millones de pesos mensuales. 
Entonces se está hablando aquí que esta reforma no 
es progresiva, cuando aquí estamos protegiendo al 
empresariado, pero a los que más ganan les aumentamos 
los impuestos, ellos serían felices que se cayera esta 
reforma tributaria, entonces la izquierda de este país, 
haciéndole juego a los verdaderos ricos de Colombia, a 
los que ganan 40 y 80 millones de pesos mensuales. Yo 
no sabía que ellos eran los pobres a los que no se les 
podía aumentar los impuestos aquí. 

En Chile era lo que quería con sus manifestaciones, 
Colombia lo hizo el año pasado, le aumentamos los 
impuestos a los ricos de este país; pero también para 
compensar a los pobres les estamos disminuyendo la 
carga, y aquí me perdonan muchos de mis compañeros, 
yo hice campaña política al Senado, diciéndole a los 
pensionados que votaran por mí, que iba a pelear la 
disminución del 12 al 4% de sus contribuciones en salud 
a los pensionados y eso es un logro que el Presidente 
le ha dado a este Congreso de la República y le está 
cumpliendo a los pensionados, a los más bajos, no a 
todos los pensionados, a los de salario mínimo que era un 
reclamo social, que fuimos y acompañamos y pedimos 
el voto; en ese sentido, yo no sería capaz de mirar a 
los pensionados hoy y decirles que les fallé, cuando se 
da esa posibilidad de cumplirles nuestra propuesta en 
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elecciones. Sería uno un canalla de haber pedido el voto 
a los pensionados de este país, y hoy estar hundiendo esa 
disminución del 12 al 4% a los pensionados. 

Pero como la gran mayoría de los que hoy están 
protestando y lo vimos el 21 de noviembre, no el lunes, la 
protesta de los que salieron el lunes no fue la real del 21, 
la real del 21 fue la de mi generación, de los que nacieron 
en mi misma generación, que quiere empleo real, aquí se 
le está diciendo al empresariado que contraten jóvenes 
de 18 a 28 años, que les dan rebaja de los impuestos 
para traer a la mano de obra joven, pero aún más, la 
transformación que se está dando con la economía 
naranja, e invito a los jóvenes que nos están viendo hoy 
en este debate. La economía naranja no es para regalarle 
toda la renta a cualquiera como lo dijo algún senador, la 
economía naranja es para que los jóvenes que hoy tienen 
mentalidad no de ser empleados sino de empresarios, 
empresarios audiovisuales, en el cine, en el teatro, en la 
cultura, puedan generar empleo con sus empresas, si se 
cae esta ley, muchos jóvenes que hoy tenían la ilusión 
de montar sus microempresas y no pagar impuestos, 
los amigos de la izquierda, los están mandando a pagar 
impuestos. Nosotros estamos acompañando que el que 
está arrancando en la cadena productiva, que tiene ese 
impulso, no pague impuestos, que es lo que requiere este 
país. 

Por eso como Cambio Radical les decimos a 
las personas del paro, que estamos recogiendo sus 
necesidades, de empleo, de salud, sus reclamos los 
estamos trayendo aquí con hechos, no queriendo tumbar 
una reforma tributaria por algún acomodo político. 
Nosotros queremos es el bienestar del país y por eso 
Cambio Radical votará esta reforma de forma decidida. 
Gracias.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la sesión permanente y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Manuel Viterbo Palchucán Chingal, 
como vocero del Partido AICO.

Palabras del Honorable Senador Manuel Viterbo 
Palchucán Chingal.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Viterbo 
Palchucán Chingal:

Muchas gracias señor Presidente, como Senador 
indígena del Movimiento de Autoridades Indígenas de 
Colombia, Aico, quiero manifestar muy responsablemente 
al pueblo colombiano y a la opinión pública, que por 
diferentes medios y redes sociales han querido poner el 
mal nombre de nuestro movimiento Aico, condenándonos 
antes de, o censurándonos antes de sentar nuestro 
precedente frente al proyecto de ley llamado la reforma 
tributaria o ley de crecimiento económico; desde estos 
escenarios ya queremos manifestarles de que nosotros no 
vamos a apoyar este proyecto de ley, y por eso quiero 
iniciar mi intervención informando a mis electores, a los 
que comparten nuestras causas sociales, que estamos en 
contra de esta reforma tributaria. 

El proyecto de ley que se está debatiendo, establece 
una serie de exenciones porcentualmente mayores a las 
grandes empresas, que no son equiparables con las cargas 
que presentan las pequeñas y medianas empresas; de ahí 
que, por lógica, por principio de equidad y por justicia 
social, sabemos que este modelo tributario no está bien. 
Como representante de las comunidades indígenas, 
ubicados en las periferias en los departamentos pobres 
y olvidados, quiero informar que en nuestros territorios 
no hay grandes empresas, solo aquellas empresas 

explotadoras de los recursos naturales, como son de la 
minería, cuyas ganancias se van a otros países y a otros 
lugares, dejando los territorios sumidos en la pobreza; 
está reforma tributaria no está pensada en las clases 
desfavorecidas, no contrarresta el desempleo, porque 
el desempleo ha crecido brutalmente en el presente 
año, siendo el sector de la agricultura, la industria, la 
manufactura, los más afectados y los que mayor aporte 
hacen en el crecimiento económico y el empleo.

En contraste vemos como se enriquece el sector 
financiero, o bancario apoyando en estas regulaciones 
tributarias, cuyo aporte al empleo es mínimo como 
legisladores y representantes de nuestros pueblos, no 
podemos perpetuar la brecha de clases, entre reformas 
no genera el crecimiento, pues los expertos económicos 
han predicho un desfinanciamiento con ocasión de estas 
dádivas tributarias, a las grandes empresas cercanas a los 
10 billones de pesos, lo cual seguramente se cubrirá con 
otras reformas, o con emisión de bonos de deuda pública 
y así sucesivamente.

El Gobierno necesita centrar sus esfuerzos en el 
crecimiento económico, a través de las políticas fiscales 
de inversión, en las economías propias de los territorios 
no a través de modelos de impuestos sectorizados, cuyo 
aporte a la economía y al empleo no está demostrado. 

El cambio de mentalidad del pueblo no tiene 
retroceso, y eso es preciso que el gobierno se sintonice 
con las exigencias de los colombianos, las cuales están 
con suficiente razón, fundadas en la falta de empleo, de 
acceso a la educación, a la implementación de las cargas 
injustas, fundadas en su incumplimiento de los acuerdos 
con las mingas de los pueblos indígenas del Cauca, de 
Nariño, del putumayo y de otros departamentos. Por 
estas razones nosotros no apoyaremos este proyecto de 
ley señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición de archivo con que termina el informe de la 
ponencia al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 
278 de 2019 Cámara presentada por los honorables 
Senadores Luis Iván Marulanda Gómez y Gustavo 
Bolívar Moreno. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición de 
archivo con que termina el informe de la ponencia del 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara, presentada por los honorables Senadores 
Luis Iván Marulanda Gómez y Gustavo Bolívar Moreno. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Fernando Nicolás Araújo 
Rumié.

Palabras del Honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Presidente la recomendación es votar no a esa 
proposición alternativa, a esa ponencia alternativa.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición de archivo con que termina el informe 
de la ponencia del Proyecto de ley número 227 de 
2019 Senado, 278 de 2019 Cámara, presentada por los 
honorables Senadores Luis Iván Marulanda Gómez y 
Gustavo Bolívar Moreno y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
registro:
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Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 29
Por el No: 57 
TOTAL: 86 Votos
Votación nominal a la proposición de archivo del 

Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Gallo Cubillos Julián 
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
López Maya Alexánder
Marulanda Gómez Luis Iván
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Chaves Luis Fernando
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
Votación nominal a la proposición de archivo del 

Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade de Osso Esperanza

Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad Jhon Moisés
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Charjub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Sammy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton 
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán Darío
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido negada la proposición de 

archivo con que termina el informe de la ponencia del 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
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2019 Cámara, presentada por los honorables Senadores 
Luis Iván Marulanda Gómez y Gustavo Bolívar Moreno. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición positiva con que termina el informe de la 
ponencia al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 
278 de 2019 Cámara. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de la ponencia mayoritaria 
del Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Fernando Nicolás Araújo 
Rumié.

Palabras del Honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Votar sí, señor Presidente.
La Presidencia somete a consideración de la plenaria 

la proposición positiva con que termina el informe de la 
ponencia mayoritaria del Proyecto de ley número 227 de 
2019 Senado, 278 de 2019 Cámara, y cerrada su discusión 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
registro:

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 58
Por el No: 30 
TOTAL: 88 Votos

Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia el Proyecto de 

ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

 Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad Jhon Moisés
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Charjub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo

Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Sammy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton 
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán Darío
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
18. XII. 2019

Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia el Proyecto de 

ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

 Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bolívar Moreno Gustavo
Castaño Pérez Mario Alberto
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Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Gallo Cubillos Julián
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Marulanda Gómez Luis Iván 
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Chaves Luis Fernando
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de la ponencia del 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador José Aulo Polo Narváez como vocero 
del Partido Verde.

Palabras del Honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Aulo Polo Narváez:

Muchas gracias Presidente. Presidente ahórreme, 
señor Presidente, señor Presidente, ahórreme el tiempito 
solicitando un poquito de silencio. 

Hoy muchos gurús de la economía han hecho 
disertaciones importantes, lo que se olvidan estos gurús 
de la economía es de que los que generan la riqueza de 
los pueblos, son los trabajadores que por lo regular son 
los pobres, creer que los empresarios son los que generan 
riqueza es ir en contravía del principio de la economía. 
Yo entro en contradicción con aquellos colegas que dicen 
que esta no es una ley de crecimiento, yo sí creo que esta 
es una ley de crecimiento; porque esta ley permite crecer 
a los que siempre han crecido, es decir, a los por tentados 
y ricos de este país.

En estos días leyendo una revista de estudio económico 
llamada Forbes, me llamó la atención unos datos que 
demuestran que todo ha sido expuesto por los gurús de la 
economía y del desarrollo son contradictorios, esta revista 
en su estudio dice que Colombia está llegando al 30% casi 
de la población y que vive en situación de pobreza; que los 
recursos que se destinan a mejorar la condición de vida de 
esta población, esos que son los subsidios a la población 
que estos gobiernos creen que generosamente les están 
dando cuando les entregan migajas de la plata que le han 
robado al pueblo colombiano, representa en total la suma 
de lo que tienen en fortuna solo cuatro de los grandes 
millonarios de este país, la riqueza de 4 millonarios de 
este país voy a describirla aquí para demostrar que es 

cierto, que todas las leyes en este país están hechas para 
que crezcan los mismos ricos, 4 de los grandes ricos de 
Colombia tienen una fortuna de 21 mil 400 millones de 
dólares distribuidos así: Luis Carlos Sarmiento que tiene 
que ver con la banca, con la construcción, con Odebrecht 
y con tantas cosas en este país, tiene 10 mil 800 millones 
de dólares de fortuna.

Alejandro Santo Domingo que maneja las cervezas y 
las inversiones, tiene una fortuna de 4 mil 300 millones 
de dólares.

Jaime Gilinski Bacal que trabaja y maneja la banca 
tiene 3 mil 600 millones de dólares de fortuna y Carlos 
Ardila Lulle que maneja las comunicaciones, bebidas y 
alimentos, tiene una fortuna de 2 mil 700 millones de 
dólares (Cortan sonido).

Señor Presidente, aunque sea por navidad regáleme 2 
minutos. Bueno voy a saltar para ser rápido y ágil. Yo voté 
sí a los impedimentos, ¿por qué?, porque aquí hay una 
manifestación confesada de parte de quienes impedían 
votar esta reforma, lo que demuestra una vez más que 
es la clase económica la que domina la política y a los 
políticos, que son ellos los que financian las campañas 
para llegar al Congreso de la República y en el Congreso 
de la República producir leyes que les favorezcan a ellos 
mismos, esto es un, te doy y me das, todos y la gran 
mayoría de los impedimentos son financiados por los 
portentosos del país, que ellos hoy tienen bajo la yunda 
y la coyunda a la clase política colombiana que legislen 
a favor de ellos. Aquí no es cierto que este parlamento 
legisle en favor del pueblo colombiano, este parlamento 
está diseñado para favorecer a los extranjeros y a los 
ricos de Colombia y no a los pobres de este país, por eso, 
porque esto es injusto e inhumano, voto en contra de la 
reforma tributaria y convoco al pueblo de Colombia a 
gritar viva el paro nacional y lo que aquí (Cortan sonido).

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa.

Palabras del Honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra 
el honorable Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa:

Presidente muchas gracias, tres consideraciones 
puntuales cada una de un minuto; obviamente 
votaremos no a esta reforma porque no es progresiva, 
no es equitativa, no es eficiente, ni es suficiente como lo 
expresaba el Senador Marulanda, porque favorece a los 
grandes empresarios y al poder financiero con beneficios 
tributarios que van hasta los 9 billones de pesos, en tanto 
que a los pobres únicamente les tocará aproximadamente 
2 billones de pesos; es decir, no resuelve las necesidades 
del pueblo colombiano.

Pero sobre todo Presidente, no votaremos esta reforma 
tributaria porque es una reforma tributaria centralista, en 
su Artículo 71, Senador Efraín Cepeda, nosotros que en 
la Comisión de Ordenamiento Territorial defendemos la 
descentralización, aprobamos rapes, aprobamos la red, 
pues bien, en este Artículo 71 el impuesto de industria 
y comercio que pasa a ser parte del régimen simple 
de tributación de los municipios, será recaudado por 
el poder central; es increíble que nosotros que somos 
representantes de la región no entendamos el perjuicio que 
le vamos a causar a estos pequeños municipios cuando va 
a ser el poder central quien va a recaudar esos dineros 
y los va a devolver dizque a los dos meses siguientes, 
uno no entiende porque este trámite tan engorroso, tan 
burocrático, que únicamente lo que va a hacer es subir 
la nómina de empleados del Ministerio de Hacienda o de 
los organismos encargado de eso. Hace 2.500 años antes 
de cristo en el Antiguo Egipto, los esclavos que rendían 
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tributos a través de su trabajo, tenían que arrodillarse ante 
los cobradores de impuestos del faraón, así van a quedar 
los municipios.

Y en tercer lugar Presidente, para quienes creemos que 
los animales son sintientes, que son seres que tienen un 
aparato nervioso y que por tanto cada vez que se les causa 
alguna afectación física, sufren esta Reforma Tributaria, 
lo recordaba el Senador Sanguino en su artículo décimo, 
trae una exención del impuesto a las ventas para los 
espectáculos de toros hípicos y caninos, como si fuera 
poco entonces también estamos afectando al sector 
animalista, promoviendo estos espectáculos que de una 
u otra manera lo que hacen es infringirle sufrimiento a 
estos seres sintientes; por esto Presidente no votaremos 
esta Reforma Tributaria.

En resumen, porque es una reforma que no soluciona 
los problemas del pueblo colombiano que les profundiza 
cuando sustancialmente promueve ese centralismo 
exacerbante, excesivo y execrable gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Griselda Lobo Silva.

Palabras de la Honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Griselda Lobo Silva:

Gracias señor Presidente, escuchando aquí a algunos 
Senadores, piensa uno que, si viviera en el país de Alicia y 
sus maravillas, porque la Reforma Tributaria o la llamada 
ley de crecimiento, de crecimiento económico, no es otra 
cosa que para que los ricos se vuelvan más ricos y las 
mayorías de nuestro país se sumen a la miseria. Esta 
reforma tributaria es un descarado y perverso proyecto 
para profundizar los privilegios de los empresarios y de 
la banca de los ricos, señores Senadoras y Senadores. Por 
lo tanto, no aprobaremos esta Reforma Tributaria porque 
no encontramos solución tangible al 44% de la población 
colombiana que vive con escasos 828 mil pesos o a los 
tres millones de colombianos que viven con 4 mil pesos 
diarios, no aprobaremos esta Reforma Tributaria, porque 
el Estado no asume el derecho a la educación de los y las 
jóvenes, pero sí proponen en su articulado que las gentes 
de buen corazón en el momento de hacer transacciones 
bancarias, puedan hacer donaciones para la educación 
superior y tendrán una deducción en la renta, en la 
declaración de renta.

No aprobaremos esta Reforma Tributaria porque no 
encontramos en su articulado recursos para el plan marco 
de implementación del acuerdo final, no aprobaremos 
esta reforma tributaria porque contiene los mismos 
argumentos que se utilizaron en el año 1990, para la 
flexibilización laboral y para la creación de las zonas 
francas que se han convertido en nuestro país casi en 
paraísos fiscales, en este momento contamos con 111 
zonas francas, sería muy importante que aquí el Ministro 
hoy nos dijera cuáles son los recaudos tributarios por las 
zonas francas que hay en nuestro país.

No votaremos por la Reforma Tributaria porque la 
lógica neoliberal insiste en que los empresarios son 
el motor de la economía y por lo tanto es necesaria las 
exenciones tributarias. Con ese mismo cuentico nos 
tienen hace 30 años señoras Senadoras y Senadores, no 
votaremos por la Reforma Tributaria porque con ese 
mismo argumento han justificado la violación de las 
normas ambientales y hacen más expedita la explotación 
minera y, porque se pretende cargar sobre los hombros 
de la clase media la mayor parte de la tributación en 
un verdadero asalto a los bolsillos de los colombianos, 
porque son un motor más para la informalidad que ya 
tenemos el 60% y por consiguiente somos el segundo 

país a nivel de la región en desigualdad y el cuarto a nivel 
mundial, vamos corriendo a ocupar el primer puesto en 
desigualdad.

No votaremos por la Reforma Tributaria, votaremos 
no porque el señor Ministro Carrasquilla solo piensa y 
actúa a favor de los del crecimiento económico de los 
empresarios y de las multinacionales.

No votaremos por la Reforma Tributaria, porque el 
dinero que necesita el país no está en el bolsillo de los 
trabajadores, está en la fuga de los capitales que a diario 
se da en nuestro país. 

No votaremos por la Reforma Tributaria porque las 
4 personas más ricas de este país según la revista Forbes 
aumentaron en su patrimonio un 31% en los últimos 3 
años y con estas exenciones van a aumentar muchísimo 
más sus capitales. Sí necesitamos una reforma tributaria 
con los principios constitucionales, progresividad, 
equidad, igualdad y eficiencia.

No votaremos por esta reforma que vamos a tener 
unas cirugías estéticas sin IVA cuando necesitamos salud 
y educación de calidad.

No votaremos por esta Reforma Tributaria porque no 
necesitamos que nos quiten el IVA 3 días no, necesitamos 
sí impuestos, pero de cada (Cortan sonido).

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la Honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Muchas gracias señor Presidente. He escuchado 
con muchísima atención a quienes defienden esta 
reforma tributaria, algunos porque dicen que les van a 
dar ministerios y otros señor Presidente porque aquí no 
entienden lo que es desigualdad, solamente se acuerdan 
de los pobres para pagarles el voto a 50 y 100 mil pesos 
en las elecciones, para eso son ciudadanos, pero no son 
ciudadanos cuando ellos reclaman y a los que no conocen 
lo que es la pobreza les voy a comentar como hacen miles 
y tal vez millones de mujeres y de hombres pobres para 
nutrirse, compran señor Presidente dos cucharadas de 
aceite en los barrios pobres, un pocillo de arroz, 200 
pesos de papas, o de yucas y entonces no tienen con qué 
pagar ni el arriendo y siempre los están echando de una 
parte para la otra.

Yo comprendo que ustedes mantengan lo que es la 
desigualdad, no tienen por qué entenderla porque tienen 
sí unas entradas jugosas y también los pagos que le han 
hecho los empresarios, no es gratis señor Presidente que 
las campañas electorales las financien los industriales 
como Bavaria y Postobón, no es difícil entender porque 
aquí se sacan y el propio Ministro de Hacienda nos ha 
dicho que no va a cobrar las regalías, sino que se las 
va a disminuir de los impuestos. ¿Eso cómo se llama 
doctor Carrasquilla?, eso se llama darles la plata a las 
trasnacionales y mandarnos los impuestos a la clase 
media. 

Cómo es posible que este Congreso no entienda que 
si no se descentraliza la riqueza sino se reparte lo que 
está repartido en este país es la pobreza, esa sí que está 
repartida y aquí hay hijos de notarios en esta sala que se 
enriquecen ganándose 100 millones diarios, aquí también 
hay gente que se nutre de las Cámaras de Comercio que se 
llevan al registro mercantil en un ciento por ciento, regala 
los impuestos y después cómo es posible que nos digan 
en ese populismo barato que van a devolver el IVA a los 
más pobres, a los que compran en la tienda de la esquina, 
a los que compran las dos cucharadas de aceite, a esos 
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les van a devolver el IVA doctor Carrasquilla, ellos no 
tienen en cuenta bancaria, ellos no tienen sino la pobreza 
a cuesta, usted tal vez no se dé cuenta porque es uno de 
los hombres privilegiados estén los unos o los otros en el 
poder; por eso señor Presidente alzo la voz, porque las 
mujeres son las que más sufren en este país cuando tienen 
que alimentar sus hijos con la miseria, con la pobreza y 
con los mendrugos que le dan de la mesa, aquí lo que 
hace falta es una verdadera Reforma Tributaria. (Cortan 
sonido).

30 segundos, por eso señor Presidente vamos a votar 
en contra, pero además estamos con la gente pobre, con 
los estudiantes, con las amas de casa, con los señores de 
la tercera edad, con las mujeres que nunca han tenido 
la más mínima consideración con las cuidadoras de los 
inválidos, con toda esta gente que no tiene un peso de 
ingresos, mientras otros se llevan la riqueza de este país y 
gratismente como lo quiere hacer el Ministro Carrasquilla. 
Así señor Presidente votaremos y estaremos con el paro 
nacional que seguramente se va a fortificar demasiado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gabriel Jaime Velasco Ocampo.

Palabras del Honorable Senador Gabriel Jaime 
Velasco Ocampo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Gracias señor Presidente, yo vengo muy preocupado 
de escuchar muchos discursos acá y digamos que este 
discurso también esté haciendo carrera en el país, que 
además me parece un discurso peligroso y mentiroso, 
de tratar de mostrar a la empresa como si fuera el malo 
del paseo. Aquí también nos quieren hacer ver que esta 
reforma lo único que busca es beneficiar a los poderosos, 
yo creo que a todos se les olvida decir que esta reforma 
beneficia a todos los colombianos y adicionalmente está 
grabando a los más ricos.

Miremos como hoy beneficia a todos los colombianos, 
la devolución del IVA a los más vulnerables es un punto 
muy importante, se reducen los aportes a pensiones del 
12 al 8 y después al 4 al 2022, se genera un incentivo para 
que se contraten jóvenes al generar una deducción del 
120%; entonces yo creo que no podemos hablar solo en 
ese sentido y, seguir tratando y centrando en el discurso 
como si los empresarios y las empresas fueran los malos 
del paseo.

Como decía Winston Churchill, hay quienes quieren 
ver o hacer ver perdón, hay quienes quieren ver a la 
empresa como si fuera el lobo que hay que abatir, hay 
quienes quieren mostrar a la empresa como si fuera la 
vaca a ordeñar, pero pocos la ven como si fuera el caballo 
que tira del carro. No nos equivoquemos, sin empresa no 
hay paraíso; la empresa es el motor del desarrollo social y 
económico de un territorio, la empresa es la que genera el 
empleo y no es el Estado como aquí algunos les gustaría 
o quisieran ver, la empresa no es ni rica, ni pobre, la 
empresa es la casa común donde se generan beneficios 
para todos los que cohabitan en ella, para los trabajadores, 
para los proveedores, para el medio ambiente, para el 
Estado, obviamente también para el entorno social y para 
sus accionistas.

Que nosotros vengamos hablando y generando 
una discusión nacional de la economía fraterna, puede 
generar ampollas en algunos sectores, pero lo importante 
es hacer la discusión como la hacemos nosotros, con 
responsabilidad y no con populismo barato, cuando a la 
empresa le va bien a la sociedad le va bien, porque se 
genera empleo y cuando uno tiene empleo puede pagar 

los servicios, pagar el arriendo, pagar el colegio y tener 
acceso a la salud.

Yo los invito a que no veamos más a la empresa como 
el malo del paseo y más bien entendamos que puede ser 
el camino para el bien común. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia Laserna.

Palabras de la Honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, nosotros queremos resaltar 
la importancia de este proyecto para las familias más 
pobres de Colombia.

Lo primero es decir que hay una extraña imaginación 
de la izquierda de este país en el sentido de que el 
crecimiento económico no beneficia a los más pobres, 
cuando los países no crecen señor Presidente les pasa 
que decrecen como le ocurrió a Venezuela y entonces no 
solamente los ricos, sino especialmente los pobres son los 
que pasan dificultades, porque el crecimiento económico 
es lo único que puede lograr la superación de la pobreza; 
es muy fácil hablar de redistribución y no pensar qué es 
lo que se va a redistribuir, lo lógico es que cuando uno 
habla de que quiere que los pobres salgan de la pobreza 
se necesita que haya un crecimiento económico suficiente 
para que el stock económico de la sociedad permita que 
esa redistribución tenga algún sentido.

Y fíjese, este proyecto de ley de decrecimiento lo que 
está pensando es que necesitamos empresas y nuevas 
empresas en Colombia, empresas dinámicas, empresas 
que generen empleo formal porque aquí está el gran 
secreto de la posición política en la que militamos el 
centro democrático y este gobierno y es la convicción de 
que no hay ninguna política social mejor que la generación 
de empleo, empleo de calidad, que implica prestaciones 
sociales, salud, ahorro para la vejez, estabilidad laboral, 
salario legal, legalmente remunerado; estas protecciones 
le dan al ciudadano la posibilidad de estar por encima de 
la pobreza, hay que recordar que en Colombia quienes 
ganan un salario mínimo están en los estratos 2 y 3 de 
la sociedad, lo que queremos es que ese estrato uno que 
representa más del 52% de los colombianos que hoy vive 
con menos de un salario mínimo, tenga la oportunidad 
de tener al menos un salario mínimo ¿y cómo se crean 
esos empleos que se necesitan, que son formales, y que 
le dan a los colombianos la oportunidad de salir de la 
pobreza? incentivando las empresas, incentivando la 
pequeña empresa, incentivando la mediana empresa y 
aliviándole por supuesto las cargas a las empresas que 
pueden generarle prosperidad al país. 

De manera que es mentira que hablar de que ayudar al 
sector productivo sea ayudar a los ricos, ayudar al sector 
productivo es ayudar a que los colombianos pueden 
tener empleos estables. Porque lo repito. No hay ningún, 
ninguna política social más importante que la generación 
de empleos formales que le permitan a los colombianos 
salir de la pobreza. 

Pero además este proyecto de ley tiene cosas que son 
fundamentales. La devolución del IVA a las familias más 
pobres. Una propuesta que ha tenido el Presidente Duque, 
¿qué significa esto?, que el 20% de la población más 
pobre de Colombia que más o menos son dos millones de 
familias equivalentes a ocho millones de colombianos, 
van a recibir aproximadamente 60 mil pesos mensuales 
en reposición de ese IVA, lo que va a aliviar la situación 
de esos colombianos más pobres. 
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Pero además hay que decir lo siguiente, la reducción 
de lo que van a pagar los pensionados en salud, hoy 
un pensionado de salario mínimo termina pagando 
muchísimo en salud y una de las promesas que hicimos 
con el Presidente Duque es que disminuíamos esos aportes 
de los pensionados para salud, pasarán el próximo año 
en el 12% al 8% del próximo año y bajarán en el 2022 
hasta el 4% tal como se había prometido en la campaña 
electoral. 

De esos 826 mil colombianos que tienen hoy pensión 
y que ganan un salario mínimo, todos ellos van a tener 
unos descuentos de salud que van a ser muy importantes, 
porque hoy pagan casi 100 milpesos de salud y en el 2022 
estarán pagando solo 33 mil pesos, lo que significa mayor 
recurso para sus bolsillos.

El empleo de los jóvenes, me gusta mucho esta 
propuesta, muchas empresas no contratan gente joven 
que, porque no tiene experiencia, que porque prefieren 
personas que tengan más experiencia, ¿sabe qué estamos 
diciendo?, el Estado va a dar una exención tributaria. 
(Cortan sonido).

Gracias, el 26% del desempleo juvenil hoy es del 18 
y esperamos que con esta medida baje todavía mucho 
más a un solo dígito, porque el Estado prácticamente se 
hace cargo de lo que cuesta contratar una persona joven 
en el Estado y 3 días sin IVA, maravilloso para que la 
gente pueda comprar el calzado, los útiles escolares, la 
tecnología, focalizada en los más pobres, porque se hizo 
el ejercicio con el gobierno de determinar cuáles son los 
productos (Cortan sonido).

Gracias Presidente. Simplemente que esos productos 
que se escogió quitarles el IVA son los que compran 
los deciles más pobres de colombianos, de manera que 
van a poder comprar los útiles escolares, el calzado y 
la tecnología para sus hijos, para sus familias, sin IVA 
durante 3 días al año lo que significa un gran alivio para 
los colombianos; la ley de crecimiento es la respuesta 
de quienes creemos en una economía de mercado y 
consideramos que el sector productivo es jalonador del 
empleo que es la mejor política social, pero al mismo 
tiempo la inversión de las prioridades en los colombianos 
más pobres, que es lo que hace precisamente esta ley, 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexander López Maya.

Palabras del Honorable Senador Alexánder López 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente muchas gracias. Primero le informamos 
al país que ha sido aprobada la ponencia mayoritaria 
de Senadores y Senadoras que le da vida a una nueva 
Reforma Tributaria en este país, ya son más de 10 en 
los últimos años y siempre con el mismo cuento, va a 
aumentar el empleo, va a aumentar la productividad, va 
a haber crecimiento económico, pero cuando miramos 
las cifras reales de nuestro país, nos encontramos 
que entre más impuestos le aplican a la clase media 
de los más pobres de este país, a los trabajadores, y a 
los pensionados, pues más mal le va. Ustedes son los 
únicos que creen que aumentándole los impuestos a la 
clase media y a la clase más pobre de este país se van 
a beneficiar, o sea, esa es la mentira más grande que yo 
puedo escuchar en la vida, pues si usted le aplica estas 
reformas tributarias, estos impuestos a la clase media, 
a los trabajadores y a los pensionados, pues el que se 
va a empobrecer naturalmente es esa clase media y los 
trabajadores y esa es la lógica de este modelo capitalista 
que nosotros históricamente hemos enfrentado; entonces 

no se puede seguir engañando al país con este tipo de 
discursos absurdos.

Miremos las cifras de ustedes mismos, el desempleo 
hoy ya llega al 11% y ese desempleo va conectado a que 
de 23 millones de trabajadores solamente 6 millones 
tienen un empleo estable y cerca de 17 millones de 
colombianos están en la informalidad y más de 10 
millones de trabajadores no pueden pagar seguridad 
social; entonces si 10 reformas tributarias no han resuelto 
el problema de desempleo, de pobreza y de miseria, 
pues mucho menos esta. Los que sí se han beneficiado 
de manera directa con estas Reformas Tributarias son los 
que pagan las campañas de Presidentes de la República, 
de Congresistas, de Alcaldes, de Gobernadores, que viven 
como unas sanguijuelas de las migajas que le entrega el 
sector financiero, grandes conglomerados para que se 
sostengan en estos puestos y cuando en estos puestos 
están, pues no legislan en favor de los que votan por 
ellos, sino que legislan en favor de quienes les financian 
sus campañas. Esa es la verdadera tragedia de este país, 
entonces aquí dicen que esto es para que haya crecimiento 
económico Senadora Maritza, pero nos encontramos que 
este año murieron en Colombia aquí en el gobierno de Iván 
Duque 260 niños murieron por desnutrición, muéstrame 
un artículo de esta Reforma Tributaria en donde nosotros 
vayamos a resolver ese problema miserable y criminal, 
donde nuestros niños mueren por causas ligadas a la 
desnutrición y a la pobreza, son absoluta realidad.

Dos, claro que hay unas cosas interesantes, que 
uno podría decir oye qué buena la Reforma Tributaria, 
nosotros fuimos los que generamos el proyecto para 
reducir el aporte en salud de los pensionados, pero no 
un solo grupo de pensionados, de todos los pensionados 
de Colombia para que el 2 y el 4% se les cobraran a los 
pensionados (cortan sonido).

Entonces fuimos los autores de este proyecto y ahorita 
vienen a lavarse las manos que porque esta Reforma 
Tributaria beneficia en un acto de justicia, hay que decirlo, 
a los pensionados de un salario mínimo, pues obviamente 
entonces ya esto es la panacea, eso es lo más falso que 
pueda haber, pues claro que necesitamos beneficiar a 
los pensionados, pero no solamente con esto, a todos los 
pensionados pero también beneficiar a los trabajadores 
y, este tema del IVA disque para los más pobres va a ser 
imposible llegar a los más pobres porque los pobres no 
compran en supermercados, ni compran con tarjeta, ellos 
van a la tienda y viven al debe del señor de la tienda. 
Así que este tipo de carnadas envenenadas para hacerle 
creer a la gente que aquí se benefician los más pobres, 
esa es la gran mentira, aquí los únicos beneficiados son 
los grandes conglomerados empresariales, el sector 
financiero que reciben de este pupitrazo que están dando 
hoy más de 10 billones. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Meisel Vergara.

Palabras del Honorable Senador Carlos Meissel 
Vergara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Meissel Vergara:

Presidente mire yo llevaba 3 días estudiando mi 
presentación para defender esta Reforma Tributaria, pero 
creo que la mejor manera de defenderla es renunciar a 
ella y pedirle que empecemos la votación Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Andrés Felipe García Zuccardi.

Palabras del Honorable Senador Andrés Felipe García 
Zuccardi.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Andrés Felipe García 
Zuccardi:

Gracias Presidente, no quiero repetir lo que ya han 
dicho varios de los congresistas que apoyamos la Reforma, 
sin embargo, sí le hago una solicitud a esta plenaria, y 
es que los artículos donde haya proposición de cualquier 
Senador de la plenaria, no se vayan a votar en bloque 
señor Presidente, sino que esos artículos se revisen uno 
por uno conociendo y debatiendo las proposiciones de los 
Senadores de esta plenaria, señor Presidente, le anuncio 
los artículos para que por favor los anoten en secretaría 
de los cuales nosotros tenemos algunas proposiciones, 
artículo 29, ya lo radiqué Presidente, pero en la Cámara 
me sucedió que se votaron en bloque como si no tuvieran 
proposiciones y por eso quiero dejar la constancia de los 
artículos donde nosotros tenemos proposiciones son solo 
diez señor Presidente. Artículo 29, Artículo 32 y de este 
artículo hago una mención especial, el Partido de la U 
entero solicita se elimine este artículo, porque es el que 
reduce la tarifa de los dividendos de las empresas del 15 al 
10%, el Partido de la U sacó comunicado ayer solicitando 
que este artículo sea eliminado señor Presidente; Artículo 
39, Artículo 72, Artículo 85, Artículo 86, Artículo 
119, Artículo 121, Artículo 135 y Artículo 142, señor 
Presidente muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Samy Merheg Marún.

Palabras del Honorable Senador Juan Samy Merheg 
Marún.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Samy Merheg 
Marún:

Gracias Presidente, Presidente para no alargar mucho 
esta discusión que yo creo que ya todos tenemos muy claro 
que es lo que vamos a votar, con qué estamos de acuerdo 
y con qué no, yo simplemente quería hacer referencia a 
cuatro puntos que algunos colegas mencionaron:

Primero, es importante saber Presidente que las 
empresas no tienen filiación política, pequeñas, micro, 
medianas y grandes empresas, es importante tener eso 
claro porque ahora que el Senador Abraham mencionaba 
lo que está sucediendo en el país con las grandes 
empresas que se nos están yendo para otras regiones, 
para otros países, porque son mucho más laxos, son 
mucho más económicos en términos tributarios, no 
podemos olvidarnos de lo que es la microempresa y el 
emprendimiento; el 80% Presidente de los emprendedores 
de este país y de los pequeños microempresarios, son 
microempresarios pero de manera informal y ¿por qué 
son informales? porque el costo tributario es tan alto que 
les da temor formalizarse, porque no les va a generar 
ninguna renta, no les va a generar ninguna utilidad; 
no podemos seguir pensando que aquí mejorarle los 
tributos a los empresarios pequeños, medianos y grandes 
es un pecado, acá tenemos que pensar que esa base 
empresarial que realmente debe crecer es a través de esos 
emprendedores, a través de esos microempresarios tienen 
que tener la posibilidad de generar utilidades, de generar 
riqueza para de esa manera poder seguir creciendo y 
generando empleo.

Yo quisiera mencionar también algo que dijo el 
Senador Velasco, él tiene razón Presidente, nos toca 
y tenemos un compromiso de evaluar nuevamente lo 
que son las exenciones y las exoneraciones a muchos 
sectores de este país, muchos sectores empresariales, esa 
es una discusión que debemos dar. Pero me parece que es 
equivocado pensar y señalar que la mayor inversión que 
debe hacer un estado debería ser alrededor de la educación 
sabiendo que este gobierno es el que más recursos le ha 

inyectado a la educación, es el sector con más inversión 
en los presupuestos que han pasado. 

Por eso yo creo que en eso hay que hacer justicia, 
yo creo que aquí esa deuda que tenemos con el sector 
educativo se está pagando con creces, falta, claro que 
falta nunca es suficiente pero acá la intención ha sido 
clara y es contundente el mensaje que se quiere mandar 
para el sector educativo porque creo que no hay un solo 
Senador en esta plenaria que no esté convencido que el 
desarrollo de Colombia se da alrededor de mejorar la 
educación de nuestros jóvenes. 

Y, también lo mencionaba otro Senador que me 
antecedió a la palabra de que el problema con el sector 
financiero es que no está creciendo la generación de 
empleo, eso es cierto, eso es absolutamente cierto, pero 
por eso le estamos poniendo en esta reforma una sobretasa 
al sector financiero para que financie, Senador Alexánder, 
esas vías terciarias del Valle, de Buenaventura y de toda 
Colombia que necesitan asegurar un recurso para poder 
que esos campesinos y los pequeños agricultores puedan 
sacar sus productos.

Y por último Presidente, ayer discutíamos, antier 
discutíamos en el partido un artículo que viene en esta 
reforma y que yo creo que tenemos que revaluar, es la 
reducción de los dividendos; yo creo que sí hay algo que 
debemos hacer como lo mencionaba John Milton también 
ahora, es que esos dividendos son la forma que los más 
ricos de este país sacan los recursos de sus empresas y 
obviamente si le bajamos el gravamen tributario pues, 
lo que vamos a terminar haciendo es incentivando que 
lo sigan haciendo o que lo hagan de mayor manera. 
Yo se lo digo con toda claridad Presidente, el Partido 
Conservador, el doctor Barguil ayer hizo mención de 
este tema, y el Partido Conservador está decidido a que 
esos dividendos se mantengan como vienen para que de 
esa manera podamos generar un ingreso adicional y de 
esa manera poder ocuparnos de los temas sociales que 
requiere el país, muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno.

Palabras del Honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno:

Presidente dos cosas, la primera, lo poco que le están 
dejando a la gente también tiene una mentira adentro y 
es que ayer la Cámara aprobó una proposición, es que 
el país debe conocer esta verdad en el sentido de que la 
devolución del IVA, la compensación no se aplicará en 
2020 y solamente procederá si a juicio del gobierno hay 
recursos para ello, eso es una falacia, nunca el gobierno 
va a decir que hay recursos para devolver el IVA, o sea, 
que eso es una mentira para que la desmonten de ahí.

Y segundo Presidente y para esto es la moción, como 
oposición Presidente, secretario, como oposición pedimos 
que se examine artículo por artículo de la reforma, eso es 
lo que vamos a pedir nosotros como oposición, muchas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Alberto Carrasquilla Barrera:

Gracias Presidente, simplemente para responder lo 
que acaba de decir el Senador Bolívar, la proposición 
que se aprobó en la Cámara de Representantes el día de 
ayer dice lo siguiente: en la medida en que el Presupuesto 
General de la Nación del año 2020 ya fue aprobado, no 
es posible incluir posterior a esa aprobación hecha aquí 
en el Congreso de la República recursos nuevos, no es 
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posible, por lo tanto, la devolución del IVA entraría a 
regir una vez aprobado el presupuesto del 2021, ese sería 
el primer momento en el cual habría los recursos y las 
apropiaciones aprobadas aquí en el Congreso para hacer 
esa devolución.

Lo que dice la proposición, lo que dice sobre el 2020 
es si el gobierno encuentra la manera no es obvio en 
este momento cuál es la manera, podríamos empezar 
a hacerlo con toda claridad en el 2020, es un acto de 
respeto al orden institucional que dice: no podemos crear 
apropiaciones por fuera de la ley de presupuesto, ni por 
fuera del Congreso de la República, eso es lo que dice la 
proposición.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías Tovar:

Presidente simplemente una moción para solicitarle 
que se vote como normalmente se hace, artículos 
que no tengan proposición que se voten en bloque y 
Presidente tanto las ponencias como las proposiciones 
son ampliamente conocidas porque han sido publicadas, 
entonces que la votación se haga de acuerdo a como se 
había establecido inicialmente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Sí señor Presidente, para que haya absoluta claridad 
sobre la proposición que se aprobó en Cámara en relación 
con la devolución del IVA, quisiera preguntarle al señor 
Ministro de Hacienda al doctor Carrasquilla, si, ¿si el 
presupuesto que este Congreso debe aprobar para el 
año 2021 no incorpora los recursos para la devolución 
del IVA quiere decir que no va a existir devolución del 
IVA? porque con lo que acaba de decir el Ministro es 
que le devuelve la pelota al Congreso y entonces el 
Congreso será el que decida, no esta Reforma Tributaria 
y no la bancada y sus mayorías la bancada del Centro 
Democrático y el gobierno si vamos a devolver IVA sino 
si este Congreso lo aprueba para el presupuesto del año 
2021. 

Es la pregunta muy concreta y por supuesto insistir 
en que votemos artículo por artículo, señor Presidente, 
como lo hemos solicitado desde la oposición.

La Presidencia manifiesta:

A ver, antes de la intervención, yo les quiero decir 
una cosa, ahorita vendrán las preguntas y vendrán las 
respuestas, entonces ya vamos a empezar el articulado, 
cuando llegue al artículo que se tenga la pregunta, pues 
se harán sin ningún tipo de inconveniente.

Coordinador ponente para empezar, ¿quién va a 
coordinar? señores coordinadores ponentes por favor 
hacerse presente, qué vaina.

Aquí no nos paramos a almorzar, estamos almorzando 
aquí mismo; pero Senador hagamos, hagamos la discusión 
cuando venga el articulado porque si no van a surgir 100 
preguntas, Senador, Senador Barguil vamos a empezar la 
discusión o la votación del articulado.

Bueno, antes de empezar quiero para que tengan 
conocimiento, ahora les voy a explicar la metodología 
cómo se va a votar el articulado, pero a ver nuestro 
vicepresidente, segundo vicepresidente, el doctor 
Alexánder López no va a hablar de la reforma, tranquilos, 
no va a hablar de la ley de crecimiento, va a hablar, a dar, 
a rendir un informe del detalle que se hizo en esta semana 
a nuestros empleados.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Un minuto no más colegas, solamente quiero dar el 
informe, todos los Senadores dieron el aporte voluntario 
para el aguinaldo de navidad a las funcionarias que nos 
han atendido durante todo este año, quiero agradecerles, 
se va a repartir este aporte en 8 funcionarias y dos 
funcionarios que han estado aquí apoyándonos; quiero 
en nombre de ellos agradecerles a ustedes Senadores y 
Senadoras el aporte, no doy el monto pues por respeto al 
tema, pero darles ese agradecimiento.

La Presidencia manifiesta:
No, pero dé el dato preciso para que el Senado sepa 

lo que les dio. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Son 10 millones 240 mil pesos que se recogieron, 
se va a repartir a cada uno de los funcionarios como 
les he dicho, hay una distribución de acuerdo pues a su 
permanencia aquí en el Congreso con nosotros y vamos 
a proceder a entregarlos dentro de 20 minutos, los 
Senadores que quieran el reporte de manera individual con 
mucho gusto, con Liliana nuestra asesora de la segunda 
vice entregamos el informe, Senadores en nombre de las 
familias de los compañeros que nos apoyan todo este año 
mil y mil gracias por este apoyo que han dado, muchas 
gracias.

La Presidencia manifiesta:
Muchas gracias Senador Alexánder y a todos los 

Senadores, gracias de verdad por el apoyo a todo nuestro 
equipo de asistentes de siempre. 

A ver, yo quiero para más claridad, hay dos solicitudes 
honorables coordinadores ponentes y honorable plenaria 
del Senado, el Senador Bolívar hace una solicitud de 
votar artículo por artículo, el Senador Macías la revierte 
o tiene la posición contraria, que es votar en bloque. 

Históricamente pues se hace, se votan artículos sin 
proposición, los artículos con proposición avaladas, 
los artículos con proposición no avaladas y los nuevos 
avalados y no avalados; entonces yo sí quiero someter 
a consideración de la plenaria para que quede clara 
la metodología. La metodología va a ser en este, en el 
sentido que se los acabo de decir, pero ustedes tienen la 
decisión, perdón, perdón, ustedes tienen la decisión, la 
plenaria, cómo se va a hacer. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Presidente, mire, se ha hecho un debate en el que 
hemos expresado nuestros acuerdos y desacuerdos, yo 
Senador Bolívar le voy a pedir, digamos, en aras a la 
lealtad del debate lo siguiente, yo he presentado varias 
proposiciones a artículos y quisiera explicar por qué, 
por ejemplo, una de esas es la creación del FONCE, si 
usted mantiene y usted tiene todo el derecho, y si usted 
mantiene la solicitud de votar artículo por artículo la 
plenaria no le puede quitar ese derecho.

Pero entonces cuál es la solicitud que se la hago 
respetuosa, hombre Senador Bolívar, Senador Bolívar 
votemos, aquí se ha demostrado que hay unas mayorías 
que va a votar la reforma tributaria, dejemos que ellos 
asuman la responsabilidad política, voten los artículos 
que no tienen proposición en bloque y hagamos el debate 
sobre los artículos que tienen proposición, una cosa de 
cortesía con los mismos compañeros porque ya nos ha 
pasado antes, comenzamos a votar artículo por artículo 
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en el cuarto, quinto artículo, lo que estamos generando 
es una votación masiva, entonces es una respetuosa 
solicitud, mil gracias Presidente.

El Secretario informa:
Hay dos, hay dos argumentos de la Ley 5ª, el Senador 

Velasco ha pedido una claridad verdad, uno la soberanía 
reside en la plenaria, toda decisión individual o de grupo 
puede ser sometida a refrendación o no de la plenaria y 
esa es la que prevalece, pero en el caso específico (Cortan 
sonido).

La Presidencia manifiesta:
Lo que sí tengo claro señor secretario y me disculpa 

que lo interrumpa. Es que se votara, así es que eso fue lo 
que yo dije, los artículos sin proposición, los que tengan 
proposición avalada, pero los que ameriten la discusión, 
la discusión hay que hacerla, lo que se tenga la discusión, 
exactamente porque creo que sería un mal mensaje que no 
hagamos la discusión debida; sin embargo, abra el registro 
señor secretario que voy a someter a consideración.

El Secretario informa:
Se hace uno a uno o en bloque.
La Presidencia manifiesta:
Señor secretario abra el registro para definir las 

dos solicitudes, que van en el mismo sentido, pero una 
negativa y otra positiva y explique cómo se va a votar.

El Secretario informa:
Hay una solicitud de que se vote artículo por artículo, 

si votan sí es que quieren que se vote uno por uno y si 
votan no, que se haga como el Presidente ha dicho, está 
abierto ya el registro por orden del Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Al que no le haya quedado claro repítale señor 

secretario, un momento, un momento, pídemelo a mí yo 
te doy el sonido, tranquilo, tranquilo.

El Secretario informa:
Presidente para mayor claridad, pidieron, pidieron, 

no, se está votando, pidieron.
La Presidencia manifiesta:
La votación sigue.
El Secretario informa:
Que se vote artículo por artículo y otros Senadores no 

quieren, la soberanía es de la plenaria, entonces sometió 
a votación nominal, el que vote sí quiere que se voten 
uno por uno y el que vote no, esta en desacuerdo con lo 
que dice el Presidente en bloque, eso es todo y, el ponente 
quiere hacer una solicitud, vota por el no el doctor Barguil 
y el Senador Araújo también. 

La Presidencia manifiesta:
Entonces uno de los coordinadores que explique 

cómo o sugiera pues, Senador Barguil.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente nuestro voto es negativo, sin embargo, 
para darle garantías a todos, vamos a votar como lo 
hemos hecho siempre, en bloques de lo que tiene aval, 
lo que no tiene aval, habrá algunos temas donde no 
hay entre ponentes y gobierno decisión lo pondremos a 
consideración de manera individual, es decir, vamos a 
llevar el debate con todas las garantías, pero es necesario 

que neguemos la proposición porque si no nos llevaría a 
que cada artículo tenga que votarse independientemente 
y eso nunca se ha hecho en este tipo de proyectos.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la votación de artículo por artículo solicitada por el 
Honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno, al Proyecto 
de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara 
y, cerrada su discusión abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 22
Por el No: 66
TOTAL: 88 Votos

Votación nominal a la solicitud del honorable 
Senador Gustavo Bolívar Moreno de votar artículo 
por artículo del Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

 Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mockus Sivickas Antanas
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez González John Milton
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano. 
18. XII. 2019

Votación nominal a la solicitud del honorable 
Senador Gustavo Bolívar Moreno de votar artículo 
por artículo del Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
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materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 
otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad Jhon Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Charjub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Sammy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido negada la votación de 

artículo por artículo solicitada por el Honorable Senador 
Gustavo Bolívar Moreno, al Proyecto de ley número 227 
de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno.

Palabras del Honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno:

Gracias Presidente. La constancia es que la oposición 
pidió que se revisara artículo por artículo y más 
atendiendo al nuevo llamado a sesiones extras hasta el 
23, no entiendo por qué el afán de pupitrear siempre 
leyes tan importantes como esta para el país, de modo 
que nos sosteníamos en esa, si ustedes quieren viciar 
el procedimiento ya queda en su haber, muchas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente quiero al Senador Bolívar decirle lo 
siguiente, la forma de estudiar los artículos casi que 
individuales es o si se quiere modificar un artículo o 
si se quiere eliminar un artículo es presentando una 
proposición y aquí Senador Bolívar vamos a estudiar los 
artículos, las proposiciones presentadas y eso significa 
que no se va a pupitrear absolutamente nada, sobre unos 
artículos Senador Bolívar no hay proposición; es decir 
que ningún Senador ni de los partidos de gobierno, ni de 
los independientes y ni de los partidos de oposición han 
presentado proposición para modificar dicho artículo o 
para eliminarlo, eso tiene que quedar como constancia. 

Aquí vamos es a revisar en bloque los artículos para el 
debate, no se oye nada Presidente.

El Presidente de la corporación honorable Senador 
Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Yo les voy a agradecer un favor, no quiero dificultades 
en este debate, los señores que no son Senadores de la 
República me hacen el favor y se retiran, se puede poner, 
si están pues autorizados por su Senador si hay asistentes 
o asesores, se ponen en la parte de atrás, los quiero a 
todos, por favor no quiero bulla aquí tampoco.

Discúlpeme y término Senador, ya se la doy, y me 
están pidiendo en secretaría y todo el equipo de trabajo 
que por favor despegue esto aquí y están preguntando 10 
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cosas al mismo tiempo y entonces se cometen errores y 
después la culpa es de la mesa directiva y de la secretaría y 
su equipo. Entonces señor secretario informe a la plenaria 
cómo están agrupados los artículos y sus proposiciones, 
hágame el favor.

El Secretario de la Corporación doctor Gregorio 
Eljach informa:

Primero para informarle a la plenaria que todas las 
proposiciones que han llegado a secretaría hace una 
hora están publicadas en la página electrónica oficial del 
Senado y de la Secretaría General, para el principio de 
publicidad.

Segundo el proyecto en la ponencia de segundo debate 
trae 152 artículos, de los cuales no tienen Proposición 94, 
con proposición 58 distribuidas así; 31 que tienen aval 
y 27, 31 que no tienen aval y 27 que sí tienen aval y 
artículos nuevos, proposiciones de artículos nuevos hay 
25 avaladas 5 y sin aval, hay 20.

La Presidencia manifiesta:
Me disculpa, me disculpa la última información. 

Artículos sin proposiciones 94. 
El Secretario informa:
Sin proposiciones 94, con proposiciones…
La Presidencia manifiesta:
Con proposiciones avaladas 58. 
El Secretario informa:
58.
La Presidencia manifiesta:
Con proposiciones no avaladas. 
El Secretario informa:
Con proposiciones 58, de esas 58, 31 no tienen aval 

y 27 sí tienen aval. Y nuevos, proposiciones de artículos 
nuevos 25 en total. 20 que no tienen aval y 5 que sí tienen 
aval. 

El aval se refiere a la firma autorizada del Viceministro 
u original del Senador Ministro de Hacienda que es lo que 
pide la norma. Hemos confrontado personalmente y ahí 
están estampadas las firmas en original, ese es el resumen 
de todo lo que contiene la ponencia para segundo debate 
Presidente y así están agrupadas.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Muchas gracias señor Presidente, esta intervención la 
hago en nombre de la Bancada de la Alianza Verde en su 
mayoría de la Bancada de la Alianza Verde, nosotros no 
podemos aceptar que esta plenaria niegue la posibilidad 
de discutir artículo por artículo. Pero adicionalmente 
señor Presidente, ¿me permiten?, ¿los señores de la, de las 
mayorías que se han creado para esta reforma tributaria 
me permiten intervenir?, ¿tengo derecho a intervenir? 
Ok, entonces decía, nosotros hemos solicitado junto con 
las otras bancadas de oposición que discutamos artículo 
por artículo, entre otras porque como lo hemos dicho, 
tenemos reparos al conjunto de la Reforma Tributaria 
presentada por el Gobierno a consideración del Congreso.

Segundo señor Presidente, porque las proposiciones 
que vamos a discutir que son 27 según lo acaba de 
informar el señor secretario, son solo aquellas que 
cuentan con el aval del gobierno, o sea, que solo vamos 
a discutir las proposiciones que el gobierno quiere y, 
eso por supuesto nos parece que restringe el derecho al 
ejercicio de la oposición. Y en esas circunstancias señor 
Presidente nosotros procedemos a retirarnos de esta 
plenaria y no participar de una decisión que ya ustedes 
tienen cocinada y que tienen acordada señor Presidente, 
muchas gracias.

La Presidencia interviene:
Les quiero decir a los señores del cacerolazo que si 

continúan me veo en la penosa necesidad de aplicar la 
Ley 5ª, he perdonado a dos o tres Senadores, pero ya no 
siguen los perdones, entonces perfecto, perfecto.

No, no vamos a leer artículos, las decisiones serán 
tomadas posteriormente, pero ustedes entenderán, 
yo realmente creo que todos tienen la posibilidad de 
protestar, de expresarse, simple y llanamente por colegaje 
que también les digo a todos porque es para todos que en 
el recinto están prohibidos hasta los aplausos; entonces 
mucho menos podemos aceptar un cacerolazo, yo que 
soy Presidente no estoy votando la reforma y me toca 
guardar el debido comportamiento; entonces continuamos 
señor ponente, coordinador ponente, tranquilo Senador 
Sanguino, tranquilo, no vuelva a meterse conmigo, por 
favor tranquilo, que me va todo usted quiere que yo 
piense distinto.

Vamos a escuchar al coordinador ponente, coordinador 
disculpe es que antes de que usted intervenga yo quiero, 
ya, ya, ya le vamos a dar la palabra, tranquilo Senador, 
yo quiero decirles a los señores que se van a retirar que 
escuchen a ver si es que de pronto llegan a un acuerdo, 
es que no creo, porqué hay que retirarse y no hacer la 
discusión debida; entonces Senador, Senador tiene la 
palabra, Senador Barguil. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assis:

Presidente aquí nadie ha dicho que no se van a debatir 
los artículos y las proposiciones, incluidas las que tienen 
y no tienen aval, eso tiene que quedar como constancia, 
desde aquí se va a dar el debate; es más, hemos decidido 
por el ponente Fernando Araújo hacer una explicación 
del articulado en general antes de la votación, aquí nadie 
le está huyendo al debate, todo lo contrario, aquí tiene 
que haber un debate amplio y suficiente.

Les quiero contar a mis colegas, incluso hay artículos 
que vienen en la ponencia y otros que tienen aval del 
gobierno a los que yo me voy a oponer como ponente, es 
decir, el debate se va a dar, yo más bien los invito es a que 
se queden trabajando, dando el debate democrático, antes 
que ausentarse del recinto y no estar aquí exponiendo con 
argumentos si se está o no a favor de los artículos que se 
van a aprobar o no aprobar en esta reforma o en esta ley 
de crecimiento económico.

Presidente como bien lo ha dicho el secretario, son 
152 artículos, de esos 152 artículos voy muy rápidamente 
a exponer de qué tratan y a qué tema se refieren y en 
cuáles hay modificaciones, en cuáles no, el título 
primero, el capítulo primero de la ley, que hace referencia 
al impuesto a las ventas y al impuesto al consumo, señor 
Presidente.

El artículo primero solo trae una modificación de 
la ley que ya conocemos, y es que se le da el beneficio 
también de excluir las ventas de los libreros, un debate 
que han dado muchos de los Senadores que aquí están, 
esa es la modificación.

El artículo segundo que habla de cuáles son los 
servicios excluidos de IVA, no hay ninguna modificación 
en la ponencia, que quede claro. 

El artículo tercero Presidente, que habla sobre las 
importaciones en el tema del tráfico postal, no se hace 
ninguna modificación en dicho artículo, Presidente.

El artículo cuarto, donde se da la obligación de 
facturar el IVA, en este caso a quienes prestan servicios 
en el exterior, aquí se le da una facultad a la DIAN y ojalá 
director de la DIAN que podamos avanzar en esta materia, 
sabemos que no depende solo de Colombia sino de lo que 
pasa en el mundo, para poder gravar a empresas que están 
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por fuera del país, la DIAN va a tener una facultad y lo 
que queremos es que se avance en esta materia, pero ese 
no es un ejercicio que pueda hacer el país solo, ya se está 
discutiendo en la OCDE sobre ese propósito.

El artículo quinto Presidente habla de la retención del 
IVA, no hay ninguna modificación a la norma que ustedes 
ya conocen.

El artículo sexto, nos explica quiénes son los agentes 
retenedores del IVA en nuestro país.

El artículo séptimo trata sobre la base gravable y no 
tiene ninguna modificación.

El octavo, el noveno, el décimo, habla también sobre 
los servicios excluidos y no trae modificación en la 
ponencia.

El artículo 11 me anticipo, aquí va a haber debate 
compañeros, para demostrarle a los amigos de la 
oposición que dijeron que no se iba a dar debate, yo 
mismo como ponente, por eso, eso es lo que estamos 
haciendo, solo que estamos diciendo, porque estaban 
planteando que ahora en la discusión del articulado no se 
iba a dar el debate, es lo que estamos dando aquí. En el 
artículo 11, nosotros nos vamos a poner con la bancada 
del Partido Conservador, también lo afirmó la Senadora 
María del Rosario Guerra, a un tema que va a generar 
controversia vamos a abrir el debate para que aquí la 
plenaria decida, son 380 mil millones de pesos que 
costaría cambiar el régimen de IVA, de excluido a exento 
en la industria nacional de medicamentos, vamos a dar el 
debate, artículo 11 para que lo anoten.

El artículo 12 es la exención para los equipos y los 
vehículos de bomberos, no hay modificación.

El 13 trata sobre los servicios financieros, no tiene 
ninguna modificación.

El 27, Presidente, clarifica sobre cuándo se da el 
ingreso de las cesantías que tenemos derecho quienes 
como trabajadores tenemos allí ese ahorro.

El 28 es el aporte a pensiones, en ese artículo el 
Partido de la U, ha presentado Senador Besaile en una 
proposición, va a haber debate, lo vamos a discutir a 
profundidad.

En el artículo 29, es una recta, el 29 y el 30 tratan 
sobre la exención que se aprueba a funcionarios de la 
Procuraduría, Procuradores Delegados en lo Judicial y 
óigase bien, a los funcionarios del servicio diplomático 
que no tienen hoy la exención, a los que trabajan en el 
servicio diplomático en el exterior.

En el artículo 31 hablamos, sí señor, estamos 
diciendo, estoy exponiendo Senador García cada artículo 
para que aquí no se pueda decir que no se está dando el 
debate del articulado. En el 31 la tarifa en renta persona 
natural que viene sin modificaciones en la ponencia y hay 
proposiciones en esa materia.

En el 32 la tarifa de dividendos, aquí también va a 
haber debate, el gobierno quiere un tema en la ponencia, 
se trajo un tema decidido, yo mismo me voy a oponer a 
la decisión que se tomó allí, lo anunció el Senador Samy 
Merheg, se rebaja del 15 al 10 en materia de dividendos 
a los nacionales, vamos a dar el debate 32, apreciado 
Senador.

El 33, aquí hay una modificación, la ganancia 
ocasional en seguros de vida, se ha dicho y lo que se va a 
decir es que a partir de 428 millones de pesos no se tenga 
el beneficio y se paga impuestos.

En el 34 se trata sobre el tema de la determinación 
celular en renta.

El 35 la renta líquida no hay modificaciones.

El 36 la renta presuntiva, habla sobre la base en renta 
presuntiva.

El 38 la renta líquida y las cédulas en renta líquida sin 
modificaciones.

El 39 habla sobre la retefuente aquí hay una propuesta 
también creo que del Partido de la U para volver al 
régimen anterior que le da un beneficio a la clase media 
en materia de retefuente, lo vamos a debatir y se va a 
poner en consideración de la plenaria del senado.

En el artículo del 40 en adelante hace este es el 
capítulo que trata sobre el impuesto al patrimonio, no hay 
mayores modificaciones, ustedes ya lo saben bien, son 
5 mil millones en adelante, tarifa del 1%, se mantiene 
como se traía en la ley anterior.

En los artículos 44, 45 y 46 hacen referencia a 
cómo será la acusación y la deducibilidad del impuesto, 
Tenemos el tema de dividendos en persona jurídica donde 
se aplica la retefuente.

Sigo en el siguiente título, el cuarto Presidente; la 
normalización antes del título cuarto se da una ampliación 
de la normalización por un año más para tratar de tener 
un mayor recaudo, continúo el capítulo tercero.

La Presidencia manifiesta:

Senador discúlpame vamos a ir avanzando, no vamos 
a hacer la discusión, pero empecemos, el Senador, el, 
si usted lo permite, el Senador García Zuccardi le iba a 
hacer una anotación de algo que usted dijo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Andrés Felipe García 
Zuccardi:

Gracias Presidente, es para que por favor el 
Senador Barguil nos haga una aclaración sobre unos 
casos especiales a la hora de votar en bloque, Senador 
Barguil, Senador Barguil le quería preguntar cómo sería 
la votación en bloque para dos casos especiales, caso 
especial número 1 donde hay artículos con proposiciones 
que tengan el aval del gobierno, pero donde haya también 
proposiciones que no tengan el aval del gobierno. Si yo 
le entiendo bien a usted, esos artículos se van a discutir y 
se van a votar individualmente, esa es una consulta que 
le quería hacer.

La otra, acerca de los artículos nuevos hay unos 
artículos nuevos que tienen aval del gobierno, yo estaría 
de acuerdo con que esos artículos nuevos con aval del 
gobierno se voten en el bloque; sin embargo, los artículos 
nuevos que no tienen aval del gobierno, consideraría que 
se deben discutir y votar individualmente también, quería 
que por favor no hiciera esa aclaración.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, Presidente en materia de tributos 
si no lleva aval del gobierno no puede ser aprobado un 
artículo, una proposición, para qué entramos a discutir, 
porque eso es clara la ley en materia tributo, requiere 
el aval del gobierno; entonces mi invitación es a que 
procedamos con la metodología que usted propuso, de 
votar en bloque los artículos que no tienen proposición, 
luego los artículos que tienen proposición avalada, 
luego ya entrar a la discusión de los artículos que no 
tienen proposición avalada para que se voten donde hay 
la discusión que serán unos veinte y pico artículos, yo 
le invito señor Presidente a que la metodología que se 
propuso se siga.
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Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assis:

Presidente vamos bien, yo creo que es a lugar lo que 
plantea el Senador García, Senador García tranquilo, 
vamos trabajando los bloques, si en algún bloque en un 
tema en particular hay una duda, la expresan y vamos a 
dar el debate.

Le propongo Presidente lo siguiente, hay un grupo 
de artículos que no tienen debate, no hay proposiciones, 
vamos a arrancar con ese grupo si me permite leerlos y 
que la secretaría confirme.

La Presidencia manifiesta:
Ese es el cronograma que está establecido de 

la metodología; entonces señor secretario y señor 
coordinador ponentes, coordinadores ponentes 
empecemos con el bloque de artículos sin proposición, 
con una claridad. Exactamente si alguien quiere excluir 
algunos, se pronuncie y vamos avanzando. 

El Secretario informa:
Sí señor Presidente. Lectura de los números de 

los artículos que vienen en la ponencia y no tienen 
proposición, voy leyendo despacio para facilitar y no 
repetir, los números 2°, 3°, 5°, 6°, 7°, 9°, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 20, 22, 23, 27, 28, 33, más lento, 18, 20, 22, 
23, 27, 28, 33, 35, 36, 37, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 67, 69, 70, 
74, 77, 78, 79, 80, 87, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 98, 
99, 100, 101. 102, 103, 104, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
113, 115, 116, 117, 118, 122, 123, 124, 125, 127, 131, 
132, 133, 134, 136, 137, el 133 no, 139, 140, 143, 145, 
148, 149 y 151. Esos son los que no tienen proposición.

Ahora sí, entonces me dicen el número y lo excluimos, 
¿es para excluirlo verdad? 74, no yo no sé el tema, tengo 
los números, 74, se excluye, o sea, va a tener proposición. 
¿Alguna otra exclusión? el Senador Milton.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Gracias Presidente, le agradeceríamos excluir el 
número 4, el 22, el 133, 4, 22, 133.

La Presidencia manifiesta:
133.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Sí.
La Presidencia manifiesta:
133.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Y el número 26.
El Secretario informa:
Tampoco está. Solamente está el número, el 22, los 

otros estaban excluidos ya. Se excluye entonces también 
el 22 y será excluido el 74, ya está excluido, bueno.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Ya le informé al señor secretario la solicitud de excluir 
el 139, 142, 148 y 151. 139, 142, 148 y 151.

La Presidencia manifiesta:
No están en el bloque.
El Secretario informa:
Ya, ya se quitaron, ya.
La Presidencia manifiesta:
No están en el bloque de artículos sin proposición. 

¿Entonces señor secretario ya está organizado?
El Secretario informa:
Sí Presidente, no han solicitado más exclusiones, 

repito, se excluyen los artículos 22, 74, 139, 148 y 
151, otros que pidieron que se excluyan ya habían sido 
excluidos desde el acomodo.

Para votar en bloque los artículos que no tienen 
proposición, los artículos, los artículos que fueron leídos 
sus números y que no fueron excluidos si se aprueban 
quedan con el texto que viene en la ponencia para 
segundo debate.

La Presidencia manifiesta:
Abra el registro para votar el bloque de artículos sin 

proposición.
El Secretario informa:
146 está excluido.
La Presidencia informa:
Ya está excluido.
El Secretario informa:
Está excluido.
La Presidencia informa:
Ya está excluido en el bloque este Senador García 

Zuccardi, así que tranquilo, entonces está abierto el 
registro ¿cómo recomienda votar Senador ponente?

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

La recomendación de los ponentes es votar sí a este 
bloque de articulados como vienen en la ponencia y que 
no tienen proposición.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el articulado en bloque leído por el Secretario y como 
vienen en la ponencia, excluyendo los artículos 22, 74, 
139, 148 y 151 al Proyecto de ley número 283 de 2013 
Senado, 263 de 2013 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 60
Por el No: 16
TOTAL:  76 Votos

Votación nominal a los artículos leídos por el 
Secretario como están en la ponencia excluyendo los 
artículos 22, 74, 139, 148 y 151 del Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
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Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad Jhon Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Charjub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Sammy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Palacios Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés

Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis. 
18. XII. 2019

Votación nominal a los artículos leídos por el 
Secretario como están en la ponencia excluyendo los 
artículos 22, 74, 139, 148 y 151 del Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Saleme Fabio Raúl
Bedoya Pulgarín Julián
Castaño Pérez Mario Alberto
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pinto Hernández Miguel Ángel
Serpa Moncada Horacio José
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo.
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en bloque leído por el Secretario y como vienen en la 
ponencia, excluyendo los artículos 22, 74, 139, 148 y 151 
al Proyecto de ley número 283 de 2013 Senado, 263 de 
2013 Cámara.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

Continuamos con la metodología planteada, artículos 
con proposición avalada.

El Secretario informa:
Sí Presidente, son los siguientes: artículos que vienen 

en la ponencia, pero tienen proposiciones modificativas 
y que han sido avaladas, tiene la firma del Ministerio 
de Hacienda, los siguientes números: 1°, 4°, 8°, 10, 19, 
21, 24, 39, 43, 65, 68, 72, 75, 76, 83, 85, 86, 93, 109, 
126, 128, 138, 141, 144 y 152 que es el de la vigencia. 
Esos son artículos que vienen en la ponencia están 
afectados por proposiciones y estas a su vez tienen aval 
del Gobierno nacional para ser votadas por la plenaria. 
Si quieren les repito los números, vamos a repetir los 
números, artículos.

Voy a leer entonces los números de los artículos 
que vienen en la ponencia para segundo debate y son 
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afectados por proposiciones que tienen aval, si tienen 
aval los que voy a leer.

La Presidencia manifiesta:
Señores ponentes acercarse por favor, coordinadores 

ponentes, Senador Barguil, vayan favor Senadores, 
Senador Besaile, Senador Velasco, por favor vayan a sus 
puestos, Senador Uribe, todos.

Artículos con proposición avalada, señor secretario 
vamos con el bloque de artículos con proposición avalada 
por favor.

El Secretario informa:
Sí Presidente incluyendo el número 142 que no quedó 

bien pronunciado, lo vuelvo a leer por petición de los 
Senadores, artículos números; 1, 4, 8, 10, 19, 1, 4, 8, 10, 
19, 21, 24, 39, 43, 65, el 39 lo excluimos, 43, 65, 68, 72, 
75, 75, 76, 83, 85, 86, 93, excluido el 85, 86, 93, 109, 
126, 128, 138, 141, 142, 144, sí, sí está incluido, él lo 
trajo, si está avalada, se excluye, se excluye, se excluye 
el 142, 144 y 152 y los 6 artículos nuevos. Esos son. Se 
excluye el artículo 152 que es el de la vigencia, entonces 
de lo que ya se ha leído se han excluido 39, 85, 142 y 152 
los demás se pueden votar Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Oigan perdónenme, yo realmente le digo es, 

yo entiendo la importancia del debate, honorables 
Senadores, al señor ministro a los Senadores a todos les 
quiero pedir el favor, acabamos de sacar a los asesores 
porque la bulla era de ellos y la bulla continua; entonces 
por favor pongamos un poquito de orden porque si me 
lo permiten, no si no vuelvo y freno el debate, si me lo 
permiten porque es que, discúlpeme Senador Pacheco 
ahorita le doy la palabra, discúlpame.

Este es un tema la Corte Constitucional ha hecho 
algunos señalamientos no podemos estar incurriendo en 
cosas que mañana vayan a vernos abocados en un vicio de 
trámite. Señor Ministro y señores coordinadores ponentes, 
estos son un bloque de artículos con proposición avalada, 
hay diversas preguntas, me gustaría que respondieran 
para aclarar el tema, Senador hágalo. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente, vea yo quiero invitar a los compañeros, 
vamos a escuchar muy rápidamente cuál es la modificación 
porque como son artículos que vienen con proposición 
modificatoria, que tienen aval, va a cambiar el artículo; 
entonces es importante que quede en el acta secretario 
como para conocimiento de todos los Senadores cuál es 
el cambio, entonces permítannos muy rápidamente a los 
ponentes explicarles en qué consiste. 

El artículo primero, le hago el primero y sigue 
Fernando con el segundo y ahí vamos. 

Es el artículo que plantea la exclusión del IVA a 
los libreros en sus bienes, es decir en los libros no en 
el servicio, eso creo que tiene mucha lógica. Tomamos 
la decisión de excluir de IVA a los libreros en esa 
modificación del artículo 1°.

Artículo 4°, hago dos y tu dos Fernando, el 4°, el 4° 
es una buena noticia para que el país lo conozca, el IVA 
óigase bien, para los contratos de prestación de servicios 
que tantas mentiras se han dicho y que tanta Fake News 

Pupulan en las redes, lo que vamos a hacer es por el 
contrario hoy la ley establece que quienes tienen ingresos 
por alrededor de 120 millones de pesos en contratos 
de prestación de servicio, a partir de allí pagan IVA, 
facturan, con esta proposición se aumenta de 3500 a 4000 
UVT, es decir, que será a partir de 137 millones de pesos, 
le estamos es dando un beneficio a los colombianos que 
reciben ingresos a través de los contratos de prestación de 
servicios. Continúo.

El Secretario informa:
Una constancia, permítame, para dejar constancia que 

el Senador Cristo Bustos Andrés no votó en el artículo 
143 en el bloque anterior, queda la constancia en el acta.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Continuamos, que iban a dejar una constancia, bueno 
artículo 8°, es un tema de procedimientos frente al 
formulario de movimientos de mercancías y el certificado 
de integración en zonas francas y hace alusión a aquellos 
productos que tienen o que están excluidos del IVA, ese 
es el artículo 8°. 10.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araujo Rumié:

En el artículo 10, hay dos proposiciones avaladas, 
la primera se adiciona los servicios de transporte aéreo 
sin IVA a los destinos de Miraflores Guaviare y Puerto 
Carreño, Vichada y los servicios excluidos del IVA se 
adicionan los servicios de corretaje de contratos de 
reaseguro como estaban antes de la ley de financiamiento.

En el artículo 19 hay una proposición, ese que 
pasamos es el artículo 10, si alguien lo quisiera excluir 
se puede excluir.

Seguimos, artículo 19 es el de compensación de IVA, 
esta es una proposición que tiene la firma de Senadores 
de todos los partidos presentes, incluso el Presidente de 
la Cámara de Representantes, el Presidente del Senado, 
se crea la compensación de IVA, la devolución del IVA 
del 100% del IVA a los sectores a los deciles al 20% los 
colombianos de menor ingreso desde el año 2020, no 
desde el 2021 como estaba la ponencia, sino desde 2020. 
Con un parágrafo que resuelve un problema y es que en el 
presupuesto de 2020 como se hizo antes de este proyecto 
de ley no existen los recursos para esa devolución, por 
lo tanto, aprobada esta ley el gobierno puede radicar una 
adición presupuestal que se puede tramitar el próximo 
año para adicionar esos recursos al presupuesto del 2020, 
o un traslado presupuestal también puede ser, un traslado 
presupuestal, de manera que el próximo año pueda 
realizarse esa devolución de IVA.

Déjenme Senador si quiere nosotros terminamos la 
lista y así abrimos el debate para los puntos que allí quedan 
pendientes, estas son las avaladas, ¿sigue el Senador 
Barguil o sigo yo?, sigo con el artículo 21, anoten, yo 
les ruego a los Senadores anote los comentarios que 
tiene, los artículos que quieran discutir o los artículos que 
quieran excluir y enseguida excluimos o discutimos lo 
que quiera discutir.

Si es que estamos diciendo, está avalada y está aquí, la 
estamos explicando, estamos en el artículo 19, si quiere 
Senador Barguil con el artículo 21.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Artículo 21 del día sin IVA se hace una eliminación 
del tema de útiles escolares, porque los útiles escolares 
no tienen IVA los 365 días del año, entonces no tiene 
sentido que estén allí y al contrario se podría para prestar 
a malinterpretaciones de tipo tributario, ya los útiles 
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escolares no tienen IVA, no sólo en esos tres días sino 
durante todo el año.

Artículo 24, este artículo elimina el último aparte 
del parágrafo donde se le entrega unas facultades a la 
Superintendencia de Industria y Comercio para que 
haga un control de precios que no está por supuesto 
dentro de sus competencias y, que por el contrario puede 
generar efectos perversos a la función que cumple la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

Artículo 39 este es, esta es otra buena noticia para el 
país, ¿por qué?, ¿quién lo excluyó?, ¿quién solicito excluir 
el 39?, no, al contrario, no él se equivocó, Senador esta es 
la proposición de su partido, por eso lo estoy haciendo, 
entonces no pida que se excluya, todo lo contrario.

El Secretario informa:
Pero sin excluirlo también sigue siendo de la U, sin 

excluirlo.
Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 

David Alejandro Barguil Assís:
Esta es una muy buena noticia y una proposición 

firmada por varios congresistas del Partido de la U, aquí 
la tabla de retefuente como había quedado en la Ley de 
Financiamiento del año anterior a partir de cero a 87 
UVT era 0, con esta proposición será hasta 95 UVT la 
tarifa de cero en retefuente; esto es seguirle ayudando a 
la clase media, a que tenga más ingresos todos los meses 
y a que le alcancé mucho más lo que recibe, fue avalada 
por el gobierno y los ponentes Presidente.

El Secretario manifiesta:
Esa era la del Partido de la U, la de la de que, y no 

queda excluida, se va aprobar ahora se va a votar. 
Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 

Fernando Nicolás Araújo Rumié:
Artículo 72 que el Senador, ah 43, artículo 43 se 

refiere al impuesto al patrimonio, es un artículo del 
Partido de la U, que se destine el 75% los recursos del 
impuesto al patrimonio con destinación específica para la 
financiación del campo, ese está aquí. Me dice el Senador 
Barguil dígalo en el micrófono. Sonido al Senador 
Barguil por favor. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejadro Barguil Assís:

Secretario retire del bloque el artículo 43. 
El Secretario informa:
O sea, que queda sin aval. 
Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 

David Alejadro Barguil Assís:
Queda sin aval, vamos a discutirlo dentro del otro 

bloque de artículos. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

El artículo 65 solicitan reabrirlo, es el que se refiere a 
no contribuyentes, ah no se ha votado, habría que reabrirlo 
en Cámara, el 65 que me lo pasaron a mí, se refiere a 
los que no son contribuyentes los fondos privados y 
los fondos de inversión colectiva, la transitoriedad para 
que los fondos de capital privado y fondo de inversión 
colectiva se mantenga en el régimen de la Ley 1607 hasta 
el 30 de junio de 2021.

Y, el artículo 68, que se refiere a la omisión de activos 
o inclusión de activos inexistentes, lo que hace que ajusta 
el texto del articulado a los comentarios que hizo la 
Fiscalía General de la Nación. Siga señor Senador. 

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Artículo, Secretario artículo 72, este artículo es el que 
hace referencia a aumentar el número de empleos, aquí 
veo el Senador Lemos y a su bancada del Partido de la 
U, que solicitaron plantearon esto de 300 como estaba 
en la norma en la ponencia, a 450 empleos mínimos para 
recibir esa tarifa preferencial.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

El Senador Juan Diego Gómez me está solicitando la 
exclusión de ese artículo, de este bloque.

La Presidencia manifiesta:
Senador Juan Diego Gómez me había pedido la 

palabra para explicar eso, no un momentico que él me 
había pedido hace un rato.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Presidente para una solicitud especial, es que el 
artículo 72 y el artículo 75 tienen unas proposiciones 
muy interesantes, pero valdría la pena que los separemos 
de este bloque para que hagamos el debate en torno a 
él. Ejemplo, compañías como Amazon que tiene un tipo 
de vinculación laboral diferente y las startups nuevas en 
el mundo, la vinculación es distinta, poner esto como 
una camisa de fuerza allí yo creo que vale la pena que 
la analicemos más a fondo porque podría convertirse 
en letra muerta, podría convertirse en un incentivo 
que termina sin poderse usar; de manera que le pediría 
señores ponentes que me permitan excluir de este bloque 
el artículo 72 y artículo 75. Señores ponentes, excluir 
de este bloque por favor el artículo 72 y 75 si son tan 
amables. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe:

Muy breve, muy breve Presidente, la bancada de 
nuestro partido tomó la decisión de votar esta Reforma 
Tributaria con las consideraciones que planteamos al 
inicio. Este señor Presidente es uno de los inamovibles 
de esta bancada, sí lo van a poner en discusión y si no van 
a aceptar al menos esa proposición, nosotros no votamos 
más Presidente, muchas gracias.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Presidente vamos bien, Senador Lemos, Senador 
Lemos, vamos bien, aquí lo que estamos es cumpliendo 
la palabra empeñada del procedimiento que definimos al 
inicio, lo que genera alguna controversia vamos a dejarlo 
para discutirlo, eso no se significa Senador Lemos que ella 
se negó se aprobó, simplemente, simplemente el debate 
de ese artículo lo daremos de manera independiente. 
Presidente déjenos ordenar el debate porque vamos a 
debatirlo y lo aprobaremos cuando se discuta, siguiente 
artículo, Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Siguiente artículo.
Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 

David Alejandro Barguil Assís:
Artículo 75, este artículo hace referencia a que, en el 

tema de obras por impuestos Presidente, se pueda optar 
por el mecanismo de obras por impuesto previsto en el 
artículo o en el estatuto o en el artículo 800 del Estatuto 
Tributario, se podrán optar por los dos mecanismos.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Senador Barguil acláreme, acláreme lo siguiente, es 
que usted acaba de explicar la posibilidad de cambiar 
obras por impuestos con la generalidad del estatuto 
tributario, sí yo le entiendo y si estoy equivocado usted 
me corrige, las obras por impuestos nacen básicamente 
de unas zonas de conflicto, de los Omac y están abriendo 
pregunto yo si es así o no es así la posibilidad que por 
fuera de los Omac se hagan ese tipo de inversiones, es 
simplemente que me aclare eso.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Respondemos Presidente, Luis Fernando. No modifica 
las zonas donde se puede aplicar esta posibilidad de hacer 
obras por impuesto, el cambio es el siguiente; como está 
establecido en el estatuto, casi que de manera anticipada 
las empresas que opten por esta figura, Luis Fernando 
tiene que con la autoridad tributaria que es la DIAN, de 
manera inmediata causar el impuesto, por la totalidad de 
la obra cuando ni se ha hecho, con la posibilidad que aquí 
abrimos la acusación del impuesto se puede ir dando de 
manera progresiva y la empresa optará por cuál de los 
regímenes utiliza.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Lo que acaba de explicar el Senador Barguil es preciso 
en relación a lo que contiene el texto de la ponencia, lo 
que contiene la proposición avalada es que hoy hay solo 
16 proyectos en el banco de proyectos y se amplía el 
plazo hasta el 10 de marzo para que haya nuevo, si el 
artículo 75, sí señor Senador. Sigo. Si.

El 76, el 76 también se refiere al tema de obras por 
impuestos, en la ponencia estaba el régimen de derecho 
privado para la contratación de la interventoría, se 
elimina; la interventoría se contrata por el régimen de 
contratación pública.

Artículo 83, es una proposición del Partido Mira y es 
que la deducción a la que pueden aplicar las empresas 
cuando genera un primer empleo con una persona entre 
18 y 28 años, ese empleo sea nuevo, no que sea un empleo 
que traslada un empleado a otro empleado.

El 85 tiene dos artículos. No ya lo expliqué, el 76 ya 
lo expliqué, si el de la interventoría lo aplicamos, ¿a cuál 
viene?

El 85, el 85 tiene dos proposiciones, el 85 se refiere 
al tema de rentas exentas, se adiciona el deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre para que 
proceda al incentivo tributario de economía naranja y, se 
elimina el término exclusivo para determinar el objeto 
de las sociedades que aplican a la exención tributaria en 
el sector agropecuario; es decir, las empresas con objeto 
que contengan actividades del sector agropecuario y que 
hagan inversión en las condiciones que están en este 
artículo podrán participar. 

¿Senador sigue usted o sigo yo? 
Artículo 86, también es sobre renta de personas este es 

sobre jurídicas, esta una proporción de Cambio Radical, 
se adicionan las inversiones en parques temáticos por 
remodelación o ampliación autorizada por la respectiva 
curaduría urbana o alcalde municipal en los próximos 
cuatro años siempre y cuando sean superiores al 50% del 
valor de sus activos.

Artículo 93, existe una exención de 4 por 1.000 para las 
empresas que realizan factoring en plataformas digitales, 
en esa exención solamente se podían utilizar cuentas 

corrientes y cuentas de ahorro, se agrega esa exención 
que no se crea en esta norma se agregan unos tipos de 
cuentas electrónicas digitales que son las precisamente 
las que utilizan este tipo de plataformas. Senador Barguil 
artículo 109.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Artículo 109, este artículo es a solicitud del ex Director 
de Presupuesto del Ministerio de Hacienda Fernando 
Jiménez que ya funge como cabeza de una entidad 
pública que es la UGPP, entonces vamos a ver si aquí 
la apoyamos el artículo a Fernando, tiene toda la lógica, 
es para corregir un problema de procedimiento que hoy 
se está presentando y es que hoy se está cobrando sobre 
ingresos brutos y no hay una presunción de costo por 
ejemplo para los independientes, con la aprobación de 
este artículo se le da la posibilidad de esa presunción en 
materia de costos para el ingreso de los independientes. 
Está avalada. 

Artículo 126, este artículo hace referencia a que las 
cooperativas no hacen, no hagan los aportes parafiscales 
de sus empleados, el gobierno decidió darle el aval.

Artículo 128, esta es la comisión de estudio de 
beneficios tributarios, compañeros del Partido Liberal 
que creo que esta fue una de las razones que los llevó a no 
acompañar la reforma, aquí se aprueba la comisión que 
hará el estudio y se le presentará al país y al Congreso 
de todo el tema de incentivos y beneficios tributarios 
para que este congreso en el futuro tenga la posibilidad 
de revisar algunos de esos incentivos y para que también 
podamos entender si hay o no como muchos lo han 
planteado incentivos ineficientes, importante artículo.

Artículo 130, este era el 128 que acabé de leer. 130 este 
también es de Fernando Jiménez complementa secretario 
incluya el artículo 130 en el bloque de artículos que 
tienen proposición con aval del gobierno. Este también es 
de Fernando Jiménez y complementa lo que les plantee 
de la UGPP.

Artículo 138 Fernando Araújo ponente, es el artículo 
que hace la referencia óigame bien a que los recursos 
recaudados por el impuesto al consumo de cannabis se 
destinaran a la provisión de bienes y servicios para el 
desarrollo rural de proyectos vinculados al programa de 
sustitución de cultivos ilícitos. Tiene el aval del Gobierno 
nacional.

Artículo 141, este artículo permite en materia de 
empresas de servicios públicos donde hay pérdidas, es 
el caso de Electricaribe que podamos darle una norma 
transitoria que quede muy claro que es norma transitoria, 
para que la llegada de este nuevo operador tenga la 
posibilidad en materia tributaria de contar con esa 
transición porque va heredar la carga de la problemática 
de Electricaribe. Artículo 141.

Artículo 142, bueno va a quedar en los pendientes, muy 
bien, pero lo vamos a debatir y discutir posteriormente.

Artículo 144, este artículo hace referencia a que 
estarán exentos del impuesto al carbón la Amazonía 
colombiana, leo los municipios los departamentos en 
Amazonas, Caquetá, Guainía, Guaviare, Putumayo, 
Vaupés y Vichada los municipios de Sipí, Riosucio, Alto 
Baudó, Bajo Baudó, Acandi, Unguía, Litoral de San 
Juan, Bojaya, Medio Atrato, Iro, Bahía Solano, Juradó 
y Carmen del Darién del departamento del Chocó están 
exentos del impuesto al carbón, listo.

146 ah, esta es una buena decisión que se toma, 
Gregorio artículo 146, está en el bloque, sí señor. 
¿qué dice este artículo? que se va a cobrar predial a 
los Aeropuertos concesionados, que hoy en virtud de 
los contratos de concesión no le pagan predial a los 
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municipios donde están operando sin ninguna razón de 
ser ni lógica, artículo ¿cuál es el número? ah bueno ya 
acabamos. Acabamos allí Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Acabaron de explicar todo el bloque de artículos con 

proposiciones avaladas, antes de someterlo a la plenaria 
de abrir el registro perdón, vamos a cumplir con una 
obligación constitucional.

Señor Secretario lea los artículos con proposiciones 
avaladas, es la única manera de que les pueda salir todo 
sin ningún problema señores. 

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones que 
tienen aval a los artículos 1°, 4°, 8°, 10, 19, 21, 24, 39, 
43, 65, 68, 72, 75, 76, 83, 85, 86, 93, 109, 126, 128, 138, 
141, 144, 146 y 152 que es el de la vigencia. Esos son 
artículos que vienen en la ponencia están afectados por 
proposiciones y estas a su vez tienen aval del Gobierno 
nacional para ser votadas por la plenaria.

Sí Presidente entonces vamos en el orden en que 
fueron profusa y prolijamente explicado por los ponentes.

Artículo 1° la parte pertinente dice:” modifíquese el 
numeral 12 y el numeral 13 y adiciónese los numerales 
17 y 18 del artículo 424 del Estatuto Tributario, quedarán 
así: 

12. La venta de bienes inmuebles
13 el consumo humano y animal, vestuario, elementos 

de aseo y medicamentos para uso humano o veterinario, 
materiales de construcción que se introduzcan y 
comercialicen a los departamentos, quitan Amazonas que 
estaba, quedan Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, 
siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo 
dentro del mismo departamento. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia para garantizar que la exclusión 
del IVA se aplique en las ventas al consumidor final.

Tienen las firmas correspondientes.
El artículo 1° también tiene otra, dice: 
18, La venta de los bienes facturados por los 

comerciantes definidos en el parágrafo 2 del artículo 34 
de la ley 98 de 1993.

Artículo 4° introduce un parágrafo nuevo, adiciona 
un parágrafo 5° al artículo 437 que quedará así:

parágrafo 5° los límites de que trate el parágrafo de 
este artículo serán 40 mil, perdón, serán 4 mil UVT para 
aquellos prestadores de servicios personas naturales que 
derivan sus ingresos de contratos con el Estado y tacha 
sector privado que ahí viene tachado a mano, firman los 
senadores Aydee Lizarazo, Carlos Eduardo Guevara y 
Ana Paola Agudelo, entonces queda solamente contrato 
con el estado.

Siguiente el artículo 8°, dice:
Modifíquese el parágrafo del artículo 459 del Estatuto 

Tributario el cual quedará así, agrega en el inciso segundo 
del parágrafo, en dónde está la expresión o incluyendo 
el valor de todos los costos y gastos de producción y 
descontando el valor de la materia prima y servicios sobre 
los que ya se haya pagado el IVA aquí viene lo nuevo, de 
conformidad con el certificado de integración lo demás 
sigue igual y agrega una parte final que dice: todo esto 
es nuevo, 

Cuando los bienes producidos sean exentos o 
excluidos del IVA, la salida de zona franca al territorio 
aduanero nacional se perfeccionará con el Formulario de 
Movimiento de Mercancías y el certificado de integración. 
Lo anterior sin perjuicio de prestar declaración de 
importación cuando haya lugar a pagar derechos de 
aduana. Y lo firman varios Senadores y tiene el aval del 
Ministro.

Sigue el artículo 10, modifíquese el artículo 476 del 
Estatuto Tributario que quedará así:

Artículo 476 servicios excluidos del impuesto a las 
ventas IVA, se exceptúan del impuesto a los siguientes 
servicios y los bienes relacionados explícitamente a 
continuación:

1, Los servicios médicos, odontológicos, hospitalarios, 
clínicos y de laboratorio para la salud humana.

2 Los servicios de administración de fondos del 
estado y los servicios vinculados con la seguridad social 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 100 de 1993.

Continúa igual y sigue, 
10 El transporte aéreo nacional de pasajeros con 

destino o procedencia de rutas nacionales donde no 
exista transporte terrestre organizado, esta exclusión 
también aplica para el transporte aéreo turístico con 
destinos o procedencia al departamento de La Guajira y 
los municipios de Nuquí en el departamento del Chocó, 
Mompox en el departamento de Bolívar y Tolú en el 
departamento de Sucre.

Modifíquese, este modifica el artículo 10.
Artículo 476, servicios excluidos del impuesto a las 

ventas, se exceptúan del impuesto los siguientes servicios 
y bienes relacionados explícitamente a continuación: 1, 2 
sigue igual 

10, el transporte aéreo nacional de pasajeros con destino 
procedencia de ruta nacionales donde no exista transporte 
terrestre organizado esta exclusión también aplica para 
el transporte aéreo turístico con destino o procedencia al 
departamento de La Guajira y los municipios de Nuquí en 
el departamento del Chocó, Mompox en el departamento 
de Bolívar, Tolú en el departamento de Sucre, Miraflores 
esto es nuevo, Miraflores en el departamento del Guaviare 
y puerto Carreño en el departamento de Vichada y tiene 
la firma de los honorables Representante a la Cámara 
David Pulido y Oscar Camilo Arango y Ciro Ramírez, 
este es el 10.

Sigue el artículo, artículo 10, ahí adiciónese el 
numeral 32 del artículo 10 que no lo trae el original dice: 
32, los servicios de corretaje de contratos de reaseguros, 
tienen las firmas correspondientes.

El artículo 19, sustitúyase es sustitutiva total el 
artículo 19 del texto propuesto para segundo debate del 
proyecto ley sobre reforma tributaria quedará así: con el 
propósito de eliminar el componente inflacionario de la 
siguiente manera, 

Artículo 19. Compensación e IVA a favor de la 
población más vulnerable para la equidad del sistema 
tributario. Créase a partir del año 2020 una compensación 
a favor de la población más vulnerable para generar 
mayor equidad en el sistema del impuesto sobre las 
ventas IVA la cual se implementará gradualmente en los 
términos que defina el Gobierno nacional.

Esta compensación corresponderá a una suma fija 
en pesos que el Gobierno nacional definirá teniendo en 
cuenta el IVA que en promedio pagan los hogares de 
menores ingresos la cual será transferida bimestralmente. 

Los beneficiarios de la compensación serán las 
personas más vulnerables determinadas por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público mediante resolución de 
conformidad con la metodología de focalización que 
define el Departamento Nacional de Planeación (DNP), 
para tal efecto el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), podrá tener en cuenta aspectos tales como la 
situación de pobreza y de pobreza extrema y podrá 
considerar el Sisbén o el instrumento que haga sus veces.

El Gobierno nacional hará uso de los programas de 
asistencia a la población vulnerable para la canalización 
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de los recursos para definir los mecanismos para hacer 
efectiva la compensación y controlar su uso adecuado, 
también podrá realizar evaluaciones del impacto de esta 
medida.

Parágrafo. Las transferencias de recursos requeridas 
para la ejecución de los programas no causarán el 
impuesto a las ventas IVA y viene aquí el señalado que 
es parágrafo transitorio, durante la vigencia fiscal estoy 
leyendo literal Senador y no aparece esa frase, en el 
último dice él aquí, aquí dice, lo dijo arriba.

Las transferencias de recursos requeridas para la 
ejecución del programa no causarán el impuesto a las 
ventas IVA.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Y estarán exentos de gravamen a los movimientos 
financieros. 

El Secretario informa:
Aquí no viene, pero es que yo. Este es diferente.
Ok, ya se aclara. Hay dos hojas con el mismo texto 

con más o menos las mismas firmas, pero una tiene el 
transitorio y la parte que no se leyó porque no está en la 
primera hoja que fue cambiada por otra nueva. 

Entonces vuelvo a leer esa parte: 
parágrafo de ese mismo artículo 19. Las transferencias 

de recursos requeridas para la ejecución de los programas 
no causarán el impuesto a las ventas IVA y estarán exentas 
del gravamen a los movimientos financieros GMF. 

Que está aquí escrito fue recibido en tiempo, tiene las 
firmas correspondientes para que conste y de pronto en 
algún eventual proceso de constitucionalidad se sepa que 
no fue de creatividad.

Ya fue leído.
El Presidente manifiesta:
¿Ya fue leída?, abra el registro para votar, ¿qué pasa? 

No ha terminado.
El Secretario informa:
Faltan otros de leer, vamos en el 19, sigue el 21 

presidente.
El Presidente manifiesta:
No que continué la lectura me dijo que había 

terminado.
El Secretario informa:
Ya es que había dos hojas, Senador no, ah el parágrafo, 

lo que usted pregunta es esto:
Parágrafo Transitorio. Durante la vigencia 

fiscal de 2020 el Gobierno nacional podrá iniciar la 
compensación del IVA, a que se refiere el presente 
artículo, para tal efecto autorice al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para que realicen los 
traslados presupuestales necesarios para cumplir 
con dicho propósito. Está así, es esa, tiene aval el señor 
ministro, entonces esta queda ahí acompañada para 
constancia, pero la que vale es la que leí. 

El artículo 21, elimínense las categorías libros y textos 
escolares del numeral 6 del artículo 21 del proyecto de 
ley que se está discutiendo, quedará así: 

6. útiles escolares son el conjunto de artículos 
necesarios para el desarrollo de actividades pedagógicas 
en el contexto escolar y universitario que incluyen 
únicamente cuaderno, software educativo, lápices, 
esferos, borradores, tajalápices, correctores, plastilina, 
pegante, tijeras y demás artículos necesarios para las 
actividades pedagógicas y tiene el aval y no dice nada 
diferente.

Sigue artículo un último inciso del artículo 24 de este 
proyecto. 

La modificación consiste en lo siguiente, eliminar la 
parte final del parágrafo que empieza diciendo; cuando se 
incumpla cualquiera de los requisitos consagrados en este 
artículo y en otra disposición de este capítulo, se perderá 
el derecho a tratar los bienes cubiertos como exentos en el 
impuesto sobre las ventas IVA y los responsables estarán 
obligados a realizar las correspondientes correcciones en 
sus declaraciones tributarias.

Lo anterior sin perjuicio de las acciones penales y las 
facultades y procedimientos establecidos en el estatuto 
tributario para la investigación, determinación, control, 
discusión y cobro, por parte de la Unidad Administrativa 
Especial, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), incluyendo las disposiciones en materia de 
abuso tributario y responsabilidad solidaria. Hasta ahí 
queda vigente, lo que voy a leer se elimina, se suprime, la 
superintendencia de industria y comercio podrá establecer 
mecanismos de control con el fin de que la exención 
prevista en el presente capítulo se vea reflejado en los 
precios de los bienes cubiertos, eso no queda aprobado, 
tiene la firma y el aval del gobierno.

Artículo 39, también tiene aval, modifíquese el 
artículo 39 inciso primero de la tabla de retención en la 
fuente del artículo 383 del estatuto tributario los cuales 
quedarán así: 

Artículo 383. Tarifa. La retención en la fuente 
aplicable a los pagos gravables efectuados por las 
personas naturales o jurídicas, las sociedades de hecho, 
las comunidades organizadas y las sucesiones ilíquidas 
originados en la relación laboral o legal y reglamentaria 
y los pagos recibidos por concepto de pensiones, de 
jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre 
riesgos laborales, serán las que resulte de aplicar a dichos 
pagos la siguiente tabla de retención en la fuente:

Esta que estoy leyendo fue la que presentó el Partido 
de la U, Partido Social de Unidad Nacional al que 
pertenece también la Senadora Maritza Martínez.

El rango de unidad de valor tributario, desde 0 a 95 la 
tarifa marginal del 0% retención 0, de 95 a 150 UVT el 
19%, el ingreso laboral gravado expresado UVT menos 
95 UVT 19%, entre 150 y 360 UVT 28% más 10 UVT, 
entre 360 y 640 el 33%, 33% más 69 UVT, de 640 a 945 
el 35% del ingreso laboral gravado expresado en UVT 
menos 640 UVT 35% más 162 UVT, entre 945 a 2300 
UVT 37% del ingreso laboral gravados expresados en 
UVT menos 945, total 37% más 268 UVT y de 2.300 
UVT en adelante el 39% de ingreso laboral gravado 
expresado en UVT menos 2300 UVT 39% más 770 UVT 
y tiene las firmas correspondientes y el aval. 

Esta corresponde al artículo 65, artículo 65 Parágrafo 
Transitorio. Los fondos de capital privado y los fondos 
de inversión colectiva que se encuentran vigentes a 31 de 
diciembre 2018, continuarán rigiéndose por lo dispuesto 
en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 1848 de 2013 hasta 
el 30 de junio de 2021, fecha a partir de la cual deberán 
haberse acogido a los requisitos establecidos en los 
numerales 1 o 2 del inciso 4° de este artículo según el 
caso, para mantener el tratamiento allí consagrado, en 
caso contrario las utilidades de los fondos a los que se 
refiere el inciso cuarto de este artículo que conforme a 
las disposiciones anteriores hayan causado en el fondo y 
se encuentren pendientes de causación fiscal por parte de 
los partícipes, se entenderán causadas en el año gravado 
de 2021 siempre y cuando no se cumplan los supuestos 
dispuestos en esta norma para su diferimiento. Tiene el 
aval y tiene las firmas. 
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El artículo 68 modificativa, modifíquese el Capítulo 
12 del Título 15 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará 
así:

Artículo 68, de la omisión de activos la defraudación 
y la promoción de estructura de evasión tributaria 

Artículo 434A. Omisión de activos, la defraudación y 
la promoción de estructura de evasión tributaria. 

Artículo 434A, Omisión de activos o inclusión de 
pasivos inexistentes. El contribuyente que omita activos 
o declarare un menor valor de los activos o declare 
pasivos inexistentes en la creación del impuesto sobre la 
renta y complementarios por un valor igual o superior a 
5.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, aquí 
viene lo nuevo, definido por liquidación oficial de la 
autoridad tributaria, incurrirá en prisión de 48 a 108 
meses de prisión, lo demás está igual. 

Sigue más adelante en el parágrafo 1° modificado, 
entonces quedará así:

Parágrafo 1°. La acción penal podrá realizarse por 
petición especial del Director General de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o la 
autoridad competente o su delegado o delegados 
especiales, esto es nuevo, siguiendo criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad, la autoridad se 
abstendrá de presentar esta petición cuando existe 
una interpretación razonable del derecho aplicable 
siempre que los hechos y cifras declarados por el 
contribuyente sean completos y verdaderos. 

En el parágrafo 2° sigue igual como venía y al final le 
suprime una frase que dice; el mismo efecto recaerá sobre 
la acción penal derivada de los delitos que sea cometido 
para preparar o facilitar la ejecución de estas conductas 
frase que queda suprimida. 

Artículo 434B se llama Defraudación o evasión 
tributaria. en el acápite que habla de anticipo 
improcedente por un valor igual o superior a 250 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes e inferior a 2.500 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto es 
nuevo, definido por liquidación oficial de la autoridad 
tributaria, el resto continua igual. 

Este artículo 434 trae un parágrafo 1° comienza así: 
La acción penal podrá iniciarse por petición especial del 
director general de la dirección de impuestos y aduanas 
nacionales o la autoridad competente o su delegado 
o delegada especiales y lo viene es nuevo, siguiendo 
criterios de razonabilidad y proporcionalidad la autoridad 
se abstendrá de presentar esta petición cuando existe una 
interpretación razonable del derecho aplicable siempre 
que los hechos y cifras declarados por el contribuyente 
sean completos y verdaderos. Luego el parágrafo 2° 
sigue igual como viene la norma y al final se suprime 
la expresión el mismo efecto recaerá sobre la acción 
penal derivada de los delitos que se hayan cometido para 
preparar o facilitar la ejecución de estas conductas, tiene 
la firma original de la senadora María del Rosario Guerra 
y otros senadores de entre ellos el ponente Araújo. Ese 
era el 68. 

Ahora vamos con el artículo 75 modificativa, 
adiciónese un parágrafo 7° al artículo 238 de la Ley 1819 
de 2016 quedará así: 

Parágrafo 7°. Los contribuyentes podrán optar por 
el mecanismo de obras por impuestos previsto en el 
presente artículo o por el establecido en el artículo 800-1 
del estatuto tributario. Lo que viene es nuevo, 

Durante la vigencia 2020 serán elegibles los 
proyectos de obras por impuestos de que trata el 
artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, registrados hasta 
el 10 de marzo de 2020 en el Banco de Proyectos de 
Inversión, tiene la firma de la señora María del Rosario 

Guerra y otros honorables congresistas y avalado por el 
Viceministro de Hacienda y Crédito Público. Ponente, 
Senador ponente.

Sí Presidente gracias, esta es referida al artículo 76, 
adiciónese el artículo 800-1 del Estatuto Tributario que 
quedará así; obras por impuestos, 

Parágrafo 6°. Las referencias mecanismos de obras 
por impuestos realizada por el artículo 285 de la Ley 1955 
de 2019 entiéndase hecha a este artículo. Y le suprime 
una frase que decía: La contratación de la interventoría se 
hará sin ninguna restricción bajo el régimen del derecho 
privado, eso ya queda suprimido y lo firman varios 
Senadores ponentes.

Siguiente es del artículo 83, artículo 83 adiciónese 
el artículo 108-5 al Estatuto Tributario el cual quedará 
así: el inciso primero queda igual, se llama Deducción 
del primer empleo, en el inciso segundo del artículo 
original que es lo que se va a modificar dice: Para efectos 
de acceder a la deducción de que trate este artículo y ahí 
viene lo nuevo, debe tratarse de nuevos empleos, lo 
demás sigue igual y el empleado deberá ser contratado 
con posterioridad a la vigencia de la presente ley ser 
menor de 28 años y ser el primer empleo de la persona. 
Luego siguen otros incisos que ya estaban en la norma. 

Artículo 85, adiciónese al literal c) del artículo 85 
de la ponencia en la siguiente actividad: actividades 
relacionadas con deporte, recreación y aprovechamiento 
del tiempo libre, tiene aval del Gobierno nacional y firma 
de varios Representantes a la Cámara y Senadores. 

El otro para el artículo 85, modifíquese los literales a 
y b del numeral 2 del artículo 85 en el:

a) Las sociedades deben tener por objeto social 
exclusivo decía exclusivo y viene tachado o sea que 
se suprime esa palabra, alguna de las actividades que 
incrementan la productividad del sector agropecuario, las 
actividades comprendidas son aquellas señaladas en la 
clasificación industrial e internacional uniforme sección 
A, división 01 adoptar en Colombia mediante resolución 
de la dirección de impuestos y aduanas nacionales.

Aquí hay una inscripción a mano que dice división 
02, división 03, división 10 y división 11, modifica el 85 
de la ponencia; voy a repetir para evitar, las sociedades 
deben tener por objeto social, no aparecerá la palabra 
exclusivo, alguna de las actividades que incrementan la 
productividad del sector agropecuario, las actividades 
comprendidas son aquellas señaladas en la clasificación 
industrial internacional uniforme sección A, división 01, 
división 02, división 03, sección C, división 10 y división 
11; eso es lo que dice. 

En el literal 
b) Las sociedades deben constituirse a partir de 

la entrada en vigencia de la presente Ley 1943 de 2018 
de su actividad económica antes del 31 de diciembre de 
2022, y suprime la palabra presente porque ya estamos en 
otra vigencia fiscal tiene las firmas correspondientes.

Artículo 86, modifíquese el inciso primero y el 
parágrafo 5° y adiciónese el parágrafo 7° del artículo 240 
del estatuto tributario los cuales quedarán así: 

Artículo 240 se refiere a la Tarifa general para 
personas jurídicas, igual a como viene la ponencia 
e incluye un literal i que viene subrayado, dice este el 
encabezado dice: 

Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas. 
La tarifa general del impuesto sobre la renta aplicable 
a las sociedades nacionales y a las asimiladas los 
establecimientos permanentes de entidades del exterior 
y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia 
en el país obligadas a presentar la declaración anual de 
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impuesto sobre la renta y complementarios será del 32% 
para el año gravable de 2020, 31% para el año gravable 
2021, y del 30% para el año gravable 2022. 

Parágrafo 5°. Las siguientes rentas serán grabadas a 
la tarifa del 9%.

a) Servicios prestados nuevos hoteles que se 
construyan en municipios de hasta 200 mil habitantes 
tales como lo certifica la autoridad competente a 31 de 
diciembre de 2016 dentro de los diez años siguientes a 
partir de la entrada en vigencia de la Ley 1943 de 2018 
por un término de 20 años.

b) Servicios prestados en hoteles que se remodelen 
y/o amplíen en municipios de hasta 200 mil habitantes 
tal y como lo certifique la autoridad competente a 31 de 
diciembre de 2016 dentro de los diez años siguientes 
a la entrada en vigencia de la Ley 1943 de 2018, por 
un término de 20 años, el tratamiento previsto en este 
numeral corresponderá a la proporción que represente el 
valor de la remodelación y/o ampliación en el costo fiscal 
del inmueble remodelado y/o ampliado para lo cual se 
requiere aprobación previa del proyecto por parte de la 
curaduría urbana o, en su defecto, de la alcaldía municipal 
del domicilio del inmueble remodelado y/o ampliado.

c) A partir del 1° de enero 2019 servicios prestados 
en nuevos hoteles que se construyan en municipios 
de igual o superior a 200 mil habitantes tal y como lo 
certifique la autoridad competente a 31 diciembre 2018 
dentro de los cuatro años siguientes a partir de la entrada 
en vigencia de la Ley 1943 de 2018 por un término de 
diez años.

d) A partir del 1° de enero 2019 servicios prestados 
en hoteles que se remodelen y/o amplíen en municipios 
de igual o superior a 200 mil habitantes tal y como lo 
certifique la autoridad competente a 31 de diciembre de 
2018 dentro de los cuatro años siguientes a la entrada en 
vigencia de la Ley 1943 de 2018 por un término de 10 
años siempre y cuando el valor de la remodelación y/o 
ampliación no sea inferior al 50% del valor de adquisición 
del inmueble remodelado y/o ampliado conforme a la 
regla del artículo 90 de este estatuto. Para efectos de 
la remodelación y/o ampliación se requiere aprobación 
previa del proyecto por parte de la curaduría urbana o, 
en su defecto, de la alcaldía municipal del domicilio del 
inmueble remodelado y/o ampliado.

e) Las rentas exentas a las que tengan derecho 
las personas naturales que presten servicios hoteleros 
conforme a la legislación vigente en el momento de 
la construcción de nuevos hoteles remodelación y/o 
ampliación de hoteles no estarán sujetas a las limitantes 
previstas en el numeral 3 del artículo 336 de este estatuto.

f) A partir del primero de enero de 2019 los nuevos 
proyectos de parques temáticos, nuevos proyectos de 
parques de ecoturismo y agroturismo y nuevos muelles 
náuticos que se construyan en municipios de hasta 200 
mil habitantes tal y como lo certifique la autoridad 
competente a 31 de diciembre de 2018 dentro de los diez 
años siguientes a partir de la entrada en vigencia de la 
Ley 1943 de 2018, por un término de 20 años.

g) A partir del 1° de enero 2019 los nuevos proyectos 
de parques temáticos, nuevos proyectos de parques de 
ecoturismo y agroturismo y nuevos muelles náuticos 
que se construyan y municipios de igual o superior a 
200 mil habitantes tal y como lo certifique la autoridad 
competente a 31 diciembre de 2018 dentro de los cuatro 
años siguientes a partir de la entrada en vigencia de la 
Ley 1943 de 2018 por un término de diez años. 

h) Lo previsto en este párrafo no será aplicable 
a moteles y residencias, aquí viene lo nuevo: que lo 
anunciaron arriba que es nuevo,

i) A partir del 1° de enero de 2020, los servicios 
prestados en parques temáticos ahí viene una tachadura 
que viene en el original, los servicios prestados en 
parques temáticos que se remodelen y/o amplíen, dentro 
de los 4 años siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, por un término de diez (10) años, siempre 
y cuando el valor de la remodelación y/o ampliación no 
sea inferior al 50% de sus activos. Los activos se deberán 
valorar conforme al artículo 90 del Estatuto Tributario. 
Dicha remodelación y/o ampliación viene a mano y/o 
ampliación debe estar autorizada por la curaduría urbana 
o, en su defecto, de la alcaldía municipal del domicilio y 
tachadura y escriben a mano del parque temático. 

Parágrafo 7°. Las instituciones financieras deberán 
liquidar unos puntos adicionales al impuesto de renta 
y complementarios durante los siguientes períodos 
gravables.

1. Para el año gravable 2020 adicionales de 4 
puntos porcentuales sobre la tarifa general del impuesto 
siendo el total del 36%.

2. Para el año gravable 2021 adicionales de 3 
puntos porcentuales sobre la tarifa general del impuesto 
siendo el total de 34%. 

3. Para el año gravable del 2022 adicionales de 3 
puntos porcentuales sobre la tarifa general del impuesto 
siendo el total de 33%. 

Los puntos adicionales de lo que trata el presente 
parágrafo sólo son aplicables a las personas jurídicas 
que en el año gravable correspondiente tengan una renta 
gravable igual o superior a 120 mil UVT. 

La sobretasa de que trata este parágrafo está sujeta 
para los 3 periodos gravables aplicables a un anticipo 
del 100% del valor de la misma calculado sobre la base 
gravable del impuesto sobre la renta y complementarios 
sobre la cual el contribuyente liquidó el mencionado 
impuesto para el año gravable inmediatamente anterior. 
El anticipo de la sobretasa del impuesto sobre la renta 
y complementarios, deberá pagarse en 2 cuotas iguales, 
anuales en los plazos que fije el reglamento. 

El recaudo por concepto de la sobretasa de que trata 
este parágrafo se destinará a la financiación de carreteras 
y vías de la red vial terciaria, el Gobierno nacional 
determinará las condiciones y la forma de asignación de 
los recursos recaudados, así como el mecanismo para la 
ejecución de los mismos. Lo firma del senador Richard 
Aguilar y viene a nombre del partido cambio radical al 
que él pertenece. 

Esta leída la del artículo 87, 86. 
Ahora vamos con el Artículo 93, modifíquese los 

numerales 11 y 21 y adiciónese el numeral 31 al artículo 
879 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así: una 
modificación, no, pero adición si está aquí la adición, 
pero la modificación; dice:

numeral 11, Los desembolsos de créditos mediante 
abono a cuenta de ahorro o corriente o mediante expedición 
de cheque con cruce y negociabilidad restringida que 
realicen los establecimientos de crédito, las cooperativas 
con actividad financiera o las cooperativas de ahorro y 
crédito vigiladas por la Superintendencia Financiera o de 
Economía solidaria respectivamente oro crédito externo 
desembolsado en moneda legal por agente no residente 
en los términos de la regulación cambiaría del banco de 
la república siempre y cuando el desembolso se efectué 
el deudor cuando el desembolso se haga a un tercero 
sólo será exento cuando el deudor destine el crédito a 
adquisición de vivienda vehículos o activos fijos.

Los desembolsos o pagos a terceros por conceptos 
tales como nómina, servicios, proveedores, adquisiciones 
de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones 
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se encuentran sujetos al gravamen a los movimientos 
financieros salvo la utilización de las tarjetas de crédito 
de las cuales sean titulares las personas naturales las 
cuales continúan siendo exentas; también se encuentran 
exentos de desembolsos efectuados por la compañía de 
financiamiento bancos para el pago a los comercializadores 
o bienes de bienes que serán entregados a terceros 
mediante contrato de leasing financiero con opción de 
compra.

21.  La disposición de recursos para la realización de 
operaciones de factoring, compra o descuentos de cartera, 
realizada por fondos de inversión colectiva, patrimonios 
autónomos, por personas naturales o jurídicas, o por 
entidades cuyo objeto sea la realización de este tipo de 
operaciones, 

Para efecto de esta exención las personas y/o 
entidades que realicen estas operaciones podrán marcar 
como exenta del gravamen a los movimientos financieros 
hasta 10 cuentas corrientes o de ahorros o cuenta de 
patrimonios autónomos o encargos fiduciarios en todo 
el sistema financiero destinadas única y exclusivamente 
a estas operaciones y cuyo objeto sea el recaudo, 
desembolso y pago del fondo de las mismas.

En caso de tratarse de fondos de inversión colectiva 
o fideicomiso de inversión colectiva fideicomiso 
que administre destinado este tipo de operaciones, 
el giro de los recursos deberá realizar solamente el 
beneficiario de la operación de factoring o descuento de 
cartera mediante abono a cuenta de ahorro o corriente 
o mediante la expedición de cheques a los que se le 
incluya la restricción comillas, para consignar en la 
cuenta de ahorro o corriente del primer beneficiario. En 
el evento de levantarse dicha restricción se causará el 
gravamen a los movimientos financieros en cabeza de la 
persona que enajena sus facturas o cartera al fondo de 
inversión colectiva o patrimonio autónomo o el cliente 
de la sociedad de la entidad, el representante legal de la 
entidad administradora de la sociedad o de la entidad 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que las 
cuentas de ahorro corriente o los patrimonios autónomos 
a marcar según sea el caso, serán destinados única y 
exclusivamente a estas operaciones en las condiciones 
establecidas en este numeral. 

El párrafo que sigue es nuevo subrayado, 
Los traslados y retiros totales o parciales del auxilio 

de cesantías y los intereses sobre cesantías que se 
realicen mediante abono en cuenta de ahorro, efectivo 
y/o cheque de gerencia estarán exentos del gravamen a 
los movimientos financieros la firma el senador Efraín 
Cepeda y tiene el aval del Gobierno nacional.

Continuamos con el artículo 93 también, que dice 
que se modifique los numerales 11 y 21 y se adicione 
el numeral 31, en el numeral 21 original ya lo otro fue 
leído igual estas son iguales a los que ya leí y aquí las 
modificaciones en el numeral 21 original que dice: La 
disposición de recursos para la realización de operaciones 
de factoring, compra o descuentos de cartera realizada 
por fondo de inversión colectiva patrimonios autónomos 
o personas naturales o jurídicas o por entidades cuyo 
objeto sea la realización de este tipo de operaciones y lo 
nuevo y que de acuerdo con la ley puedan realizarlas eso 
no estaba en lo que se leyó ahora, esto es nuevo. 

Para efectos de esta exención las personas o entidades 
que realicen estas operaciones podrán marcar como 
exentas de gravamen a los movimientos financieros 
de hasta 10 cuentas corrientes o de ahorro, y esto es 
nuevo; depósitos electrónicos, cuentas de ahorro o de 
tramite simplificado, cuentas de recaudo, cuentas de 
patrimonio autónomo, cuentas de encargos fiduciarios, 
cuentas de o en fondos de inversión colectiva, cuentas 

de o en los fondos de capital privados destinados única 
y exclusivamente a estas operaciones cuyo objeto sea el 
recaudo, desembolso y pago del fondo de las mismas. 
Viene, suprime la frase final de ese inciso. 

Sigue el otro inciso como venía en la anterior, el 
giro de los recursos deberá realizar no solamente el 
beneficiario de la operación de factoring o descuentos 
de cartera mediante abono a cuenta de ahorro corriente 
esto es nuevo, depósitos electrónicos, cuenta de ahorro 
de trámite simplificado, cuenta de recaudo, cuenta de 
patrimonio autónomos, cuentas de encargo fiduciario, 
cuenta de o en fondo de inversión colectiva y cuentas de 
o en fondo de capital privado, sigue igual como venía y 
después agrega lo siguiente: El representante legal de la 
entidad administradora o de la sociedad o de la actividad 
o la persona natural incluye esto, o la persona natural, 
deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento que 
las cuentas de ahorro, corriente, depósito electrónico, 
cuenta de ahorro electrónicas, cuenta de ahorro de trámite 
simplificado, cuenta de recaudo, cuentas de patrimonios 
autónomos, cuentas de encargos fiduciarios, cuenta de o 
en fondos de inversión colectiva, cuenta de o en fondos 
de capital privado a marcar según sea el caso, serán 
destinados única y exclusivamente a estas operaciones de 
las condiciones establecidas y 

31.  Los traslados y retiros totales o parciales del 
auxilio de cesantías y los intereses sobre cesantías que 
se realicen mediante abono en cuenta de ahorro, efectivo 
y/o cheque de gerencia estarán exentos del gravamen a 
los movimientos financieros. Está igual al anterior.

Como son iguales y hay una que es más completa, 
queda la segunda que leí el autor de la primera se acoge a 
la segunda y solamente esa se someterá a votación porque 
trata del mismo artículo 93 el contenido es idéntico en lo 
pertinente a la modificación y sólo adicionan unas frases 
nuevas que él acoge y queda entonces integradas la dos 
en una sola.

Bien, artículo 109 pero pégasela con un gancho para 
que quede ahí.

CONCILIACIÓN CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA TRIBUTARIA 
Y ADUANERA, dice: modifíquese el parágrafo 8° del 
artículo 109 en el proyecto que venimos discutiendo; 

Parágrafo 8°, está igual como viene en la ponencia, 
solamente que le agrega un inciso tercero que dice: De 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
95 de la Ley 1437 de 2011 en estas conciliaciones se 
podrá proponer la revocatoria de los actos administrativos 
impugnados aplicando lo dispuesto por el artículo 130 de 
la presente ley y esta disposición. Lo demás sigue igual 
según la nomenclatura y la técnica legislativa, ese es del 
artículo 109.

Sigue el 126, dice que se adicione un inciso al 
parágrafo 2° del artículo 114 1 del estatuto tributario al 
que se refiere el artículo 126 del Proyecto de ley número 
278 de 2019 Cámara, 227 de 2019 Senado, con el 
artículo quedará así: 

Artículo 126, el parágrafo segundo del artículo 114 
raya 1 del estatuto tributario quedará así:

Parágrafo 2° igual que viene el del que viene en la 
ponencia y agrega lo siguiente, Las entidades que trate 
el artículo 19 raya 4 del estatuto tributario conservan 
el derecho a la exoneración de que trata este artículo 
y lo firman varios honorables senadores de diferentes 
partidos y lo de atrás es la misma, el mismo texto pero 
con diferentes firmas, la recogieron en diferentes hojas.

Luego el artículo 128, modifíquese el artículo 
128 del proyecto de ley que se viene discutiendo el 
cual quedará así; artículo 128 comisión de estudio de 
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beneficios tributarios, créase una comisión arriba dice 
comisión de estudios y literal estoy leyendo, el texto 
dice comisión de, crease una comisión de expertos 
para estudiar los beneficios tributarios vigentes en el 
sistema tributario nacional con el objeto de evaluar 
su conveniencia y proponer una reforma orientada a 
mantener los beneficios tributarios que sean eficientes, 
permite la reactivación de la economía, esto que viene 
es nuevo, fomenten el empleo, emprendimiento y 
formalización laboral empresarial y tributaria que sigue 
lo mismo, se fundamenta en los principios que rigen el 
sistema tributario nacional. La comisión de expertos 
podrá convocar a expertos de distintas áreas en calidad de 
invitados, la comisión de expertos se conformará a más 
tardar entre los cuatro meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley la cual estará integrada por el 
director general de la Dian o su delegado, el viceministro 
técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, su 
delegado, el ministro de comercio industria y turismo su 
delegado, del ministro de agricultura y desarrollo rural 
o su delegado, el ministro de trabajo o su delegado y 5 
expertos internacionales. La comisión será presidida por 
el viceministro técnico del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Director General de la Dirección de 
Impuestos Nacionales (DIAN).

La comisión deberá entregar su propuesta al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público máximo en 18 meses 
contado a partir de su conformación, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales determinará mediante resolución 
el funcionamiento de dicha comisión la cual se dictará su 
propio reglamento, aquí hay una frase que viene tachada, 
decía así como los beneficios tributarios que serán objeto 
de estudio por parte de la comisión eso ya no será función 
de la comisión de expertos porque, en la ponencia no iba 
aquí venía y lo tacharon los autores de la proposición.

Seguimos artículo 130, modifíquese el artículo 130 
del proyecto de ley que se viene discutiendo, que quedará 
así: 

Parágrafo 2°. La UGPP podrá aplicar el esquema de 
presunción prevista en el parágrafo anterior a los procesos 
de fiscalización en curso y a los que se inicie respecto de 
cualquier vigencia fiscal y a los que siendo procedente, 
esto es nuevo y sin requerir el consentimiento previo 
estén o llegar en estar el trámite de resolver a través 
de revocación directa y no dispongan de una situación 
jurídica consolidada por pago y suprime una frase que 
sea una acción extraordinaria.

Lo que sigue es nuevo, Los pasos que se encuentren 
cursando para resolver recursos o la revocatoria directa 
de actos administrativos proferidos por la UGPP en 
la materia, se ampliarán en el mismo término del 
inicialmente definido por la ley 

A la decisión de resultante de la aplicación de la 
presente disposición también le será aplicable lo dispuesto 
en el artículo 103 de la presente ley cuyo plazo para 
solicitar la transacción de la UGPP será el 31 diciembre 
de 2020 y tiene las firmas correspondientes.

Al artículo 138 del proyecto que se viene discutiendo 
adiciónese un parágrafo al artículo 512 - 18 del Estatuto 
Tributario el cual quedará así: 

Parágrafo 4°. Los recursos recaudados por concepto 
del impuesto nacional al consumo de cannabis se 
destinarán a la decía financiación de provisión y tacha la 
palabra financiación de queda se destinarán a la provisión 
de bienes y servicios públicos para el desarrollo rural de 
los proyectos vinculados Programa de Integración de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS)y viene la 
firma de varios congresistas.

En seguimos con el artículo 141, dice modifiques 
el artículo 141 del proyecto que se viene discutiendo 
el cual quedará así: Traslado de pérdidas fiscales 
por parte de las empresas de servicios públicos. 
Las empresas de servicios públicos que sean objeto de 
proceso de intervención por parte de la Superintendencia 
de Servicios Públicos y como parte de dicho se excluyó 
las empresas de servicios públicos que sean objeto de 
proceso de intervención por parte de la Superintendencia 
de Servicios Públicos y como parte de dicho proceso 
creen nuevas sociedad cuya finalidad sea la preservación 
de la continuidad en la prestación del servicio público 
podrán aportar a esta nuevas sociedades el derecho a 
compensar el saldo de las pérdidas fiscales que la empresa 
intervenida no hubiera compensado en el períodos 
fiscales anteriores, en consecuencia, para fines contables 
y comerciales el aporte consistirá en la transferencia del 
activo por impuesto diferido correspondiente. 

La nueva empresa receptora del aporte antes 
mencionado podrá compensar contra sus rentas líquidas 
obtenidas en el período fiscal del aporte, o en los periodos 
fiscales siguientes, las pérdidas fiscales que le hubieran 
sido transferidas por la sociedad intervenida sin la 
limitación de tiempo establecido en el artículo 147 del 
estatuto tributario. 

Igualmente las empresas intervenidas que trata el 
presente artículo podrán aportar a la nuevas sociedades 
que se crean con el fin de preservar la continuidad de la 
prestación del servicio público, los contratos de prestación 
de servicio de los servicios públicos junto con los créditos 
asociados incluyendo pero sin limitarse a las cuentas por 
cobrar pendientes del pago por parte de los clientes de 
la sociedad intervenida así como cualquier otra cartera 
pendiente del cobro por parte de la sociedad intervenida; 
en estos casos las nuevas sociedades podrán aplicar los 
artículos 145 y 146 del Estatuto Tributario respecto de 
los saldos fiscales de los créditos aportados en virtud del 
presente artículo, en consecuencia la cartera de dudoso 
o difícil recaudo será deducible de conformidad con las 
normas legales que le sean aplicables para tales efectos.

Parágrafo 1°. La compensación de las pérdidas 
fiscales en cabeza de las nuevas nueva sociedad sólo será 
procedente en las proporciones que le fuere aportado el 
derecho en el acto de aporte.

Parágrafo 2°. Sólo podrán aplicar este tratamiento 
aquellas nuevas sociedades cuya principal actividad 
productora de renta sea la prestación de uno o varios 
servicios públicos prestados por la sociedad aportante.

Parágrafo 3°. Una vez realizado el aporte de la 
pérdida fiscal establecido en el presente artículo, la 
sociedad intervenida no podrá compensar las pérdidas 
fiscales aportadas contra sus propias rentas líquidas de 
período fiscal o de periodos fiscales futuros. Y viene con 
un número importante de firma de congresistas. 

Luego viene artículo 146. Modifiques el artículo 146 
del proyecto que se viene discutiendo, el 144 no lo veo, 
voy leyendo el otro no son afines entonces podré leer esté 
con una sola. Ya llegó, ya llegó.

Artículo 144 nuevo, modifiques el parágrafo 4° del 
artículo 222 de la Ley 1819 de 2016, el cual quedará así: 

Parágrafo 4°. La tarifa del impuesto al carbono 
por unidad de combustible de la que trata este artículo 
en Amazonas, Caquetá, Guainía, Guaviare, Putumayo, 
Vaupés y esto lo nuevo, Vichada y los municipios de 
Sipi, Riosucio, Alto Baudó, Bajo Baudó, Acandí, Unguía, 
Litoral de San Juan, Bojayá, Medio Atrato, Iró, Bahía 
Solano, Jugadó y Carmen del Darién en el departamento 
del Chocó y sigue igual para los combustibles en estado 
en el inciso 1° del presente artículo será de cero pesos y 
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tiene un número muy grande de firma de Senadores y el 
aval del Gobierno nacional.

Y el último del Artículo 146 que dice, modifícase 
el artículo 54 de la Ley 1430 de 2010 modificado por 
artículo 177 de la Ley 1607 de 2012, el cual quedará así: 

Artículo 54, Sujetos pasivos de los impuestos 
territoriales, el inciso primero está igual, el segundo 
está igual pero no lo completo, en materia de impuesto 
predial y valorización los bienes de uso público y obra de 
fractura continuarán excluido de tales tributos excepto las 
áreas ocupadas por edificios, parqueaderos, instalaciones 
dispuestos para los usuarios internos o externos de los 
aeropuertos así como los establecimientos mercantiles y 
las áreas que proporcionen bienes y servicios relacionados 
con la explotación comercial de los aeropuertos. En 
todo caso aquí viene lo nuevo, no estarán gravados los 
aeropuertos y puertos no concesionados, las pistas calles 
de rodaje, taxeos, angares y plataformas cuyo objeto es 
facilitar la operación de aeronaves, son sujetos pasivos del 
impuesto predial los tenedores de títulos arrendamiento, 
uso, usufructo y otra forma de explotación comercial que 
se haga mediante establecimiento mercantil dentro de las 
áreas objeto del contrato de concesión correspondiente a 
puertos aéreos y marítimos en este caso la base gravable 
se determinará así sigue la misma estimación de la tasa. 

En el parágrafo 3° hay una modificación, parágrafo 
3°, Lo dispuesto en este artículo aplicará a los nuevos 
contratos de concesión y asociación pública privada de 
esto es nuevo, puertos aéreos y marítimos y suprime 
la palabra aeropuertos que se suscriban o modifiquen 
adicionando el plazo inicialmente pactado y trae las 
firmas correspondientes.

Bueno al artículo, artículo 12, 10, se modifica 
adicionando un numeral 23 que dice no o sea, el 
numeral estaba pero se le agregaron dos palabras, 23, las 
comisiones percibidas por las sociedades fiduciarias esto 
es nuevo, sociedades administradoras de inversión y sigue 
igual y comisionistas de bolsa para la administración de 
fondos de inversión colectiva y el artículo 142 ya el 
ponente los revisó, lo estudio e impartió la instrucción 
entonces, este ya es como la última; modifíquese este es 
un nuevo, Capitalizaciones de la nación para asegurar 
la prestación del servicio público de energía. Con el fin 
exclusivo de garantizar la conectividad de la prestación 
de energía en la costa caribe, créase el Fondo de 
Sostenibilidad Financiera del Sector Eléctrico (FONSE), 
para un patrimonio autónomo como un patrimonio 
autónomo adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público qué será administrado por este o la entidad que 
usted designe, cuyo objeto será la inversión de recursos 
en instrumento de capital, emitido por empresas de 
servicios públicos y energía oficiales quita la palabra 
privadas o mixtas, no nunca se leyó porque lo habían 
retirado, incluyendo acciones con condiciones especiales 
de participación dividendos y/o recompra entre otras, las 
inversiones que realiza el FONSE en los instrumentos de 
capital y a los que se refiere este artículo podrán tener 
retornos iguales a cero o negativos de acuerdo con el 
comportamiento de las empresas en las que se realicen. 
El Gobierno nacional reglamentará la administración y 
funcionamiento del FONSE así como los demás aspectos 
necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto.

Parágrafo. Las leyes anuales de presupuesto de los 
años 2021 a 2024 deberán incluir los recursos necesarios 
para el cumplimiento del objeto del FONSE hasta por 
un monto de 2 billones de pesos, dichos recursos no 
requerirán los trámites de asignación de vigencia futura 
previstos en la Ley 819 de 2003, o sus modificaciones. 
Tiene la firma el aval del Gobierno nacional y la firma de 
un número muy grande de senadores que están presentes 
¿entiendo que esta es la del Partido de la U que estaban 

preguntando?, ¿la del artículo 142?, si, bien, están leídas 
todas las…

La Presidencia manifiesta:
ya están leídas Secretario.
El Secretario informa:
Sí señor Presidente, ahí están leídas todas la de los 

artículos, pero por qué tienen proposición…
La Presidencia manifiesta:
Con proposición avalada 
El Secretario informa:
Sí, y hay 6 artículos nuevos que tienen proposición 

avalada, que tienen aval, perdón.
O hacemos un bloquecito de 6.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Votemos el bloque que usted acaba de leer a la plenaria 

y al país, abra el registro señor secretario, perdón, perdón 
antes de abrir el registro. Se cerró, se cerró. 

A mí me perdonan, pero es que antes de abrir el 
registro los amigos de Colombia justa y libres tenían una 
intervención, Senador Pacheco, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco Cuello.

Palabras del Honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello:

Muchas gracias señor Presidente, para los ponentes, 
estamos en presencia de una ley que un proyecto de ley 
que se adoptan normas para la promoción del crecimiento 
económico, senador Barguil, senador Barguil tenemos 
algunas inquietudes respecto al artículo 4°, el 10 y el 
128, perdón al respecto del 4°, usted cuando hizo la 
presentación y solución solamente del párrafo final y que 
tiene que ver con la celebración de contratos de venta de 
bienes y de prestaciones de servicios gravados hablaba 
con el Viceministro y le comentaba nuestra inquietud 
por vía de proposición que está radicada y le decíamos 
lo siguiente; si vamos a ser equitativos en cuanto a esta 
reforma tributaria y tenemos exenciones de impuestos a 
las grandes empresas, incluido no solamente renta sino 
también patrimonio y además acorde con el artículo 55 
hablando de esas grandes empresas, aportes obligatorios 
al Sistema General de Pensiones dice los aportes a cargo 
de los empleadores serán deducibles de la renta aún, 
aún hasta los aportes por concepto de pensión serán 
deducibles de la renta, o sea, mayor beneficio. 

Ahora, el artículo 4°, el artículo 4° tiene algo 
interesante que tiene que ver con exención del pago de 
impuestos ¿y particularmente para quienes? los pequeños 
empresarios, personas naturales, los artesanos que sean 
minoristas detallistas, también son beneficiarios los 
agrícolas los pequeños agricultores y de igual manera 
los ganaderos; pero estos pequeños estarán obligados a 
pagar el impuesto del IVA cuando sobrepasen o sobre 
facturen por encima de 3.500 UVT, cuando usted hace 
alusión al último párrafo solamente lo hice en cuanto a 
la contratación de prestación de servicios y si estamos 
hablando de pequeños empresarios, personas naturales, 
aún artesanos, aún ganaderos, aun agricultores, entonces 
los obligamos a pagar el IVA cuando sobrepasa los 3.500 
UVT que equivalen palabras más palabras menos en 
119 millones 945 mil pesos, eso no hace justicia en la 
reforma tributaria y entonces la proposición nuestra iba 
en el sentido de doblar en vez de ser 3.500 serían 7.000, 
de tal manera que podamos nosotros también incentivar 
el crecimiento los pequeños comerciantes naturales, los 
agricultores pequeños y de igual manera los pequeños 
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ganaderos porque de no ser así entonces vamos a 
encontrar una reforma tributaria inequitativa. 

Yo quisiera que ustedes considerarán esa proposición 
que fue radicada y que realmente les exijan a ellos el 
pago del impuesto que es el 19% respecto al IVA cuando 
sea el doble de la facturación o de los giros bancarios 
o financieros y así podemos decir entonces que la 
reforma tributaria hace equidad respecto a los pequeños 
comerciantes, muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Gracias Presidente muy concreto, solicitarle al señor 
ponente señor Presidente que excluya de la lista que se 
leyó ahora, se excluya el artículo 4°, el artículo 10 y el 
artículo 128 porque tenemos proposiciones que no han 
sido hoy consideradas y agradecería que sacara esos tres 
artículos para que lo debatamos por fuera de esa lista 
señor presidente y poder acompañar la votación de este 
bloque porque de lo contrario no podríamos acompañar 
la votación de este bloque de artículos muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Senadores yo quiero responder a lo que han planteado, 
hoy en día factura por concepto ya sea de contratos con el 
estado o de su trabajo como independiente, quién recibe 
ingresos por encima de 3.500 UVT, así está la norma 
hoy, si, lo que estamos haciendo y el espíritu del cambio 
está enfocado a quienes tienen contratos de prestación 
de servicios y sobre esa población en particular estamos 
diciendo pasamos de 3.500 a 4.000 UVT que es un 
clamor que hemos escuchado durante años de quienes 
trabajan a través de un contrato de prestación de servicio, 
si lo ampliamos a toda la población me informa aquí la 
DIAN al oído que eso nos costaría más de un billón de 
pesos; Senador pues quisiéramos darle a todo el mundo 
que no pagarán impuestos. Ya estamos haciendo un 
esfuerzo, que es que a los de prestación de servicios entre 
a partir de 4000, pero si quiere pues lo dejamos como 
está para todos, hoy para todos es 3.500 UVT ¿verdad?, 
aquí porque ha sido el clamor de todos los partidos de 
entender la realidad de que la gente hoy trabaja con un 
contrato de prestación de servicios, se lo subimos a ellos, 
pero si quisiéramos que fuera para todos no podríamos 
porque un billón de pesos de menores ingresos para el 
Gobierno nacional pues hombre, ustedes entenderán que 
en este momento de estreches fiscal sería imposible, lo 
que quiere decir que si esta proposición no cuenta con 
los votos pues nos quedamos en 3500 UVT para todos 
y de alguna manera golpeamos a esos trabajadores que a 
través de contratos de prestación de servicio hoy laboran 
con el estado colombiano, esa es la realidad, así que 
tenemos que tomar la decisión Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Presidente es muy sencillo mire, estamos solicitando 
que para no dilatar la votación de todos esos artículos 
saquen el artículo 4°, 10 y 128, votamos el resto de los 
artículos y luego discutimos estos para poder avanzar en 
la votación, 4, 10 y 128.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aydee Lizarazo 
Cubillos:

Gracias Presidente, Senador Barguil, bien usted leyó 
la proposición, fue nuestra proposición de la bancada 
del Partido Mira que fue concertada con el Gobierno 
nacional y que tanto en la Cámara ya fue en el día de ayer 
estudiada y aprobada y hoy la traemos precisamente al 
Senado. Es un mensaje a todos los contratistas del Estado 
quienes son personas que hoy por hoy no tienen derecho 
a unas cesantías, a unas vacaciones, a una prima, pero si 
tienen la obligación de aportar el 100% de su seguridad 
social, a salud atención y retención en la fuente, hacia 
ellos va precisamente este beneficio que vienen siendo 
grabados de tiempo atrás y que hoy tienen sobre 3.500 
UVT. 

Lo que acordamos con el Gobierno nacional es 
ampliar ese margen a 4.000 UVT, quiere decir que 
aquellos contratistas prestadores de servicios del sector 
estatal que devenguen hasta 4.000 UVT pues no serán 
sujetos responsables del IVA; pienso que como usted 
muy bien lo dijo, es un buen mensaje que hoy este 
Senado, este Congreso y con el apoyo con el visto bueno 
del Gobierno nacional le enviamos y le entregamos a 
todos los contratistas prestadores de servicios públicos 
estatales.

En un comienzo senador Barguil nosotros hicimos la 
proposición también de la 7.900 UVT para todos pero 
de verdad somos solidarios y somos consecuentes con 
que ese hueco fiscal que se puede abrir como usted lo 
dijo, cerca o un poco más de un billón de pesos, pues 
consideramos que en el momento no es lógico y por 
eso nos dedicamos solamente a aquellos prestadores 
de servicios contratistas del estado. Senador Barguil yo 
pienso que sigamos adelante, ya tuvo el voto en cámara 
positivo, pienso que sigamos adelante con el proceso 
y podamos votar este artículo cuarto en este momento. 
Gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
¿Senador John Milton usted está pidiendo 4°, 10 y 

122?, 28, bueno, vamos a avanzar, la verdad sí como 
digo yo, no sería justo y libre que no lo hiciéramos, pero 
avancemos porque o nos ponemos de acuerdo, allá está el 
director de la DIAN si se ponen de acuerdo y le explica y 
usted acepta la solicitud o lo retiramos, pero no podemos 
quedarnos en la discusión, pues sino no podemos avanzar, 
o de pronto hay uno que es más importante que nosotros 
y usted, pero dígame para poder avanzar porque voy a 
abrir el registro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Presidente, la solicitud nuestra es muy concreta para 
no entrar en debates ahora, retirar el artículo 4°, 10 y 128 
de este listado de artículos para avanzar en la votación del 
resto de los artículos sin ningún inconveniente.

La Presidencia manifiesta:
Bueno ahora el registro para votar los artículos que 

se leyeron con proposiciones avalada excluyendo al 4°, 
al 10 y al 128 que quedan para otro bloque que hagamos.

El Secretario informa:
128 sale, quedan para votar entonces… 
La Presidencia manifiesta:
Entonces eran 24 artículos quedan 21 creo. ¿22?, 

perdón eran 25 entonces. 
No, eran 25 menos 3, 22 léalos señor secretario. 
El Secretario informa:
Los siguientes números corresponden a los artículos 

para votar que tienen aval, las modificaciones, las 
proporciones, números 1°, 8°, 19, 21, 24, 39, 65, 68, 75, 
76, 83, 85, 86, 93, 109, 126, 130, 138, 141, 142, 144, y 
146. Esos son los que se van a votar en este bloque, están 
votando ya honorables senadores para qué. 
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El registro está abierto ya para votar el bloque que ya 
se explicó.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Recomendamos que sí a este bloque de articulado. 
La Presidencia somete a consideración de la plenaria 

los artículos 1°, 8°, 19, 21, 24, 39, 43, 65, 68, 72, 75, 76, 
83, 85, 86, 93, 109, 126, 130, 138, 141, 142, 144 y 146 
con las proposiciones leídas por Secretaría al Proyecto 
de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
los artículos propuestos? Abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 59
Por el No.: 15
TOTAL: 74 Votos

Votación nominal a los artículos 1°, 8°, 19, 21, 
24, 39, 43, 65, 68, 75, 76, 83, 85, 86, 93, 109, 126, 130, 
138, 141, 142, 144 y 146 con las proposiciones leídas 

por Secretaría al Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richar Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad Jhon Moisés
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Charjub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabo Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe

Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Sammy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Palacios Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortez Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
18. XII. 2019.

Votación nominal a los artículos 1°, 8°, 19, 21, 
24, 39, 43, 65, 68, 75, 76, 83, 85, 86, 93, 109, 126, 130, 
138, 141, 142, 144 y 146 con las proposiciones leídas 

por Secretaría al Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Saleme Fabio Raúl
Bedoya Pulgarín Julián
Castaño Pérez Mario Alberto
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Maurico
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Serpa Moncada Horacio José
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
18. XII. 2019.
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

1°, 8°, 19, 21, 24, 39, 43, 65, 68, 72, 75, 76, 83, 85, 
86, 93, 109, 126, 130, 138, 141, 142, 144 y 146 con las 
proposiciones leídas por Secretaría al Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Alejandro Barguil Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente un artículo, un artículo nuevo que firma 
la Senadora Ruby Chagüi, la bancada conservadora, el 
Senador Lara, yo lo firmé que permite una deducción 
en renta para que consideramos nosotros la política 
pública más importante la de permitir que muchos 
jóvenes se eduquen, para esas contribuciones en materia 
de educación superior, tiene un monto no es elevado, 3 
millones 400 mil pesos y recibió el aval del gobierno 
señor presidente, que se puede deducir de renta al aporte 
hasta 3 millones 400 mil pesos al año para pago de 
educación superior. 

Siguiente artículo Presidente del Senador Juan Diego 
Gómez, la norma al final no tuvo, no la reglamentaron, 
entonces no está vigente. Es una facultad del Gobierno 
nacional para que pueda conceder unos beneficios 
temporales a las entidades territoriales en materia de 
intereses frente a las obligaciones que tienen las entidades 
territoriales con el Gobierno nacional esto es una buena 
noticia para los entes territoriales y el gobierno decidió 
avalarlo.

Otro artículo nuevo, esta es una gran solución a los 
departamentos del Amazonas y del Guainía para autorizar 
la importación de cemento que es una difícil situación 
que viven ya que el cemento hoy está restringido como 
una sustancia química controlada por el consejo nacional 
de estupefacientes, el gobierno decidió avalarlo. Otro 
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artículo es el que permite en obras por impuestos. –
óiganme tráiganme aquí el yo sé el que quedó está 
radicado, es que este es el mío, ya yo lo explico– es ese 
yo tengo aquí uno viejo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Ese que menciona el Senador Barguil es que se puede 
utilizar obras por impuestos para hacer una obra que 
es de interés de todos los colombianos y en la obra de 
rehabilitación con compuertas de Canal del Dique para 
proteger el medio ambiente de la Isla de Rosario, para 
proteger la bahía de Cartagena, el principal puerto del 
mar Caribe y uno de los puertos más importantes de 
Colombia.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Muy bien y, por último, tenemos un artículo que 
establece digamos es una corrección nos había quedado en 
el estatuto tributario anterior en materia de hidrocarburos, 
una corrección para que pueda tener digamos el mismo 
tratamiento y no haya discriminación, esto lo presenta el 
mismo gobierno y nos piden tramitarlo, lo leímos y no 
tiene ningún tipo de impacto considerable fiscal.

1, 2, 3, 4, 5, cinco artículos nuevos repito, el artículo 
del cemento, el artículo que les acabe de mencionar 
en materia de hidrocarburos, el artículo de las deudas 
intereses de los entes territoriales, el artículo de las 
deducciones para educación y el artículo de obras por 
impuestos canal del dique. Ese es el bloque, hay otro 
artículo nuevo pero el senador Fernando Araújo nos pide 
que lo votemos cuando él no esté presente. Entonces 
presidente podemos votar este bloque.

El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl 
Cruz Bonilla informa:

Señor Presidente ya están aquí en la Secretaría las 
cinco proposiciones para los artículos nuevos, son 5 
artículos. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa:

Senador Barguil, o Senador Araújo si ponen atención 
un segundo compañeros y presidente.

Es que un representante Amazonía me entregó una 
proposición que tiene aval del gobierno, que se aprobó ya 
en la cámara para cambiar el régimen del IVA, ya viene, 
pero porque no la aprobamos en este bloque, son nuevos 
que tienen aval, porque vamos a votar los cincos si hay 
algunos adicionales.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Presidente para que lo tengamos claro señores 
senadores, los recursos de obras por impuestos están 
focalizados en las zonas OMAC, o sea, en las zonas 
más pobres, hay una proposición entiendo yo que es 
básicamente para que también se puedan invertir esos 
recursos en el Dragado del Canal del Dique para decirlo 
claramente, suena un poco odioso que la única obra por 
fuera sea esa, yo creo que sí adelante deberíamos plantear, 
o es esa o es todas, a mí no me disgusta que en cualquier 
lugar de Colombia al estilo Perú se pueda hacer obras 
por impuestos y no específicamente una sola obra, o sea 
sería lo más lógico, yo no me opondría, me explicó el 
señor ministro de hacienda que básicamente el interesado 

en cambiar impuestos por obras es Ecopetrol que 
necesita ese dragado, pero entonces uno se preguntaría 
y ¿Buenaventura no necesita el dragado? ¿y la costa 
Pacífica no necesita la acuapista?, uno se pregunta eso, 
entonces simplemente quería dejar esa constancia.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

Señor Secretario hágame el favor y va leyendo los 
nuevos los artículos nuevos avalados que hay cinco 
en Secretaría, vaya dándole lectura por favor, señor 
Secretario.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a los 
5 artículos nuevos avalados al Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

Señor Presidente uno de estos artículos dice: 
adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de ley número 
278 de 2019 Cámara, 227 de 2019 Senado, por medio 
de la cual se adoptan normas para la promoción del 
crecimiento económico.

Artículo nuevo. Los proyectos que tengan como 
objetivo desarrollar medidas de manejo ambiental y de 
desarrollo sostenible que contemplen el macroproyecto 
al Canal del Dique, podrán ser por objeto del mecanismo 
de obras por impuestos al que se refiere los artículos 238 
de Ley 1819 de 2016 y 800-1 del Estatuto Tributario 
condicionados a la expedición del cupo adicional por 
parte del Consejo Superior de la Política Económica y 
Fiscal (Confis). 

Los recursos destinados para el marco para el 
macroproyecto el Canal del Dique en ningún caso afectará 
los recursos asignados a la Bolsa de Paz, ese es uno.

Hay otro señor Presidente, y dice: 

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 119 del 
Estatuto Tributario el cual quedará: el artículo 109 
deducción de intereses sobre préstamos educativos del 
Icetex y para adquirir son de vivienda y se le agrega, 
También estarán sujetos a las deducciones de que trata 
este artículo los intereses que se paguen sobre préstamos 
educativos del Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex), dirigidos para 
la educación superior del contribuyente, dicha deducción 
no podrá exceder anualmente el valor equivalente a 100 
UVT.

Artículo nuevo. Los distribuidores mayoristas, 
o comercializadores industriales de combustibles 
que a diciembre 31 del 2016 tuvieran inventarios de 
combustibles sobre los cuales a la fecha de expedición de 
la presente ley no hubieran podido recuperar el diferencial 
existente entre el impuesto nacional a la gasolina y ACPM 
pagado al productor o importador y el impuesto nacional 
a la gasolina y el ACPM autorizado por la Ley 1819 de 
2016, podrá ser cobrado a partir del primero de enero del 
2017 podrá solicitar y obtener la devolución de dicha 
diferencia por parte del productor o importador quien a 
su turno deberá imputarlo en su declaración de impuesto 
nacional a la gasolina y ACPM, correspondiente al mes 
en que se realice la devolución a uno o a cualquiera de los 
siguientes meses. Para tal efecto a partir del primero de 
enero del 2020 el distribuidor mayorista o comercializador 
industrial deberá certificar al productor o importador el 
monto del diferencial al que se refiere el presente artículo 
mediante la certificación suscrita por el revisor fiscal con 
base en la cual el productor o importador efectuará la 
devolución respectiva a favor del distribuidor mayorista 
o comerciales de comercializador industrial. Está leído 
este artículo señor presidente. Hay otro artículo…
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Hemos leído tres artículos señor presidente. 
El siguiente artículo, 
Artículo nuevo. Se autoriza la importación de 

cemento para los departamentos de Amazonas y Guainía 
vía fluvial y terrestre única y exclusivamente por los 
lugares habilitados por la Dian y para el consumo 
interno dado que el producto en mención se encuentra 
en las sustancias y productos químicos controlados por el 
consejo nacional de estupefacientes la importación estará 
sujeta a lo dispuesto por el parágrafo primero del artículo 
segundo de la Resolución 001 de 2015. 

El Gobierno nacional reglamentará los cupos 
habilitados, los lugares términos y condiciones para 
la importación de cemento a los departamentos 
mencionados en el presente artículo y el último artículo 
señor Presidente dice lo siguiente:

Artículo nuevo. Facúltese al Gobierno nacional para 
conceder a los entes territoriales beneficios temporales 
de acuerdo a su categoría exonerándoles entre un 50 
y un 100% en el pago de los intereses causados por 
obligaciones derivadas de transferencias de subsidios 
contratos o convenios administrativos.

Los beneficios adoptados se consideran a los entes 
territoriales conforme a su categoría: 6ª 100%, quinta 
90%, cuarta 80%, tercera 70%, segunda 60%, primero 
y especial 50%, departamentos categoría cuarta 80%, 
tercera 70%, segunda 60, primero y especial 50%.

Para acceder a lo expuesto en el presente artículo, los 
entes territoriales deberán cancelar la totalidad del capital 
adeudado, esta disposición aplicará también para aquellas 
obligaciones que se encuentren en discusión judicial.

Parágrafo. El Gobierno nacional tendrá el término 
de seis meses contados a partir de la vigencia de esta 
ley, para reglamentar lo referente a la aplicación de los 
beneficios temporales que concede el artículo y se tendrá 
un año, a partir de la reglamentación para que los entes 
territoriales accedan a dichos beneficios. Están leídos los 
5 artículos nuevos señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José David Name Cardozo.

Palabras del Honorable Senador José David Name 
Cardozo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José David Name 
Cardozo:

Gracias senador, le solicito que un artículo que habla 
de los distribuidores de gasolina algo así, que por favor 
lo saqué de ahí porque nosotros no entendemos eso, 
eso porque yo no votaría los demás si, si me meten ese 
artículo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Viceministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Juan Alberto Londoño:

Presidente muchas gracias, presidente el artículo de 
la gasolina y el ACPM tiene una razón de ser, el artículo 
del ACPM y la gasolina tiene una razón de ser y es 
que cuando se aprobó la ley 1819 cambió el régimen 
impositivo para los minoristas y los minoristas siempre 
descontaban el costo del combustible en el IVA y como 
se les incluyó el impuesto al carbono ese impuesto no 
se podía descontar ¿y qué pasó?, quedó un saldo, quedó 
un saldo del combustible que tenían ellos en stock ya 
comprado que deriva de la cadena porque el impuesto se 
generaba en el productor del combustible y se trasladaba 
y les quedó un saldo a esos pequeños distribuidores 

que no pudieron descontar, hay una demanda en este 
momento contra la nación por esa situación, porque no 
se pudo hacer el descuento porque era un monofásico 
que pagaban al final de la situación, entonces estamos 
corrigiendo esa situación para evitar y terminar el pleito 
en el que estamos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Aquí se acaba de leer señor presidente y honorable 
senadores la proposición sobre obras por impuestos para 
la obra del canal del dique, por petición de la plenaria 
se incluye La Mojana y Buenaventura, entonces hago 
la claridad para que esta plenaria esté bien informada 
que ese artículo nuevo incluye también a La Mojana y a 
Buenaventura. Ya se radicó y tiene aval de hacienda.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Presidente mire el Senador Name solicitó que se 
sacará el artículo nuevo que tiene que ver con el tema del 
descuento para los mayoristas y distribuidores minoristas 
de combustible, yo además quiero hacer caer en cuenta a 
miembros de esta corporación que como ese artículo es 
nuevo en el momento de estudiar los impedimentos no 
se tuvo en cuenta; muy seguramente algunos tendrán que 
presentar impedimento o tendrán que retirarse del recinto 
para no votar ese artículo o no votar el bloque de artículos 
que quieren poner a consideración.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente mire señor Presidente, señor 
Presidente, permítame un minuto presidente, antes de 
que usted someta a consideración este bloque Senador 
Germán Varón. Presidente es que lo que le quiero decir 
es que usted va a someter a consideración un bloque de 
artículos dónde está el artículo que acaba de ser explicado 
por el señor viceministro y yo quiero decirle que en este 
momento estoy radicando un impedimento para votar 
ese artículo toda vez que yo tengo parientes en primer y 
segundo grado de afinidad que tienen establecimientos de 
distribución de combustibles, por esa razón no me voy a 
retirar para no votarlo, quiero que se vote el impedimento, 
porque yo considero que estoy impedido para votar este 
artículo que es nuevo, lo voy a radicar en este momento 
señor Presidente.

El Presidente de la Corporación. Honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta:

Abra el registro para votar los cuatro artículos nuevos 
avalados.

La Presidencia somete a consideración de la Plenaria 
los cuatro (4) artículos nuevos que han sido avalados y 
leídos por Secretaría del Proyecto de ley número 227 de 
2019 Senado, 278 de 2019 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria los artículos propuestos? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 58
Por el No: 10
TOTAL: 68 Votos
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Votación nominal a los 4 artículos nuevos leídos 
por el Secretario al Proyecto de ley número 227 de 

2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.

Honorables Senadores

 Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto

Aguilar Villa Richar Alfonso

Amín Escaf Miguel

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Barguil Assís David Alejandro

Barreto Castillo Miguel Ángel

Besaile Fayad Jhon Moisés

Blel Scaff Nadia Georgetta

Cabal Molina María Fernanda

Castañeda Gómez Ana María 

Castellano Emma Claudia

Cepeda Sarabia Efraín José

Chagüí Spath Soto Ruby Helena

Char Charjub Arturo

Corrales Escobar Alejandro

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Diazgranados Torres Luis Eduardo

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María

García Gómez Juan Carlos

García Zuccardi Andrés Felipe 

Gaviria Vélez José Obdulio

Gnecco Zuleta José Alfredo

Gómez Jiménez Juan Diego

González Rodríguez Amanda Rocío 

Guerra de la Espriella María del Rosario

Guevara Villabo Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Jiménez López Carlos Abraham 

Lara Restrepo Rodrigo

Lemos Uribe Juan Felipe

Lizarazo Cubillos Aydee

Lobo Chinchilla Didier

Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Sammy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Palacios Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortez Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino German
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
18. XII. 2019

Votación nominal a los 4 artículos nuevos leídos 
por el Secretario al Proyecto de ley número 227 de 

2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.

Honorables Senadores

 Por el No

Agudelo Zapata Iván Darío

Amín Saleme Fabio Raúl

Castaño Pérez Mario Alberto

Durán Barrera Jaime Enrique

García Realpe Guillermo

García Turbay Lidio Arturo

Gómez Amín Mauricio

Pinto Hernández Miguel Ángel

Serpa Moncada Horacio José

Villalba Mosquera Rodrigo

18. XII. 2019.

En consecuencia, han sido aprobados los cuatro (4) 
artículos nuevos que han sido avalados y leídos por 
Secretaría del Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente dos de los tres artículos requieren de aval 
del Gobierno, uno es el de la comisión de estudio de 
beneficios tributarios, que también pidieron excluirlo, este 
no requiere aval, pero lo vamos a votar obviamente, pero 
los otros dos requieren aval y el Gobierno ya dio el aval, y 
es como viene en las proposiciones, no ha habido cambio 
de aval del Gobierno, por consiguiente, hay que votarlo 
como ya lo leyó la Secretaría. Presidente pues quienes 
no lo quieran acompañar, podrán votarlos en contra, 
pero aquí no hay radicada ninguna nueva proposición 
que tenga aval del Gobierno, por consiguiente, la que se 
puede someter a consideración, son las proposiciones que 
tienen el aval.

La Presidencia manifiesta:
Abra el registro señor Secretario para votar los tres 

artículos, ya fueron leídos, ya fueron leídos.

Recobra el uso de la palabra el Honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Son la comisión de estudios de beneficios tributarios, 
lo de subir a 4.000 UVT para los contratos de prestación 
de servicios y el artículo 4°, el artículo 10 y el que entrega 
el beneficio a los aeropuertos de Miraflores en Guaviare y 
Puerto Carreño en el departamento del Vichada, del IVA 
a la tarifa aérea. Esos son los tres artículos Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
los artículos 4º, 10º y 128 con las proposiciones leídas 
por el Secretario, avalados y explicados por el honorable 
Senador ponente David Alejandro Barguil Assís al 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria los artículos con las modificaciones propuestas? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 59
Por el No: 13
TOTAL: 72 Votos
Votación nominal a los artículos 4º, 10, 128 leídos 
por el Secretario y explicados por el honorable 

Senador David Barguil del Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

 Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richar Alfonso
Amín Escaf Miguel
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Besaile Fayad Jhon Moisés
Blel Scaff Nadia Georgetta
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellano Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Charjub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora Maria
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe 
Gaviria Vélez José Obdulio
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Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabo Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chinchilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Sammy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Palacios Mizrahi Edgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortez Ciro Alejandro
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner Leon
18. XII. 2019
Votación nominal a los artículos 4º, 10, 128 leídos 
por el Secretario y explicados por el honorable 

Senador David Barguil del Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

 Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Saleme Fabio Raúl
Castaño Pérez Mario Alberto
Durán Barrera Jaime Enrique

Fortich Sánchez Laura Ester
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez González John Milton
Serpa Moncada Horacio José
Villalba Mosquera Rodrigo
18. XII. 2019.
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 4º, 

10 y 128 con las proposiciones leídas por el Secretario, 
avalados y explicados por el honorable Senador ponente 
David Alejandro Barguil Assís al Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Un artículo nuevo, dejamos constancia del retiro del 
Senador Fernando Araújo del recinto, no participará de 
esta votación y que quede como constancia.

El artículo es propuesto por el Representante Héctor 
Vergara crea una tasa nueva que se les cobrará a las 
concesiones de playa; hoy hay unas concesiones para el 
uso de las playas en Colombia, que no pagan; a partir de 
este nuevo artículo, esas concesiones de playa pagarán 
una tasa al Estado colombiano. El Gobierno reglamentará, 
pero hoy es cero; a partir de la ley se va a cobrar por eso.

Entonces Presidente ese es el artículo, se lo pasó a la 
Secretaría.

La Presidencia manifiesta:
Léalo y lo sometemos a consideración de la plenaria.
Por Secretaría se da lectura al artículo nuevo 

presentado por el honorable Representante a la Cámara 
Héctor Vergara Sierra y otros congresistas al Proyecto de 
ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

Sí señor. Artículo nuevo. Contraprestación para uso 
comercial y turístico de playas y terrenos de bajamar. 
Las personas jurídicas que posean permisos, licencias 
o concesiones temporales, para el uso, goce y disfrute 
exclusivo, con fines comerciales y turísticos de playas 
de bajamar, deberán pagar una contraprestación por el 
aprovechamiento de dichos terrenos de dominio público; 
esta será definida por el Gobierno nacional en función 
del número de visitantes promedio anual. Para el primer 
año, se calculará sobre la base de una proyección de 
visitantes y se ajustará anualmente según el número de 
visitante del período anterior. El cálculo será realizado 
por el Ministerio de Comercio de Industria y Turismo; el 
recaudo mencionado en el inciso anterior estará a cargo 
de la Dirección General Marítima Dimar, que deberá 
distribuirlo con el municipio en el cual se encuentren las 
áreas de uso comercial o turístico, por las cuales se cobra 
la contraprestación.

Dicho recaudo se distribuirá en una proporción de 60% 
para los municipios y 40% para la Dimar. Los recursos 
recaudados por concepto de la contraprestación del uso 
comercial y turístico de playas y terrenos de bajamar 
deberán ser invertidos exclusivamente, en proyectos de 
recuperaciones y mantenimiento de playas, ecosistemas 
marinos y de manglares fortaleciendo el desarrollo 
económico y turístico, en armonía con la protección de 
los recursos naturales.

Parágrafo. Por la inexistencia de municipio en el 
departamento de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, la Dimar liquidará el recaudo correspondiente 
a favor de dicho departamento. Viene la justificación y 
la firma del Representante Héctor Javier Vergara Sierra, 
departamento de Sucre, Nubia López y otras firmas 
abundantes y algunas de ellas ilegibles; Daira Galvis, 
José Luis Pérez, Carlos Motoa, bueno y otros.

Está leída Presidente, de la sobretasa por concesiones 
en playas.

La Presidencia manifiesta:
Abra el registro para votar el proyecto, dejando la 

constancia del Senador Amín. Fabio Amín y Efraín 
Cepeda se retiran y Araújo también se retiró.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria el 
artículo nuevo presentado por el honorable Representante 
a la Cámara Héctor Vergara Sierra y otros congresistas 
al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el artículo propuesto? Abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 59
Por el No: 13
TOTAL:  72 Votos

Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Representante a la Cámara Héctor 

Vergara Sierra y otros congresistas al Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad Jhon Moisés
Blel Scaff Nadia Gerogette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Charjub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
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Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Sammy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo Jose David
Ortega Narváez Temístocles
Palacios Mizrahi Edgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varon Cotrino German
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
18. XII. 2019

Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Representante a la Cámara Héctor 

Vergara Sierra y otros congresistas al Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Saleme Fabio Raúl
Castaño Pérez Mario Alberto
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez González John Milton
Serpa Moncada Horacio José
Villalba Mosquera Rodrigo
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo nuevo 

presentado por el honorable Representante a la Cámara 
Héctor Vergara Sierra y otros congresistas al Proyecto de 
ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Palabras del Honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Presidente, insistentemente solicité que me informaran 
sobre el artículo 142; me dicen que se ha votado.

La Presidencia manifiesta:
No, no se ha votado todavía, tranquilo.
Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 

Luis Fernando Velasco Chaves:
Ah, bueno, me da la palabra entonces.
La Presidencia manifiesta:
Siguiente artículo que habíamos retirado. Luis 

Fernando si se votó, una constancia del Senador Luis 
Fernando Velasco.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves:

Mire Presidente, yo por qué insistía tanto en debatir 
ese artículo y voy a explicar: Todos los colombianos 
estamos haciendo un esfuerzo y fue una decisión del 
Congreso, para ayudar a salvar a Electricaribe. Aquí todas 
las personas en los estratos más altos hacen un esfuerzo 
y aportan; se está creando un fondo para continuar 
con el salvamento, se habilitan 2 billones de pesos del 
presupuesto nacional, o sea de todo el país. Y mi pregunta 
es si con ese fondo vamos a terminar financiando la 
empresa que va a asumir Electricaribe; me explico, me 
explico: ¿Al que se le entregue Electricaribe tiene que 
hacer unas inversiones y al hacer esas inversiones ese va 

a ser obviamente el aporte que haga? No estoy en contra 
del salvamento de Electricaribe pero lo que me parecería 
ilógico es que vía directa como un crédito, o vía indirecta 
a través del fondo de salvamento de la Superintendencia 
de Servicios Públicos, todos los colombianos de su 
presupuesto terminen prestándole al operador, para que 
con la cédula se quede con Electricaribe. Aclárenme eso, 
esa es mi preocupación, entre otras cosas y que quede en 
el acta, ese artículo no se debatió en las comisiones. Mil 
gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el Honorable Senador José David Name 
Cardozo:

Senador Velasco, la Bancada del Caribe que firmó una 
proposición que fue aprobada está de acuerdo con usted; 
inicialmente el Gobierno nacional hablaba de que se 
podía capitalizar hasta por 2 billones de pesos al público, 
al privado y al mixto. Después de hablar con el señor 
Ministro le hicimos caer en cuenta su preocupación y, en 
la proposición que quedó aprobada aquí en el Congreso, 
quitamos la palabra privados, mixto no Senador, porque 
hay una empresa le voy a decir, Empresa de Energía de 
Bogotá que es una empresa mixta, pero esa podría ser una 
empresa que salve o que compre Electricaribe, pero tiene 
acciones del Estado. Lo que no íbamos a permitir ninguno 
de los Senadores, inclusive usted, era que se les dieran 
dos billones de pesos a Electricaribe, a los españoles, 
porque ellos, siguen siendo los dueños de Electricaribe.

Entonces el Gobierno va a poder usar ese recurso, 
siempre y cuando nacionalice la empresa, o que una 
empresa pública o mixta entre a la subasta el próximo 24 
de febrero. Eso es todo, gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

A ver, Senador Name, Senador Barguil, Senador 
Velasco, todos, llega un nuevo operador, ese operador 
es mixto. Por supuesto si hay unos recursos estatales de 
este fondo, apoyar con esos recursos la capitalización 
del socio público no debería de tener problema; si fuera 
apoyar a toda la empresa, deberían ser recursos de 
crédito, reembolsables por supuesto. No sé si pudieran 
dejar eso claro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el Honorable Senador José David Name 
Cardozo:

Senador, ya quedó aprobado el artículo, pero nosotros 
sacamos la palabra privados, o sea no hay manera de que 
el Gobierno nacional capitalice privados. Entonces eso 
quedó muy claro; es más, voy a decirle algo que no lo 
pensaba contar aquí, pero la misma señora Ministra de 
Minas y Energía nos decía que el artículo así no le servía. 
Nosotros le dijimos, si usted nos habla de capitalizar 
privados nosotros no podemos votar el artículo. Yo creo 
que eso es lo máximo que podemos hacer; tendrá que el 
señor Ministro de Hacienda mirar cómo capitaliza esas 
acciones públicas que tiene en la empresa. Ya eso será 
una labor de él y una labor de Hacienda Pública. Gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Y yo agregaría los siguiente Senador Name y 
Presidente Uribe, Electricaribe está en un proceso de 
liquidación, la liquidación pues lo que plantea es que 
hay que depurar y saber quién le debe a quién y qué es 
de quién, los activos que la empresa obviamente durante 
todos estos años ha ido adquiriendo, pero también los 
aportes que la nación por ejemplo ha venido realizando 
en el proceso de intervención. Eso tendrá que entrar en 
la discusión de la masa liquidatoria y este nuevo fondo, 
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que son recursos nuevos y frescos, en el momento de la 
liquidación definitiva, tendrá que darse y conocerse la 
realidad financiera de quién puso qué y quién le debe a 
quién, y yo creo que allí también va a haber una discusión 
que le sirva a la Nación, para garantizar la operación, 
pero también para defender el dinero público que se ha 
invertido en la región Caribe.

Presidente, siguiente artículo.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Veamos a Electricaribe en dos etapas: En esta etapa 

tiene que hacer unas inversiones para mejorar y garantizar 
la prestación del servicio, porque la Costa Caribe estaba 
que se apagaba y después vendrá la etapa del nuevo 
operador. Queda claro que la capitalización con este 
fondo será para la entidad pública, o sea que, si el nuevo 
operador es mixto, es para el socio público.

Entonces viene por lo pronto en esta etapa donde 
hay que hacer unas inversiones, para que no se apague. 
Si bien le entiendo al doctor David Barguil, en todas 
las inversiones que ha hecho en estos años después 
de la intervención, como las han hecho por cuenta del 
presupuesto nacional, eso tendría que ir a la masa 
liquidatoria como un crédito fiscal. Yo dejaría eso como 
constancia señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente vamos a votar el artículo de hidrocarburos, 
dejamos constancia de que no se encuentra en el recinto 
el Senador Pinto, el artículo 9° que ya explicó el señor 
Viceministro.

La Secretaría informa:
Él pidió que le hicieran de tramitárselo.
Recobra el uso de la palabra el Honorable Senador 

David Alejandro Barguil Assís:
Presidente el artículo ya fue explicado por el 

Viceministro. Procede votar a quienes estén a favor o en 
contra; con su voto expresarán su posición.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
artículo nuevo presentado al Proyecto de ley número 227 
de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

Por Secretaría se da lectura al artículo nuevo 
presentado por el honorable Representante Salim Villamil 
Quessep y otros, al Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara.

Es este de distribución de mayoristas o 
comercializadores industriales de combustibles, que a 
diciembre 31 de 2016 tuvieron inventarios de combustible 
sobre los cuales a la fecha de expedición de la presente 
ley, no hubieran podido recuperar el diferencial existente 
entre el impuesto nacional a la gasolina y ACPM, 
pagado al productor o importador (sonido interferido) 
autorizado por la Ley 1819 de 2016 para ser cobrado a 
partir del 1° de enero 2017, podrán solicitar y obtener la 
devolución de dicho diferencial, por parte del productor 
o importador, quien a su turno deberá imputarlo a la 
declaración de impuesto nacional a la gasolina y ACPM, 
correspondiente el mes en que se realice la devolución, o 
a uno cualquiera de los siguientes meses.

Para tal efecto a partir del primero de enero de 2020, 
el distribuidor mayorista o comercializador industrial 

deberá certificar al productor o importador el monto 
del diferencial al que se refiere el presente artículo, 
mediante certificación suscrita por el revisor fiscal, con 
base en la cual el productor o importador efectuará la 
devolución respectiva, a favor del distribuidor mayorista, 
o comercialización industrial.

Viene una justificación y se retiraron los Senadores. 
Está abierta para ponencia, se estaba era haciendo una 
aclaración que solicitaron.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el artículo nuevo leído por la Secretaría al Proyecto de 
ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el artículo propuesto? Abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 55
Por el No: 08
TOTAL: 63 Votos

Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Representante a la Cámara Salim 
Villamil Quessep y otros al Proyecto de ley número 

227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad Jhon Moisés
Blel Scaff Nadia Gerogette
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Charjub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora Maria
García Gómez Juan Carlos
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
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Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Sammy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Palacios Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
18. XII. 2019

Votación nominal al artículo nuevo presentado 
por el honorable Representante a la Cámara Salim 
Villamil Quessep y otros al Proyecto de ley número 

227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Durán Barrera Jaime Enrique
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Lizarazo Cubillos Aydeé
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Velasco Chaves Luis Fernando
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo nuevo 

leído por la Secretaría al Proyecto de ley número 227 de 
2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.
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Por Secretaría se deja constancia que los honorables 
Senadores Miguel Ángel Pinto Hernández y Rodrigo 
Villalba Mosquera no votaron el artículo nuevo leído 
por la Secretaría al Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández.

Palabras del Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias, Presidente. Mire, bueno ya el Secretario 
está dejando la constancia de que no estuve presente en 
la votación de este artículo, yo me retiré porque radiqué 
precisamente un impedimento para votar este artículo, 
y me retiro y votaron el artículo. Yo quiero pedirle 
Presidente con todo respeto que ponga en consideración 
y votación el impedimento que yo radiqué en Secretaría. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia manifiesta:
No, no, él está hablando de lo futuro, para poder votar, 

ya él dejó constancia, la conciliación y todo. Él no lo 
votó, él no voto, él se salió y dejó constancia. Certifique 
señor Secretario nuevamente porque no estaban aquí.

El Secretario informa:
Mire, pero deberían, pero espéreme si me dejan, se 

viciaría la participación de los impedidos solamente en 
el peor caso, pero no sucede por lo siguiente; lo que 
el impedimento castiga es la violación del conflicto 
de intereses, participar en la discusión o votar, no está 
previsto que no manifestar impedimento sea castigado. 
El hecho de no estar y demostrar que no estuvieron 
equivale a no haber participado en la discusión y a no 
haber votado, que es lo que estamos aquí demostrando 
a la saciedad, el formalismo. Bueno, cada uno es dueño 
de su miedo, si el Senador insiste en que se lo vote la 
plenaria, tiene que votárselo y si se lo niega.

La Presidencia manifiesta:
Abra el registro señor Secretario para votarlo por 

favor.
El Secretario informa:
Se pueden votar los dos en una misma votación. No, 

señor, no se ha votado ilegalmente nada aquí, no se ha 

votado ilegalmente nada aquí; aquí se ha hecho todo con 
arreglo a la Ley 5ª. Esas expresiones gratuitas no son 
de recibo en la Secretaría, señor Senador; me disculpa 
pero aquí no hay nada ilegal. Lo único que se hizo en 
la costumbre parlamentaria aceptado universalmente, de 
que equivale a no votar el impedimento retirarse a tiempo 
y no participar, pero como el Senador insiste en que se lo 
vote, pues la plenaria se lo vota y si se lo niega él tiene 
derecho a salirse y tampoco votar, eso es lo que sucede 
aquí a diario, no veo yo alguna forma para mejor enredar, 
se pueden votar los dos en una misma votación.

Les van a votar los impedimentos porque ellos 
insistieron, al Senador Villalba Mosquera y al Senador 
Pinto Hernández. Eso es lo que ordenó el Presidente, eso 
es lo que se va a hacer; está abierto el registro para votar 
los dos impedimentos, si se los aceptan no entran, si se 
los niegan pueden volver a entrar y votar, es así ponente 
David Barguil.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Miguel 
Ángel Pinto Hernández y Rodrigo Villalba Mosquera, al 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 
Cámara, quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
los impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Miguel Ángel Pinto Hernández y Rodrigo 
Villalba Mosquera, al Proyecto de ley número 227 
de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 06
Por el No: 59
TOTAL: 65 Votos
Votación nominal a los impedimentos presentados 

por los honorables senadores Miguel Ángel Pinto 
Hernández y Rodrigo Villalba Mosquera, al artículo 

nuevo del Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío
Martínez Aristizábal Maritza
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Varón Cotrino Germán
18. XII. 2019
Votación nominal a los impedimentos presentados 

por los honorables senadores Miguel Ángel Pinto 
Hernández y Rodrigo Villalba Mosquera, al artículo 
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nuevo del Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Gómez Amín Mauricio
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad Johny Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Lobo Chinchilla Dídier
Cubillos Aydeé Lizarazo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Escaf Miguel Amín
Corrales Escobar Alejandro
Fortich Sánchez Laura Ester
García Burgos Nora Maria
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jíménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
González Santiago Valencia
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Méndez Galvis Daira de Jesús
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Lara Restrepo Rodrigo
Suárez Vargas Jhon Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Macías Tovar Ernesto
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Pérez Vásquez Nicolás 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Uribe Vélez Álvaro 
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
18. XII. 2019
En consecuencia, han sido negado los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Miguel 
Ángel Pinto Hernández y Rodrigo Villalba Mosquera, 
al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara.

Impedimento
(Negado)

Solicito a la Plenaria del Senado de la Corporación 
aceptar mi impedimento para participar en la discusión y 
votación del artículo nuevo relacionado con distribución 
de combustibles al Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
adoptan normas para la promoción del crecimiento 
económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento 
de las finanzas públicas y la progresividad, equidad 
y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los 
objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 
2018, y se dictan otras disposiciones, por tener familiares 
dentro del segundo grado de afinidad con negocios del 
sector de distribución de hidrocarburos.

Miguel Ángel Pinto Hernández
18. XII. 2019
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente, le pido atención de lo que vamos a votar, 
vamos a negar en bloque las proposiciones de los artículos 
que vamos a mencionar, para luego votar dichos artículos 
como vienen en la ponencia. Son 32 artículos, ¿los leo o 
los lee usted, Secretario?, el Secretario los lee.

El Secretario manifiesta:
Vamos a leer los números de los artículos que tienen 

proposiciones y que no tienen aval para ser aprobadas. 
Bueno, entonces los voy a leer, es la lectura de unos 
números, los artículos números.

El Presidente manifiesta:
Señor Secretario antes de que lea una constancia de 

30 segundos del Senador Pinto.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias, Presidente. Mire, para que quede constancia 
en el acta, señor Secretario, que, pese a que la plenaria 
me negó el impedimento que fue radicado, la constancia 
quede ratificada, de que yo no voté el artículo en el cual 
me declaré impedido, que no hubo votación y que la 
plenaria... No, sí, pero es que, como se votó después, por 
eso quiero dejar la constancia de que yo me retiré, para 
que se votara el impedimento antes de votar el artículo, 
que no voté el artículo pese a que me ha sido negado el 
impedimento radicado, Presidente. Era para que quedara 
constancia expresa en el acta, señor Secretario.

El Secretario manifiesta:
Así es, igualito como se refirió exactamente esos son 

los hechos, ni en la votación del artículo ni en la votación 
del impedimento, no estuvo ninguno de los dos, exacto 
la misma situación para ustedes dos y no es ilegal lo que 
se hizo.

Vamos con los números, según la orden del Presidente.
El Presidente manifiesta:
Señor secretario, siga.
El Secretario informa:
El 22, 25, 26, 30, 31, 32, 34, 38, 40, 41, 42, 47, 66, 

71, 73, 74, 81, 82, 84, 89, 108, 114, 119, 120, 121, 129, 
133, 135, 147, 148, 150 y 151, aquí lo estoy leyendo, no 
se votan en esta.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Señor es que vamos a votar, en esta misma votación 
vamos a negar las proposiciones radicadas de esos 
artículos y acogemos como vienen en la ponencia los 
artículos antes mencionados, se retiraron los que solicitó 
el Senador García Zuccardi al final. Entonces Presidente 
negaríamos proposiciones y votamos los artículos como 
vienen en la ponencia.

El Presidente manifiesta:
Abra el registro señor Secretario para votar los 

artículos con proposición no avaladas como vienen en 
la ponencia, así, se niegan las proposiciones y se vota 
como vienen en la ponencia, abra el registro por favor. 

Discúlpeme señor ponente, Senador Barguil, discúlpeme 
que veo que hay un error, corrija y anuncie cuál es la 
solicitud suya para votar.

El Secretario informa:
Voy a entonces perdón, voy a leer los números que leí 

anteriormente, me dicen que leí el 33, 133, sí aquí está, 
no entraría en esta votación ok. Lo sacamos, entonces 
voy a repetir la lectura de los números de los artículos 
que tienen proposición que no está avalada.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Más bien le propongo que cambiemos lo que vamos 
a votar, como ya no vamos a acoger los textos de la 
ponencia, más bien invito Presidente, a que votemos en 
bloque todas las proposiciones que no tienen aval, ya luego 
debatiremos, es que lo que no tiene aval no lo pueden 
votar, ya luego viene el artículo, claro, no ya luego vendrá 
la votación de los artículos, es decir, no vamos a votar los 
artículos, vamos es a negar en bloque las proposiciones 
sin aval para los artículos antes mencionados, ya con eso 
queda más tranquilo; excluyendo los que pediste, eso es 
lo que estoy diciendo, eso es lo que estoy diciendo.

El Presidente manifiesta:
Entonces hágame el favor, explique nuevamente para 

que quede claro al Senador García Zuccardi y a todo el 
equipo, para que esté tranquilo.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Presidente, vamos a votar las proposiciones sin aval de 
los artículos que leyó el Secretario, quedaron excluidos, 
se los leo, 22, 25, 26, 31, 30, 34, 38, 40, 41, 42, 47, 66, 
71, 73, 74, 81, 82, 84, 89, 108, 114, 119, 120, 121, 129, 
147, 148 y 151, no, sale también.

El Secretario informa:
Faltó el 135 y quitar el 147.
Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 

David Alejandro Barguil Assís:
135 no y 133 tampoco, también el 74 y el 119 quedan 

excluidos, ese es el bloque Presidente.
El Secretario informa:
¿El 135 y el 133 también? y el 147 pidió el Senador 

Berner.
El Presidente manifiesta:
¿Cómo sugieren votar, Senadores coordinadores 

ponentes?, ¿qué sugieren?
Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 

David Alejandro Barguil Assís:
Votamos no, Presidente.
El Secretario informa:
El registro está abierto Honorables Senadores. 

Se están votando las proposiciones no avaladas y el 
ponente ha pedido que las nieguen y se excluyeron de 
unas que se iban a votar, se quitaron unos números. El 
resto serán negadas y los artículos quedan como venían 
en la ponencia, pero habrá que votarlos en su momento 
también.

Los Senadores ponentes David Barguil y Fernando 
Araújo votan negativamente desde el atril, 2 votos por 
el no.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
las proposiciones al articulado sin aval leídos por el 
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honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 
278 de 2019 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria las modificaciones propuestas? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 01
Por el No: 62
TOTAL: 63 Votos
Votación nominal a las proposiciones al articulado 

sin aval leídos por el honorable Senador Ponente 
David Alejandro Barguil Assís al Proyecto de ley 

número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
18. XII. 2019
Votación nominal a las proposiciones al articulado 

sin aval leídos por el honorable Senador Ponente 
David Alejandro Barguil Assís al Proyecto de ley 

número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad Johny Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo

Corrales Escobar Alejandro
García Burgos Nora Maria
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
González Santiago Valencia
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejia Mejia Carlos Felipe
Méndez Galvis Daira de Jesús
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas Jhon Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
18. XII. 2019
En consecuencia, han sido negadas las proposiciones 

al articulado sin aval leídos por el honorable Senador 
ponente David Alejandro Barguil Assís al Proyecto de 
ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente, como bien lo planteó el Secretario, vamos 
a votar los artículos 22, 25, 26, 30, 31, 34, 38, 40, 41, 42, 
47, 66, 71, 73, 81, 82, 84, 89, 108, 114, 120, 121, 129, 
148 y 151 como vienen en la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
los artículos 22, 25, 26, 30, 31, 34, 38, 40, 41, 42, 47, 66, 
71, 73, 81, 82, 84, 89, 108, 114, 120, 121, 129, 148 y 151 
como vienen en la ponencia del Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? Abre la votación e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 60
Por el No: 13
TOTAL: 73 Votos

Votación nominal a los artículos 22, 25, 26, 30, 
31, 34, 38, 40, 41, 42, 47, 66, 71, 73, 81, 82, 84, 89, 

108, 114, 120, 121, 129, 148 y 151 como vienen en la 
ponencia del Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad Johny Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Corrales Escobar Alejandro
García Burgos Nora Maria
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe

Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
González Santiago Valencia
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejia Mejia Carlos Felipe
Méndez Galvis Daira de Jesús
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas Jhon Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
18. XII. 2019

Votación nominal a los artículos 22, 25, 26, 30, 
31, 34, 38, 40, 41, 42, 47, 66, 71, 73, 81, 82, 84, 89, 

108, 114, 120, 121, 129, 148 y 151 como vienen en la 
ponencia del Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Saleme Fabio Raúl
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
García Realpe Guillermo
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García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Serpa Moncada Horacio José
Villalba Mosquera Rodrigo
18. XII. 2019
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 22, 

25, 26, 30, 31, 34, 38, 40, 41, 42, 47, 66, 71, 73, 81, 82, 
84, 89, 108, 114, 120, 121, 129, 148 y 151 como vienen 
en la ponencia del Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José David Name Cardozo.

Palabras del Honorable Senador José David Name 
Cardozo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José David Name 
Cardozo:

Señor Presidente, es que habíamos acordado que el 
Partido de la U acompañaba esta reforma tributaria, pero 
que nosotros no íbamos a votar el artículo 81. Quiero 
pedirle señor Presidente que se reabra el artículo, que se 
reabra inmediatamente el artículo, o el Partido de la U se 
tiene que retirar del recinto inmediatamente, 81.

El artículo 81 es el que dice que, a partir del 2023, 
se llevará hasta el 100% y no el 50%; estamos hablando 
de que los próximos Gobiernos quedan hipotecados, 
y nosotros habíamos pedido que ese artículo no se 
votara. Estamos pidiendo que se reabra artículo o señor 
Presidente nos tenemos que ir de la plenaria.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente, yo primero quiero dejar constancia, 
Senador Name, de que a nosotros no se nos había 
informado de eso, si no lo hubiéramos retirado, aquí 
hemos retirado todos los artículos que han pedido. Es 
más, le quiero decir algo Senador Name, leímos tres 
veces los artículos y nadie del Partido de la U levantó la 
mano para pedir que se excluyeran.

Entonces lo que hay que hacer es reaperturarlo, aquí 
no hay ningún problema, todos los artículos el Senador 
García pidió como cuatro artículos que se eliminaran. 
Entonces sí, pero que quede como constancia, porque 
Name está diciendo que ese era un acuerdo y nosotros lo 
hayamos sacado, muy bien Presidente.

Entonces vamos a reaperturar dos artículos, que le 
solicito, Senador Name, tenemos dos artículos para 
reaperturar; serían el 81 y el ciento…, estoy respondiendo, 
no, después.

La Presidencia manifiesta:
Déjame responder por favor, perdóname, Senador 

José David, quiero darles garantía a los miembros de la 
U, ya han hecho solicitudes de 2, 3, reaperturas y hemos 
dicho que al final. Entonces para que sepa, doctor Name, 
al final reabrimos el artículo 81, reaperturamos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Señores les informo, quedan doce artículos por 
aprobar incluida la vigencia, el Gobierno de estos 12 
artículos que tienen proposiciones sin aval, decidió darles 
aval a dos, voy a leérselas, ya la explico, al artículo 72 
el de megainversiones, que queda acordado que es 400 
empleos y además, no era 450 se bajó a 400, antes estaba 
350 y se agrega un parágrafo que dice: Que para los 
sectores de alto componente tecnológico, de tecnologías 
emergentes y de comercio electrónico, 250 empleos 
directos.

Entonces esas serían las dos proposiciones del artículo 
72 que tienen aval, y ahora el artículo 43 Partido de la U, 
que se han quejado tanto ya, el 75% de la destinación del 
impuesto al patrimonio, será para el sector agropecuario, 
el Gobierno decidió darle el aval.

Presidente votaríamos artículo 72 y artículo 43, con 
las proposiciones modificatorias que tiene la Secretaría y 
que tienen aval del Gobierno.

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones a los 
artículos 43 y 72 presentadas al Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

Se va a votar entonces con aval, dos artículos que 
no tenían el aval en la votación anterior, el 43 y el 72 
que no habían sido votados; porque se iban a negar. Está 
abierto el registro Honorables Senadores para votar los 
dos artículos en una sola votación 43 y 72 con aval del 
Gobierno nacional.

Vamos a leer el contenido de lo que se va a votar. La 
proposición del artículo 43 dice: Modifíquese el artículo 
296 2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: artículo 
296 2 tarifa y destinación, esto es nuevo, la tarifa del 
impuesto al patrimonio es el 1% por cada año del total 
de la base gravada establecida, de conformidad con el 
artículo 295 raya 2 de este estatuto. Presidente.

Sigo leyendo, modifíquese el artículo 296-2 del 
Estatuto Tributario, el cual quedará así: artículo 296 2 
tarifa y destinación palabra nueva, la tarifa del impuesto 
al patrimonio es del 1% por cada año, del total de la base 
gravable establecida, de conformidad con el artículo 295 
-2 de este estatuto. Lo que viene todo es nuevo con el fin 
de contribuir al bienestar general y al mejoramiento de 
la calidad de vida de la población; el 75% del recaudo 
por concepto del impuesto al patrimonio se destinará a 
la financiación de inversiones en el sector agropecuario, 
que es la conocida como la proposición del Partido de 
la U sobre el sector agropecuario. Está leída Presidente, 
falta una.

La otra proposición me la entregan por favor, la 
cortica la del 72, me hacen el favor.

El otro artículo que tiene dos proposiciones y son 
complementarias no se contradicen sobre el mismo 
artículo, pero sobre temas diferentes. Es el artículo 72, 
de la, de la ponencia. Adiciónese el artículo 235- 3 del 
Estatuto Tributario que quedará así: Artículo, Presidente 
se hace imposible la lectura, no señor voy a tratar de leer.

Hay en el artículo 72 dos proposiciones 
complementarias, no contradictorias. La primera 
artículo 235 megainversiones: A partir del 1° de enero 
de 2020 los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementarios que realicen nuevas inversiones, 
dentro del territorio nacional con valor igual o 
superior a 30 millones de UVT, en cualquier actividad 
industrial, comercial y/ o de servicios y generen al 
menos 400, aquí hay una corrección a mano y es 400, 
nuevos empleos directos asociados al desarrollo de 
esta inversión, cumplirán las obligaciones tributarias 
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sustantivas correspondientes al impuesto sobre la venta 
y complementarios, siguiendo los parámetros que se 
mencionan a continuación; las inversiones deben hacerse 
en propiedades planta y equipo que sean productivos, o 
que tengan la potencialidad de serlo. Las inversiones se 
deben hacer en un período máximo de 5 años gravables 
contados a partir de la aprobación del proyecto de 
megainversión. Si transcurrido el plazo el contribuyente 
no cumple con el requisito de la inversión, se reconocerá 
una renta líquida por recuperación de deducciones sobre 
las cantidades efectivamente invertidas en propiedades, 
planta y equipo, en la declaración de impuesto sobre la 
renta del quinto año.

Los requisitos y forma de las inversiones de que trata 
este inciso serán reglamentadas por el Gobierno nacional. 
Siguen los 4°, 5° incisos, podrán existir proyectos 
de megainversiones en zona franca, a los cuales se 
les aplicará el régimen del impuesto sobre la renta y 
complementario previsto para las megainversiones.

Parágrafo. El presente régimen aplicará para aquellas 
inversiones aprobadas con anterioridad el primero de 
enero de 2024, por un término de 20 años, contados a partir 
del período gravable en el cual el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo notifica el acto administrativo 
reconociendo el carácter de megainversión para el nuevo 
proyecto, de acuerdo con la reglamentación que expida el 
Gobierno nacional.

Parágrafo dos. Los inversionistas que ejecuten 
proyectos relacionados con la evaluación, exploración 
y explotación de recursos naturales no renovables, tales 
como la exploración, desarrollo y construcción de minas 
y yacimientos de petróleo, no podrán solicitar calificación 
al régimen tributario en renta para megainversiones. 
Está firmado original por el Senador John Besaile Fayad 
y viene acompañada de un número bastante grande de 
firmas en original, especialmente del Partido de la U, el 
Partido Social de Unidad Nacional y hay otras de otros 
Partidos, de la doctora Nora García Burgos, el Senador 
Milton Rodríguez de Colombia Justa Libres. Tiene aval 
del Gobierno, el Senador García Zuccardi, bueno, hay 
muchas firmas David Barguil ponente, Efraín Cepeda, 
etc.

Esa es la primera del artículo 72 y la otra que no se 
contradice porque es sobre un parágrafo distinto. Dice: 
Parágrafo. Las megainversiones de los sectores de alto 
componente tecnológico, de tecnologías emergentes 
y exponenciales y de comercio electrónico, tendrán un 
requisito de generación mínimo de 250 empleos directos. 
Las dos se complementan, pueden ir en una misma 
votación, han sido explicadas por el señor ponente y el 
Presidente ya está pendiente de ordenar si se cierra o no 
la votación para dar el resultado. Esos son los textos que 
pidieron que se leyeran.

Dos artículos, 3 proposiciones, los ponentes votan 
manual por el sí, Senador Barguil y el Senador Araújo; las 
tres proposiciones 2 al 72 y una al 43, ahí están votando.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
los artículos 43 y 72 con las proposiciones leídas al 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria los artículos con las modificaciones propuestas? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 57
Por el No: 11

TOTAL: 68 Votos
Votación nominal a los artículos 43 y 72 con las 

proposiciones leídas al Proyecto de ley número 227 
de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Besaile Fayad Johny Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Corrales Escobar Alejandro
García Burgos Nora Maria
García Gómez Juan Carlos
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jímenez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
González Santiago Valencia
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejia Mejia Carlos Felipe
Méndez Galvis Daira de Jesús
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
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Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas Jhon Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
18. XII. 2019

Votación nominal a los artículos 43 y 72 con las 
proposiciones leídas al Proyecto de ley número 227 

de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Saleme Fabio Raúl
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Serpa Moncada Horacio José
Villalba Mosquera Rodrigo
18. XII. 2019
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

43 y 72 con las proposiciones leídas al Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente, hemos votado dos artículos, nos quedan 
10, incluida la vigencia y derogatorias. Le leo lo que 
yo tengo acá Secretario y revisamos. No se ha votado 
el artículo 11 que es el de la industria farmacéutica, el 
29 que hay unos artículos de eliminación del Senador 
Wilson Arias y una modificación del Senador García 
Zuccardi, el 32 también hay tres proposiciones, dos de 
la izquierda hay una del Senador García Zuccardi, el 43 
Secretario y el 72 fueron los que votamos, esos dos los 
votamos, salen, está el 74, tenemos el 119, el 85 no lo 
tengo aquí, es que ahí está la equivocación, el 81 ya se 
votó, es reapertura que ha pedido el Senador Name, o sea 
que sí faltan 10.

La Presidencia manifiesta:
Ok, con qué artículos vamos, hay unos nuevos 

avalados, discúlpeme señor ponente, 135 por favor tiene 
la palabra Senador Barguil.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Esta proposición es del Senador de la República 
Andrés García Zuccardi, Senador del departamento de 
Bolívar, plantea que, para las motocicletas eléctricas, se 
hace la aclaración de que son las eléctricas, amigables 
con el medio ambiente, las bicicletas y las bicicletas 
eléctricas, cuyo valor supere los 50 UVTS, tendrán 
tarifa del 5% del IVA, el Gobierno acaba de darle el 
aval Senador García, solicitamos votar el artículo con la 
proposición avalada.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición modificativa al artículo 135 del Proyecto de 
ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificativa al artículo 135 Presentada por el honorable 
Senador Andrés Felipe García Zuccardi al Proyecto de 
ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

Se va a votar entonces el artículo 135 señor Presidente, 
la proposición que lo modifica avalada; dice: Artículo 
135. Modifíquense las partidas arancelarias 87.11, 87.12 
del artículo 468 - 1 del Estatuto Tributario, las cuales 
quedarán así:

87.1. Motocicletas eléctricas, incluidos los 
ciclomotores cuyo valor exceda las 50 UVT.

87.12. Bicicletas y bicicletas eléctricas incluidos los 
triciclos de reparto, cuyo valor exceda de 50 UVT.

Viene la justificación y está por el Senador García 
Zuccardi.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria el 
artículo 135 con la proposición modificatoria, presentada 
por el honorable Senador Andrés Felipe García Zuccardi 
al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el artículo con la modificación propuesta? 
Abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 57
Por el No: 08
TOTAL: 65 Votos
Votación nominal al artículo 135 con proposición 

presentada por el honorable Senador Andrés García 
Zuccardi al Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Besaile Fayad Johny Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Méndez Galvis Daira de Jesús
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García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejia Mejia Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Tamayo Tamayo Soledad
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas Jhon Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
González Santiago Valencia
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
18. XII. 2019
Votación nominal al artículo 135 con proposición 

presentada por el honorable Senador Andrés García 
Zuccardi al Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Saleme Fabio Raúl
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
García Turbay Lidio Arturo

Gómez Amín Mauricio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Serpa Moncada Horacio José
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 135 con 

la proposición modificatoria, presentada por el honorable 
Senador Andrés Felipe García Zuccardi al Proyecto de 
ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente, voy con otro bloque, 3 artículos, el 
29 vamos aquí a negar las proposiciones no, y luego 
votaremos los artículos, son las proposiciones que firma 
Wilson Arias, Andrés García Zuccardi e Iván Marulanda 
son de eliminación.

La Presidencia manifiesta:
Entonces votamos negando las proposiciones, léalo 

señor Secretario.
Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 

David Alejandro Barguil Assís:
Pero Secretario déjeme de los otros 2 también para 

que lea todo y también del artículo 147, la proposición 
de la Senadora Myriam Paredes, Bérner Zambrano que 
no tiene aval del Gobierno, por el costo fiscal de dicha 
propuesta y del artículo 119, también proposición del 
Senador García Zuccardi y de John Milton Rodríguez, 
que es frente al tema del impuesto de ingreso al país 
con destino al turismo. Esos son los tres artículos cuyas 
proposiciones vamos a negar Presidente, leámoslos.
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Por Secretaría se da lectura a las proposiciones 
modificativas al artículo 29 presentadas por los 
honorables Senadores Andrés García Zuccardi y Wilson 
Arias Ruiz, las proposiciones modificativas al artículo 
119 presentadas por los honorables Senadores Andrés 
García Zuccardi y John Milton Rodríguez González y la 
proposición modificativa al artículo 147 presentada por 
la honorable Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre 
al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara.

Al artículo 119. Modifíquese el artículo cuarto de 
la Ley 1101 de 2006, el cual quedará así: Impuesto con 
destino al turismo como inversión social: Créase el 
impuesto nacional con destino al turismo como inversión 
social, mediante la promoción y el fortalecimiento de 
la competitividad, que comprende la capacitación y la 
calidad turística, el hecho generador del impuesto, con 
destino al turismo es la compra de tiquetes aéreos, por 
parte de pasajeros no residentes que tengan como destino 
el territorio colombiano, en transporte aéreo de tráfico 
internacional. El sujeto activo del impuesto con destino al 
turismo será la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Son contribuyentes del impuesto con destino al 
turismo todos los pasajeros no residentes que ingresen 
a Colombia en medio de transporte aéreo de tráfico 
internacional. No serán sujetos activos del impuesto los 
pasajeros que vengan del territorio colombiano al territorio 
colombiano en tránsito o en conexión internacional.

El impuesto con destino al turismo tendrá un valor 
de 15 dólares, deberá ser incluido por las empresas 
que presten de manera regular el servicio de transporte 
aéreo internacional de pasajeros, con origen o destino a 
Colombia, en el valor de los tiquetes o pasajes aéreos y 
su pago se dará trimestralmente.

El valor del recaudo del impuesto para el turismo de 
que trata el artículo primero de la Ley 1101 de 2006, lo 
tendrán a su cargo las empresas que presten de manera 
regular el servicio de transporte aéreo internacional 
de pasajeros con destino a Colombia, y deberá ser 
consignado por estas en la cuenta que para este efecto 
establezca el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, 
y será apropiado en el Presupuesto General de la Nación 
en las vigencias fiscales correspondientes a su recaudo 
y en las subsiguientes. La generación del impuesto será 
la compra y emisión del tiquete. La reglamentación para 
estos efectos estará a cargo del Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, y lo firma el Senador Andrés García 
Zuccardi; hay otra firma ilegible John Hoyos debe ser de 
Cámara de Representantes.

Esta, sigue al artículo 119 que la firma el Senador 
John Milton Rodríguez, Eduardo Pacheco y otros 
miembros de Colombia Justa Libres. Modifíquese 
el artículo 4 de la Ley 1101 del 2006, el cual quedará 
así: Artículo 4°. Impuesto con destino al turismo como 
inversión social. Créase el impuesto nacional con destino 
al turismo con inversión social, mediante la promoción y 
fortalecimiento de la competitividad, que comprende la 
capacitación y la calidad turística. El hecho generador del 
impuesto con destino al turismo es la compra de tiquetes 
aéreos por parte de aquí dice pasajeros extranjeros; en 
el otro dice pasajeros no residentes. El resto es igual en 
las dos proposiciones y en el tema de la liquidación en 
la nueva proposición dice que es mensualmente y en la 
del Senador García Zuccardi dice que es trimestralmente. 
Están leídas, Presidente.

Falta una, dice: Adiciónese un inciso al artículo 147 
del Estatuto Tributario. En los procesos de reorganización 
a los cuales se refiere el artículo 2 1 13 9, del Decreto 
780 de 2016, y demás normas afines, perfeccionado, que 

se perfeccionan después del primero de enero de 2016, 
en los cuales una o varias entidades sin ánimo de lucro 
aporten parte o todo su patrimonio a otra entidad, la 
entidad receptora podrá compensar con las rentas líquidas 
ordinarias, las pérdidas contables sufridas, antes de la 
reorganización por la entidad o entidades sin ánimo de 
lucro aportantes, hasta un límite equivalente al porcentaje 
que represente el patrimonio aportado, respecto del de la 
entidad aportante. En caso de que la entidad aportante no 
se disuelva, esta podrá compensar sus pérdidas contables 
sufridas, antes del proceso de reorganización con las 
rentas líquidas ordinarias, hasta un límite equivalente 
al porcentaje del patrimonio que conserve después del 
proceso de reorganización.

La compensación de las pérdidas referidas en este 
inciso deberá realizarse teniendo en cuenta los periodos 
gravables para compensar ya transcurridos, previstos 
en la ley vigente en el período en que se generó y se 
declaró la pérdida contable. Luego viene la exposición 
de motivos y lo firma la Senadora, aquí estamos en esa 
precisamente, la Senadora Myriam Paredes y el Senador 
Berner Zambrano.

Luego hay una que dice del artículo 29, tiene dos, 
una dice: Elimínese el artículo 29 del proyecto que se 
viene discutiendo, lo firma Wilson Arias, Senador de la 
República, y una del Senador Andrés García Zuccardi, 
sobre el 29 que dice: Modifíquense los numerales 6 y 8 
y, adiciónense los numerales 7 y 9 y los parágrafos 4° 
y 5° al artículo 206 del Estatuto Tributario, los cuales 
quedarán así:

6. El seguro por muerte, las compensaciones por 
muerte y las prestaciones sociales en actividad y en 
retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional y, esto es nuevo, –todos los funcionarios 
públicos–.

7. En el caso del Magistrado de los tribunales y de 
sus fiscales, de los profesores y rectores de universidades 
públicas y de todos los funcionarios públicos, se 
considerará como gasto de representación, excepto un 
porcentaje equivalente al 50% de su salario. Suprime la 
expresión –para los jueces de la República el porcentaje 
exento será del 25% sobre su salario–.

8. El exceso del salario básico percibido por oficiales, 
suboficiales y soldados profesionales de las Fuerzas 
Militares y oficiales suboficiales nivel ejecutivo, 
patrulleros y agentes de la Policía Nacional y esto es 
nuevo –y todos los demás funcionarios públicos–, 
suprime el numeral 9.

Parágrafo 4°. Las rentas exentas establecidas en los 
numerales 6, 7 y 8, suprime el número 9 de este artículo, 
no estarán sujetas a las limitantes previstas en el numeral 
3 del artículo 336 de este estatuto.

Parágrafo 5°. La exención prevista en el numeral 
10 también procede, en relación con los honorarios 
recibidos por personas naturales que presten servicio 
y que contraten o vinculen, en un término inferior a 90 
días continuos o discontinuos, menos de 2 trabajadores o 
contratistas asociados a la actividad. Lo firma el Senador 
Andrés García

y la del 29 que pide que se elimine del Senador Wilson 
y una de Iván Marulanda, Juan Luis Castro, Sandra Ortiz, 
otras firmas ilegibles, que quieren modificar el numeral 
7 del artículo 206 del Estatuto Tributario, sustituido 
por el artículo 29 del proyecto que se viene estudiando 
y quedaría así: 7. En el caso de los Magistrados los 
tribunales fiscales y procuradores judiciales lo nuevo, 
-los fiscales delegados ante jueces penales del circuito 
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especializado, los fiscales delegados ante jueces del 
circuito, los fiscales delegados ante jueces municipales 
y permisos, se consideran como gastos de representación 
exento con un porcentaje equivalente al 50% de su 
salario-, ya, estamos pidieron que se leyeran porque no 
sabían de qué se trataba.

Están leídas ya todos Presidente, las proposiciones 
que se van a negar.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre.

Palabras de la Honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre:

Presidente, muchas gracias. Yo simplemente quisiera 
pedirle que la proposición al artículo 147 se vote de 
una manera independiente a las otras dos que han sido 
mencionadas por el señor ponente, esa proposición 
fue presentada conjuntamente con el doctor Bérner 
Zambrano, dialoga con el Gobierno a través del señor 
director de la DIAN, del señor Viceministro. Y el único 
objeto que tiene la proposición era adicionar un inciso 
al artículo 147 del Estatuto Tributario; dado que dada la 
crisis que hoy viven las entidades solidarias que prestan 
servicios de salud y las EPS del régimen subsidiado, 
igualmente se necesitaba que el Gobierno nacional 
extendiera los beneficios tributarios que tienen las 
sociedades comerciales, y que ya están consignadas en el 
artículo 147, para cruzar utilidades con pérdidas.

No queríamos sino que se hiciera el análisis sereno, 
para que se les trate en condiciones de igualdad a este 
tipo de entidades solidarias. Lastimosamente no hubo un 
acuerdo en el impacto fiscal que podría generar la norma, 
y esa es la razón por la cual hoy el Gobierno no ha dado 
el aval.

Es un llamado que nosotros hacemos al Gobierno 
nacional al señor Director de la DIAN para que se estudie 
este tema, porque se puede dar garantías de igualdad en 
este tipo de organizaciones solidarias. Yo creo que no 
se justifica que la competencia se tenga que hacer entre 
sociedades comerciales que prestan un mismo servicio, 
que tienen unos beneficios tributarios, con unas entidades 
que prestan un servicio social, pero que no tienen las 
condiciones tributarias consignadas en la ley. Gracias, 
Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
las proposiciones modificativas al artículo 29 presentadas 
por los honorables Senadores Andrés García Zuccardi y 
Wilson Arias Ruiz, las proposiciones modificativas al 
artículo 119 presentadas por los honorables Senadores 
Andrés García Zuccardi y John Milton Rodríguez 
González y la proposición modificativa al artículo 147 
presentado por la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre al Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria las modificaciones 
propuestas? Abre la votación e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 07
Por el No: 54

TOTAL: 61 Votos
Votación nominal a las proposiciones 

modificativas al artículo 29 presentadas por los 
honorables Senadores Andrés García Zuccardi y 

Wilson Arias Castillo, las proposiciones modificativas 
al artículo 119 presentadas por los honorables 

Senadores Andrés García Zuccardi y John Milton 
Rodríguez González y la proposición modificativa al 
artículo 147 presentado por la honorable Senadora 
Myriam Alicia Paredes Aguirre al Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Zambrano Eraso Bérner León
18. XII. 2019

Votación nominal a las proposiciones 
modificativas al artículo 29 presentadas por los 

honorables Senadores Andrés García Zuccardi y 
Wilson Arias Castillo, las proposiciones modificativas 

al artículo 119 presentadas por los honorables 
Senadores Andrés García Zuccardi y John Milton 

Rodríguez González y la proposición modificativa al 
artículo 147 presentado por la honorable Senadora 
Myriam Alicia Paredes Aguirre al Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018, y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Besaile Fayad Johny Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
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Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Méndez Galvis Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas Jhon Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Uribe Vélez Álvaro
González Santiago Valencia
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
18. XII. 2019
En consecuencia, han sido negadas las proposiciones 

modificativas al artículo 29 presentadas por los 
honorables Senadores Andrés García Zuccardi y Wilson 
Arias Ruiz, las proposiciones modificativas al artículo 
119 presentadas por los honorables Senadores Andrés 
García Zuccardi y John Milton Rodríguez González y la 
proposición modificativa al artículo 147 presentado por 
la honorable Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre 
al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Ya le explico el bloque, pero le pido un favor 
Presidente, aquí a última hora, ahora funcionarios vienen 
a traer proposiciones con aval Presidente, es una falta de 
respeto Presidente; o sea de verdad que aquí llevamos 
varias horas parados, haciendo un ejercicio serio y 
juicioso y ahí es donde vienen los problemas luego 
Presidente. Entonces pedirles a los funcionarios que ya a 
estas alturas ya por favor, vamos a votar los artículos 29 
como viene en la ponencia, 74 como viene en la ponencia, 
119 como viene la ponencia y 147. Esos 4 artículos los 
vamos a votar en bloque Presidente.

El Secretario informa:
29, 74, 119, 147 como viene en la ponencia, para 

segundo debate, sin modificaciones.
La Presidencia manifiesta:
Ok viene en la ponencia, no hay que leerlo, entonces 

abra el registro para votar los cuatro artículos que acaban 
de mencionar.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
los artículos 29, 74, 119 y 147 como vienen en la 
ponencia y explicados por el Honorable Senador ponente 
David Alejandro Barguil Assís al Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 

propuesto? Abre la votación e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 56
Por el No: 10
TOTAL: 66 Votos

Votación nominal a los artículos 29, 74, 119 y 
147 como están en la ponencia del Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad Johny Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spaht Ruby Helena
Char Chaljud Arturo
Díaz Contreras Édgar Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Escobar Alejandro Corrales
García Burgos Nora Maria
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío
González Santiago Valencia
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Méndez Galvis Daira de Jesús
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Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Narváez Temístocles Ortega
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Suárez Vargas Jhon Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Alvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
18. XII. 2019

Votación nominal a los artículos 29, 74, 119 y 
147 como están en la ponencia del Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Sáleme Fabio Raúl
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Rodríguez González John Milton
Serpa Moncada Horacio José
18. XII. 2019
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 29, 

74, 119 y 147 como vienen en la ponencia y explicados 
por el Honorable Senador ponente David Alejandro 
Barguil Assís y del Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Le hago balance, faltan cinco artículos, incluida la 
derogatoria, de los cuales el 11 y el 150 tiene que ver con 
el tema de la industria farmacéutica, el 32 hace referencia 
a dividendos de persona natural y el 133 hace referencia 
al tema de los aportes en salud; entonces aquí con mucho 
juicio el Senador Armando Benedetti ha estado votando 
la Reforma Tributaria.

Artículo 32 comencemos por ese, ¿cuál es la 
propuesta?, en la ponencia Presidente, yo creo que aquí 
el liberalismo va a acompañar, en este creo que sí, por 
qué votar en contra lo que la ponencia trae, se bajó óigase 
bien, en la pasada Ley de Financiamiento aquí aprobó 
el Congreso que lo que pagará la persona natural para 
cuando obtuviera los dividendos, porque se nos ha dicho 
que la lógica de esta Reforma es bajar la carga de la 
empresa y subirle la carga a la persona natural; por eso en 
la pasada Reforma cuando bajamos el impuesto de renta, 
aprobamos un 15% al dividendo en persona natural.

En la ponencia Senador Gómez Amín, cambiaron 
eso y bajaron del 15 al 10, la proposición que presenta el 
Senador John Milton, el Senador Pacheco, que presento 
yo en otra proposición y que acompaña la bancada del 
Partido Conservador es volver al 15% en dividendos, 
no le podemos decir al país que a la empresa se le baja 
y entonces que la persona natural también se le baja al 
socio de la empresa, le pedimos que nos acompañen con 
su voto aprobando la proposición. 

El gobierno lo que nos dijo Senador Fernando Araújo, 
fue que trajéramos a discusión de la plenaria y que la 
decisión mayoritaria, el gobierno la acompañaría, lo 
cual significa que quedaría avalada la decisión final que 
apruebe la mayoría del Senado, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias señor Presidente, yo sí quisiera solicitarle 
señor coordinador doctor Barguil, apreciado Senador, si el 
gobierno está avalando o no esta proposición, presentada 
por usted, como coordinador ponente, porque lo que le 
entiendo es que la votemos primero y si la votación es 
positiva el gobierno avala, así no podría ser, está claro 
que para cualquier Reforma Tributaria y de orden general 
de la ley de presupuesto, debe llevar el aval del gobierno. 
Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Viceministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Juan Alberto Londoño:

Presidente muchas gracias, Presidente, nosotros no 
estamos avalando esa proposición, nosotros solicitamos 
que se quede en el 10% tanto para nacionales como para 
extranjeros, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Sáleme:

Presidente mire, igual nosotros como bancada 
estamos votando no a toda la Reforma Tributaria, o Ley 
de Financiamiento, o Ley de Crecimiento, pero le quiero 
decir algo por el respeto que merece el Congreso de la 
República, lo que propone el Senador Barguil como 
coordinador ponente, no es crear un nuevo impuesto, es 
cambiar la tarifa y allí no necesariamente se requiere aval 
del Congreso; en ese orden, del gobierno perdón, en ese 
orden no podemos caer siempre en esa autoridad superior 
que pretende el ejecutivo sobre el Congreso, que tiene 
que ser independiente; se trata de un cambio en la tarifa 
y entre otras cosas un cambio hacia arriba, ni siquiera 
un cambio hacia abajo que necesite un cálculo fiscal que 
diga cuánto va a perder el gobierno, porque lo que va es 
a recibir más.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Viceministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Juan Alberto Londoño:

Presidente, yo, Presidente, no, Presidente yo quiero 
hacer esa claridad frente al comentario del Senador 
Amín, nosotros tenemos que tener mucho cuidado 
porque en la Reforma que hoy está vigente la sobretasa 
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al sistema financiero era subirle la tarifa a un sector y la 
Corte Constitucional dijo que requería aval del gobierno, 
entonces nosotros aclaramos, no tiene aval del gobierno, 
nosotros nos quedamos con el 10%. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Senador David, mire, aquí hay un tema muy importante 
desde el punto de vista de la señal política, de la equidad 
y de las vías terciarias; la sobretasa al sector financiero. 
Yo sí quisiera que eso quedara con aval del gobierno, 
muy bien, este tema de los dividendos hagamos un poco 
de historia, siendo Ministro de Hacienda el Presidente 
Gaviria de la administración Barco desmontó lo que se 
llamaba la doble tributación, digo si las empresas pagan, 
que no paguen los dividendos, después de muchos años 
se revivió el impuesto a los dividendos, Senador David 
doy solamente esta reflexión, aquí existía el impuesto 
a las remesas, que se consideraba un obstáculo a la 
inversión extranjera, se quitó, era del 7%, un impuesto a 
los dividendos que se giren al extranjero, a la inversión 
extranjera del 10%, recupera con creces el impuesto de 
remesas que era del 7, por eso muy respetuosamente le 
diríamos, le pediría yo que lo dejáramos en el 10% como 
viene en la ponencia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Es importante tener la claridad del balance que 
este Senado debe tener en sus decisiones, si por un 
lado estamos bajando el impuesto de renta, cómo es 
posible que también vamos a bajar el dividendo, lo 
estamos bajando, y esa bajada lo único que significa es 
concentración de riqueza, a mí me da mucha pena, yo no 
estoy de acuerdo, y yo acompaño lo que nuestra bancada 
Colombia Justa Libre sobre eso se había pronunciado, lo 
que se ha pronunciado la banca del Partido Conservador, 
daríamos un pésimo mensaje a este país bajando renta y 
bajando también el impuesto de dividendo. 

Yo respetuosamente señor Presidente, le solicitaría 
que votemos y lo que la democracia defina así nos vamos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Yo le pediría respetuosamente al gobierno que hagan 
un acuerdo rápido antes de esta votación, porque si vamos 
a votar el 10 o el 15 que nos digan y que haya aval del 
gobierno, para no poner eso en vilo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente. A ver, aquí sobre el impuesto a los 
dividendos es cierto que este es el impuesto básicamente 
que determina el nivel de acumulación de riqueza, los 
grandes capitales no se remuneran con salarios, los 
grandes capitales se remuneran con la repartición de 
dividendos, el impuesto de dividendos en los Estados 
Unidos es del 20%, nosotros aquí teníamos una tasa 
diferencial para dividendos en el exterior y dividendos en 
Colombia, era más alta la tasa de dividendos en Colombia 
que en el exterior, lo cual fomentaba domiciliación ficticia 
en el exterior, equipararlo es fundamental, si se deja en el 
10, si se deja en el 15 que queden igual la repartición de 
dividendos en el exterior y en Colombia y que no sea más 
alta acá para evitar justamente la domiciliación ficticia de 
empresas colombianas en el exterior, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Con la decisión de la Corte Constitucional de que esta 
norma tenga vigencia hasta el 31 de diciembre, si aquí 
no hubiera ninguna decisión, volvemos a lo que había 

antes de la Ley de Financiamiento y era un impuesto 
dividendos del 5%, con eso lo que quiero decir es que 
aquí realmente lo estamos subiendo del 5 al 10% y se está 
igualando en el 10% la tarifa para también los dividendos 
hacer empresa en el exterior, que antes venía el 7.5%, yo 
creo que eso es de sana justicia Tributaria.

Pero además quiero decir una cosa, es con un umbral 
muy bajito, son personas que dividendos dentro de 10 
millones de pesos al año, subirle esa tarifa a personas 
que reciben dividendos de 10 millones de pesos, al año 
también es gravoso, pero además tengo que decirlo, lo 
que acaba de decir el señor Viceministro no tiene aval.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Vea Presidente, aquí todo está dicho, pero yo sí 
quiero dejar mi constancia, hoy, hoy en Colombia hasta 
el 31 de diciembre de este año está en el 15, eso fue lo 
que aprobamos el año pasado, sí hay algunos sectores 
que lo han liderado y eso es respetable en la lógica, en 
cualquier lógica de bajar el impuesto a los dividendos y 
el gobierno lo acompaña, pues el gobierno y que esos 
sectores asuman la responsabilidad política, pero que el 
país lo sepa, estamos bajando del 15 al 10 los dividendos 
que es la forma que tienen los socios de las empresas 
de obtener sus ganancias de su participación en dichas 
organizaciones; aquí se dijo y se ha cansado de repetir, el 
gobierno lo que hemos estado defendiendo esta iniciativa 
de crecimiento económico, que la lógica de bajarle la 
carga a las empresas que van a llegar al 30% en renta, 
andaba pagando el 38, eso tiene un costo fiscal enorme, 
de billones, era que por el otro lado la persona natural iba 
a pagar más.

Nosotros mismos, los congresistas estamos pagando 
más por el salario que obtenemos en nuestra declaración 
de renta, porque subimos el impuesto de renta en persona 
natural y lo que aquí se está decidiendo es que los socios 
de esas empresas ya no van a pagar el 15 sino el 10, 
los ricos de los ricos, que quede la constancia en este 
Congreso.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Yo quiero llamarle la atención a la plenaria por favor, 
doctor Barguil en el tema de dividendos sea el 10 o sea 
el 15 superemos la discusión, yo lo que estoy diciendo es 
que debe tener el aval del gobierno la proposición, de lo 
contrario no procede, no procede, que no, yo quiero dejar 
esa constancia. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de Orden 
del Día:

Abra el registro señor Secretario. Bueno, revisemos 
un tema, perdónenme para aclarar, este artículo tiene 
3 proposiciones, entonces me da pena decirle a los 
dos coordinadores ponentes que se pongan de acuerdo 
hermano, sí, que revisemos qué es lo que se va a votar, 
porque tienen que escoger, tienen que escoger señor 
Barguil discúlpeme, señor Barguil hágame el favor no se 
vaya, no se vaya porque no, no se vaya porque es que nos 
vamos a demorar, un segundo Senador Acuña tranquilo, 
escojan, o evacuemos las tres proposiciones para saber 
qué es lo que se va a votar. 

Yo le agradezco al Ministro de Hacienda, dónde está 
el Ministro de Hacienda, el señor Ministro Carrasquilla, 
Ministro Carrasquilla tiene la palabra señor Ministro, el 
Senador Fabio Amín pide una moción de orden.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Sáleme:

Presidente, creo recordar la época en que me confiaron 
la Presidencia de la Cámara, que las proposiciones se 
deben discutir en el orden en que fueron radicadas, por 
eso quiero que el Secretario le diga a la plenaria cuál de 
las proposiciones fue la primera en ser radicadas, eso no 
depende de un acuerdo ni de ponentes, ni del gobierno, 
ni de nadie más.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Alberto Carrasquilla Barrera:

Gracias Presidente, yo quiero solamente abusar 
de la paciencia de este Senado para decir dos cosas; la 
primera en este momento y durante el siguiente par de 
semanas tenemos en Colombia una tasa de tributación 
sobreviviendo del 15%.

Segundo si aquí no se decide nada esa tasa saltaría 
al 0% en el primero de enero del año entrante, lo que 
estamos diciendo es la tasa vigente del 15% ha tenido 
un año de vigencia y tenemos lecciones para aprender, 
el mercado de capitales de Colombia durante año se 
ha portado muy regular tirando a mal, en términos de 
las transacciones diarias de acciones, en términos del 
número de compañías que quieren ir a la bolsa a que 
sus iniciativas se financien allí, va en contravía de las 
recomendaciones más importantes que hizo una misión 
de expertos en mercados de capitales que planteó que 
los costos tributarios de participar en el mercado de 
capitales en Colombia eran muy bajo, es un sueño que ha 
tenido este país, el que todos sus empresarios, jóvenes, 
medianos, viejos, sus empresas pequeñas, grandes, 
vayan al mercado de capitales y tengan en el mercado de 
capitales una opción para financiar sus emprendimientos, 
el 15% no ha sido bueno, no ha implicado mayor recaudo 
y se ha castigado la dinámica, va en contravía de lo que 
nos dijo la misión de mercado de capitales y, por eso el 
gobierno dice reduzcámosla al 10, homogeneicemos la 
de extranjeros y nacionales y defendamos unas dinámicas 
saludables en términos de la inversión extranjera que 
se vería muy afectada con una iniciativa de gravar los 
dividendos a ese nivel. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Señor Secretario bueno, tenemos una noticia de parte 

del Senador Barguil que él retira su proposición, pero 
ahorita, perdóneme, vamos cronológicamente; son tres 
proposiciones que están presentadas, discúlpeme. 

Empecemos con la del Senador Andrés García 
Zuccardi por favor que fue la primera radicada. Señor 
Secretario.

Ok, ok, Senador Barguil tiene la palabra, vamos a 
organizar esta votación para hacer una sola.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Presidente, acabo de hablar con el Senador John 
Milton y con los miembros de la bancada Conservadora, 
que es la proposición que modifica del 10 al 15, la otra 
es de eliminación, es decir no hay la podríamos votar las 
3, nosotros hicimos la insistencia pero depende de que 
el gobierno le dé aval; es decir, eso es una realidad, si el 
gobierno no le da aval la Corte la tumba y quedamos en 
el peor de los escenarios, nosotros no vamos a entorpecer 
el trámite, pero Presidente que quede la constancia que 
antes dejamos aquí. 

Entonces vamos en bloque a negar las proposiciones 
para que se pueda votar el Artículo.

La Presidencia manifiesta:
Vamos a escuchar al John Milton que también la va a 

retirar y va a dejar como constancia.
El Secretario informa:
No se pueden votar en una sola, porque son 

contradictorias. No se pueden votar en la misma votación 
por que son contradictorias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

A ver Presidente, a ver si nos tranquilizamos un 
poquito. Señor Secretario, yo le agradecería a su señoría 
señor Presidente que me expliquen de acuerdo a la 
Ley 5ª, yo quiero salir de esa duda, si para votar esto 
específicamente se requiere el aval del gobierno antes de 
decir lo que tenga que decir yo, esa primera inquietud 
no ha sido despejada y la necesito despejar para poder 
pronunciarme.

El Secretario informa:
Sí señor, sí se necesita, cuando hay alguna modificación 

a la norma de rentas o tributos, la iniciativa es exclusiva 
y excluyente del ejecutivo y cualquier modificación 
requiere el aval de la rama ejecutiva.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Yo quiero manifestar esto, me quedo impedido en mi 
derecho, obviamente de poder someter a votación esto, 
que lo hacemos con responsabilidad por el país, dejo 
constancia de eso, no estoy de acuerdo, en absolutamente 
para nada, estoy seguro el criterio técnico que estoy 
expresando, creo Colombia necesita un mensaje, donde si 
a las empresas sobre todo empresas de gran envergadura, 
la gran empresa tiene un beneficio tributario en términos 
de crecimiento económico y generación de riqueza, 
debe tener una responsabilidad de desarrollo social, de 
desarrollo económico, de distribución de riqueza, día de 
un mayor dividendo, me siento realmente frustrado y 
defraudado que eso nos esté pasando y no entendamos 
que eso es un tema simplemente, solamente de justicia 
económica en un país de tanta inequidad, eso yo quiero 
dejarlo como constancia señor Secretario y señor 
Presidente. Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez:

Gracias Presidente. Lo primero, las empresas no 
siempre reparten dividendos y nosotros no ganamos nada 
bajándole a las empresas del 33 al 30 y subiéndole a los 
que van a los dueños de las empresas del 10 al 15, ahí no 
estamos jugando nada importante. 

Segundo, le estamos pegando es a las personas y como 
lo dijo el Ministro, tiene inversiones el Ministro de la 
bolsa que viven de los dividendos y eso definitivamente 
nos está desanimando el mercado valores y usted lo ha 
visto y, yo creo que hemos vistos todo el comportamiento 
del monto negociado, particularmente en el de renta 
variable del país.

Lo tercero, ahí uno encuentra especialmente las 
viudas que les han dejado un portafolio que viven de ahí, 
hoy el límite que tenemos en 10 millones de pesos que no 
tendrían ese impuesto, que si lo dividimos por 12 meses 
son 830 mil pesos mensuales, aquí lo que tenemos que 
buscar es incentivar que también se mueva el mercado 
de valores, las inversiones y con eso definitivamente no 
lo estamos logrando y doctor, al doctor David le digo 
que este fue realmente un tema que yo le pido que lo 
hubiera manejado bien desde el principio, si no tenía 
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aval del gobierno, si no tenía aval del gobierno se debió 
haber votado en los Artículos que no tenían aval del 
gobierno, los ricos no reparten los dividendos, aquí le 
estamos pegando realmente es a la gente que vive de esas 
mensualidades, gracias Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Senador, yo creo que usted ha estado muy distraído en 
el debate y le voy a decir por qué, porque lo que hemos 
dado aquí es garantías tanto Fernando Araújo como yo, 
y si no se enteró porque estaba distraído, quiero contarle 
que cada artículo que ha tenido alguna duda, proposición, 
incluso hay Artículos que sin proposición solo con la 
solicitud de los compañeros han dejado de votarse; 
cuanto más Senador, un artículo que le va a rebajar 
a los socios de las empresas y si quiere aquí podemos 
empezar a dar nombres, como en el mes de enero, cuando 
haya la distribución de utilidades tenían esos socios de 
las empresas que pagar el 15% por esas utilidades que 
les iban a entregar y ahora en virtud de lo que estamos 
aprobando, o que irán a aprobar, porque yo no lo votaré, 
van a pagar el 10%.

Yo quisiera y le voy a preguntar a Hacienda el otro 
año, ¿cuánto va a costar esa disminución de 5 puntos a los 
socios de las grandes empresas de este país?, no quisiera 
nombrar quiénes pueden ser, pero ustedes lo sabrán, 
cuánto representa esa disminución de los cinco puntos, 
así que querido Senador, creo que este debate estaba más 
que al lugar y lo hemos hecho dentro de las garantías que 
le hemos dado a todos para dar la discusión del articulado 
de la Reforma Tributaria, gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A ver, antes de la votación una aclaración, porque 

es importante que el Senador Macías aclare un tema del 
Senador Zuccardi, que ya no está por favor.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías Tovar:

Presidente, lo siguiente, primero pues que votemos, 
segundo, aquí el Senador Andrés García antes de retirarse 
estaba diciendo que su proposición quedaba como 
constancia, que él la dejaba como constancia, lo dijo 
claramente. De manera que no hay por qué considerar 
esa proposición, era eso señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Si las tres quedan como constancia, por favor abra el 

registro. No, sí, vamos a votarlo como viene, como viene 
en la ponencia y como viene en la ponencia, apareció 
el Senador Andrés García Zuccardi que queda como 
constancia, vino en bicicleta, entonces Senador como 
viene en la ponencia, no hay que leerlo abra el registro 
para votar.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Retiradas las proposiciones, se procede a votar como 
vienen en la ponencia, sugiero votar positivamente.

El Secretario informa:
Las proporciones quedan como constancias, la del 

Senador Milton, la del Senador Barguil y la del Senador 
García Zuccardi, 3 constancias muy bonitas.

Los honorables Senadores John Milton Rodríguez 
González, Andrés García Zuccardi y Partido Conservador, 
dejan como constancia las proposiciones presentadas 
al artículo 32 del Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara.
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La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el artículo 32 como viene en la ponencia del Proyecto de 
ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado propuesto? Abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 41
Por el No: 19
TOTAL: 60 Votos

Votación nominal al artículo 32, como esta en la 
ponencia del Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spaht Ruby Helena
Char Chaljud Arturo
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Escobar Alejandro Corrales
García Gómez Juan Carlos
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Jiménez Juan Diego
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González Rodríguez Amanda Rocío
González Santiago Valencia
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Chinchilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Suárez Vargas Jhon Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Alvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
18. XII. 2019

Votación nominal al artículo 32 como esta en la 
ponencia del Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Escaf Miguel
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad Johny Moisés
Blel Scaff Nadia Georgette
Díaz Contreras Edgar Jesús
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Martínez Aristizábal Maritza
Méndez Galvis Daira de Jesús
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez González John Milton
Zambrano Eraso Bérner León
18. XII. 2019

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 32 
como viene en la ponencia del Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Gracias Presidente, vamos con el 133 tema de 
salud, que tiene especial relevancia para todos los que 
aquí estamos, Senador Besaile, usted ha liderado una 
proposición muy importante que plantea que el beneficio 
se les extienda también a los pensionados de dos salarios 
mínimos, pero para lograr ese cometido habría que 
aumentar óigase bien el aporte de los pensionados en 
salud de aquellos que ganan más de 4 millones de pesos, 
un poco fue la propuesta que estuvo planteando el propio 
gobierno para ayudar a sacar esto adelante.

Muchos aquí han planteado que una pensión de 4 
millones, eso es la clase media y recordemos que ese 
pensionado, ese es el único ingreso que ya recibe al final 
de su vida laboral, en el momento en que más requiere 
por supuesto de la solidaridad de quienes tenemos algún 
tipo de posibilidad de tomar decisiones. Usted también 
planteó una alternativa, el problema es, o tiene el mismo 
problema del artículo anterior, donde fuimos derrotados, 
donde yo fui derrotado, donde fue derrotado el Senador 
John Milton, la bancada Conservadora, no tiene aval 
del gobierno; el Artículo que tiene aval plantea algo que 
de por sí ya es revolucionario y no lo hemos contado lo 
suficiente con todas las mentiras que se han dicho en la 
calle de esta Reforma, con toda las fake news de las redes, 
yo sí tengo clara la lucha de los millones de pensionados 
de este país que han buscado equilibrio. 

Un colombiano que trabaja, que está en su momento de 
mayor productividad paga el 4% de aporte en salud, pero 
un pensionado que es cuando más solidaridad debe tener 
viene pagando el 12% de aporte en salud, el Presidente de 
la República en su campaña se comprometió de manera 
pública con los millones de pensionados a acompañar 
una iniciativa de este Congreso, es que eso lo aprobamos 
nosotros, no se nos puede olvidar, ni nos podemos cansar 
de repetirlo, este Congreso aprobó una ley que redujo al 
4% el aporte en salud de los pensionados, el gobierno 
anterior objetó la ley y, no se le pudo entregar esa buena 
noticia a millones de colombianos; hoy este gobierno, el 
gobierno del Presidente Iván Duque, este Congreso, estos 
congresistas que están votando sí, yo me imagino que en 
este artículo vamos a contar con el apoyo de los amigos 
del Partido Liberal, vamos a darle la noticia a más de 1 
millón de pensionados que hoy tienen tan solo el salario 
mínimo Senadora Myriam Paredes, es la mitad de los 
pensionados del país, van a pasar del 12 al 8 de manera 
progresiva y luego terminaremos con el aporte del 4 que 
tanto han luchado y se merecen.

Yo lo que les diría es, ya este es un paso enorme, 
gigantesco, con un impacto fiscal de verdad considerable, 
con un esfuerzo económico considerable del gobierno, 
no, no dañemos la buena noticia, no la empañemos, 
porque no podemos convertir una victoria en una derrota. 
La noticia hoy es que a un millón de colombianos se le 
va a terminar bajando del doce al cuatro, les invitamos a 
que votemos como aparece en la ponencia y que quede 
como constancia Senador Besaile la importante y valiosa 
iniciativa del Partido de la U y que podamos rápidamente 
darles esta noticia a todos los ciudadanos.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Moisés Besaile 
Fayad:

Gracias señor Presidente, quiero agradecer la palabra 
del doctor del Senador Barguil defendiendo este Artículo, 
es de suma importancia para todos los pensionados de 
Colombia esta proposición que se hace por parte del 
Partido de la U, en la cual se le pide aval al Gobierno 
nacional para que no solamente tengan beneficios los 
que ganan un salario mínimo, los pensionados que tienen 
un salario mínimo, sino también los que tienen entre un 
salario mínimo y dos para que sea un aporte de salud del 
8%. 

El señor Ministro me avaló la primera proposición en 
la cual se subía la cotización de los que más ganaban, pero 
aquí desafortunadamente no tuvo acogida y por esto dejo 
como constancia esta proposición en la cual extendemos 
este beneficio a los pensionados que ganan más de un 
salario mínimo hasta dos, para que la cotización en salud 
sea del 8%, aquí estamos beneficiando aproximadamente 
a 580 mil pensionados de Colombia.

Así como han defendido tan férreamente bajar los 
dividendos de los más ricos de Colombia del 15 al 5 
por qué no también defender a los más desprotegidos 
de Colombia, lo que tiene o lo que vale esto son 310 
millones de pesos, el aporte que se está el aporte que 
hacen los pensionados que están en el promedio de un 
salario mínimo hasta dos, quería dejar esta constancia 
en estos momentos de dificultad que se están viviendo 
en el país, tenemos que pensar en los más desprotegidos 
de Colombia, en esta gente humilde que va a tener un 
beneficio promedio de 66 mil pesos mensuales que dejan 
de cotizar en el sistema de salud. 

Sí quisiera dejar esto como constancia doctor Barguil 
y hacer un llamado de atención al Gobierno nacional 
y al parlamento colombiano para que trabajemos con 
solidaridad y equidad ante los más desprotegidos de 
Colombia muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Gracias señor Presidente, Senador Barguil también 
esa proposición era de Colombia Justa Libres hay que 
apreciar el que al menos el de un salario mínimo tendrá 
este beneficio progresivo en el tiempo de bajar del 12% 
al 4% el aporte al sistema de salud, pero consideramos 
que subir la de dos salarios mínimos de verdad es más 
que justo para esta población que es parte de la gran 
población vulnerable que tiene este país, lo dejamos como 
constancia, pero solicitamos al Gobierno nacional una 
consideración muy pronta para que sean los dos salarios 
mínimos las personas que ganan dos salarios mínimos 
en su pensión los que tenga del acceso a este beneficio 
progresivo del 12% al 4%, gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo:

Sonido, sonido, gracias señor Presidente, el Partido 
Conservador deja constancia de que apoya la propuesta 
de reducir el de incluir el 8% de reducir a 4% el aporte 
de seguridad social hago una propuesta señor Presidente, 
dividamos la votación en dos, uno de hasta el salario 
mínimo y la segunda después del salario mínimo a 
2 salarios mínimos, una al 4% y la otra al 8% señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Bérner León Zambrano 
Eraso:

Gracias señor Presidente, esta la habíamos firmado 
muchos del Partido de la U, lo que hemos buscado 
Senador Barguil es simplemente de un salario mínimo 
pasarla a dos, inclusive encontrando alternativas, ¿cuál 
alternativa?, las altas pensiones del 12 subirla al 14, las 
altas presiones, no comparto que sea a partir de cuatro 
millones, no lo comparto, podría ser de 10 millones, en 
fin.

Pero sí quiero hacer claridad que la vez pasada esta 
norma se nos cayó, porque no era solamente para un 
salario, era para todos los salarios, para todos, incluidos 
los de 25 salarios mínimos, por eso se cayó. Ahora es 
totalmente ahora es totalmente o porque no tenían aval 
correcto, ahora esta proposición también fue presentada 
en Cámara y lo que acaba de decir el Senador Jhony es 
con el aval del gobierno, es con el aval del gobierno, 
luego habría que someterla a votación o de pronto llegar 
a un acuerdo de no subirle a 14% que como usted dice 
han trabajado toda su vida, ya están en una época de 
dificultades como para subirles del 12 al 14% habría 
que subirle Jhony un poco más que no sea de 4 millones 
sino un poco más, yo estaría de acuerdo con eso, muchas 
gracias Senador Barguil.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Édgar Jesús Díaz 
Contreras:

Gracias Presidente, bueno primero cambio el Partido 
Cambio Radical ha estado atento a acompañar esta 
Ley de Financiamiento y celebramos que ya se le están 
entregando una buena noticia a los pensionados de un 
salario mínimo que es cómo rebajar el aporte en salud del 
12% al 4%. Pero sí también Cambio Radical acompañó al 
Senador Besaile en el sentido de que para los que tuvieran 
salarios entre un salario mínimo y dos salarios mínimos 
se lograra hacer el aporte de medirlo del 12% al 8% y 
queremos dejar constancia de que el partido Cambio 
Radical avaló esa propuesta que lamentablemente no 
tiene el aval del Gobierno nacional, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Presidente, las altas pensiones, o las gravamos por 
la vía de salud o más temprano que tarde les van a 
imponer un gravamen tributario, nosotros creemos que 
lo que propone el Senador John Besaile, Senador John de 
llegarle con el beneficio a pensionados hasta dos salarios 
mínimos es bueno, no estamos de acuerdo es con gravar 
pensiones de cuatro millones, de 6 millones, nosotros 
propondríamos esto; que como dice el Senador Besaile 
se le sube el beneficio del descuento a pensionados hasta 
dos salarios mínimos y que el aumento de la cotización 
sea fuerte para pensiones de más de 15 salarios mínimos, 
que son pocas en Colombia, pero sería una señal de 
equidad, si esas pensiones las ponen a gravar 18 o 20% 
para la salud, es una señal de equidad y el descalce para 
dar ese beneficio hasta dos salarios mínimos sería muy 
poco, ojalá se pudiera hacer ese acuerdo ya.

La Presidencia manifiesta:
Senador a Maritza Martínez tiene la palabra perdón, 

última intervención y nos vamos a votación quedan como 
constancia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Gracias Presidente, yo quiero insistir en que sin 
duda alguna es una buena noticia poder reducir esta 
cotizaciones en salud del 12 al 4, pero sin duda alguna 
acá han dado unas cifra de cuál sería el costo fiscal de 
lograr esta disminución no solo para pensionados con un 
salario mínimo, sino hasta dos salarios mínimos y, tengo 
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que decirle Viceministro que a mí me parece que 300 
mil millones es un esfuerzo fiscal grande, importante, 
pero no imposible y en cambio el beneficio social que 
tendríamos en el país se sentiría de manera inmediata; yo 
creo que acá hemos discutido normas que van a generar 
exenciones de billones de pesos para grandes empresas, 
como no vamos a tener 300 mil millones.

Yo le pidió al Gobierno nacional que no descarte de 
manera automática y sin argumentos esta propuesta que 
había hecho el Partido de la U y que se suponía que estaba 
avalada, les pido que encontremos un punto medio, pero 
que no descartemos de manera y sin argumentos porque 
el país merece una explicación y creo yo que los recursos, 
incluso el esfuerzo fiscal, estamos en condiciones de 
hacerla en el país porque precisamente acá estamos en 
un acto de responsabilidad, aprobando una Reforma 
Tributaria que ha sido estigmatizada y sin embargo, 
sabemos que el país la necesita, por eso estamos acá 
dándonos la pela, pero les pedimos también ese esfuerzo 
para los jubilados, los pensionados más pobres del país, 
que sean para dos salarios mínimos está disminución de 
la cotización en salud, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Luis Zabaraín 
Guevara:

Muchas gracias señor Presidente. Yo le quiero pedir el 
favor al señor Ministro de Hacienda, al señor Viceministro 
de Hacienda, que por favor avalen la proposición del 
Senador Besaile, la proposición del Partido de la U. 

Señor Ministro, señor Viceministro, quien derrota 
una causa noble es el verdadero derrotado, yo los invito 
a ustedes a que apoyen esta proposición del Senador 
Besaile y del Partido de la U, que no es cosa diferente a 
una causa noble, que va a beneficiar a las personas más 
necesitadas de este país, muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Mil gracias en igual sentido Presidente, nuestra bancada 
del partido Mira apoyará esta proposición que permite que 
los pensionados que tienen hoy hasta 2 salarios mínimos 
mensuales como pensión puedan acceder también a este 
beneficio; más del 80% de las personas que se pensionan 
en Colombia tiene precisamente dos salarios mínimos, 
el impacto sería gigantesco y es un mensaje social muy 
importante, porque esa reducción que puede ser gradual 
le sirve a los pensionados para sus medicamentos, para 
su transporte, para tratamientos, inclusive para el mismo 
sostenimiento en su canasta básica familiar, porque hoy 
muchos de ellos viven en condiciones prácticamente de 
pobreza oculta.

Presidente, vamos a acompañar esta proposición, 
la habíamos aprobado en la Cámara y cuente Senador 
Besaile con los votos del partido Mira para apoyar los 
pensionados del país.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Samy Merheg 
Marún:

Gracias Presidente, Presidente estamos manteniendo, 
o reduciendo el beneficio de los dividendos para los 
grandes empresarios, yo no sé cuánto sea el monto que 
eso va a dejar de generar en impuestos, en ingresos, 
pero yo le pediría usted al Ministro y al gobierno que 
estudiaran esta proposición, está bien, nos derrotaron en 
ese intento de que los que más recursos gran aporte más 
con la proposición anterior, pero esta es una proposición 
sensata, que si quieren para que el impacto fiscal no sé 
dé para el año entrante doctor Besaile Senador, que lo 
hagamos como estamos haciendo con los del salario 

mínimo, que los vamos reduciendo a medida que pasa 
el tiempo, yo le propongo si a bien ustedes consideran 
Presidente que hagamos esa reducción de a dos puntos 
anuales para bajar los cuatro puntos que el Senador 
Besaile propone no hacerlo en el primer año, sino hacer 
dos el primer año y dos el segundo para terminar en 8 
puntos. 

Yo sí creo que hay que mandar un mensaje, yo creo que 
esa es una población que absolutamente está necesitada, 
de una ayuda del Gobierno, de una ayuda del Estado, para 
que ese ingreso que tiene por la pensión les rinda un poco 
más; entonces le propongo Senador Besaile, Senador 
Besaile, que tal si lo que proponemos es bajar los cuatro 
puntos, pero bajarlos 2 anuales, no una sola bajada desde 
el primer año y terminar en el 8% en el segundo año, 
bajando al 10 y luego al 8, yo creo que eso ayudaría a 
que el impacto fiscal no sea tan fuerte en el primer año, 
muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe:

Presidente, me dicen mis compañeros del Partido 
Conservador que intervenga sin amenazas, sin embargo, 
nuestra voz. Es la voz Presidente de un partido que como 
lo advertíamos ahora, apoya la institucionalidad, pero 
también defiende los intereses y las causas sociales, 
nosotros hemos votado positiva esta reforma en casi 
todo lo que el gobierno nos ha pedido, esta es una de 
las causas de nuestro partido y mis compañeros me han 
pedido no que amenace al gobierno, sino que manifieste 
que no vamos a votar, entonces esa proposición como 
está planteada, porque creemos que esta es una causa 
justa y que creemos además que el gobierno debe hacer 
una excepción en este tema y en esta materia, gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Presidente, yo creo que este es un tema bastante 
discutido, el Presidente de la República hace unos 10 días 
anunció con las Comisiones Económicas unas medidas 
que le entregan ingresos a la clase media del país y a las 
personas de escasos y de bajos ingresos, yo creo que la 
proposición del doctor John Besaile es una proposición 
que la podemos acoger con la modificación que plantea 
el doctor Samy Merheg, que lo hagamos gradual, para 
quienes ganan un salario mínimo, o tienen una pensión de 
un salario mínimo bajar del 12 al 8% el próximo año y en 
el año 21 del 8 al 4% y a las personas que tienen pensiones 
de 2 salarios mínimos o hasta 2 salarios mínimos que en 
el año 20 se baje del 12 al 10 el aporte a salud y en el año 
21 del 10 al 8% sin tocar las pensiones.

Entre otras cosas doctor Londoño, porque si 
vamos a modificar los aportes a salud de las pensiones 
altas, hay que empezar dando ejemplo por casa y 
tenemos que presentar aquí mismo los impedimentos 
correspondientes quienes tienen ya una pensión, quienes 
tienen los derechos cumplidos o al menos uno de ellos 
para acceder a la pensión y quienes tienen altos ingresos, 
de manera señor Viceministro y señor Ministro que esta 
es una medida que no es radical, acabamos de entregar 
beneficios importantes a la industria, los dividendos, 
a la Ley de Crecimiento Económico, qué bueno que 
podamos mandar ese mensaje de que ese crecimiento 
económico empieza hacer justicia, que este Congreso 
haya ganado en las dos últimas Reformas Tributarias y 
lo hemos votado mayoritariamente en bajar incluso para 
todos los pensionados ese aporte del 12% al 4% en salud. 
Qué bueno que ese ejemplo lo demos y qué bueno que 
le demos ese mensaje también a las personas de escasos 
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recursos y de bajos ingresos del país, muchas gracias 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Viceministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Juan Alberto Londoño:

Presidente muchas gracias, nuevamente queremos 
expresarles, el esfuerzo que está haciendo el Gobierno 
nacional para reducir en un salario mínimo la cotización 
a pensión, representa un billón de pesos; para el otro no 
tenemos capacidad fiscal en ese momento de hacerlo 
y reiteramos que la proposición no tiene aval, como 
hemos venido en la discusión que tenemos a lo largo de 
los demás artículos, esa proposición no tiene aval y le 
solicitamos votarla como viene en la ponencia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

Gracias señor Presidente, señor Presidente desde 
este partido lógicamente uno valora como positivo la 
sensibilidad de la proposición, pero queremos hacer o 
quiero hacer una claridad señor Presidente, gran parte 
del problema de la ciudadanía mayor de este país no 
es la que está pensionada sino justamente la que no 
alcanza esa pensión y el sistema está débil, el sistema 
está a punto de no ser, o de no lograr de cierta manera 
el equilibrio financiero que queremos, por lo tanto antes 
de cualquier cosa sí quisiéramos que el mismo sistema 
tuviera la posibilidad de nutrir el hueco que le vamos a 
hacer, atendiendo, o la intención del Partido de la U de 
atender a las pensiones con dos salarios mínimos, ojalá y 
se pudiera de tres y de cuatro, pero las realidades fiscales 
son unas solas, señor Presidente, yo quisiera llamar a la 
responsabilidad aquí de la plenaria. Muchísimas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Apreciados Senador es, yo creo que debemos 
considerar aquellos que no tienen voz en este Senado, los 
pensionados de salario mínimo, 2 salarios mínimos a aquí 
quién los defiende, yo veo que hay una buena defensa 
para empresarios, hay buena defensa para otros sectores 
y le hacemos unos cálculos increíbles a temas de 800 
mil pesos, pero no le hacemos cuentas ni nos preocupan 
cuentas de millonadas de utilidades y de dividendos de 
otros, y le hacemos cuentas a personas de 800 mil pesos, 
yo sí les quiero pedir una reflexión sobre eso, hagámosle 
justicia a aquellos que aquí no tienen voz, hagámosle 
justicia a los del salario mínimo y 2 salarios mínimos que 
no tienen quién los defienda aquí; se supone que también 
somos nosotros.

Y, yo anuncio mí apoyo a esa proposición, porque 
obviamente junto con toda nuestra bancada Colombia 
Justa Libres también presentó la misma posición del 
Partido de la U y les animo a defender la gente más 
necesitada de ese país, que ellos encuentren que aquí 
tienen Senadores que los representan, gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:

Gracias señor Presidente, mire Presidente Senadores 
y colombianos desde el Partido Conservador defendimos 
con ahínco en la ponencia la reducción de la cotización en 
salud del 12 al 4% hasta un salario mínimo y lo hicimos 
como lo expliqué esta mañana en la ponencia revisando 
los criterios de equidad, el último ranking que conozco del 
Banco Mundial, Colombia es el cuarto país más desigual 
del mundo, parece que mejoró un poco el índice Gini, 
pero supongamos que no somos el cuarto sino el quinto 

o el sexto, todavía tenemos una brecha de desigualdades, 
le voy a pedir señor Presidente, señor Presidente Honorio 
un poco de silencio, que voy hacer una propuesta para 
que la escuche el gobierno y los Senadores.

Señor Director de Planeación, señor Viceministro, por 
favor venga déjeme hacer una propuesta, pero así no se 
puede, por favor Samy.

La propuesta es la siguiente, porque el Partido 
Conservador en su mayoría, o creo que todos firmamos 
la proposición de John Besaile, porque nos parece que en 
el criterio de equidad hay que ayudarle hasta dos salarios 
mínimos, pero mire, señor Viceministro Londoño ha 
dicho que no tiene la plata, yo creo que sí, yo creo que 
sí, porque sobran 13.5 billones en el primer año y de allí 
la normalización tiene un solo billón qué son dos, pero si 
queremos conseguir la plata y mirar criterios de equidad 
Senador Barguil, entonces el gravamen de los dividendos 
que aprobamos en el 10% subámosle un punto al 11% 
y lo trasladamos a los pensionados de Colombia de dos 
salarios mínimos y ahí le conseguimos la plata también 
al Gobierno nacional. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
A petición de varios representantes de las distintas 

bancadas y los ponentes vamos a suspender la discusión 
de este Artículo, mientras se logra un consenso y pasamos 
al siguiente artículo, Senador David Barguil tiene el uso 
de la palabra.

La Presidencia informa que por solicitud de varios 
Senadores de las distintas bancadas y los ponentes vamos 
a suspender la discusión del artículo 133 mientras se 
logra un consenso y pasamos al siguiente artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente, quiero pedirles a los funcionarios del 
gobierno señor Director de DNP, Viceministro, Ministro, 
su atención, Director de DNP, director les voy a pedir su 
atención porque vamos a pasar a un Artículo que tiene 
mucha controversia, son los artículos 11 y 150, Senador 
Cepeda, Senador Name, yo quisiera que me escucharán 
de este artículo por qué. (Cortan sonido).

La Presidencia manifiesta:
Senador Barguil discúlpeme, es que siento que 

hay mucha bulla, por favor Senadores, Ministros, les 
agradecemos un poquito de tranquilidad, vamos a 
escuchar, porque es que estos artículos que quedan son los 
artículos del verdadero debate, de la verdadera polémica, 
ya pasamos un Artículo aplazándolo mientras se ponen 
de acuerdo algunas partes y vamos a pasar al 11 y al 50 
que tienen que ir de la mano al 150 y al 11, entonces 
quería que escuchen atentamente al Senador Barguil.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Gracias Presidente, Presidente yo llamo a un acto 
de responsabilidad de este Congreso, todos sabemos el 
momento que está viviendo el país, nosotros no podemos 
ser los de oídos sordos a un grito ciudadano que no voy 
a entrar a calificar, algunos lo apoyan, otros no encuentra 
ninguna razón de esa insatisfacción, otros creemos 
que hay muchos temas que tienen a los ciudadanos de 
a pie cansados, que tienen a los ciudadanos de a pie 
desesperanzados de su clase política y de sus instituciones 
y, yo lo que les quiero decir es que este artículo 11 como 
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viene en la ponencia, Vicepresidente ayúdenme, va a 
generar aún más esa insatisfacción popular.

Aquí hay una denuncia que llevó a que se aprobara 
un Artículo que obliga al gobierno a hacer un estudio 
alrededor de los incentivos tributarios, para poner en 
blanco y negro la eficacia esos incentivos, para saber si 
son o no gabelas, para saber si cumplen o no el propósito 
de generar crecimiento económico, empleo, pero 
compañeros a muchos de ustedes les he escuchado que 
estamos cansados de las gabelas; eso es lo que viene en 
la ponencia en el Artículo 11 en el tema de la industria 
farmacéutica, voy a explicarlo en concreto.

Hoy los medicamentos no pagan IVA, usted Senador 
Pulgar va a una farmacia y el medicamento que compra 
no tiene IVA es decir, que al usuario, al consumidor, 
al colombiano de a pie no le cobran IVA por los 
medicamentos, esta es la primera aclaración que hay que 
hacer, lo que aquí se está pretendiendo es que pase el 
régimen de IVA de esta industria farmacéutica nacional 
de excluido a exento, ¿eso qué significa en español?, 
que los señores de la industria farmacéutica van a poder 
descontar de su estructura de costos todos los servicios 
o productos que paguen el IVA de ellos, ¿saben cuánto 
cuesta esto? 380 mil millones de pesos que dejarían de 
pagarle a la DIAN y no estamos hablando de una industria 
del sector agropecuario, no estamos hablando de unos 
incentivos para algunos sectores que están decaídos, de 
unos sectores que están deteriorados, estamos hablando 
de un incentivo a una industria, óigame bien que tiene 
billones de utilidades, billones y para colmo de males por 
eso moralmente me siento impedido de que esto pueda ser 
aprobado aquí, para colmo de males esa industria óigame 
bien el año pasado tuvo sanciones por los sobreprecios 
en muchos medicamentos por ejemplo con los 
anticonceptivos, y estoy hablando de industria nacional; 
porque aquí nos van a decir que esto es para generar 
equilibrio entre la industria nacional y la internacional 
eso no es cierto, y por qué no es cierto, porque aquí no 
conocemos la estructura de costos de los países de origen 
de esas multinacionales de la farmacéutica. 

En una discusión con Richard Aguilar, por ejemplo la 
que está, en Estados Unidos allá no hay IVA, allá hay TAX 
que es un hipo consumo, así que allá qué van a descontar, 
no nos diga mentiras y si dijeran que es que para que 
compitan en igualdad de condiciones, eso significaría que 
está mal, que estuvieran quebradas, no, no, no, no, están 
produciendo billones de utilidades, compañeros, ya esas 
empresa le estamos bajando la renta al 30, del 38 al 38, los 
voten, esa, ese Artículo además de bajarle del 38 al 30 en 
renta, le van a regalar a la industria farmacéutica 380 mil 
millones de pesos, para eso démoselos a los pensionados 
de dos salarios Samy y no a la farmacéuticas y además 
nos van a decir aquí que eso se va a ver reflejado en el 
precio de los medicamentos, otra mentira, y les voy a 
decir por qué es otra mentira, aquí hay control de precios 
para unos medicamentos en particular, los de alto costo 
y de alta complejidad en materia de salud, esta gabela es 
para todos los antibióticos, para todas las vitaminas, para 
todos los medicamentos a los cuales no se les va a poder 
aplicar ese control de precios, porque aquí hay un libre 
mercado, los que voten esto díganle de frente al país que 
le van a hacer un favor a esa industria farmacéutica y que 
vamos a dejar de recibir 380 mil millones que se podían 
utilizar (Cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa:

Bueno muchas gracias, bueno, déjame en hacerles 
algunas aclaraciones, porque a mí me gusta siempre 
cómo habla el Senador Barguil se escucha una manera 

airada, pero les voy a dar unas herramientas para que 
se den cuenta de la simetría frente a la industria local, 
farmacéutica y la internacional, que veo que es la que 
está defendiendo hoy en día Barguil, pero vamos 
con el régimen de bienes Ministro, exentos pollos no 
hay problema, huevos, la leche, pero tenemos en el 
régimen exentos municiones, materiales de guerra, 
armas, armamento, tenemos accesorios y equipamiento 
antimotines, tenemos el alcohol carburante, pero no 
tenemos los insumos para producir los medicamentos.

Colombia, Ministro usted sabe muy bien que tiene 
los medicamentos más costosos de la región si los 
comparamos con México 4 veces más que México, si 
nosotros por ejemplo, queremos comprar un antibiótico 
acá en Colombia el promedio es hasta 40 dólares, 
vayan a México que puede llegar a los 5 dólares; por 
eso Senador Barguil, quiero decirle que está totalmente 
equivocado, porque la industria internacional ingresa los 
medicamentos exentos, usted le está mintiendo al país, 
los medicamentos que se producen con beneficio en el 
extranjero ingresan al país exentos, por eso la industria 
internacional a capricho, a su antojo determinan los precios 
y por eso nuestro país existe el monopolio, recuerde muy 
bien Senador Barguil que la Superintendencia Industria y 
Comercio suspendió o perdón multó una empresa, porque 
le subió 650% a un solo medicamento que no logramos 
producir en Colombia, porque tenemos un régimen de 
IVA excluido que no logramos nosotros descontar y por 
ello existe una asimetría. Así que el Senador Barguil, yo 
creo que está totalmente equivocado, este Artículo ya 
tiene aval del Gobierno nacional, está en la ponencia que 
usted mismo firmó y con eso estamos buscando soberanía 
sanitaria. 

Y lo último, que ese descuento que van hacer la 
industria local, pues lo van a trasladar a la reducción de 
los precios de los medicamentos para los colombianos; 
por eso tenemos el Artículo 150 que usted no mencionó, 
que la comisión que regula los precios en Colombia 
se va a cerciorar que los precios se reduzcan para los 
colombianos, así que señor Ministro, yo espero que su 
proposición de no aprobar este artículo no sea avalado 
por el gobierno, porque si no Cambio Radical se retira de 
recinto Ministro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Presidente, sobre esta proposición comparto los 
argumentos del doctor Richard Aguilar, es que en materia 
de medicamentos en Colombia hay tres tipos de empresas, 
hay empresas multinacionales, hay empresas multilatinas 
y hay empresas nacionales, industria nacional, si está 
avalado el artículo como viene en la ponencia, cuál es 
el interés en marchitar la industria nacional, cuál es el 
interés en dañar la industria nacional, aquí lo que está 
abriendo camino para que las multinacionales se tomen 
completamente el mercado y ahí sí termine en un 
monopolio poniendo los precios de los medicamentos sin 
ningún tipo de control por parte del Estado Presidente, yo 
le solicito a la plenaria que acompañamos la proposición 
como viene la ponencia, muchas gracias. Senador Lara 
tiene la palabra, Senador Lara.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, aquí sí hubo un acuerdo con el 
Gobierno nacional para avalar esta proposición presentada 
por el Senador Aguilar y extrañaríamos muchísimo una 
decisión contraria, o un reversazo por parte del gobierno.

Respecto los argumentos que aquí trae el Senador 
Barguil, los productos farmacéuticos importado Senador 
Barguil llegan aquí y se venden también sin IVA, 



Página 128 Miércoles, 24 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  80

aquí no solamente se venden sin IVA los productos 
nacionales, los productos importados se venden con 
IVA, los productos farmacéuticos sin IVA, los productos 
farmacéuticos de las 5 grandes casas farmacéuticas del 
mundo no todas se producen en los Estados Unidos, son 
plantas deslocalizadas y cuando llegan aquí a Colombia 
a esos productos se les ha descontado el IVA que se paga 
para los insumos necesarios en su producción; cosa que 
no ocurre con los productos farmacéuticos colombianos 
y que los someten a una competencia desigual; por 
consiguiente, castigando el empleo en Colombia. 

Súmele a esto lo siguiente, aspectos del tratado de 
libre comercio con los Estados Unidos mal negociados, 
han llevado doctor Barguil honorables Senadores a que 
las moléculas de los productos químicos tengan una muy 
estricta protección en patentes y en sub patentes de valor 
o de 0 o de suma cero; además se le exige al país y eso 
se ha venido implementando a través del Invima, a que 
cualquier reproducción de productos cuando se haya 
vencido la patente internacional implica una reproducción 
de multimillonarios estudios que para una empresa cuyo 
mercado es el colombiano, pues no están a su alcance, lo 
cual es una competencia desleal.

En materia de biotecnológicos que hoy representan 
los productos de más alto costo de recobro para el sistema 
de salud colombiano, el tratado de libre comercio exige la 
patente de productos biosimilares lo que va básicamente 
contra todos los principios de tratados internacionales y 
de principios éticos y filosóficos que implican que los 
productos humanos o la reproducción de los mismos no 
se patentan, súmele a eso también el verdadero matoneo 
que existe para o contra países como el nuestro por 
parte de la oficina del Representante de Comercio de los 
Estados Unidos a través del informe 301 elaborado por el 
poderoso lobby farmacéutico farma. 

Países como Chile, Brasil, Argentina, Israel que 
tienen productos farmacéuticos nacionales y que han 
entendido que la industria farmacéutica es un ejercicio 
de soberanía nacional, porque además de esto depende 
en gran parte el precio de los medicamentos que paga el 
sistema de salud nacional, han desarrollado su industria 
biosimilares, cosa que nosotros no hemos podido realizar 
justamente por estos aspectos que traemos en el tratado 
de libre comercio con los Estados Unidos, de qué sirve 
honorables Senadores un control de precios cuando el 
monopolio de unos productos biotecnológicos lo tienen 
unas cuantas multinacionales a las cuales les impedimos 
competir en Colombia. ¿qué buscamos con este artículo?, 
soberanía sanitaria y créame que ampliar la competencia 
en la producción de los productos biotecnológicos más 
demandados y más costosos en el recobro del sistema 
de salud va a tener un efecto en la salud financiera del 
sistema de salud colombiano mucho más amplio que 
estos 380 mil millones de pesos gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Muchas gracias señor Presidente, honorables 
Senadores, yo no conozco desde el punto de vista de IVA, 
de costos, de rentas exentas, o excluidas, me relevaba el 
Senador Rodrigo Lara de la explicación técnica y solo 
pregunto en 20 segundos, mi intervención se resume en 
esto.

Sí entendí bien, todo lo importado está libre de IVA 
y de cargas y lo nacional no es competitivo, porque está 
gravado, o excluido, o exento, porque no conozco los 
términos con exactitud; me preocupa doctor Barguil que 
usted con un discurso muy general sobre protestas, pida que 
la gente sepa si nosotros estamos dando una gabela o no, 
y yo lo que diría es la gabela ¿será para el sector nacional, 

o para las multinacionales que pretenden preservar, sus 
condiciones de competitividad que en modo alguno se 
parecen a las que tiene Colombia? esa es la pregunta de 
fondo, yo no conozco el tema, pero la explicación del 
doctor Rodrigo me parece que es suficiente, ¿vale la pena 
decirle a la opinión pública, si estamos con la industria 
nacional o con las multinacionales?, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo:

Gracias señor Presidente, yo quiero iniciar 
manifestando que los medicamentos pues es un pilar 
fundamental del sistema de salud, el que se le genere 
un costo adicional a los medicamentos va a afectar la 
salud y el bienestar de todos los colombianos, hoy en 
Colombia en el 2018 se generaron más de 50 mil tutelas 
por medicamentos de las 200 mil, el 25% de las tutelas 
se generaron por medicamentos. Cuando revisamos los 
medicamentos se venden en Colombia por dos canales, 
por el canal institucional, o por el canal comercial, 
institucional son las EPS, comercial son farmacias y todo 
el resto del mercado, lo que vemos en la realidad de los 
números es que el 35% de las unidades son importadas, 
pero representan el 69% de las ventas en pesos, muy al 
contrario de lo que pasa con las ventas de las unidades 
nacionales son el 69% y solo representan el 35% de las 
ventas en pesos. 

La industria nacional farmacéutica genera 26 mil 400 
empleos y como bien lo dijeron técnicamente hoy están 
excluidos, yo comparto lo que dijo el Senador Varón, la 
gabela no la tiene la industria nacional, la gabela la tiene 
la industria internacional y yo creo que lo que de verdad 
se está presentando aquí es una asimetría y la cancha 
está desequilibrada para la industria nacional y yo creo 
que en este caso debemos cuidar y proteger a la industria 
nacional para que pueda seguir generando desarrollo y 
empleo como es el espíritu de esta Reforma, muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Bueno, bueno como dice sí, señor Ministro, señor 

Ministro discúlpeme, Ministro Carrasquilla usted 
nos podría regalar una explicación al respecto para 
saber porque, es que de verdad que hay veintitantas 
intervenciones y así es imposible, imposible no, pero 
explíquenla.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Alberto Carrasquilla Barrera:

Gracias Presidente con el mayor gusto, yo creo que la 
discusión es una discusión importante en las comisiones.

Y muchas gracias Presidente, la realidad de la de 
este artículo que es un artículo importante que tiene 
como ustedes han visto argumentos serios, respetables 
de lado y lado es la siguiente, cuando el gobierno radicó 
la propuesta de Reforma Tributaria en el pasado mes 
de octubre aquí, no estaba el artículo de este artículo 
incluido, en el proceso de discusión para preparar la 
ponencia surgió la iniciativa muy bien fundamentada, con 
amplio apoyo y el gobierno, la verdad es que lo avaló, lo 
apoyó en el sentido de que quedara en la ponencia y esa 
es la realidad, el gobierno sí avaló esa proposición y por 
eso está en la ponencia y así no puedo decir cosa distinta 
a eso.

Yo pienso que los argumentos han sido claramente 
expuestos de lado y lado, yo pienso que les puedo dar los 
datos fiscales acerca de qué puede pasar, las implicaciones 
en materia de salud pública no soy un experto, no tengo 
el suficiente conocimiento para decirlo, pero yo les digo 
con todo gusto, pasar del régimen de excluidos al régimen 
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de exentos estos medicamentos implicaría un costo fiscal 
del orden de los 380 mil millones de pesos por año y esa 
es la explicación fiscal, los beneficios derivados de tener 
una, lo que lo que se ha llamado aquí una cancha de juego 
nivelada, pues son beneficios en materia de una eventual 
repercusión en los niveles de precio, se ha cuestionado la 
magnitud de ese efecto en los precios, nosotros estaremos 
atentos a eso, porque tenemos un comité de seguimiento 
cuando fijamos la unidad de capitación en salud, tenemos 
que hacer un seguimiento de todos estos medicamentos 
y nosotros estaremos atentos a ver si cuál es el efecto 
real de las medidas, si ustedes deciden adoptarla a nivel 
de los precios, pero y rendiremos informes al Congreso 
sobre eso para que un algo que no ha sido ensayado, 
pues tengamos un conocimiento pleno, yo dejaría ahí, lo 
único que puedo decir es los efectos fiscales, anuales, los 
efectos en salud pública, etcétera, no soy ningún experto 
para explicarlos, pero creo que los argumentos de lado y 
lado han sido dados.

La Presidencia manifiesta:
Escuchado el Ministro Carrasquilla, señor Secretario, 

hágame el favor abra el registro para votar la proposición 
del Senador Barguil, ustedes toman su decisión con 
relación a lo argumentado por el Ministro y por cada uno 
de ustedes, abra el registro. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Gracias señor Presidente, Presidente para preguntarle 
si está avalado ese Artículo por el gobierno, entonces, por 
qué se va a poner a consideración la proposición de quien 
no lo quiere.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís:

Yo le respondo Senadora, el aval Senadora, Senadora, 
le respondo, Senadora le voy responder, Daira, le voy 
a responder se requiere aval. Se requiere aval cuando 
hay un incentivo tributario o un cambio de tarifa, para 
eliminarlo no, la decisión de eliminación es soberana 
del Congreso, lo que requiere aval es la iniciativa, ya lo 
tiene y por eso allí está, lo que yo estoy presentando es la 
eliminación de esa iniciativa consagrada en la ponencia, 
esa es la respuesta.

La Presidencia manifiesta:
Señor Secretario, lea la proposición antes de abrir el 

registro.
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

modificativa al artículo 11 presentada por el honorable 
Senador ponente David Alejandro Barguil Assís al 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara.

Sí Presidente mire, la proposición es sobre el artículo 
11 de la ponencia, dice modifíquese el numeral 1 y se 
adicionan numerales 4 y 5 y un parágrafo al artículo 
477, entonces lo que hace es en el numeral 1 elimina 
los ítems números 29, 36 que habla de provitamina y 
vitaminas naturales o reproducida por síntesis, incluidos 
los concentrados naturales y sus derivados utilizados 
principalmente como vitaminas mezclados entre sí o en 
disoluciones de cualquier clase.

El 29.41 antibióticos, también propone eliminarlo, el 
30.01 glándula y demás órganos para usos opoterápicos, 
desecados incluso pulverizados, extracto de glándulas 
y de otros órganos o de sus secreciones para usos 
opoterápicos, heparina y sus sales, las demás sustancias 
humanas o animales preparados para usos terapéuticos 
o profilácticos no expresadas ni comprendidas en otra 
parte. Ese también lo elimina.

Elimina también 30.02, sangre humana, 
sangre animal preparada para usos terapéuticos, 
profiláctico de diagnóstico antisueros, sueros con 
anticuerpos, demás fracciones de la sangre, productos 
inmunológicos modificados, incluso obtenidos por 
proceso biotecnológicos, vacunas, toxinas, cultivo de 
microorganismos, excepto las levaduras y productos 
similares, lo elimina.

30.03 para eliminar, medicamentos excepto los 
productos de las partidas 30.02, 30.05 o 30.06 constituidos 
por productos mezclados entre sí, preparados para uso 
terapéuticos o profilácticos sin dosificar ni acondicionar 
para la venta al por menor, también lo elimina.

También elimina el 30.04 medicamentos excepto los 
productos de las partidas 30.02, 30.05, 30.06, constituidos 
por productos mezclados o sin mezclar preparados 
para usos terapéuticos o profilácticos dosificados o 
acondicionados para la venta al por menor, lo elimina.

Y también elimina el 30.06, preparaciones y Artículos 
farmacéuticos a que se refiere la nota 4 de este capítulo.

Y lo nuevo, son unos numerales 1, 4, 5 y el parágrafo 
4° que había mencionado anteriormente, el primero habla 
sobre alcohol carburante, el número uno con destino a la 
mezcla con gasolina para vehículos automotores.

El segundo habla el número cuatro, vehículos 
automotores para transporte público, eso viene en la 
ponencia, así viene en la ponencia me dice el ponente.

El 5 como viene en la ponencia, para ya de ahí para 
allá me dice el ponente que es igual y ya se leyó lo que 
se elimina que viene tachado y tiene un poco de firmas, 
unas legibles otra ilegibles, todas en original. Está leído 
Presidente la proposición.

La Presidencia somete a consideración de la Plenaria 
la proposición modificativa al artículo 11 presentada por 
el honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 
278 de 2019 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria la modificación propuesta? Abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 08
Por el No: 52
TOTAL:  60 Votos
Votación nominal al artículo 11 con modificación 
presentada por el honorable Senador David 

Alejandro Barguil Assís al Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Amín Escaf Miguel
Barguil Assís David Alejandro
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
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Merheg Marún Juan Samy

Pulgar Daza Eduardo

Votación nominal al artículo 11 con modificación 
presentada por el honorable Senador David 

Alejandro Barguil Assís al Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto

Aguilar Villa Richard Alfonso

Andrade de Osso Esperanza

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Barreto Castillo Miguel Ángel

Benedetti Villaneda Armando Alberto

Besaile Fayad Johny Moisés

Cabal Molina María Fernanda

Castañeda Gómez Ana María

Castellanos Emma Claudia

Cepeda Sarabia Efraín José

Chagüí Spaht Ruby Helena

Díaz Contreras Édgar Jesús

Diazgranados Torres Luis Eduardo

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Escobar Alejandro Corrales

García Burgos Nora Maria

García Gómez Juan Carlos

García Turbay Lidio Arturo

García Zuccardi Andrés Felipe

Gaviria Vélez José Obdulio

Gómez Jiménez Juan Diego

González Rodríguez Amanda Rocío

González Santiago Valencia

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Jiménez López Carlos Abraham

Lara Restrepo Rodrigo

Lemos Uribe Juan Felipe

Lobo Chinchilla Didier

Macías Tovar Ernesto

Mejía Mejía Carlos Felipe

Méndez Galvis Daira de Jesús

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Narváez Temístocles Ortega

Pacheco Cuello Eduardo Emilio

Palacio Mizrahi Édgar Enrique

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pérez Oyuela José Luis

Pérez Vásquez Nicolás

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Rodríguez González John Milton

Suárez Vargas Jhon Harold

Tamayo Pérez Jonatan

Trujillo González Carlos Andrés

Uribe Vélez Álvaro

Valencia Laserna Paloma Susana

Varón Cotrino Germán

Velasco Ocampo Gabriel Jaime

Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zambrano Eraso Bérner León

18. XII. 2019

En consecuencia, ha sido negada la proposición 
modificativa al artículo 11 presentada por el honorable 
Senador ponente David Alejandro Barguil Assís al 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara. 
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Por Secretaría se da lectura a la proposición aditiva 
al artículo 11 presentada por el honorable Representante 
Carlos Alberto Cuenca Chaux y otros al Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

Este proyecto este Artículo tiene otras dos 
proposiciones Presidente, sí señor de otro origen, 
Senador Gabriel Velasco, Alejandro Corrales, Gabriel 
Vallejo Cámara e ilegibles, introduce un nuevo es 
modificativa, adiciona Senador Corrales también la retira, 
la retiran Santiago Valencia también acepta el retiro, la 
retira entonces Santiago Valencia también, queda como 
constancia, entonces, esta no se va a discutir, se convierte 
en constancia Presidente, por voluntad de los autores.

Y hay una que dice, esta es la firma Cuenca, Óscar 
Jaramillo, Harold Valencia, dice adiciónese el numeral 7 
al artículo 11 del proyecto de ley que se viene discutiendo, 
7 el consumo humano y animal vestuario, elementos 
de aseo y medicamentos para uso humano, veterinario, 
materiales de construcción que se introduzcan y 
comercialicen al departamento de Amazonas, siempre y 
cuando se destinen exclusivamente al consumo dentro del 
mismo departamento, el Gobierno nacional reglamentará 
la materia para garantizar que la exención de IVA se 
aplique a las ventas al consumidor final; adicionalmente 
el tratamiento consagrado en este numeral será aplicable 
siempre y cuando se cumpla con la totalidad de los 
siguientes requisitos:

A) El adquiriente sea una sociedad constituida y 
domiciliada en el departamento del Amazonas y cuya 
actividad económica se ha realizado únicamente en dicho 
departamento.

B) El adquirente de los bienes de que trata este 
numeral debe estar inscrito en factura electrónica.

C) El documento de transporte aéreo y o fluvial de los 
bienes de que trata este numeral debe garantizar que las 
mercancías se ingresan efectivamente al departamento del 
Amazonas y son enajenados únicamente a consumidores 
finales ubicados únicamente en dicho departamento, tiene 
firma de honorables Representantes a la Cámara Jessica 
Acosta, Jenicka Acosta Infante, Harold Valencia, Oscar 
Jaramillo, el Presidente Cuenca y tiene aval original del 
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señor Ministro de Hacienda y Crédito Público. Está leída 
Presidente la tercera proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís.

Palabras del Honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís:

Presidente, uno en la democracia y en la vida política 
gana y pierde, yo fui derrotado mayoritariamente en la 
plenaria, sin embargo hablé de un impedimento moral, 
yo en esta coyuntura del país Presidente no soy capaz de 
acompañar una ley que tenga una gabela que cueste casi 
400 mil millones a una industria que se gana billones de 
pesos y que las noticias y los titulares de todos los días es 
que abusan y abusan sobre facturando los precios de los 
medicamentos en el país, Presidente, tengo que anunciar 
que me retiro de la discusión de la Reforma Tributaria en 
mi calidad de coordinador ponente, porque en la vida lo 
que hay que tener es sindéresis y defender lo que se cree. 

Yo estoy convencido que en vez de enviarle ese 
dinero a los pensionados de 2 salarios mínimos se lo 
estemos enviando a una industria que hago la aclaración, 
dos de esas empresas que fungen como nacionales son 
de propiedad de las propias multinacionales que aquí han 
criticado, no señor, uno no le regala 380 mil millones de 
pesos a un sector que está en bonanza, a un sector que 
ha abusado, a un sector que ha sido sancionado, como 
ha sido con los anticonceptivos, asumo mi derrota y me 
retiro del recinto señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Paola Andrea Holguín 
Moreno:

Muchas gracias Presidente, Winston Churchill decía 
algo que aplica, nadie ha de ser modoso en el debate ni 
debería ser gallina a la hora de votar y por qué lo digo, 
porque a mí me llama mucho la atención que siempre el 
ponente de las Reformas firme las proposiciones y aquí 
nos salga con posturas contrarias y, yo no quiero que 
quede un mal sabor en los colombianos como si quienes 
votamos en contra de la propuesta de Barguil quisiéramos 
favorecer a los ricos que es con el cuento con el que nos 
vienen atacando, olvida el Senador decir varias cosas.

Primero que aquí estamos ayudando a la industria 
nacional y a la generación de empleo, empresas como 
Bayer no producen los medicamentos en Colombia, 
porque es que aquí tienen que pagarles IVA a los insumos, 
en México no.

La otra cosa, este artículo está relacionado con el 
artículo 150 que obliga a que esto se vea reflejado en un 
menor precio de los medicamentos, entonces yo sí les 
pido el favor, debate sí, pero con verdad y con seriedad, 
porque si aquí se quiere levantar suspicacias diciendo que 
los que votamos en contra de eso queremos favorecer a la 
empresa farmacéutica colombiana, pues podríamos decir 
también que los que votaron en contra quieren favorecer 
a las multinacionales, yo pido respeto y claridad en el 
debate, porque vuelvo y digo, no sé si está bien no ser 
modoso en el debate también está bien, no ser gallina a la 
hora de votar, muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias señor Presidente, no puede quedar la 
sensación de lo planteado por el Senador Barguil, no es 
cierto, que en esta plenaria quienes estamos apoyando la 
industria nacional, estemos haciendo un mandado y yo 
por el contrario no creo que él hubiera querido hacerle 
un mandado a las multinacionales. Aquí de lo que se trata 
señor Presidente es que este tipo de proyectos de Reforma 
Tributaria pensaría uno que lo que busca es crecimiento y 
desarrollo económico para el país y una de las maneras es 
fomentar la industria nacional, que genere mecanismos 
esta ley y políticas que proteja la industria nacional.

Lo que pasa es que el Senador Barguil y con esto 
termino señor Presidente, desarrolló a medias el Artículo 
11 y no precisó el Artículo 50 el 150, porque después 
de votado el 11 no es cierto que 300 mil millones 
empezando que no es eso, es menos, no se le va a 
trasladar a la industria nacional, para eso está el artículo 
150 honorables Senadores y Senadoras, en donde se 
establece que el Gobierno nacional tiene una comisión 
nacional de precios de medicamentos y dispositivos 
médicos, esa esa parte de exentos que genera una cuantía 
no va para la industria, aclaro que va para el usuario y es 
responsabilidad del gobierno en esa comisión nacional 
de precios de medicamentos trasladársela a los usuarios, 
muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Sáleme:

Presidente gracias, yo después de casi 12 horas de 
debate celebraba la intervención del Senador Barguil, 
cuando al final en el penúltimo artículo de tan importante 
proyecto de ley habló de los ciudadanos de a pie, habló de 
los desesperanzados, habló de la insatisfacción popular, 
producto de unas gabelas como la llamaron en medio 
de la discusión, lástima que haya sido un poco tarde, 
lástima que haya sido en el último artículo; porque la 
misma situación denunciada de gabelas que reconoce el 
señor Ministro de Hacienda cuando dice que este artículo 
podría tener un costo fiscal cercano a los 380 mil millones 
de pesos debimos también preguntárnoslos cuánto cuesta 
las exenciones a las mega inversiones, cuánto cuesta 
entonces bajar la renta a los más ricos, cuánto cuesta 
entonces no haber aceptado Senador Fincho Cepeda bajar 
o mejor subir la tasa de tributación de los dividendos del 
10 al 15. 

La regla y el rasero tiene que ser el mismo en toda 
la discusión, al final reconozco la gallardía del Senador 
Barguil, haber reconocido la derrota, es de hombres 
grandes, haberse retirado de la discusión, pero qué pena, 
la asimetría se corrigió por el piso, porque no se propuso 
corregir por el techo; la defensa no es entonces a las 
nacionales o a las multinacionales, la defensa si aquí se 
quiso hacer por los 380 mil millones de pesos que pueden 
hacer falta en los ingresos de la nación, porque quisimos 
igualar la industria de la farmacéutica en nacionales a 
la de las internacionales, la solución debió ser entonces 
señor Ministro revisar qué tipo de obligación o tributos se 
podían colocar a los que importan para que tuvieran unas 
reglas de juego iguales por el techo, pero no por el piso.

En todo caso señor Presidente, nosotros los liberales 
para no darnos por aludidos de haber votado por el sí o 
por el no, preferimos retirarnos del recinto como lo hemos 
hecho y en esta última proposición no participamos, 
porque no queríamos darle la razón a los que defendían 
por un lado, o por el otro, la asimetría debió corregirse de 
otra manera, gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Didier Lobo Chinchilla:
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Una vez negada la proposición del Senador Barguil el 
Partido Cambio Radical le pide que se someta a votación 
los artículos 11 y los artículos 150 Presidente, para que 
no sigamos ya en esta discusión, ya quedó claro y el país 
lo conoce, el ego del Senador Barguil que prefirió salirse 
del recinto simplemente, porque se derrotó y porque 
este Partido Cambio Radical está votando a favor de los 
farmacéuticos colombianos y no estamos defendiendo 
los extranjeros, gracias señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
El artículo 11 como viene en la ponencia más la 

proposición avalada, abra el registro por favor. Abra el 
registro o ya está abierto el registro, Senador es para que 
voten el Artículo 11 como viene en la ponencia más la 
proposición avalada. 

El Secretario informa:
Presidente, aquí hay que dejar una constancia del 

Senador Char había radicado un impedimento escrito 
para este artículo, pero decide mejor dejar constancia 
que se retira, no participó ni en la discusión, tampoco 
va a participar en la votación, no tiene ninguna, ningún 
vínculo con este artículo, ni con estas dos proposiciones 
y ya. Ahí queda la constancia en el acta.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el artículo 11 con la proposición aditiva al Proyecto de 
ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el artículo con la aditiva propuesta? Abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 54
Por el No: 06
TOTAL: 60 Votos

Votación nominal al artículo 11 con proposición 
aditiva avalada al Proyecto de ley número 227 de 

2019 Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Andrade de Osso Esperanza
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad Johny Moisés
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María

Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spaht Ruby Helena
Díaz Contreras Édgar Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Escobar Alejandro Corrales
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío
González Santiago Valencia
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Méndez Galvis Daira de Jesús
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Narváez Temístocles Ortega
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas Jhon Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Vélez Alvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León

Honorables Senadores
Por el No

Blel Scaff Nadia Georgette
García Burgos Nora Maria
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García Turbay Lidio Arturo

Merheg Marún Juan Samy

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Trujillo González Carlos Andrés

18. XII. 2019

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 11 con 
la proposición aditiva al Proyecto de ley número 227 de 
2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

Por Secretaría se da lectura a la proposición de 
eliminación del artículo 150 presentada por el honorable 
Senador ponente David Alejandro Barguil Assís al 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara.

Presidente, este artículo el Senador Barguil radicó una 
proposición que dice lo siguiente: Elimínese el artículo 
150 del Proyecto de ley número 278 de 2019 Cámara, 227 
de 2019 Senado, que es el de la que se viene discutiendo 
y lo firma él solo en original, pide eliminar todo el 150, la 
firma el Senador Barguil en original solamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia.

Palabras del Honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:

Gracias señor Presidente, yo creo que la proposición 
sí hay que votarla, por supuesto que invito a negarla, 
porque es que es el Artículo 150 es el complemento del 
11, el Artículo 150 dice que la comisión nacional de 
precios de medicamentos y dispositivos es la que vigilará 
que esta industria nacional traslade la disminución de 
precios a los colombianos.

Pero decir señor Presidente que lamentamos el 
retiro del Senador David Barguil, pero como vocero del 
Partido Conservador, deseo exaltar y resaltar la labor del 
Senador Barguil que cumplió aquí en el día de hoy en 
esta ponencia, que si, como él lo dijo, se gana y se pierde, 
este Senado prefirió el lado de la industria nacional y por 
supuesto había que tomar las determinaciones, pero eso 
para nada empaña la excelente labor del Senador Barguil 
a quien hoy desde este atril le rendimos un homenaje, 
muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición eliminando el artículo 150 presentada por 
el honorable Senador ponente David Alejandro Barguil 
Assís al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 
278 de 2019 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria la modificación propuesta? Abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 58
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal a la eliminación del artículo 150 

propuesto por el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assís, al Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

 Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
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González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
18. XII. 2019 
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

eliminando el artículo 150 presentada por el honorable 
Senador ponente David Alejandro Barguil Assís al 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia.

Palabras del Honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:

Señor Presidente, lo que negamos ahora fue el archivo 
del 150, ahora la modificación, ahora hay que votar el 
artículo 150 y la recomendación es que se vote como 
viene en la ponencia, o sea, que la Comisión nacional 
de precios de medicamentos revise, precisamente, la 
reducción de precios y los ponentes recomendamos votar 
positivamente, señor Presidente, puede abrir el registro.

El Secretario informa:
Estábamos votando la modificatoria y se negó el 150, 

como viene el 150 en la ponencia, ese orden lo pone el 
Congreso, no el Ejecutivo. 

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el artículo 150 como viene en la ponencia del Proyecto 
de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado propuesto? Abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 60
TOTAL: 60 Votos

Votación nominal del articulo 150 como está en 
la ponencia del Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
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García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 150 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Palabras del Honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Este artículo 139 no tiene proposición, se vota tal cual 
como viene en la ponencia y que tiene la firma de todos 
los ponentes.

El Secretario informa:
El artículo 139 dice: Empresa de Licores de 

los Departamentos. Las empresas de licores de los 
departamentos que tienen el ejercicio del monopolio 
rentístico conservarán la naturaleza jurídica que tengan a 
la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, las que 
se creen en adelante deberán ser Empresas industriales y 

comerciales del estado del orden departamental. Eso dice 
el artículo 139 en la ponencia. 

Ya puede votar es que te saliste por el 133 y estaban 
votando era 139, ahora viene el 133 vota en este si 
quieres y vuelves y te sales. Si hay dos votos manuales 
y 46 hasta ahora registrados, faltan, faltan tres votos, hay 
50 electrónicos.

La Presidencia somete a consideración de la Plenaria 
el artículo 139 como viene en la ponencia del Proyecto 
de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el artículo propuesto? Abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 58
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal al artículo 139 como está en la 

ponencia del Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

 Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
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Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
18. XII .2019
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 139 

como viene en la ponencia del Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición modificativa al artículo 133 presentada por 
el honorable Senador John Moisés Besaile Fayad y otros, 
al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificativa al artículo 133 presentada por el honorable 
Senador John Moisés Besaile Fayad al Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

Hay una proposición con muchísimas firmas, dice:
Modifíquese el artículo 133 del Proyecto de ley que 

estamos tratando, que quedará así: 
Artículo 133, adiciónese el parágrafo quinto al 

artículo 204 de la Ley 100 de 1993 el cual quedará así:
Parágrafo 5°. La cotización mensual en salud 

al régimen contributivo a cargo de los pensionados 
para los años 2020 y 2021 se determinará mediante la 
siguiente tabla. Lo demás lo suprime y vienen dos tablas, 
mesada pensional en salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, entre uno y dos salarios mínimos no, hasta un 
salario mínimo 8, entre 1 y 2 10, entre 2 y 5 12, entre 
5 y 8 12, entre 8 y más de 25 12 salarios mínimos el 
porcentaje, a partir del año 22 se aplicará la siguiente 
tabla mesada pensional en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, hasta un salario mínimo 4%, entre 
1 y 2 10%, entre 2 y 5 12%, entre 5 y 8 12%, entre 8 y 
más de 25 12%, tiene la firma del senador Besaile Fayad, 
John Milton Rodríguez, Enríquez Maya, Felipe Lemos, 
Soledad Tamayo, Nora García, Laureano Acuña, Miguel 

Eduardo Pulgar también firmó, aquí lo veo firmando, 
Arturo Char, Maritza Martínez, Samy Merheg, Juan 
Felipe Lemos, Efraín Cepeda Sarabia, Bérner Zambrano, 
José David Name, José Alfredo Gnecco Zuleta, Laureano 
Acuña ya había visto todas la señora Soledad Tamayo, 
Esperanza Andrade, Nadia Blel, Honorio Henríquez, 
Nora García, Myriam Paredes, Eduardo Enríquez, el 
senador Tamayo Jonathan, Lemos Juan Felipe, Guevara, 
la senadora Lizarazo, en fin toda mi fanaticada aquí, 
como Diomedes Díaz, toda mi fanaticada, todos firman, 
aquí está el testimonio.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Fernando Nicolás Araújo 
Rumié.

Palabras del Honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Atención, esta es la proposición sobre la cotización en 
salud de pensionados, esta es una proposición que tiene 
la firma de todos los partidos, del Partido de la U, del 
Partido Conservador, de Cambio Radical y del Centro 
Democrático y, por supuesto, tiene el aval del Gobierno, 
reduce, por supuesto, tiene la firma de Colombia Justa 
Libre y del partido Mira, lo que hace es que reduce como 
venía en la ponencia la cotización, la contribución a 
salud, en los pensionados de un salario mínimo de manera 
gradual, del 12% al 8% en el año 2020 y posteriormente 
al 4%, tal cual como venía en la ponencia; para aquellos 
pensionados y esto es lo nuevo, escúchese bien, para 
aquellos pensionados de entre 1 y 2 salarios mínimos 
a partir del próximo año se reduce su contribución a 
salud del 12% al 10% y se mantiene así y el resto de los 
pensionados mantienen su cotización igual a ninguno se 
le sube.

La recomendación así es votar positivamente esa 
proposición.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Efraín Cepeda Sarabia:

Lo primero que quiero es pedirle al Partido Liberal 
que ingrese nuevamente y nos acompañe para terminar 
con un quórum nutrido, yo creo que hoy habló el Senado 
de la república y el Senado de la República dijo que los 
pensionados de Colombia de 1 y 2 salarios mínimos 
tienen una reducción, miren que los costos fiscales frente 
a los costos sociales siempre se debe imponer el costo 
social; de manera que, señor Presidente, le pedimos 
que abra el registro y estoy seguro que la votación será 
unánime, positivamente a esta propuesta senador John 
Besaile, gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe:

Muchas gracias, señor Presidente, yo quiero 
agradecerle a todos los partidos que han venido 
acompañando al Gobierno en esta reforma tributaria 
por tomar la decisión de acompañar esta proposición 
que surge en el seno del Partido de la U, la voluntad 
inquebrantable de este Partido fue, señor Presidente, en 
gran medida la que ha permitido que este logro se dé, 
excúsenme apreciados compañeros que lo haga con tanta 
vehemencia, pero es que a este partido casi siempre se le 
señala en la opinión y senadores como el doctor Besaile, 
como la bancada costeña del mismo que algunos tachan 
de perezosos, hoy se dieron la pela para que más de un 
millón de pensionados del país logren este beneficio, 
muchas gracias, señor Presidente.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Gracias señor Presidente, en medio de la alegría del 
Partido de la U recordarle al Partido de la U que Colombia 
Justa Libre también radicó esa proposición, pero no se 
nos puede olvidar que nuestro buen colega Nicolás Pérez 
que intermedió para que eso se lograra, senador Nicolás 
Pérez gracias por su intermediación, Dios lo bendiga y 
todo por el bien de los pensionados de Colombia, muchas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez:

Gracias Presidente, esto que logramos hoy es un logro 
muy importante y tengamos en cuenta la siguiente cifra, 
un salario mínimo nos cubre el 50% de los pensionados y 
con este nuevo trabajo que lo hemos hecho en compañía 
de todas las bancadas del Senado hoy, logramos una 
cobertura del 28% adicional a aquellos que ganan entre 
uno y dos salarios mínimos, hoy hemos logrado bajarle 
el aporte a los pensionados al 78% de los pensionados 
del país que menos ganan y sin afectar las pensiones de 
ahí en adelante, muchas gracias, señor Presidente, un 
excelente logro del Senado de la República.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Moisés Besaile 
Fayad:

Gracias señor Presidente, quiero dar mis 
agradecimientos al Gobierno nacional por haber avalado 
esta valiosa proposición que beneficia a más de 1 millón 
400 mil pensionados de Colombia, esto es un proyecto que 
es importantísimo para cerrar la brecha de desigualdad 
que se está viviendo en el país, este proyecto beneficia a 
580 mil personas que tienen un salario mínimo y menos 
de dos como pensión, señor Ministro, tenemos que hacer 
un esfuerzo fiscal hoy lo estamos bajando en dos puntos, 
pero mañana sé que el Gobierno nacional podemos 
llevarlo hasta 8 puntos para que los pensionados de 
Colombia tengan un alivio en su cotización de salud y 
así puedan mejorar su calidad de vida y sus ingresos, 
muchas gracias a todos los partidos que hoy apoyaron 
esta proposición del Partido de la U y así de esta forma 
podemos sacar a Colombia adelante, unido el Congreso 
de la República, muchas gracias, señor presidente. 

El Primer Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo manifiesta:

Señor Secretario, si es tan amable, abra el registro 
del artículo 133 como viene en la ponencia más la 
proposición avalada por el Gobierno.

La Presidencia somete a consideración de la Plenaria 
el artículo 133 con la proposición modificativa al artículo 
133 presentada por el honorable Senador John Moisés 
Besaile Fayad y otros al Proyecto de ley número 227 de 
2019 Senado, 278 de 2019 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? 
Abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí:  59

TOTAL:  59 Votos

Votación nominal al artículo 133 con la 
proposición modificativa al artículo 133 presentada 

por el honorable Senador John Moisés Besaile 
Fayad y otros al Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

 Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Miryam Alicia
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Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 133 con 

la proposición modificativa al artículo 133 presentada 
por el honorable Senador John Moisés Besaile Fayad y 
otros al Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 
de 2019 Cámara. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
artículo nuevo presentado por el honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

Por Secretaría se da lectura al artículo nuevo 
presentado por el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié al Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara.

Hay un artículo nuevo para votar que tiene aval del 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, dice:

Artículo Nuevo. Modifíquese el artículo 525 del 
Estatuto Tributario Nacional, el cual quedará así: 

Artículo 525. Impuesto de timbre para actuaciones 
que se cumplan en el exterior. Las tarifas del impuesto de 

timbre nacional sobre actuaciones que se cumplan ante 
funcionarios diplomáticos o consulares del país, serán las 
siguientes:

1. Pasaportes ordinarios que se expidan en el 
exterior por funcionarios consulares, veinte y uno dólares 
o su equivalente en otras monedas.

2. Las certificaciones expedidas en el exterior 
por funcionarios consulares quedan en 5 dólares o su 
equivalente en otras monedas.

3. Las autenticaciones efectuadas por los cónsules 
colombianos, 5 dólares o su equivalente en otras monedas.

4. El reconocimiento de firmas ante cónsules 
colombianos, 5 dólares o su equivalente en otras monedas 
por cada firma que se autentique.

5. La protocolización de escrituras públicas en el 
libro respectivo del consulado colombiano 82 dólares o 
su equivalente en otras monedas. 

6. Esa es el artículo nuevo que firma el senador 
Fernando Nicolás Araújo y tiene aval del Gobierno, señor 
Presidente, si usted lo ordena se puede votar enseguida 
este artículo nuevo. Tiene aval del Ministro de Hacienda.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Fernando Nicolás Araújo 
Rumié.

Palabras del Honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Este es un artículo que tiene el aval del Gobierno y 
que reduce el impuesto de timbre para pensando en los 5 
millones de colombianos en el exterior para los trámites 
consulares, la recomendación es votarlo favorablemente, 
positivamente. 

La Presidencia somete a consideración de la Plenaria 
el artículo nuevo presentado por el honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, al Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el artículo propuesto? Abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 60
Por el No: 01
TOTAL: 61 Votos

Votación nominal al artículo nuevo avalado 
y presentado por el honorable Senador Ponente 

Fernando Nicolás Araújo Rumié del Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones
Honorables Senadores

 Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
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Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés 
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León

Honorables Senadores
Por el No

García Turbay Lidio Arturo 
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo nuevo 

presentado por el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié al Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara. 

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa lo siguiente:

Sigue una proposición que se había acordado dejar 
para este momento de reapertura del artículo 81 del 
Proyecto de ley que dice, pero habría que aprobar 
primero la reapertura y luego votar la proposición que 
lo afecta, señor Presidente, si usted así lo considera se 
puede entonces llamar a votar la reapertura del artículo 
81. 

Ah bueno sí.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:
Vamos a votar la reapertura de cuatro artículos.
El Secretario de la Corporación doctor Gregorio 

Eljach informa:
Hay 3 solicitudes de reapertura, el 81, el 147 y el 128 

en ese orden fueron radicadas, se puede votar una sola 
vez para autorizar la reapertura y luego…

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

Abra el registro para votar la reapertura de los tres 
artículos que están pendientes y después los votamos uno 
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a uno, falta el 134 que quiero que lo revisen también, para 
que entre en el bloque de los cuatro que se va…

El Secretario de la Corporación doctor Gregorio 
Eljach informa:

Entonces la reapertura es de cuatro artículos. 
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:
147, 128, 81 y 134. 
El Secretario de la Corporación doctor Gregorio 

Eljach informa:
Eso sí. 
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:
Abra el registro para votar la reapertura de los cuatro 

artículos. 
El Secretario de la Corporación doctor Gregorio 

Eljach informa:
81, 128, 134 y 147. Está abierto el registro para ver si 

autorizan o no las reaperturas. 
La Presidencia somete a consideración de la Plenaria 

la reapertura de los artículos 81, 128 134 y 147 del 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara y, cerrada su discusión abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 28
Por el No: 35
TOTAL: 63 Votos
Votación nominal a la reapertura de los artículos 

81, 128, 134 y 147 del Proyecto de ley número 227 de 
2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
García Burgos Nora María
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Lizarazo Cubillos Aydeé
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles

Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez González John Milton
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Zambrano Erazo Bérner León
18. XII. 2019
Votación nominal a la reapertura de los artículos 

81, 128, 134 y 147 del Proyecto de ley número 227 de 
2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Andrade de Osso Esperanza
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Chinchilla Dídier
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
18. XII. 2019
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En consecuencia, ha sido negada la reapertura de los 
artículos 81, 128, 134 y 147 del Proyecto de ley número 
227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición avalada al artículo 152 del Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

Por Secretaría se da lectura a la proposición avalada 
al artículo 152 presentada por el honorable Senador Juan 
Felipe Lemos Uribe al Proyecto de ley número 227 de 
2019 Senado, 278 de 2019 Cámara.

La proposición que tiene aval del ejecutivo dice 
sobre el artículo 152, modifíquese el inciso segundo del 
artículo 152 del Proyecto de ley que se viene tramitando, 
vigencias y derogatorias. Esto adiciona, los artículos 
20, 21, 22, 23 y 24 rigen a partir del primero de julio 
de 2020 y hasta el 30 de julio de 2021. Cumplido el año 
de aplicación de los artículos señalados en este inciso se 
faculta al Gobierno nacional para evaluar los resultados 
y determinar la continuidad de estas medidas. Tiene aval 
del Gobierno nacional, Ministro de Hacienda, la firma el 
senador Juan Felipe Lemos, partido de la U y John Jairo 
Cárdenas, Cámara también partido de Unidad nacional, 
Partido de la U. 

Está leído, señor Presidente, esta es aditiva y se puede 
votar junto con el texto que viene en la ponencia para las 
vigencias y la derogatoria. 

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el artículo 152 a la proposición avalada y presentada 
por el honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe al 
Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 
2019 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el artículo propuesto? Abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 60
Por el No: 09
TOTAL:  69 Votos

Votación nominal al artículo 152 con la 
proposición avalada y presentada por el honorable 
Senador Juan Felipe Lemos Uribe Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 

Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
18. XII. 2019

Votación nominal al artículo 152 con la 
proposición avalada y presentada por el honorable 
Senador Juan Felipe Lemos Uribe Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara

por medio de la cual se adoptan normas para la 
promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
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materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan 
otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío 
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez González John Milton
Serpa Moncada Horacio José
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 152 

a la proposición avalada y presentada por el honorable 
Senador Juan Felipe Lemos Uribe al Proyecto de ley 
número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 Cámara. 

Por instrucciones de la Presidencia y, de conformidad 
con el Acto Legislativo 01 de 2003, por Secretaría se 
anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en 
la próxima sesión.

Anuncios para la sesión plenaria del honorable 
Senado de la República de Colombia siguiente a la del 
día miércoles 18 de diciembre de 2019.

Con informe de conciliación:
Con informe de conciliación:
• Proyecto de ley número 233 de 2019 Senado, 

174 de 2019 Cámara, por medio del cual se crea la 
interoperabilidad de la historia clínica electrónica y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 119 de 2019 Senado, 
163 de 2018 Cámara, por medio de la cual se regula 
las sanciones para condenados por corrupción y delitos 
contra la administración pública, así como la cesión 

unilateral administrativa del contrato por actos de 
corrupción y se dictan otras disposiciones. 

Con ponencia para segundo debate;
• Proyecto de ley número 234 de 2019 Senado, 

280 de 2019 Cámara, por la cual se establecen exenciones 
de impuestos de carácter nacional y tributarios aduaneros 
para la realización del Campeonato Masculino de Fútbol 
Internacional Copa América 2020.

y por alguna razón, la cuando ah, bueno, igual es 
inocuo porque si ya se votó pues no se tramita. 

Y la otra que seguía era o sigue aquí, desde esta 
mañana, es la que estamos terminando de votar ahora que 
se refiere a la reforma tributaria. 

• Proyecto de ley número 227 de 2019 Senado, 
278 de 2019 Cámara, por medio de la cual se adoptan 
normas para la promoción del crecimiento económico, 
el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas 
públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del 
sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que 
sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se 
dictan otras disposiciones.

Esos son los anuncios más el anuncio de ascenso de 
Policía y fuerzas militares que no se va a votar mañana 
por lo tanto nos vamos a dar los nombres de cada uno, 
solamente Policía Nacional 6, 8 oficiales, Ejército 
Nacional 20 oficiales, Armada Nacional 7 oficiales, 
Fuerza Aérea 9 oficiales. 

Estos no se pueden votar mañana por términos, pero 
es bueno que la opinión y los comunistas sepan que para 
la siguiente sesión plenaria después de mañana ya estaría 
el término para votar los ascensos, o sea, el viernes 20. 

El Presidente da la orden y enseguida se abre. 
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Lidio Arturo García Turbay, manifiesta lo 
siguiente: 

Vamos a votar en bloque pero antes quiero que 
me escuchen de manera muy atenta, por favor, les 
agradezco la presencia a todos ustedes, sé que no es fácil 
mantenerse hasta esta hora, empezamos hace ¿Cuánto 
hace?, más de 12 horas y nosotros mañana tendremos 
lo siguiente, llevamos 14 horas de trabajo continuo, de 
verdad, los felicito yo pues siento que hicieron un gran 
trabajo, nosotros los liberales no votamos la reforma pero 
estuvimos aquí cumpliendo con nuestro deber y yo como 
Presidente lo que hice fue tratar de brindar garantías para 
que esté o no esté de acuerdo, pues, que se pudieran dar 
las cosas como así lo requieren la mayoría de ustedes. 

A ver, lo siguiente, mañana estaríamos votando 
conciliaciones que son dos conciliaciones, es algo muy 
rápido, es una sola, una conciliación estaríamos votando 
exenciones de la Copa América que también es muy 
rápido, hacemos anuncios para los ascensos militares; 
entonces sé que es una fecha bastante especial para todos 
que creo que el 90% viven en las regiones, tendríamos 
que trabajar, llegar hasta las 12 de la noche para trabajar 
a las 12:05 y hacemos los ascensos militares a esa hora, 
estaremos saliendo a la 1 o 1:30 de la mañana y no hay 
que venir otro día, con el favor de Dios. 

Entonces les propongo lo siguiente, yo tengo 
programado citar a las 6 de la tarde para empezar a más 
tardar a las 7, entonces, pero si hay, si hay compromiso 
citamos a las 7 y empezamos antecitos de las ocho y ya 
esperamos, si porque así es que llegan aquí, así que no 
vengan con cosas, empezamos para trabajar porque lo que 
nos vamos a demorar son aproximadamente trabajando 
dos horas, dos horas de plenaria y esperamos 12 de la 
noche para poder empezar. 
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Entonces vamos a votar en bloque la omisión de la 
lectura, texto con modificaciones, votamos título y que 
se convierta en ley de la República. Entonces el señor 
Secretario también les tiene una información ya se 
hicieron los anuncios por segunda vez para que quede 
claro.

Por Secretaría se da lectura al Decreto 2292 del 18 
de diciembre 2019, “por medio del cual se realiza una 
prórroga al Decreto 2277 del 16 de diciembre de 2019” 
por el cual se convoca al Congreso de la República a 
sesiones extraordinarias”.

Por solicitud del honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia, la Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración de la plenaria el 
articulado en bloque del Proyecto y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del proyecto. 

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 227 de 2019 Senado, 278 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se adoptan normas para 
la promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración de 
la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Aprueban 
los miembros de la Corporación el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de Ley aprobado sea 
Ley de la República? 

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las proposiciones aprobadas, título y que sea Ley de 
la República el Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 61
Por el No: 08
TOTAL:  69 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura del 
articulado, el articulado en bloque del articulado 

con modificaciones aprobadas, título y que sea ley de 
la República el Proyecto de ley número 227 de 2019 

Senado, 278 de 2019 Cámara
por medio de la cual se adoptan normas para la 

promoción del crecimiento económico, el empleo, la 
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade de Osso Esperanza
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
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Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo Zapata Iván Darío 
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pinto Hernández Miguel Ángel
Serpa Moncada Horacio José
18. XII. 2019
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las proposiciones aprobadas, título y que sea ley de 
la República el Proyecto de ley número 227 de 2019 
Senado, 278 de 2019 Cámara. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto 
Carrasquilla Barrera. 

Palabras del señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Alberto Carrasquilla Barrera.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Alberto Carrasquilla Barrera:

Muchas gracias, muchas gracias, señor Presidente, un 
par de minutos simplemente para agradecer a nombre del 

Gobierno nacional la participación de todos los senadores 
y senadoras en este debate que ha sido largo, difícil en 
ocasiones, pero supremamente productivo, agradecerle a 
cada una de las bancadas que participaron en este debate, 
al Centro Democrático, a la bancada de Cambio Radical, 
al Partido U, al Partido Conservador, al Partido Mira, al 
Partido Colombia Justa y Libres, al Partido Liberal que 
en un decisión democrática respetable tomo la decisión de 
apartarse de la votación, pero estuvo aquí presentes las 14 
horas, mi agradecimiento muy sincero, muchas gracias, 
quiero decirles lo que ustedes aprobaron aquí se usó la 
palabra incidencia fiscal la voy a decir en su conjunto; 
tenemos una reforma gracias a ustedes y con la voluntad 
de la Cámara de Representantes no sé si el día de mañana 
o pasado mañana, una reforma que nos va a aportar desde 
diferentes puntos de vista unos recursos importantes y 
sobre todo la estructura tributaria importante. 

En materia de IVA ustedes aprobaron un régimen 
plurifásico para la cerveza y la gaseosa que representa 
más de un billón y medio de pesos de recaudo, tenemos 
la extensión para medicamentos, tres días sin IVA, la 
exclusión de temas como las cirugías, las bicicletas, 
las de menos de 50 UVTS que nos resta unos recursos 
equivalentes a los 500 mil millones de pesos cuya fuente 
debe ser esa del plurifásico.

La extinción del Impuesto del Carbono nos representa 
unos 100 mil millones de pesos en términos de la 
unificación de cédulas, las tarifas marginales la elevación 
en la parte alta de la distribución del ingreso nos 
representan ingresos superiores al 1.2 billones de pesos, 
esa subida del ingreso de los más pudientes, el Impuesto del 
Patrimonio nos representa 800 mil millones de pesos, los 
dividendos al 10% nos representan respecto al escenario 
anterior unos 400 mil millones, la normalización estamos 
esperando, el senador Efraín Cepeda está en desacuerdo, 
cree que va a ser más, pero yo creo que recaudaremos 
un billón de pesos. En términos de las disminuciones de 
las tarifas de renta vamos a tener, si es que hubiera la 
misma renta, en el escenario que ustedes aprobaron y en 
el escenario anterior, muchísimo más oneroso, para la 
producción de 1.3 billones de pesos, el descuento de IVA 
en la adquisición de Bienes de Capital. 

Sintonizarnos con el resto del mundo en esta materia 
donde esto es un exabrupto tener ese gravamen a la 
adquisición de bienes de capital si nos representa si es que 
se hicieron las mismas inversiones seis billones de pesos, 
por supuesto, se van a hacer muchas las inversiones de 
las que se harían en ausencia en esta medida. 

La deducción del 120% para el primer empleo, una 
medida socialmente tan importante, nos quita del orden de 
los 60 mil millones de pesos, los impuestos a la remisión 
de utilidades nos aportan unos 800 mil, la sobretasa al 
sector financiero nos representa unos 700 mil, 700 mil 
millones, la devolución del IVA nos cuesta 1.1 billones 
de pesos, una medida que va a bajar el Índice de Gini 
y eso lo vamos a venir a reportar aquí al congreso, va a 
generar igualdad, equidad. 

La revisión de la contribución a salud como lo dijimos 
muchas veces, nos representa el orden de los 500 mil 
millones de pesos incluida la decisión que se tomó allí 
nivel II. La economía va a crecer más y por ahí vamos 
a tener más recaudo, vamos a tener mayores recaudos 
del orden de los tres billones de pesos en virtud de que 
la economía va a estar creciendo más de lo que hubiera 
crecido si ustedes no aprueban esta reforma y gracias 
a las herramientas que están contenidas que favorecen 
al recaudo, que enriquecen la lucha contra la evasión, 
vamos a tener en el orden de los cinco billones de pesos. 
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En total ustedes acaban de aprobar una reforma que le 
va a aportar al Estado en el año 2020 unos 13 billones de 
pesos más de lo que hubiera sido el caso en su ausencia de 
la reforma, eso de que se van a perder recursos es carreta 
y voy a dedicarme a demostrar en uno y otro escenario 
que eso no es así, una vez más, todo mi agradecimiento 
y tengan la convicción de que han aprobado algo muy 
importante para el país y para el recaudo, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia.

Palabras del Honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:

Muchas gracias, señor Presidente, quiero decirle que 
hay que hacerle un reconocimiento a este senado pero 
quiero en particular dirigirme, señor Presidente Lidio, al 
Partido Liberal Colombiano, aquí cometí un error cuando 
dije que ingresaran, debí decir en el siguiente artículo 
porque sabía que ustedes no podían estar en el de los 
pensionados, quizá debí aclarar que era en el siguiente, 
pero decirle que ustedes que tuvieron una decisión de 
bancada de votar negativamente, permanecieron estoicos 
en el recinto, votando sí como era la decisión de bancada 
negativamente pero haciendo quórum y eso habla muy 
bien del Partido Liberal y decirle Presidente Lidio, yo 
que estuve muchas horas en este atril, decirle que usted 
dio plenas garantías en el debate y a pesar de perder la 
orden de su bancada de votar negativamente usted guardo 
el equilibrio necesario como lo hizo el Partido Liberal 
colombiano y por eso quería hacer este reconocimiento 
y aclarar el error que se cometió cuando les pedí que 
ingresaran, gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

Gracias Presidente, déjeme primero agradecerle a 
usted y reconocer el buen manejo que hizo en el día a la 
plenaria y al debate que a pesar de que su partido no la 
votó positivo estuvo presente aquí y estuvo acompañando 
con sus intervenciones, por eso quiero a nombre de la 
bancada del Centro Democrático agradecerle a usted, 
a la bancada del Partido Liberal por estar presente 
a la Bancada de la U, de Cambio Radical, del Partido 
Conservador, de Justa y Libre, del Mira, por supuesto, mi 
bancada al senador Fernando Nicolás Araújo y al senador 
Fernando Nicolás Araújo resaltar la buena labor que hizo 
como coordinador ponente, que fue también una gran luz 
como al senador Barguil y por supuesto a la bancada del 
senador Manguito. Presidente, mil gracias, creo que el 
país tiene hoy al menos por el Senado de la República 
una reforma tributaria que va a ayudar al crecimiento, 
a la generación de empleo y a la equidad, gracias, señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Senador José Luis Pérez Oyuela:

Señor Presidente precisamente era para hacerle un 
reconocimiento a usted como presidente del senado 
de la república por las garantías que brindó durante el 
trayecto de este importante proyecto de ley y también 
para reconocerle a la secretaría general y al equipo que lo 
conforma, me parece que usted como Presidente, doctor 
Lidio García Turbay, a pesar de que el Partido Liberal 
no ha acompañado de manera positiva, reconocer a usted 
y al Partido Liberal la gallardía de haber permanecido 
durante toda la plenaria en el desarrollo del articulado, 
muchas gracias, señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Senador John Milton Rodríguez González:

Presidente muchísimas gracias por su gestión, su 
labor, para darnos garantías en este debate a los ponentes, 
coordinadores ponentes y a todas bancadas felicitaciones. 
Como bancada de Colombia Justa Libres celebramos 
lo que se ha logrado para los pensionados, lo que se ha 
logrado para todas las personas de estratos 1 y 2 en cuanto 
a la reducción del IVA, el incremento en las posibilidades 
de generación de empleo, en la reducción de renta para 
las empresas en especial para la micro, la pequeña y la 
mediana empresa y reconocerle al pueblo colombiano 
la frustración de nuestra bancada de no lograr generar 
algunas condiciones de mayor garantía en la reducción 
de beneficios tributarios para la gran empresa. 

Consideramos que allí tengo que hacer un gran 
trabajo y celebramos que la ponencia hubiera quedado 
la comisión de revisión de beneficios tributarios y la 
obligatoriedad del anexo de que la declaración de renta 
todas las empresas tienen que indicar de donde salen 
sus deducciones. Creemos que es un avance, pero le 
reconocemos nuestra frustración en eso y la frustración 
en no lograr el 4%, del 12 al 4% de la reducción también 
para la pensión de dos salarios mínimos. Muchas gracias, 
señor Presidente, Dios los bendiga a todos. 

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Lidio Arturo García Turbay manifiesta:

Bueno casi 14 horas de trabajo muchas gracias por su 
presencia a todos, se convoca para mañana a las 8 de la 
noche que pasen un resto de día muy feliz y una buena 
noche.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Andrés García Zuccardi y Feliciano 
Valencia Medina, radican por Secretaría las siguientes 
constancias:
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VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Por secretaría fueron radicados los siguientes documentos 
para su respectiva publicación, en la presente acta.
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Siendo las 11:48 p. m., la Presidencia levanta la sesión 
y convoca la siguiente sesión plenaria para el día jueves 
19 de diciembre de 2019, a las 08:00 p.m.

El Presidente,
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY

El Primer Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO

El Segundo Vicepresidente,
ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021


